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XIX 

PROLOGO 

Existen numerosos tratadistas de Derecho Internacional Públi 

coque no dan la calidad de Estado a la actual entidad vaticana, por 

lo que el objeto de este trabajo académico (de tesis estrictamente 

profesional) se recurre a los hechos y testimonios históricos y con 

un criterio sereno de los mismos presentar un panorama concreto y og 

jetivo del Vaticano en el que ademá.s se dan los elementos jurídicos 

en el devenir histórico. 

Se pretende conocer y detenninar, como en toda entidad esta

tal:el origen, naturaleza, organización, estructura, funcionamiento, 

finalidad y justificación del Estado de la Ciudad del Vaticano, para 

encuadrar 1 os elementos comunes, esencia 1 es fundamenta 1 es que en es

te caso son muy peculiares de la sociedad vaticana, asentada en un -

territorio de 44 kms.2 y dotada de poder jurídico. 

Se_ afirma que el Estado del Vaticano al tener la calidad de -

ta 1, por ende, es sujeto de Derecho lnternaci ona l Público. Es un Es

tado a la luz de: La situación evolutiva del papado {desde la fund~ 

ción de la Iglesia hasta nuestros días); los E~tados Pontificios - -
(surgimiento y expol iato); y el Estado del Vaticano en su actual es

tructura y que hoy día es la base o soporte material de la actividad 

primordial que el Papa desempeña en la sociedad universal, la Iglesia 

Católica. 

Para conocer la realidad del Vaticano (tema sobre el que des

graciadamente se escriben con frecuencia cosas inexactas) es necesa

rio escudriñar el porqué de los Estados Pontificios, su relación con 

el actual Estado del Vaticano; el porqué no satisfizo la Ley de Ga-

rantías (cuando los Estados Pontificios fueron tomados para la unif.f. 

cación de !tal ia); el porqué de la "Cuestión Romana"; es necesario -

realizar un breve análisis del Tratado de Letrán, como surgió el Es

tado del Vaticano, si este es una entidad de nueva creación o es una 
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proyección de los Estados Pontificios. lQué es la Iglesia? lQué es 

la Santa Sede? lQué es el Estado del Vaticano? lQué relación tienen 

ta Iglesia, ta Santa Sede y el Estado del Vaticano entre si y con -

el Papa?. Es necesario saber el porqué de la capacidad de estable

cer relaciones con otros Estados, aunque en realidad quien desempe

ña estas relaciones es la Santa Sede. Se debe encontrar la razón -

de ser de la Ciudad del Vaticano (histórica y jurídicamente); razo

nes por tas que legítimamente se ostenta et carácter y nombre de Ei 
tado. Se necesita entender cuales son las peculiaridades del Esta

do del Vaticano con respecto a: La población, el porqué se puede -

hablar de una nacionalidad vaticana, lEn que consiste el "ius offi

cii"?. El territorio, su detenninación en el Articulo 3o.del Trat! 

do de LetrSn. La Autoridad Soberana, lQuien es el Papa?, el porqué 

el Papa ejerce la Suprema Autoridad como Gobernante Temporal (Jefe 

de Estado) y Soberano espiritual de la Iglesia Católica (universal). 

El Papa en la COl!l\Jnidad internacional. El porqué el Papa le es nec~ 

sario un soporte material (en este caso,en la actual idad,la razón de 
ser del Estado del Vaticano). 

Estas y otras interrogantes e inquietudes motivaron la indag! 
ción del presente trabajo académico. 

Esteban Sal daña Páramo 
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DE DERECHO INTERNACIONAL 
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INTRODUCCION 

EL VATICANO.- El hablar, comentar o indagar del Vaticano, •n

cl uye muchos aspectos que, por demás, pertenecen y corresponden a una -

realidad muy singular.trascendental e insustituible (en el mundo de ayer 

y de hoy); porque, el Vaticano está. siempre en el primer plano de la ª.!O 

tual idad. Aún cuando no siempre se hable de él con una total exactitud. 

Por otra parte, desde un principio, habrá que distinguir: Estado del -

Vaticano de la Sede Apostólica o Santa Sede para evitar confusiones. 

El Vaticano es una ca 1 i na de Roma, si tu a da en 1 a ori 11 a dere

cha del Tiber. Procede su nombre de los vaticinios (Vaticinia) que en 
e 11 a se efectuaban. Se ut i 1 izó como cementerio y, es a 11 í donde fué -

martirizado y enterrado un hombre llamado Pedro, primer Papa de los -

cristianos, cuya tumba exigió natural y expontáneamente la construcción 

de una basílica y, más tarde, de una residencia que vendría a ser, al -

paso del tiempo, la residencia del Papa. 

Hoy, el Vaticano es, a la vez,muchas cosas; se le considera -

una basílica, un museo, un palacio, un importante centro espiritual, p~ 

ro, ante todo, es la Sede Apostólica, llamada más comúnmente Santa Sede, 

donde se encuentra el órgano de gobierno -espiritual y temporal- del P~ 

pa, como Jefe supremo de la Iglesia Católica y como Jefe de Estado del 

propio Vaticano, por considerarse éste, a panir de 1929, entidad esta

tal, es decir, EL ESTADO DE LA CIUDAD DEL VATICANO. 

Este último aspecto del Vaticano -como Estado de la Ciudad del 

Vaticano-, habrá de ocupar el centro de atención (el objetivo) en el -

presente estudio histórico- jurídico, en virtud de que se sustenta que 

el ESTADO DEL VATICANO, como entidad Estatal, y no como cualquier otra 

institución u organismo, ES SUJETO DE DERECHO JNTERtlACIONAL. 

Sin embargo, cabe aclarar que, en el supuesto que no llegara 

a ser un verdadero y propio Estado, el Vaticano, por otras razones. po

dría resultarle, de todas maneras, ser persona jurídica de Derecho Jn--
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ternacional. Porque, para ser sujeto de Derecho Internacional, no nec~. 

sariamente -dice la doctrina actual del Derecho Internacional- es excl!!_ 

sividad de los Estados. No obstante, todo Estado, es primordialmente el 

arquetipo de sujeto del Derecho Internacional. Y es, por este capítulo, 

por el que se hace énfasis en la consideración que se presenta,es decir, 

la estatalidad del Vaticano. 

En la parte histórica, se sustenta que los Estados Pontificios 

significan el antecedente de la entidad vaticana, ya que en su tiempo, 

éstos, desempeñaron un fin concreto; ser SOPORTE MATERIAL de la misión 

primordial del Papa, la espiritual. Pues, cuando aquellos Estados Pon

tificios son arrebatados al Papa, por el movimiento en pro de la unifi

cación italiana, llamado RISORGIMENTO (1860-1870), el Papado busca nue

vamente, durante sesenta años (que dura la cuestión romana 1870-1g2g¡, 

aquel SOPORTE tan necesario para su 1 ibertad e independencia (de sus fu!!_ 

cienes) y estabilidad local,su residencia. El SOPORTE reclamado recae 

sobre la entidad vaticana cuyos inmuebles, predios y jardines se encue!!_ 

tran en territorio del último resto de lo que habían sido los Estados -

Pontificios (en cuanto que el Papa nunca salió del Vaticano pues, se -

consideró prisionera). 

El desarrollo histórico de los acontecimientos previos e inm~ 

diatos a la finna del Tratado de Letrán se encuentran en el período de 

la cuestión romana. El problema de la independencia y de la libertad -

de la Santa Sede encuentra en el Tratado una solución mediante un acuer. 

do bilateral y mediante la garantía de la soberanía sobre un territorio 

-el Estado de la Ciudad del Vaticana- para cumplir plenamente las fines 

que cumplieron los antiguos Estados Pontificios. 

Con el Tratado de Letrán, implícitamente quedó devuelto el t~ 

rritorio del Vaticano al Papa y, por mínimo que éste haya sido, (y sigue 

siendo), quedó, ipso facto, integrado como Estado. Así ,resurge el Esta

do del Vaticano (nuevo Estado para el Tratado de Letrán) con inusitada 

fisonomía adoptada a los nuevas tiempos. 

Para muchos autores de Derecho Internacional les resulta inco!!! 
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prensible que la actual entidad del Vaticano, como Estado de la Ciudad 

del Vaticano, tenga la calidad de verdadero y propio Estado y, por ende, 
la personalidad jurídica que por vía de la estatalidad le debiera de r~ 

sultar, por aquello de que el Estado es el arquetipo de sujeto del Der~ 

cho Internacional. En el último de los casos le dan la calidad de suj~ 

to especial o sui generis de Derecho Internacional. 

Sin embargo, {habrá de sustentarse Capitulo IV), que el Esta
do del Vaticano, no obstant,e las peculiaridades propias que presenta en 

sus elementos constitutivos de Estado, ti ene la calidad de verdadero y 

propio Estado, tal como lo requiere toda entidad estatal que se precie 
de tal. La doctrina jurídica tradicional determina tres elementos fun
damentales para la existencia de un Estado: Población, territorio y P.Q. 
der; esto es, que el Estado se integra con la concurrencia de los tres 
diferentes elementos, sin los cuales no podría existir ni concebirse. 

El significado de las particulares características de los el~ 
mentos del Estado del Vaticano se encuentra, en la intima conexión que 

éste guarda con las instituciones, ya dos veces milenarias, la Iglesia y 

el Papado, así como, con las entidades de los antiguos Estados Pontifi
cios, pues, son éstos los que cumplen, en su tiempo, una finalidad con
creta: Ser EL SOPORTE MATERIAL DE LA MISION ESPIRITUAL UNIVERSAL de -
aquéllas instituciones. 

Para entender esa íntima compenetración de lo espiritual y lo 
material que matiza indudablemente los anteriores elementos, de la ent_i 
dad vaticana estatal, es preciso remontarse al pasado. Así tenernos que: 

Al propagarse la doctrina cristiana en Europa, es Roma la escogida para 
establecer en ella la sede de esta doctrina y la residencia del Papado. 
Incluso, en determinado momento la historia de los Papas es la historia 
de Roma y sus alrededores, sobre todo la de los Estados Pontificios, te
rritorios que, como patrimonio de la Iglesia Católica, estuvieron someti

dos a la soberanía temporal del Papa; poder ejercido, precisamente, al -
desaparecer la autoridad imperial ante la in\asión de los lombardos; an

tes, Roma no llevó a cabo el uso de aquellas antiguas donaciones en for_ 

ma tan directe pero, en la anarquía que se presenta, el Papa se consti-
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tuye en defensor de la ciudad y de los Estados Pontificios; entidades 

que en determinado momento, sirven de base o SOPORTE material, cOMo qu~ 

d6 di cho 1 íneas arriba, para que e 1 Papa ejerza su soberanía tempera 1 -

tan necesaria-como se verá- para desempeñar con libertad e indeper.dencia 

su primordial misión. De es.ta manera, con el transcurso del tiempo, sen 

los Estados Pontificios los que cumplen un fin concreto: Garantizar la 

soberanía espiritual del Papa. 

De aquí, la importancia del desarrollo de los tres primeros -

capítulos del presente estudio, que no pretenden hacer, con los datos -

recopila dos de 1 os autores consulta dos, una síntesis histórica de 1 Pon

tificado, ni es el caso; sino que, se reseñan en dichos capítulos: Da

tos que los autores citados consignan en sus respectivas obras y obtener 

una visión de conjunto del Pontificado desde su inicio hasta la actuali

dad. Y encontrar la razón precisa de ser de la Ciudad del Vaticar.o. 

Por otra parte, el asomo al origen y trayectoria a esta inst.!_ 

tución del Papado es algo que a muchos fascina y entusiaso;a una y otra 

vez.lAcaso e_l Papado no ha vivido y supervivido como se verá en el Capi_ 

tulo 1, el nacimiento, el desarrollo, el esplendor, la decadencia y el -

final de imperios poderosos, de pueblos importantes y hasta de civil iza

ciones enteras?. Esto se antoja para unos como la obra genial de la as

tucia humana, para otros, ven en ello, la vigorosa acción de Dios sobre la 

tierra. Con todo, el desarrollo del Papado desde Pedro hasta ~1 actual 

Papa Juan Pablo 11, se ha real izado poco a poco y entre resistencias no

tables tanto de dentro como de fuera. En todo ésto han figurado los Es

tados Pontificios como soporte material, desde el siglo noveno y, poste

riormente, desde fines de la segunda década del presente siglo, el actual 

Estado de la Ciudad del Vaticano. El escudriñar en ello senirá para -

prescindir de cualquier toma de posición a priori. 

La recopilación obtenida al caso que ocup3 la presente indaga

ción, muchas veces se transcribe textualmente para comunicar directall'en

te el sentido original de la fuente de consulta y tener de ésta ~n con

cepto o sentido claro y no un resumen que pudiera llevar a un criterir 

subjetivista o a confusiones gratuitas. Las copilaciones referidas son 



relatos de algunas semblanzas de las actividades de los Papas relaciQ 

nadas a los Estados Pontificios(su poder temporal) pues, son estos -en 

los términos que se exponen- el antecedente del actual Estado de la -

Ciudad del Vaticano. Entidad, ésta,queresurge a raíz de la recupera

ción plena, en 1929, de aquel último resto de territorio que pertene

ció a dichos Estados Pontificios, y que, ahora no obstante su pequeñez, 

como elemento integral estatal, lf? da, ipso facto (¡ior la devolución· -

implícita en el Tratado de Letrán), la calidad de Estado al Vaticano; 

y con esta calidad, l<l de sujeto de Derecho Internacional. 

Esto es que, recobrado aquel pequeño territorio, el Estado -

existe por sí mismo; ipso facto da comienzo la entidad estatal del Va

ticano, la que, por tener que adaptarse a las nuevas circunstancias del 

tiempo y por los acuerdos de Letrán resurge con nueva fisonomía, inde

pendientemente de cualquier reconocimiento por parte de otros Estados 

incluso el de Italia, puesto que, para la Doctrina preponderante del 

Derecho Internacional, es suficiente que la entidad surja con las ca

racterísticas ya señaladas, para que se vuelva SUJETO DE DERECHO IIITE~ 

NACIONAL, "es decir, que la mayoría de los internacional is tas está de -

acuerdo en atribuir a los Estados la personalidad jurídica POR EL MIS

MO HECHO DE SU EXISTENCIA . 

... El nuevo estado (sic), ya sea que no baya sido reconocido 
o que solamente ... se limite su reconocimiento a un solo esta 
do o a un número muy reducido de estados, se verá en todo ca 
so obligado a respetar y observar las normas del Derecho In-: 
ternacional, así como twnbié:i a. exigir que se le pertli ~:::!. go
zar de los derechos que el miSJ!lo Derecho Internacional reco
noce a los estados¡ por tanto al constituirse en un sujeto -
activo y pasivo del orden jurldico internacional a:iquiere l&. 
calidad de estado sin r.ecesid3.1 de cu~ ésta le s~a -=xp:-esa-
mente otorgada por otro u otros est~dos". ( l) 

Sin embargo, es un hecho de que Italia toma conciencia de la 

existencia efectiva del Estado del Vaticano, por lo que se inician así, 

unas relaciones jurídicas internacionales, teniendo en cuenta que el -

reconocimiento es un acto por el cual un Estado admite la existencia -

de otro, manifestando así su voluntad de considerarlo MIEMBRO DE LA --

1 !Iúñe:. y Escalante,Roter::-.. C~:-.rendio de ~erecto Interne.cicn~l P-:Í.'J!icc .. 
México. OSIG!l.1970 T-·~·:243-2!.4. 
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SOCIEDAD INTERNACIONAL. Además, es una realidad aceptada por todos y 

reconocida (expresa o tácitamente) por la mayoría de Estados. 

Lo que Pío XI claramente pretende es establecer la base te

rritorial, (elemento que al integrarse con la población y autoridad V!! 

ti canas eleva la entidad-~aticana- al rango estatal), territorio indi~ 

;:ensable a una soberanía internacional indiscutible. Con esa sobera

nía, el Papa queda 1 iberado de cualquier intromisión de autoridades -

externas. Antes, la potencia temporal y los Estados Pontificios sir

vieron no sólo de base Jl fin concreto ya varias veces señalado, pero, 

desafortunadamente, muchas veces, fueron comprometedores en asuntos -

mundanos. Ahora, el Estado del Vaticanoresurge, por autolimitación -

en el Tratado de Letrán-, al margen de cualquier política que pueda -

distorsionar su verdadera finalidad sin que por esto deje de ser Esta

do. 

Hoy di a , ta:nbién, e 1 hab 1 ar de 1 Vaticano, muchos autores, 

en determinado momento, se confunden y hablan indistintamente de la -

Santa Sede y del Estado de la Ciudad del Vaticano, que no es lo mismo, 

porque la primera es el 6rgano supremo de gobierno de la Iglesia y el 

segundo corresponde a la entidad estatal del poder civil. Lo anterior 

conlleva a discusiones muchas veces gratuitas, que giran alrededor de 

un problema mal plar,teado por confundir la Iglesia, la Santa Sede y el 

Estado de la Ciudad del Vaticano, tres realidades distintas entre sí, 

pero relacionadas por una sola persona, el Papa. Las aclaraciones re~ 

pectivas habrán de encontrarse en los capitules IV, V, VI, - en las -

conclusiones y en las citas de Jerónimo Prigione, de Pío XII y del Có

digo de Derecho Canónico que abajo se transcriben. 

Ubicada históricamente y establecida la razón de ser de la -

entidad vaticana como verdadero y propio Estado base material y garan

tía visible de la Santa Sede; para una visión integral habrá de conte!!! 

plarse el desarrollo del Papa como gobernante temporal y espiritual -

capítulos V y VI, a través de la Comisión Pontificia y la espiritual -

por la Curia Romana ... También habrá de contemplarse su actuación en el 
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mundo diplom!tico. Aspectos interesantes que permitirán dar la razón 

-como dice Prigione (2)- de porqué "la Santa Sede está induscutibleme_!! 

te reconocida por el derecho y por la práctica como el agente intern!!_ 

cional competente del Papa, sea por la Iglesia, sea por el Estado de 

la Ciudad del Vaticano. Y lo que tiene que quedar más en claro es que 

1 a que se impone más que todo a 1 a atención y actuación dentro de la -

comunidad internacional es la Santa Sede ,como órgano supremo de gobie.r. 

no de la Iglesia Católica. 

Pío XI!, hablando al Cuerpo Diplomático acreditado ante la -

Santa Sede, en cuanto que ésta no quiere ser y no es una potencia pol í 

tica. en el sentido de perseguir fines políticos con medios políticos, 

decía que: 

"La ·Iglesia es una potencia rcligiose. y moral, cuya com
petencia. se extiende tanto cuanto el campo religioso y moral, 
y éste, a su vez, abarca la actividad libre y responsable -
del hombre considerado en sí mismo o en la sociedad.(3) 

Por otra parte, Jerónimo Prigione(4) comenta que: La Santa 

Sede es la personificación jurídica de la Iglesia, como el Estado lo 

es de la Nación. La creación {sic) del Estado del Vaticano no alteró 

la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Proporcionó al Pa

pa, quien es el soberano espiritual de la Iglesia, otro título de so

beranía, que terminaría inmediatamente si el Vaticano se extinguiera. 

Tenemos, por lo tanto, tres sujetos de derecho internacional bajo la 

soberanía del Papa: La Iglesia, el Estado Vaticano y la Santa Sede. 

La Iglesia y el Estado Vaticano, permaneciendo como personas distintas, 

en el derecho internacional están unidas, en virtud de una unión real, 

en la persona del Papa. Como soberano de la Iglesia y del Estado del 

Vaticano, el Papa usa la Santa Sede como el órgano supremo común, por 

medio del cual, él ejerce su soberanía con respecto a estas dos entid!!_ 
des internacionales. 
2 La Iglesia como persona de Derecho de Gentes .. Canre;renciJl. de Mons.Pri 

gione Jerónimo .Bolettn semanal DIC(Documentación e información cat6:
lica)Wex. 7 y 14 feb.1985.p.113 
Discorsi e Radiamessa;;gi di S.S.P:ío XII.PoHglota Vaticana,1955.Vol. 
XI,p.p.347-34B. 
Prigione, Jer6nimo.Op.Cit .p.p.112-113. 
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El C6digo de Derecho Canónico estipula que: 

Compete siempre y en todo lugar a la Iglesia rroclw::ar 
los principios morales, incluso los referentes al orden sc.
cial, así como dar su juicio sobre cualesquiera asur1tos ';.u.
manos en la medida en que lo exijan los derec!".os !'ur.t."!.ene:1tE:. 
les de la persona bW!lana o la se..lvación de la:; alr.ias4í5) -

Estas citas que se transcriben y el contenido de los capítu

los V y VI vienen a integrar la visi.60 de conjunto tan necesaria para 

poder entender al Estado del Vaticano en su dimensión espiritual y te!!! 

peral que con todo, en el capítulo IV es donde se real iza el estudio C.!!_ 

yo objetivo es considerar al mismo como propio y verdadero Estado y, -

por ende, sujeto de Derecho Internacional, así como por esta última co.!!_ 

secuencia, su participación en el Concierto de Estados, organismos y or. 
ganizaci enes internac iona 1 es, 

Canon 747, pfo,2 del C:6digo de Derecho Can6nioo. Madrid.BAC. 1963. 
p.391 
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I. - ANTIGUO TESTAMENTO 

EL MESIAS PROMETIDO. 

Jesucristo, palapra que se origina de la unión de Jesús, 

que significa Salvador, con Cristo que significa ungido, nombre -

griego del Mesías (;t'picr-Tc.S,5,:c.i~. _Personaje prometido por los prg_ 

fetas del Antiguo Testamento y esperado por los judíos. En el j.':!_ 

daismo, se aplicaba a un Salvador descendiente de David, que había 

de venir a librar al pueblo de la dominación extranjera y estable

cer un reinado de justicia, paz y prosperidad. En el cristianismo 

se cree que en Jesucristo se han cumplido las profesias del Anti-

guo Testamento y que El es el Mesías esperado. El judaismo contr..!_ 

buyó a infonnar la civilización cristiana, pues, históricamente,el 

judaísmo, es una religión monoteista que se inició con Abraham, C.':!. 

yos descendientes constituyeron el pueblo de Israel o "elegido del 

Señor" (pueblo perteneciente al tror.co étnico semita). Según el -

Génesis, les isr~elitas descendieron de los patriarcas: Abraham --

. que emigró de Caldea a Canaán; le sucedió Isaac y a éste su hijo -

Jacob o Israel, el cual tuvo doce hijos, progenitores de las :loce 

tribus israelitas. En Canaán, siglo XVIII a.c., los israelitas -

llevaron una existencia nómada y pastoril hasta que emigraron a -

Egipto, donde se establecieron en la tierra de Gessén. Las nonnas 

fundamentales, de este pueblo de Israel, se encuentran en el Anti

guo Testamento, principalmente en los cinco primeros libros, y en 

las Tablas de la Ley (Decálogo), código religioso y moral, promul

gado en el Monte Sinaí después de la huida del pueblo israelita de 

la Tierra de Gessén. Perseguidos por los faraones regresan a Ca

naán, la que conquistan hacia el siglo XIII a.c. fusionándose - -

ambas culturas. Bajo Josué, el pueblo de Israel se hizo fuerte. 

Posteriormente, establecidas las tribus de Judá y de Benjamín en 

e 1 Sur y 1 as res tan tes en e 1 Norte, se produjo un cisma de Jero

boam por el que el pueblo quedó dividido entre el reino de Israel 
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y el reino de Judá. En el 722 a.c., Israel cayó ante los asirios.y 

en el 587 a.c. Judá ante los babilonios; cuando Babilonia en el 539 

a.c., cayó, se real izó un resurgimiento nacional y con Esdras y Nehe 

mías, el pueblo reavivó su sentir religioso, se reconstruyó el tem-

plo y el pueblo de Israel se convirtió en el pueblo judío. En el -

año 332 a.c., los Ptolomeos, con Alejandro Magno, ejercieron el po

der. En el año 160 a.c., los macabeos llevaron a cabo una revolu-

ci6n por la cual consiguieron la independencia de los judíos e ins-

tauraron su propia dinastía. Posteriormente, el último soberano H~ 

rodes el Grande 73 a.c.- 4 a.c., aceptó el . protectorado romano. (A 

su muerte el reino fue dividido entre sus cuatro hijos, pero los r.Q. 

manos se anexionaron definitivamente Palestina). Herodes I el Gra.!! 

de, fué Gobernador de Galilea y después rey de Judea gracias a la -

protección de Marco Antonio, - no confundirlo con Herodes Antipas 

20 a.c.- 39 d.C., tetrarca de Galilea. 

Esta es la historia del pueblo del que había de surgir -

el Hesfas prometido. 

En la Sagrada Biblia (1) al inicio nos encontramos la sj_ 

guiente motivación •.. "El hombre ha buscado siempre a Dios, ha que

rido entablar una amistad con El, es como una nostalgia que lleva -

en la sangre, la nostalgia del paraíso perdido, ha construido saber. 

bias pirámides, ha rendido culto a los seres que él pretendía ser -

dioses: astros, animales, imágenes semejantes al hombre; pero, su -

búsqueda ha sido siempre infructuosa, lo ha dejado insatisfecho y -

frustrado hasta que el mismo Dios ha venido a su encuentro, le ha -

dirigido la palabra y se ha comunicado con él. Es entonces cuando 

comienza la historia narrada en la Biblia. Historia apasionada y -
dramática, violenta hasta la tragedia, sublime y emotiva, que ha -

conmovido a millones de seres y seguirá sacudiendo las fibras más -

sensibles del ser humano •.. Dios ha sal ido de ;;u misterio, se ha dj_ 

rígido al hombre para descubrirle los secretos de su vida intima, -

Sagra1e. Biblil'l.Ediciones Paulin~s .. s.A.-Whico, 1983,p.9. 
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para ofrecerle su amistad e invitarlo a su intimidad. Este es el 
gran acontecimiento que domina la Biblia entera ... " 

I l.- NUEVO TESTAMENTO 

A) EL MESIAS, JESUCRISTO, FUNDA LA IGLESIA. 

Según los Evangelios, esto es, cada uno de los libros -
canónicos que refieren la vida, doctrina y milagros de Jesucristo, 
el Mesfas, Este nació de María Virgen, en Belén de Judá, apareció 
públicamente a la edad de 30 años, como hijo de Dios que anuncia -
la llegada del reino de Dios, y la salvación de aquéllos que creen 
en El. Además, formó a un grupo de hombres llamados sus discípu
los, que habfan de continuar su obra (cristianismo, iglesia). 

Jesucristo, padeci6, murió y resucitó al ter
cer d!a, subió a los cielos a los cuarenta días. La fe 
de los cristianos enseña que Jesucristo, como quedó ya 
dicho, es el Mesías esperado, el hijo de Dios., y que, -
por lo tanto, es verdadero Dios :¡ verdadero hombre, cu
ya muerte y resurrección trajo la salvación al mundo. 

Sobre la naturaleza de Jesucristo, allá en los 
primeros siglos del cristianismo, existieron luchas cri2_ 
tolÓgicas (discusiones) tales como el arrianismo, nesto
rianismo, monofisismo; hubo necesidad de que los Conci
lios de Efeso (a.431) y Clllcedonia (a.451) definieran -
que Jesucristo ten!a dos naturalezas: la divina y la hu
mana., en una sola persona., la divina del Verbo. 

La divinidad de Jesucristo., Junto con el dogma 
de la Trinidad representa el misterio central del cris
tianismo. Aunque otros hechos como la Encarnación son -
muy importantes también. 

Est.o es que, el Jesucristo de historia no impar 
tn sólo como hecho pasado y real, sino como llamada a la
conciencia del cristiano, que ha de responder con su fé. 

Ahora bien, la historia de la salvación para los cristiE_ 
nos ( cat61 i cos), no ha tenni nado, si no que se prolonga en 1 a Igl e
s i a y por la Iglesia que es el conjunto de los creyentes de Jesu-
cristo. Esta Iglesia es una sociedad perfecta -como veremos en su 



16 

oportunidad- y actualmente la conocemos como la Iglesia cristiana 

católica (universal), constituida institucionalmente en torno al 

obispo de Roma (el Papa) al que se reconoce como sucesor de Pedro 

en el Primado. 

PEDRO {2) ,, tl.Ó4-67. Jiscípu.!:; de Je.:ucris~c, ~.c. 
de 'los doce apóstoles. Según el Evangelio ere U!'"'~ pesca
dor de Galilea a qui.e:; Jesucristo cambió el no::bre d.e Si 
mÓ:l por el de Cephas, :-oca (er-. la.~!.n Petrus) ~ora_ue :le-: 
b!a convertirle en uno de" los fundan:er.tos de s 1.: !gles:.a . 
• • • Es ve:-ieredo por la cristiani:lad en la Easílice. d-:1 V~ 
ticano. 

En cuanto al hecho de la fundación de la Iglesia, el Ca

nónigo doctor Salvador Castro Pallares, erudito teólogo mexicano, 

en el Capítulo XXXVIII "Tú eres Pedro ... " de su obra, nos refie

re, (con gran talento y pluma que le caracterizaron), la relación 

de Jesucristo, Pedro, Primado, Iglesia, esto es que: 

Sube Jesús con sus disc!pulc.s dese.e :=et s~.i::? 
hasta las fuentes del Jordán. Es ese un luga.:- !"1.i=:tó::..
co y pintoresco -nos sigt.e diciendo el doc·~o~ ·.:ast!·o :=s. 
lÍares- donde la vegetación crece abundar.te :: las a.:-·..:.115 
que descienden de las alt.as contafian femar. f:-~;;ccs !Il'l

nantiales que dan origen al ::-ío que atraYie~s la Pa!es-
tina. 

11CUanC.o tiliÍ se establecieron los griegos., de
dicaron el lugar al dios Pan> por eso la ciudad que a.'l.Í 
surgió se 11.sJtÓ Pa.'1es.s. En tiempo C.e Crista esa ciudad 
se llB!I13be. Cesárea d.e Fili¡,o, porque el tetrarca Fil ipo 
la había agrandado y en::.tell: ·::e en r.cr.~r d.e César Augu!_ 
to, el emperador ::-ooario. Ho -=.:ce el Evar.-:-e.:..::> qi.,;e Cris
to haya entrado a esta ci•J.da:. rasa.na; la e2ce::i.a q;;e va
t:.05 a relatar se verificó en las cercanías, desee 1on.ie 
tlUY probablemente el Señcr estaba contecplar..do el gr-:..r. -
peñón e:: .:n.:.e se levar.taba un mnjes:.ucs~ te:::;.'t.:·~ s. J'\U.:'..l.!:tc.. 

• "sar. ?·!.s.~eo r.arra :a es cene.'' ( 16, ·: 3-2C ! . -
"La oninión :núltinle.- Mientras ·2..!:inaba, ¿e -

pronto :;-regunta Jesús a s~s discípulos: l.~ui~n aicen le= 
hombres que es el hijo del r.cr.itre'? Los e.;~ :::.c!e~, en :te 
dio de las turbas, había:;. oí.:.o opir:iones :::..:~.· dis":.in:.as : 
acerca Ce Jesús. Albunos :;:e:-:..sa"ca:: que era Se!: ,!uen 3s.,_;
tista, "tt:e se ;..!:!."tía es2eps.d.o Ce :-.:.s :-.~.ss d-:: ~~rt.:S.es - -

(2) Diccionario :Snciclopédico,VOX-Lexis 22,Círc"t;.lo de :c=tore~. 
Barcelo:1a, 1?33. 
En adelante, t.od.a.E las p:als.bras .:cr. as:eri:scc ser: -:.:i::;a::a.; ;e -
esta Enciclopeiii!i :a q-.:e Y3. !10 se c!t.!:.:":!. O:!: ~.:c:::-::-:!'3. .~€: -:.!;-!!e:.'). 
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o que había resucitado. Otros pensaban que era :Sl:!as, 
quien, según antigüa tradición, debía ser precursor del 
Mes!as. Otros opinaban que era el profeta Jeremías, -
pues se había difundido la creencia de que ese profeta 
iba a ser enviado por Dios para ayudar a Israel en los 
momentos peligrosos. Finalmente otros eran menos con
cretos y pensaban que Jesús era uno de tantcs profetas. 
Esto nos indica que, en general, todavía no era rccJno
cida la mesianidad de Jesús. 

11La confesión .de Pedro.- Al oír esas respu~s
tas tan variadas, Jesús vuelve a preguntar: ¿ Y voso
tros quien decís que soy yo?. 

"Inmediatamente se adelanta a responder Sa.TJ. -
Pedro, no sólo por su ardor incontenible, sino porque -
tiene la conciencia de estar ilutninado por Dios, y con
testa con toda la fe de su alma.: Tú eres el Cristo, el 
Hijo de Dios vivo. 

"El Cristo" significa "el ungid.0 11
: Es el t!tu 

lo mesiánico. 11 El Hijo de Dios" es el título divino Pe:
dro reconoce la mesianidad de aquél que es el Hijo uni
génito del Padre. 

11 La respuesta de Cristo a esa confesiór. e5: -
Bienaventurado eres tú Simón ••. , porque no !.e lo reve-

16 carne ni sangre, sino mi Padre que está e~ los cielcE. 
! yo te digo que tú eres Pedro, y sobre esta piedra edi
ficaré mi Iglesia, y las puertas del infierno ne preva.l~ 
cerán contra ella. Y a tí te daré las llaves del Reino 
de los cielos. Y todo lo que ligares sobre la tierra, -
ligado será en los cielos. 

"Estas claras e históricas palabras de Cristo, 
echan por tierra todas lo.s pretensiones de cismáticos y 
protestantes -que también veremos más adelan~e en el ca
pítulo de la mal llamada Reforma-, que no quieren recono 
cer la autoridad(1~ Pedro y de sus sucesores en la Igle:
sia Católica •.• " 

B) EL FUNDAMENTO DE LA IGLESIA. 

El fundamento de la Iglesia, según la voluntad. de Cristo, 

es Pedro y como dice Castro Pallares: 

Castro Pallares, Salvador. -Introducción a los .~ntos Evnnp;elios, 
¡.:frico, Ed. UF'CM, 1964, p.p.156-158. 
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"El fUldamento es el principio de un edificio• 
a él se debe la cohesi6n de todos los elementos, la esta 
bilidad de toda la construcción, que se mantiene firme -: 
gracias precisa.."':lente a los s5lidos cimientos. Si Pedro, 
es el funda."?:anto de la Iglesia, quiere decir que 11él es 
en ella el principio de unidad, de estabilidad y de fir
meza . Y como tratándose de una sociedad, esta firmeza 
estable no se logra sino por la autoridad, que es el - -
principio eficaz de unión: luego Cristo le promet.ió a -
San Pedro la autorid9.d suprema sobre la Iglesia" ( 4) 

C) LA IGLESIA DE JERUSALEN A ROMA. 

El primer siglo de la vida cristiana es muy importante -

ya que en este siglo se fijan las bases de organización y de la pr~ 

dicación primitiva de la doctrina de Jesucristo. 

Los apóstoles predicaron la enseñanza de Jesucristo a los 

judfos y mAs tarde, a partir de Jesusa l én, fueron aventurándose por 

el mundo entonces conocido, el Imperio Romano. En ese peregrinar -

cabe decir que Esteban, fué el primer mártir que por su fidelidad -

llllrió en el año 36. 

1.-PROPAGACION DE LA OOCTRiflA CRlSTIANA.-

La propagación de la doctrina cristiana fue favorecida -

tanto por la difusión de la religión judía que había penetrado en 

Oriente como por la dominación romana de expansión imperial. Así -

tenemos que, los apóstoles, todos israelitas, salieron a recorrer 

las ciudades y las colonias judías. Ya desde la conquista de Ale

jandro, las comunidades judías eran numerosas en todo el Oriente -

griego; aquel mensaje de la existencia de un solo Dios, había int~ 

resado mucho a los griegos. Algunos griegos se convirtieron y fu~ 

ron después los primeros prosélitos cristianos. Posteriormente la 

propagación del cristianismo primitivo se extendió hasta el Occi-

dente en donde se asentó y tomó allí gran importancia, Roma. 

4 Ibidec. p.p.158, 159 
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4 Ibidec. p.p.158, 159 
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Lentamente, pero, con gran firmeza, aumentó el número de 

los convertidos. En ésto, San Pablo de Tarso habría de ser egre

gio en la vida~ .. la Iglesia, pues, tratando de perseguir el - -

cristianismo, viajó de Jerusalén a Damasco para encarcelar a los 

cristianos que encontrara en esta ciudad (a.36); en el camino, -

una luz lo derribó del caballo. Una voz le dijo: "Saulo, Saulo, 

lPorqué me persigues? -El le preguntó: lQu ién eres, Señor?, y la -

voz: i.Yo soy Jesús, a quien tú persigues ... "(5) Pablo se retiró -

al desierto y preparó su espiritu antes de iniciar sus viajes y 

predicación; posteriormente viajó, predicando, a Grecia, a Roma 

y a otros sitios. Conforme avanzaba el tiempo, los cristianos fu~ 

ron estableciéndose en las diversas provincias que en aquel tiempo 

pertenecían al Imperio Romano. 

2.-EL PAPADO DEL SIGLO 1.-

San Pedro se estableció en Roma. Murió en el año de -

67, en la matanza de cristianos que ordenó Nerón. Muerto el pr_i 

mer Papa (San Pedro), le sucedieron los Papas: San Lino 67-78; 

San Cleto 78-go; San Clemente 1, 90-100, quienes fueron los Pa-

pas de este primer siglo, y, así, en sucesión ininterrumpida, que 

llega hasta el actual Pontífice Juan Pablo ll, el 265º Papa. 

La Iglesia había pasado su primer siglo. Empezaba su 

enraizamiento en el mundo de aquel tiempo, además de Roma, donde 

vivía el Papa, fueron importantes centros cristianos: Alejandría, 

Antioguía, Constantinopla. El año 92 el Emperador Domiciano de

cretó una persecución, la segunda, contra los cristianos. 

Así transcurrió el primer siglo. 

5 Hechos de les Apóstoles, ? , 3-4. 
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III.- DESARROLLO DE LA IGLESIA 
(Este subcapltulo y sus partes fueron extractadas de la obra de J.Q. 
seph Lortz.) 

A)AMBITO JUDIO. 

1.- CARACTERES GENERALES. -
Se dan dos circunstancias: 

a) El cristianismo no se introdujo en el judai~ 

mo, sino, todo lo contrario, el cristianismo brotó del judaismo. 

b) En el judaismo propiamente no dominó un mo-

narca ni tampoco una mi noria de personas sobresalientes, puesto que 

el judaismo fué una auténtica Teocracia y por ésto, aquí, quien do

minó fué Yavé por medio de la "Ley". 

TEOCRACIA*. Gobierno ejercido directamente por 

Dios o por sacerdotes u otras gentes como representantes directos 

suyos. Son ejemplos típicos las teocracias de la India y Egipto y, 

especialmente, la del pueblo judlo. En la América Precolombina - -

es célebre la teocracia de los aztecas. 

2.-VENTAJAS.-

El judaismo, por su similitud y manera de ser 

con el cristianismo, aporta a ésta las siguientes ventajas: 

a) En el judaísmo todo el orden tanto del Est2_ 

do, como del pueblo, encontró su razón de ser, su sentido y su fin 

en la religión. 

b) Todo el Antiguo Testamento y la doctrina de 

Jesús, culmina -como ya vimos- en la exigencia de ser el Mesías -

prometido. 

Y en ~~ma donde el concepto de "Mesías" no exi~ 

tió, tenemos que, la predicación de Jesús hubiera sido incomprensj_ 

ble y hasta estéril. 

c) El judaismo siempre se inclinó por el mono-
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teismo. 

Esta tendencia sirvió de apoyo muy importante -
al cristianismo. 

3.--DESVENTAJAS 

Las desventajas que el judaismo manifestó para el cristi-ª. 
nismo se fincaron en lo siguiente: 

En el judaismo, existió una íntima unión nacion-ª. 
lista de la religión judía con una piedad legalista de preceptos y 
obras externas. 

En el cristianismo, todo lo contrario, fué una religión 
para todos los hombres, independientemente de toda cuestión políti
ca y de raza, con una piedad de buena intención interior. (6) 

B) AMBITD GRIEGO. 

1.-CARACTERES GENERALES.-
Todo lo discutible que pudo plantearse al encuentro del -

cristianismo con el helenismo fué de índole filosófico. 

a) Por una parte los griegos relacionaron las -
formas que habían venido sosteniendo hasta entonces y trataron de 
ponerlas ée acuerdo con la doctrina de la nueva religión, buscando 
comprender ésta -la religión- en cierto modo filosóficamente. 

Así, por ejemplo, nos dice Joseph Lortz (7 l surge 

el problema de la fe y el saber, esto es, la fundamentación y defe.!!_ 
sa filosófica de la fe, etc. 

2.-VENTAJAS.-

6 Lortz, Joseph. Historia de la Iglesia, Madrid. Ed. Cristia..,ded.. 
1962, p.p~55,56 

7 Ibídem, p.p.55,56 
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Circunstancialmente, la fllosofía griega, se había prepa

rado hacia una tendencia tanto en el campo moral como teológico y 

religioso con un espfritu pronto, abierto y comprensivo. Así ten~ 
mos como los griegcs llegaron a criticar a los dioses de ser estos 
demasiado humanos, esto es, moralmente débiles, viciosos e impone_!! 

tes. Es por ésto que: 

a) Grecia al buscar, en ese tiempo, el monoteis

mo y una religiosidad espiritual y moral, también prepara un campo 
propicio para el cristianismo que llega con su nueva doctrina. 

b) El genio griego, con su especulación tan arraj_ 
gada, ayudó al cristianismo a desarrollar una atinada doctrina del 

conocimiento. 

c) La lengua griega, sirve como medio eficaz pa

ra propagar 1 a nueva enseñanza. 

d) Grecia al inclinarse por el monoteismo (en ese 
tiempo) allana el campo al cristianismo en la lucha de éste contra 
la idolatría y pluralidad de dioses. 

3.-DESVENTAJAS 

- La especulación griega tendió a valorar el pe!)_ 
samiento natural (racionalismo) lo que implicó el riesgo de caer -
en herejía. (S) 

C) AM!ITO ROMANO. 

!.-CARACTERES GENERALES. -

Al llegar el cristianismo a Roma, ésta se encontraba en 
su ann de conquista y colonización. 

Roma tuvo su religión, sus dioses y su culto. Pero este 

8 Ibidel!!., p.57 
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culto propiamente externo nada tenia que ver con la conciencia o 

i ntenc i 6n i nteri ar. 

Sin embargo, junto con sus dioses aceptaba otros dioses 
q~e llegaban de provincias. De esta manera podemos afirmar que el 
paganismo romano no fue exclusivista. 

Lo que sf. al Estado le preocup6 la presencia de los cris
tianos en cuanto que éstos no real izaban acciones externas a los -
dioses. 

Ahora bien, lDebfa consentirse la existencia de los cris
tianos? la respuesta del Estado fué la persecución. 

2.-VENTAJAS 

Roma no s6lo fué campo de persecuciones para los prime-
ros cristianos sino que fue también, el Imperio Romano, campo fe
cundo para el cristianismo, puesto que el Estado Romano posterio.!:_ 

·mente dio facilidades para el desarrollo y organización, le reco
noció y en ocasiones se alió. 

3.-DESVENTAJAS 

El apoyo y apertura que el Estado Romano dió más tarde -
al cristianismo a veces fue más allá, puesto que el poder pollti
co trató de invadir la esfera de lo religioso. (9) 

IV.- EXPANSION DEL CRISTIANISMO 

A) EN EL IMPERIO ROKJ\NO OCCIDENTAL. 

!.-Roma y su proceso histórico (754, 55 a C-565 d C). 

El exponer sucintamente, esto es, de modo compendioso,el 
proceso histórico de Roma, obedece a que es indispensable, en es-

9 Ibidem. p.57 ,58 
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te estudio, tener una visión general y recordar el desenvolvimie_!! 

to histórico de~· por ser el ~· la sede, y punto de arra_!! 

que occidental del otro acontecimiento, el cristianismo y entender 

el momento y las circunstancias que se dieron al encajarse el cri~ 

tianismo en el devenir de los acontecimientos romanos y su reperc~ 

sión ad inv·icem {recíprocamente). Esto es, en el mundo contempor! 

neo, no podríamos entender la presencia y relación del cristianis

mo en Roma y a la vez lo que Roma· significó para el cristianismo. 

De ahí la importancia y el porqué de este apartado. 

Por ejemplo, es interesante saber que el Estado-ciudad de 

la época arcaica, como nos lo dice Wolfgang Kunkel: (lo) 

11 
••• Es uno de esos ir.numerab!es estados ciuda:i de 

la antigüedad, que gravitan en tQrr:o a un único reductc. -
forti!icado, escenario del tráfico económico y de la teta 
lidad de la vida política; a su alrededor se ext.iende u:i

área sobre la cual. sólo se encuentran caseríos aisla.des o 
aldeas abiertas. La reducida extensión d.e este. !l.!'ea, o -
sea, del "territorio estatal" que poseía la co!I:l:nidad ro
mana en su nebu.losa prehistoria, se trasluce de una proce
sii)n {alllborvalia) que, sacrificar.do víctimas, solía reco
rrer, cada año en mayo los mojones de los a.'ltigüos con:"i-
oes -la deoarca.ción polla recorrerse en tedas direcciones 
en tres horas- y que sobrevivió incluso hasta la época c~i~ 
tiana del :imperio". 

Roma fue un pueblo(ll)ante todo religioso y guerrero {con 

visión y empuje de conquistador) que había de aportar a la humani

dad y en especial al cristianismo, mucho de su genialidad cultural, 

así por ejemplo de la basílica romana tomó el templo cristiano la -

10 Kunkel Wolfga.ng, Historia del Derechc Ro!:!18llo, ñarcelooa, Ariel, 
1966 p.15. 

11 El populus era el conj 1.mto de los ciudada.'1os rcr:.ar.os co!'l ple:.i
tud de derechos; se dividía en t!"eS órdenes; {patricii), caba
lleros (equites) y plebe (p1ebs). Integrado as! e:¡ sus tr~E -
órdenes, el populus era el Ú..."""J.icc orga.~ismo q•..!e gozaba de l'.::. sc-
beranía {imperium) y de la. msjestad supre:ia (Ser.a~us F::J~':ilt:.s::¡ue 
Romanus, S.P.Q.~ .• ) • .O.. los efectos de la vida política e.stabe.:i 
clasificados pe!' cate¡;orías soeial:;s o for":.u.."1as e:1 ~er,t·..:.ri s.~ :: 
por el doc:.icilio en tribus e circunscripciones locs.le-5. Véase 
"El Pueblo j" los C.Omisios'' consÚltese recu!ldro :'iccior;ario ilus 
trado Latino-Español 12a. Ed. 5 arce lona, E iogra.:·. S.A. 196U •?· 350. 
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estructura y el nombre y muchas veces el edificio mismo como el de 

Tríveris; las basílicas, antes de los cristianos, los romanos las 

destinaban especialmente a fUnciones de justicia. Así podríamos -

seguir entresacando una infinidad de ejemplos de la gama de aport! 

ciones que Roma endosó (tr~nsferir) en lo político, social, artís

tico, lingüístico, etc. 

Desde su inicio fUé un pue)llo, una ciudad-Estado(l2) de un 

profundo sentir piadoso y religioso. 

Conquistó más allá de sus alrededores, tuvo la habilidad -

de emplear la religión para absorberlo todo y dominarlo todo; habi

lidad de unirse por el culto y por la sangre a los que la rodeaban. 

Conquistó a los dioses de los vencidos; pero, Roma, nunca entregó -

sus dioses. Conservó sus dioses protectores y procuró aumentar su 

número. Se preocupó tanto de conquistar a los dioses como a los -

ciudades. <13> 

11Las instituciones de la ciudad antigüa se debilita 
ron y agotaron en una serie de revoluciones. La dominaciér. 
rot!lana tuvo por primer resultado acabar de dest!'uirlas y de 
extinguir lo que de ellas quedaba. Esto es lo que puede -

12 El Estado, figura que los romanos no llegaron nunca de desnerso 
na.lizar tanto el concepto de estado como nosotros. Para eilos: 
el estado no era un poder abstracto, que o.parece frente a1 indi 
vidt:.o ordenando o permitiéndole algo, sino simplP.I:lente el con--= 
Junto de personas que lo componen, es decir, el estado eran los 
propios ciudadanos. De ahl'.. que no conocieran para P.l rná~ ncrn.-
bre que el de comunidad de ciudadanos: Ponulus Ror:ianus siguió -
siendo la. denomins.ción técnica del estado romnnot mientras hubo 
una. tradición republic1U1a, esto es, hasta bien entrada la épccn 
del imperio. (Res pública. - reG populi no era una designa.cié4 -
técnica. para el estado corno to.1, a.unque el uso de ~stn pg_labro. 
eñ los autores de la república ta.rdín y de la ér.oca impcrisl se 
aproxima con frecuencia al moderno concepto de estala. Original 
mente designa los asuntos -o trunbién el patrimo-:'lio- del poFu1uS, 
o sea, del estado. El significado de "República" en su s~ntido 
actual lo tiene tan solo en los escritores de la. écoca ir.:raerinl 
cuando lo contra.ponen a la soberanía. del emperador~ .. Véns~ en -
el libro de Wolfgang Kunkel, op.cit.p.21. 

13 Véase: Dioses de Casa, ilustración # 1 
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Ilustraci6n # 1 

\.íl"~"""" ~ 
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Abandantia Co ia 

DIOSES FAMILIARES ROMA!IOS - Dentro del hogar doméstico, en una pequeña C.!!_ 
pilla, se ,,.eneraba a lf'js Lares, generalmente dos, que eran los dioses pr.2_ 
tectores de la ca.sa J del ajuar, y a los Penates, ¡;enera.l.r.:lente uno, que -
eran protectores de las provisiones. Entre lt..n penates se contaban Júpi-
ter, Jano y Vesta. Ianus era protector de la puertas ( ianun); pas6 a la. 
catee;or!a d'1 dios ¡;Úblico; se le dedicó un templo cuyas puertas sólo se c~ 
rro.ban en tiec:po de paz; y se le consideró dios de t.odos los principios; 
primer d:Ía del afi.o ( ianua.rius), de las calendas C.e cada mes, de las prime
ras horas del día (matutinas) y, asimismo, principio de todas las cosas -
(principiu:n deort.1!!1). Portunus era el Jano de los nuertos. Tenían además 
los ro:nanos los innumerables nw::iina, que eran divi~idades muy imprecisas. 
Pero la gran diosa del hogar era Vesta, la Hestia de los ¡;;riegos, diosa -
del fu'?go, del hogar f9.I!l.ilie.r '.i te.!t."::iié:;. C.el hoear del Estado, q'J.e no debía 
apa.,;;arse nunca. cfr. Dice. Latino Espafiol. España. 3iblograf. 1964. p.228, 
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verse observando en que condición cayeron los pueblos a medida que 
fueron sometidos por Roma. 

"Ante todo, es preciso apertar de nuestro espíritu todos -
los hábitos de la política I!lOdernn, y no representarnos a los pue
blos como entrando, uno tras otro, en el Estado ron:a.no, de igual -
m.!lnera que, en nuestros d!as, las provincias conquistadas se ane-
xionan a un reino,que dilata sus límites a medida que acoge a esos 
nuevos miembros. El Este.do romano, civitas romana no se agrandaba 
por la conquiste.; seg1.iÍa comprendiendo solo las familias que figu
raban en la ceremonia religiosa del cen::>o. El territorio romano, 
aeer roi:.anus, tampoco aumentaba: Quedaba encerrado en los límites 
inmutables que los reyes la habían trazado y que la ceremonia de 
los amborvales santificaba cada a.fio. Sólo dos cosas ::;e agrandaban 
a cada conquista: L!!. dominaci6n de Ror.ia, imperium romanum,. y el t.!:. 
rritorio perteneciente al Esta.do romano,. ager publicus. 

"Mientras duró la república, no se le ocurrió a nadie que 
los rema.nos ;¡ los demás pueblos pudiesen forciar una misma nación. 
Ro:r.a podía acoger individua.lrnente a algunos vencidos, permitirles 
habitar dentro de sus muros y transformarlos a la larga en romanos • 
. • As! pues, cuando un pueblo quedaba sometido,. no ingresaba en el 
Estado roma.no, in civitate, sino solo en la dominación roma.na in -
imperio ••• entre los pueblos y ella, Roma sólo conocía dos especies 
de lazos: ta sumisión o la alianza (dedititii, socii). 

"Los slibdi tos dedititii. .• habían entregado al pueblo romano 
(sus personas, sus nrurallas, sus tierras, sus aguas, sus casas, sus 
templos) ••. Su urbe (villa) podfo subsistir en pie, pero su ciudad 
(cite) había sucumbido. Si continuaban viviendo juntos, era sin go 
zar de instituciones, ni de leyes, ni de magistrados. La autoridad 
arbitraria de un praefectusenviado por Roma mantenía entre ellos el 
orden material.. -

"Los &.liados, ·federati o socii. A estos se les trataba m!:_ 
nos mal.. El d!a que i&gresaban en la dominación romana, se estipu
laba que conservarían su régimen municipal y seguirían organizados 
en ciudades ••• Ecas ciudades, lla.madaz libres, recibían Órdenes de 
RoUlll .•• La libertad municipal r el imperio de Roma eran inconcilia
bles, la primera. solo pod:Ía ser una apariencia ••. Roma enviaba a -
uno de sus ciudadnno5 o. un país, y hacía de éste ln provincia de -
aquel hombre, es decir, su cargo, su propia misión, su negocio per 
sonal: Tal es el sentido de la palabra provincia en la antígüa leñ
gua, Al mismo tiempo, confería. a ese ciudadano el imperit.m: Signi
ficaba esto que Roma :::ic desentendía en favor de él, durante un tiem 
po determinado,. de cu soberanía sobre el país. Desde este momento: 
ese ciudadano -el gobernador- representaba todos los derechos de la 
república. 
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11 Está pues, averiguado que los pueblos, e c.ed.5.Ce. -
que ingresaban en el imperio de Roma, perdían su rE:ligiór. -
municipal, su gobierno, su derecho privado -t.ampoco Rore d,!! 
ba su derecho, el gobernador era su único legislador-. 

11Se acaba de ver cuán deplorable era la condición -
del súbdito de Roma, y cuán envi:!ia:ia debía ser !a. suerte -
del ciudadano". (14) 

Posterionnente en una gue:ra social, los aliad.os de Roma -

tomaron las annas para ya no ser aliados y convertirse en romanos y 

los italianos recibieron el derecho de ciudad. En la vida privada -
fueron sometidos a las leyes romanas además, se les reconoció el de-
recho sobre el suelo, de un modo propio (el ius ital icum). 

Sirva todo lo anterior como un avance para el objetivo de -

nuestro estudio sobre Roma, sin embargo regresemos en orden cronoló

gico al proceso histórico de la misma. 

a) Fundación de Roma.- Italia, al parecer, fué po

blada por gente invasora que llegó, la mayoría, del norte. Cuatro 

pueblos se .repartieron el territorio: Los galos, los etruscos, los 

.griegos y los italiotas. Al sur vivieron los etruscos (Valle del 

Po, extendiéndose hasta el otro lado del Tiber llegando hasta el -

golfo de Nápoles). Tuvieron una civilización muy avanzada; sus co~ 

tumbres, invenciones y supersticiones pasaron a Roma en donde se -

mexclaron a las costumbres e ideas que llegaron de la magna Grecia, 

esta mez:la fonnó la civilización romana. 

Entre los etruscos y los griegos vivían los itali~ 

tas que fonnaron dos grupos diferentes: Los umbríos sabélicos y -

los latinos; habitaron la llanura del Tíber o el Lacio; esta gente 

de la llanura tuvo contacto con los extranjeros de quienes recibie

ron los métodos de cultura, arte, arquitectura y las instituciones 

políticas y religosas, de aquí que se fundieran en un solo Estado, 

el Estado romano. 

14 Coulan¡;es de, Fustel.La ciudad Antigua. México, ?orrúa, 1978.;>. 
p. 216-280. 
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"Los latino~ fundaron varias all'\eas pequei'1as tagr1J 
padas en una confederaci6n baj') la hegemonía de Alba Len: 
ga. Una sub-lign. se formó entre unas aldeB.s (de la~ si~:.~ 
colinas) quizás en parte latinas, en parte sabinas (disti!!, 
ción no radical, ya que tanto los latinos como los sabincs 
eran ramas de los w:ibrios). Est.a unión, posiblen:.ente f-:ir
mada con el fin de defenderse contra ~os et.ruscos, pue1e -
haber sido el origen de Roma .•. Los griegos sólo fc:rc.'3.bar. 
entre sus ciudades una débil red de alianzas ••. Así, el La 
cio, de unos 2000 km .. 2, pobre :; pantanoso pero con ln vi:.:r.-: 
taja del Tíber y buena situación para el comercio, pu·i•J d~ 
sarrollarse entre dos grandes culturas: La etr11::-:ca., al -
norte y la griega, o.l sur." (15) 

"La historia antigua de Roma que nos narran los -
historiadores romanos de la época de transición de la república al 
imperio es en gran manera producto de la fantasía , pues, cuidados!!_ 
mente ligaron l.os orígenes de Roma con Alba Longa (la heredera de -
Troya) ••. 

"Eneas habl'.:a hu:í.do de las ruinas huo.enntes ñe 'Iro
ya, su ciudad, y finalmente, habín.se establec::..10 er: Italia, 
casándose con una princesa del Lacio. EJ. hi~o 1e Enea.s 
fundó Alba Longa, y posteriormente uno de sus ·iescendier;
tes, Amulio, destr::mó allí a su hermano fumito!",ll$tantlo a. 
sus hijos y condenando a su hija, cor!lo sacerdot~iss. fíe ves
ta, a virginidad perpetua. Por fortuna inter1i no el dios 
Marte, y así la so.cerdo ti sa div a luz uno::> gemelos, que -
fueron abandonados en el Tíber por órdenes de su recelase 
t!o. Una loba los cuidó, y fueron más tarde educados por 
uá. pastor. A causa de rivalidades con los jóvenes de Alba 
Longa, los condujeron ante el re:{ y se descubrió la verdad. 
La población de Alba Longa se unió a los gereelos para des
tronar al usurpador y reponer a ?i.unitor en el trono. Lue
go R6mulo y Remo se retiraron para fundar su propia ciudad, 
Roma".(16) 

La antigua Roma, como.ya se vió, se consideró como 
una confederación de gentes (pequeñas aldeas agrupadas); y cada 

gens (pueblo, familia), a su vez, como una confederación de domus, 
esto es, de familias. Posteriormente, es el~ el que comenzó 
a real izar las funciones hasta entonces reservadas a la familia y 

15 Flor is Margade.nt, Guillerr:o. El Derecho Privado fü-,:r.a..r:c .. is~. ed. 
México, Esfinge, 1975, p.18 

16 Ibidem. p.19 
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a la g»ns. A partir del siglo V a.c. toda Italia gira en torno a 

la expansión romana y hasta el año 395 la historia de ltal ia se -

confunde con la de Roma. 

'~sí se trans!'oniarcn poco a poco las creencias; 
la religi6n rminicipa.1 flL"'\da=ento de la ciudad, se extin
~iÓ; el ré~icen n:unicipal, tal coco los antigüos lo con
c.-t.bierou ;:3yÓ con ella. Insensiblemente se despoj6 la so 
cieda.j de er~s reglas rigurosas y de esas formas estrechi's 
del gobierno. Ideas más al+;as incitaban a los hombres a 
!'ornar sociedad~s r..ás g!"B..."1des. Se "Propendía a la unidad, 
tal rué la aspiración ;e-::eral de los dos siglos que prece
dieron a la era cristiana". ( 17) 

b) Religión de la sociedad antigoa.- La antigua 

sociedad fué constituida por una vieja religión cuya base fue que 

cada dios tenia que proteger exclusivamente a una familia o a una 

ciudad. En ese tiempo se tuvo la idea de los dioses domésticos y 

de las divinidades paliadas. La religión engendró el derecho, las 

relaciones entre los hombres, la propiedad, la herencia, el proce

dimiento; la religión estableció un gobierno entre los hombres: el 

del padre en la familia, el del magistrado o del rey en la ciudad. 

De esta rr-anera todo procedió de la religión. 

Más tarde esa sociedad se modificó poco a poco. 

En el gobierno y en el derecho hubo cambios lo mismo que en las -

creencias. Cuando apareció el cristianismo nuevamente se reavivó 

el sentimiento religioso menos material y con una expresión más -

alta; antes cada hombre se habta forjado su dios, después, con el 

cristianismo, Dios apareció como un Ser único, universal; el te

mor de los dioses fué reemplazado por el amor de Dios. 

"El cristianisiw nportab"l aún otras novedades. 
fo era la religión do:néstica de ~a f~lia, ni la religión na-
cional de una ciudad o de una raza. !b pertenec!a a una casta -
ni a una corporación. Desde su origen in vi t.ó a la humanidad en
tera.. Jesucristo di~o a sus discípulos: "Id e instruir a todos 
los pueblos". ( 18) 

17 C..O~anges de, Fustel. Cp. Cit., p.266 

18 Ibidem,, p. 287 
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11Jcsucristo ensei'la que su reino no es de este mll!! 
do. Separa la religión del gobierno. La religión, no siendo ya -
terrena, se mezcla lo menos posible a las cosas de la tierra. Je
sucristo añade: "Dad al ~sar lo que es del césar, y a Dios lo que 
es de Diosº. Es la primera vez que se distingue tan claramente a 
Dios del Estado. Pues, el ffisar aún era en esa época el gran pon
t!i'ice, el jefe y el principal Órgano de la religión romana ... Te-
n!a en sus manos el culto y el dogma. H11sta su persona era sagrada 
y divina; pues precisamente era uno de los rasgos de la política de 
los emperadores 1 que, deseando recobrar los atributos de la antigüa 
realeza, procurasen no olvidar ese carácter divino que la antigÜedad 
hab!a asociado a los reyes-pontífices y a los sacerdotesfundadores. 
Pero aqu! que Jesucristo rompe esta alianza que el paganismo y el -
imperio querían reanudar; proclama que la religión ya no es el Esta 
do, "i que obédccer al César no es lo mismo que obedecer a Dios. (19) 

e) La Realeza.- El periodo de la realeza tiene su 

punto de partida en la fundación de la ciudad de Roma, y termina -

con la instauración de la República, 753-509 a.c. 

Dentro de la organización pol itica, los poderes -

públicos comprendfon tres elementos: el rey, los comicios y el se

nado. 
El Rey, designado por los comicios, a propuesta -

del senado, ejercta él solo el poder supremo durante toda su vida. 

Era el sumo pontífice, el jefe del ejército, el magistrado que im

partta justicia. Su poder estaba hmitado por el senado integrado 

eic.clusivi!J!lente por patricios. Según la leyenda R6mulo (organiza-

dor de la propiedad) fué el primer rey, le siguieron Numa Pompilio 

(amante de la paz), quien por medio de tratados y de alianzas lo

gr6 la uni6n de Roma con los pueblos cercanos, Tulio Hostil io (be

licoso) y Aneo Marcio, quien fue el último rey pre-etrusco de es-

tos reyes legendarios. Los etruscos conquistaron Roma y el primer 

rey (etrusco) fué Lucio Tarquina el AntigUo; le siguió Servio Tu

lio y finalmente Lucio Tarquina, el Soberbio, éste gobernó despót.!. 

camente, su actitud provocó el descontento; arrojado de Roma en el 

año 509 a.c. 

De esta manera, fueron siete reyes sucesivos, 1 e--

19 Ibidem,, p. 287 
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gendarios unos, etruscos otros, que según los anales, reinaron en 

Roma hasta que se instauró el régimen republicano. 

d) La República.- La monarquía es abolida y se -

instaura la República. La revolución republicana fué obra de los 

patricios al ser, éstos, perjudicados en sus derechos y privile-

gios exclusivos por los últimos reyes etruscos. 

Las el ases perfectamente definidas en 1 os a 1 bores 

de la República fueron los patricios, nobles de raza, tenían el P.Q. 

der y la riqueza; los clientes, quienes conservaron sus ligas jurf 

dicas con los patricios; los plebeyos pobres quienes más tarde pug_ 
naron por su mejoramiento. 

Dos cónsules sustituyeron al monarca; fueron al mi~ 

mo tiempo c~legas, en ellos se establece el principio de colegialj_ 

dad, su imperio duraba un año; en crisis eran sustituidos por un -

dictador. 

El acercamiento entre patricios y plebeyos, se d! 

. bi6 a peticiones de éstos y también a que Roma se estaba convir-

tiendo en un poderoso imperio, ya no era una ciudad, y tenía que -

presentar un frente homogéneo a sus enemigos. Roma se decidió a -

resolver sus diferencias internas lo que permitió el acceso de los 

plebeyos a las magistraturas. 

Las guerras Púnicas. - Cuando Pirro, rey de Es pirro, 

es derrotado, Roma quedó al frente de los pueblos griegos del sur 

de la península y entra en la zona de influencias de los Cartagin~ 

ses. Roma tuvo alianzas con Cartago, y Siracusa, pero, hubo de de

finirse y optó por Siracusa, ésto fué la causa de las guerras púni

cas, de las que ROma salió vencedora. La ciudad de Roma pronto se 

transformó en la dominadora del mundo de aquel entonces. 

Roma se debilita.- Como resultado de las conquis-
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tas romanas, la afluencia de riquezas trajo el debilitamiento de 

las virtudes austeras de aquel glorioso pasado. 

En el tiempo de los Gracos, éstos aportaron so

luciones, pero, se presentaron luchas civiles para implantar el 

poder personal o la dictadura. Se dieron las dictaduras de Ma-

rio y Sila. Sila contribuyó a la decadencia de las institucio-

nes repub 1 i canas, pues, su dictadura fue acostumbrando a 1 pueblo 

a ser gobernado por un solo hombre. 

Primer Triunvirato.- En el año 70 a.c., Pompeyo 

aliado con Craso abolieron la constitución de Sila y se apodera

ron del ejército. Pompeyo salió a combatir a los piratas en el 

mediterráneo y Craso salió a combatir a Espartaco 1 íder de una -
"insurrección de esclavos. Cuando regresaron a Roma, se encontr2_ 

ron con Julio César, 100 -44 a.e.y los tres firmaron un pacto,60 

a.c. César fue el nuevo ordenador del Estado al morir Craco y -

vencer a Pompeyo en la Guerra civil, 45 a.c., al año siguiente, 

44 a.c. B!'\Jto y Casio lo asesinaron en pleno srnado. Fu~ tam-
bién un escritor de estilo sobrio, conciso y elegante, cuya pro

sa junto con la de Cicerón son los más acabados modelos de la 12_ 

tinidad clásica; también fué historiador: "De bello Gallico" y -

"De bello civili". 

Segundo Triunvirato.- Al morir Julio César el -

desorden vuelve a Roma. Aparecen, para controlar la situación, 

dos generales de César: Marco Antonio y Lépido a los cuales más 

tarde se les une Octavio. U!pido fué eliminado, Marco Antonio -

salió a combatir a los egipcios, cae y se enamora de Cleopatra, 

conquistó para ella Chipre y Fenicia. Octavio sale a combatir

los y en la histórica batalla de Actium se determinó la suprema

cía de aquel. Octavio guedó como único señor. 

e) El Imperio. 
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Primera Fase: El Principado o Diarquía.- En esta 

primera fase del Imperio, nos encontramos precisamente en el am

biente y circunstancias socio-pal fticas en que se encontró Roma 

cuando apareció el cristianismo y sus primeros siglos de su de-

senvol vimiento. 

Este período comienza con el principado de Augu~ 

to y tennina con ei advenimiento de Oioclesiano, 27 a.C.-284 d.C. 

El poder supremo lo compartieron el emperador y el senado (de - -

aquí el nombre de diarquía que se da a este régimen). Se sustit!!_ 

yeron a los antiguos magistrados de la República, cónsules, pret_Q. 

res, ediles cuya autoridad cada día tendía a volverse meramente 

nominal, pues, Octavio paulatinamente, asumió todo el poder y por 

consiguiente todas las magistraturas republicanas; el senado pasó 

a ser su fiel lacayo (criado). También recibió la jefatura rel i

giosa y así se preparó el camino para la autocracia. 

En la sociedad, disminuyeron los ciudadanos inge

nuos a causa de las guerras civiles y creció la masa de la plebe 

por los numerosos libertos. 

Poco a poco se fué olvidando la democracia repu

blicana y,el absolutismo latente.en el principado de Octavio,fue 

cobrando fuerza. El senado le había conferido el título de Augu~ 

to, lo que dio a su persona cierto carácter sagrado. 

La Paz Octaviana.- Roma gozó de largos períodos 

de paz, la Paz Octaviana. Es el momento en que se dió la época 

de oro, tanto en la literatura como en la jurisprudencia. 

En este período se dieron cuatro dinastías, las 

que sucesivamente ejercieron el poder. 

Primera dinastía, Julio-Claudia, 31 a.C.-68 d.C. 

con: Augusto. 

Tiberio. 



Cal!gula. 

Ca ludio. 

Ner6n. 
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Segunda dinas tia, Flavia, 69-96 

con:Vespaciano. 

Tito. 

Domiciano. 

Tercera dinast!a, de 1 os Antoninos, 96-192 

con :Nerva. 

Troja no. 

Hadriano. 

Antonino. 

Marco Aurel io. 

C6modo. 

Cuarta dinast!a, de los Severos, 193-235 

con :Septimo Severo. 

Caracalla. 

Heliog.ibalo. 

Alejandro Severo. 

(Personajes todos, que tuvieron que ver con la 

llegada del cristianismo, su instalación, expansión y persecu

ción. 

No obstante de ser la época de Oro, se encuentran 

latentes problemas que pronto aparecieron, tales como el latifun

dismo, la llegada de los gennanos a las fronteras, la intervención 

del ejército en la vida pol!tica; probl.emas que propiciaron la si

guiente fase dentro del Imperio: la Autocracia. (monarquía absol!!_ 

ta). 

Segunda Fase: La monarquía absoluta.- A esta fase 
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se le llama también: Autocracia o Bajo Imperio. Lamonarquía ab

soluta se inició con Dioclesiano. En su persona se concentraron 

todos los poderes fonnal y realmente. Se prolongó, esta fase, -

hasta la muerte de Justiniano, 565 d.C. 

El senado .Pierde todas sus faculta des y se con

vierte en un mero "consejo municipal de la ciudad de Roma". 

Dioclesiano hace del ejército un instrumento su

bordinado, le quitó su carácter de supremo poder. 

"Desde entonces el emperador es el un.ice órgar.o 
importante en el Estadc ... i::n aquélla é¡:oca., pare poder 
disfrutar de una vida llevadera . .. habí:e aue ser al to ::.i
litar o burócrata importante ... La defens~ que ot.orgaba.."l. 
muchos terratenientes poderosos a sus colonos en centra -
de los abusos de los funcionarios imperiales estir;ulab~ -
el nacimiento de un ambiente e:; el cual J;Ode~os vislurr.brar 
el futuro feudalisir.o t:edieval. Podría decirse que le r:r.:in 
cipal fUerza social que quedaba, era simple::iente:, el p~de!=' 
del Estado dictatorial". (20) 

Dioclesiano dividió el poder entre dos Augustos 

y dos CésaTes (Maximiano en Occidente y Dioclesiano en Oriente). 

Los Césares fueron Galerio y Constantino. Este fu~ elegido Cé-

sar en el 306. 

Constantino, 312-337, hijo de Contancio Claro, -

unificó el imperio romano bajo su autoridad, (hubo de vencer a -

su cuñado Maxenio, hijo de Maximiano). Hizo que se tolerara defi

nitivamente el cristianismo. 

Teodosio, 395, dividió nuevamente el imperio, el 

Oriente fut< para Arcadio y el Occidente para Honorio. 

Caída del imperio de Occidente.- En el año 476 d. 

C. el imperio de Occidente sucumbe y se instituye el reinado de -

los ostrogodos gobernados por Teodorico. 

20 Flo!"is Mar,:-'."'..dant, Guillermo. Op. C :.t.,::'·!'· 40-L.1 
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Consolidación del Imperio de Oriente.- El imperio de 

Oriente no sucumbe, si no todo lo contrario se censo 1 idó, incluso, 

en tiempos de Justiniano, se lanzó a reconquistar el imperio Occi

dental. 

El cristianismo.- En esta fase, el cristianismo ad-

quiere cierto privilegio por considerarse religión tolerada (cesa

ron las persecuciones); posteriormente e 1 cri sti ani smo es objeto -

de especial atención por parte de la corte. 

SIC TRANSIT 

ROMA 

SIC APPARUIT 

CHRISTIAHISMUS. 

2.-Roma y el establecimiento del cristianismo, 30 d.c.-284. 

Al.llegar el cristianismo a la ciudad de Roma, en un princi

pio se real izó al abrigo de las catacumbas y a soportar persecu-

ci6n, sin embargo,poco a poco,al ser reconocido, algunas cosas ya 

las había adoptado; otras, con el paso del tiempo, habría de in-

fluir en su cambio, rechazo o transformación, así tenemos: 

11 Por lo que toca al gobierno del Estado, puede de
cirse que el cristianismo lo transformó en su esencia, preciso.ro¿!!. 
te porque no se ocupó de él. En las antiguas edades, religión y 
Estado formaban un todo: cada pueblo adoraba a su dios y cada dics 
gobernaba a su pueblo: el mismo c6digo regulaba las relaciones er.
tre los hombres y los deberes para con los dioses de la ciudad. -
La religión mandaba entonces o.1 Este.do y le designaba sus :e:"'es -
por medio de la suerte o de los auspicios: el Est.ado, a su vez, 
interven!a en el dominio de la conciencia y castigaba cualquier -
infracción de los ritos o del culto de ln ciudad. En lugar de -
eso, Jesucristo enseña que su reir.o no es de este mundo. Scpa~a 

la religi6n del gobierno. La reliGiÓn, no siendo ya terre~a, se 
mexcla lo menos posible a las cosas de la tierra. Jcs~1r:ristc aña
de -lo que ya viro.os anteriorn:cnte- (Dar al César lo que es del Cé
sar, y a Dios lo que es de Dios". (21) • 

21 lbulanges de,F'ustel. Op. Cit., p.r .. 288-289. 
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a) La Iglesia primitiva en Roma.- Al propagarse el 

cristianismo, en los primeros años, ya se señalaba,en Roma,la pre

sencia de un grupo importante. Esta propagación se faci 1 i tó al d.i 

fundirse la religión judía en Oriente y a la dominación romana, 

que había suprimido las barreras entre los pueblos. 

La Iglesia más importante fut la de Roma, en esta 

ciudad los cristianos formaron comunidades; la comunidad fue una -

asamblea. 

b) Los cristianos y el Estado en Roma.- La Iglesia 

se va expandiendo en medio de luchas contra el judaísmo, el paga-

nismo y las persecuciones. 

"La. Ca'J.sa que motivó esta actitud en el Estado es 
clara. El ecperador, autócrata, supremo de toda la vida ro
mana, legislador, juez, generalísimo y sumo pontífice, inca.!_ 
paraba en su persona toda la esencia y el poder del Estado. 
La deificación del Est:ido y el culto religio5o que se le -
rendía, hab!an pasado también al Emperador. Rehusar este ho 
I!lenaje religioso al Emperador y a Roma era .faltar a un debeT 
c!vico fundamental ••• Para el paganismo ninguna dificultad -
había en compaginar su culto favorito con el culto de Roma y 
el Emperador •.• En este aspecto, para el romano, el cristia
no 9.perecía co::io U!l excéntrico peligroso .... El cristiano era 
un ciudadano ordinario, que profesaba una fe inco:::ipatible -
con cualquier otro culto .•• Par~ el Estado era un impío, un 
ateo y en 1L'1a cultura y civilización cuyo fundamento era re
ligioso el cristiano resultaba forzosamente tan peligroso ce 
mo un incendiario en un poblado de chozas de madera •.. Evide!i 
teI!lente, no hubo necesidad de esoecial legislación uara inau 
gurar esas persecuciones. ( 22) · • -

Las persecuciones se real izaron según las variantes 

polfticas del Estado. 

No obstante las persecuciones, el cristianismo pro

gresaba con paso firme y rápido; sus reuniones y celebraciones las 

tenfan en Catacumbas, que eran galerías subterráneas con nichos en 

las paredes, en las cuales, los prh1itivos cristianos enterraban sus 

(22) Hughes, Philip. Historia de la Iglesia, 9a.Ed. Barcelona.Her-
der, 198L. p. 33. 
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muertos y practicaban las ceremonias del culto.(23) 

También en Roma, las primitivas iglesias o lugares 

en donde los cristianos se reunían para las funciones del culto pQ 

b l ico fueron casas partí cul ares, en general , pertenecí entes a per

sonas pudientes. Esto es, que celebraban los sagrados misterios -

per domos (casas habitaci6n). Raz6n por la cual las primera basí-

1 icas romanas guardaron el título de sus antiguos poseedores y do

nantes. (Este aspecto no se debe olvidar para cuando se toque el 

tema de la formaci6n de los Estados Pontificios). Más tarde, con 

la paz constantineana, los lugares del culto, antes reducidos a -

las cellas de las catacumbas de Roma o a casas particulares, surgi~ 

ron los templos, las basílicas ostentando bellas arquitecturas. -

(Estas basflicas ya fueron edificadas en el período bizantino). 

Pues bien, volvamos a nuestro primer período, an·· 

tes de Constantino, cuando se establece y comienza a crecer la -

Iglesia cristiana de una manera sorprendentemente rápida. 

Una de las causas principales de su expansi6n fué 

la fUerza de atracci6n de la verdad y del bien expuestos en la fol: 

ma de una religi6n revelada y redentora. La palabra revelaci6n,en 

el cristianismo, indica la acci6n fundamental por la que Dios habla 

al hombre manifestando sobre sí mismo o sobre sus planes verdades 

que, o no podrfan ser conocidas, o podrían serlo con dificultad por 

la raz6n humana; y por redenci6n, en el cristianismo, indica aque

lla que Jesucristo hizo del género humano al ofrecerse voluntaria

mente a Dios Padre por medio de su pasi6n, muerte y resurrecci6n, 

para restituir a la gracia la humanidad, esclava del pecado por la 

desobediencia de Adán. 

Otra de las causas del crecimiento del cristianis-

(23) A los primeros cristianos la ley negaba derecho de reuni6n -
casas o lug:ares públicos; se reun.Ían en las catacumbas, por
que estas estaban protegidas por la ley en razón de ser cemen. 
terios, 



40 

mo se debió a la sangre derramada de los mártires, por lo que llegó 

a decir el mismo Tertuliano que ... "la sangre de los mártires es se

milla de cristianos" .•• 

Tertuliano, escritor, doctor de le. Iglesia. :tac!.~ 
en Cártago a cediados del siglo r:. Tuvo cor.0cbient.os ~·~
r!dico-filosóficos, realizó la defensa de la Iglesia. con -
irrefutable rigor de argumentación. Más tarde este e.rC.or -
lo llevó a incurrir en la herej!a contanista (doctrir.a ri~ 
rista) y murió sin reconciliarse. 

c) La primacía del Obispo de Roma.- Esta primacía, 

al igual que el pontificado, deriva de la promesa que Jesús hizo a 

Pedro, lo que ya vimos en páginas anteriores. 

Pedro pasó rápidamente a ocupar su puesto de Jefe 

de la Iglesia naciente. Desde su sede romana, nombró y resolvió -

lo conducente, salió a visitar y coordinar otras comunidades cris

tianas. Además es considerado como fundador de la Iglesia romana 

por cuanto con él se inició la jerarquía romana. 

Además, la iglesia cristiana primitiva consideraba 

a los obispos de Roma,primordialmente, no como obispos de la capi

tal política del imperio sino como los herederos del Locus Petri, 

es decir, lugar, sitio, puesto, posición de Pedro. 

Obispo•, del latín episcopu, del griego episko¡:os, 
el que vigila. Prelado-superior ec!.esiástico-dota:fo Ce j\.:.
risdicción sobre una diócesis-territorio-en la que ejerce -
la triple potestad de enseñar, gcberr.a:" ~l sa~t.ificar. 

Ya desde los primeros tiempos del cristianismo, los 

apóstoles fueron creando, nombrando, obispos a los que se les podía 

atribuir jurisdicción sobre localidades circunscritas. 

Corren los primeros siglos de establecimiento y d~ 

sarrollo de la primitiva Iglesia en el imperio Occidental, teniendo 

y reconociendo a Roma como centro, en el cual aparece el Obispo Ro

mano real izando actos de verdadera jurisdicción universal. 
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6) EN EL IMPERIO ROMANO ORIENTAL. 264-312 (312-755) 

!.-ROMA Y 6IZANCIO. (264-312) 

Con Oioclesiano, 264-305, la residencia del monarca se en
contró ya fuera de Roma. Oioclesiano y el que había de ser su suce
sor, Constantino,confiaron "la administración imperial a funciona-
rios importantes dentro de un centra 1 i smo fuera de Roma. 

El siglo IV proporcionó la paz oficial a la Igle
sia (suspensión de persecuciones, triunfo de Constantino). No ob1 
tante, se presentaron diversos peligros, ya que el gobierno "Roma-
6izancio" o "6izancio-Roma", por conveniencia política, pretendió 
manejar los asuntos eclesiásticos. Este peligro, de un manejo in
terno en la Iglesia por el Estado, era más grave que el peligro ya 
superado de las persecuciones. Pero, la firmeza de la Iglesia una 
vez más se patentizó pues, ni siquiera frente a su aliado, el imp~ 

rio que se había hecho cristiano, accedió a perder sus legítimos -
títulos. El imperio no pudo marginar la autoridad inde~endiente -
del Papa; grandes hombres, 1 os Papas, supieron evitarlo. 

Aún,al principio de este siglo, se dieron todavía, 
persecuciones, la decretada por el emperador Oioclesiano la más -
sangrienta, en el año 303, más tarde, con Galerio, se suspendieron. 

a) Oioclesiano y los cristianos.- La Guardia Pre
toriana, en el año 284, nombró emperador a su comandante Oioclesiano, 
quien, con sus cualidades r.iilitares y prudencia, salvó de la anarquía 
al Estado. Pues.desde la muerte de Cómodo, 192, noventa años atrás, 
Roma había tenido ochenta dueños, entre emperadores y pretendientes. 
Oioclesiano llevó a cabo un cambio radical, estableció la Tetrarquía, 
(Oioclesiano escogió un corregente, Maximiano, y los dos -Augustos
cada uno escogió un corregente con el título de César). 

"En un edicto del año 303, el emperador orde:ió que 
fueran disueltas tode.s las comunidades cristia."las, demoli
das sus iglesias y quemados los manuscritos bíblicos ... Cual 
quier medio era bueno para luci:ar cont!"'a los [galileos] .?e:: 
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ro r.t'l.da se ccnsiguió. El cristianismo estaba demasiado -
a.r:-aib!'Ld:> para poderlo extirpar".(24) 

Dioclesiano al enfermar, dejó el poder a su César 

Galerio, Haximiano siguió su ejemplo y dejó a su César en la dignj_ 

dad de Augusto. 

b) Constantino el Grande y los cristianos.- En el 

año 312, Constantino venció a Majencia, hijo de Maximiano; la dis

puta por apoderarse del Imperio tuvo lugar en la célebre batalla -

del Puente Hilvio, junto a los muros de Roma. En esta batalla co

rrespondió el triunfo a Constantino quien atribuyó su victoria al 

Dios de los cristianos. El 13 de junio del año 313, Constantino -

concedió en forma oficial la existencia de la religión cristiana,y, 

en ese mismo año. promulgó el famoso Edicto de Milán, el cual con

cedió a los cristianos el libre ejercicio de su culto. Constanti

no no fué cristiano sino simpatizante, pues, recibió el bautizo un 

poco antes de su muerte. 

c) Constantinopla Cristiana.- El reinado de Cons

tantino es también célebre por haber trasladado la capital del Im

perio a Bizancio. Aquélla acción de Dioclesiano,que había trasla

dado su residencia a Orien.te, fué censo 1 i dada por Constan tino. 

Bizancio•, antigüa ciudad griega, situada a ori
llas .:!el Bósforo, que los rc:::is.~os llamaron Constantinopla 
'/ !'ue Ca pi ta.l del D::p~rio de O!'"ier.te. 

Constantino pensó en dar al imperio una nueva ca

pital y fundó Constantinopla, en el lugar que ocupó la antigua Bi

zancio. No le faltaron razones,tanto políticas como religiosas,p! 

ra fundar dicha Capital. Pues, por una parte, fue preciso que la -

sede del imperio estuviera cerca de las fronteras amenazadas por -

los godos y los persas y,por otra, que la nueva religión pudiera -

triunfar en una nueva ciudad, (1 ibre del recuerdo de antiguos dio
ses). 

24 ·:iri!:lber~::, :arl. Hist.1ria Univoersal, Dail:l.On 3 Roma. Tr. T.Riaño, 
Baroe:ona, Ed. D!licon. Manuel T!lt!!lY"• l'.179 p.p.344-345. 
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La ciu~ad de Constantinopla fué edificada al esti 

lo romano: Con palacios, faros, acueductos, iglesias cristianas y 

templos paganos. Su riqueza y poder fueron motivo para resistir 

al enemigo (invasiones) durante más de once siglos, 330-1453. 

Constantinopla significó, según Puente Ojea: Por 

una parte,la creación de una ciudad cristiana, en la que ya no se 

celebraban sacrificios de ninguna clase, mientras en Roma perdur.!!_ 

ba todavía el culto a los ídolos; por otra parte, la 1 iberación -

de Roma, y con ello del pontificado, de la proximidad de los emp~ 

radares cesaropapistas (unión entre el jefe del Estado y el jefe 

de la Iglesia)¡ finalmente,significó la total dependencia de la -

sede episcopal de Constantinopla al emperador.(25) 

La situación de la Iglesia.en Roma y Constantino

pla.consistió en que.Constantinopla por tener tan cerca al emper.!!_ 

dor, éste quizo tener a la Iglesia como aliada, en cambio,Roma,-

por estar lejos de la residencia del emperador, la Iglesia consi

guió triunfar sobre el Estado romano (el que antes la había pers~ 

guido). 

2.-EL EDICTO DE MILAN. 

El Edicto de Milán del año 313, dispuso que cada quien po

día elegir libremente la religión que mejor le pareciese. 

"La Iglesia gan6 con ello libertad •.• La Iglesia -
fué reconocida como una persona jurídica (con capacidad pa 
ra aceptar legados). De este 1:1odo,el Estado había censen-: 
tido de hecho que, junto a él, existiese también una comu
nidad que se extend!a por todo el mundo. Esta fue la pri
mer11 vez que el Estado reconoció, en toda la antigüedad no 
se había dado jamáa ne.da parecido, la división de la vida 
humana en dos esferas independientes entre si (política y 
religión, EJtado e Iglesia). Tal co::io Cristo lo había ex
presado ... "Dad al ':ésar lo que es del César y a Dios lo -
que es de Dio~ 11 

••• (Ver supra p.31). Parecida. importancia 
tuvo el Edicto de Milán como edicto en que se proclamaba -

25 Puente OJea, G. Ideologfo e Historia, Ho.drid, Siglo XXI. 1974. 
pp. 307 ",{ ss. 
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la libertad de cÓncienCia". (26) 

3.- EL PAPADO. 

a) En el siglo IV, tenemos a un Marcelo I*,308-309, 

Fu~ un Papa que organizó los títulos romanos de carácter eclesiásti_ 

coco y litúrgico. Juzgó cºon severidad a los cristianos que habían 

caído en la idolatría. Eusebio*, 309-311. Papa griego. Fue deste

rrado por Majencia a Sicilia, su cargo duró sólo cuatro meses. l'iel

quiades o Milciades, 311-314. Durante su pontificado se publicó el 

edicto de Milán. Condenó el donatismo. Nada sabemcs del papel que 

desempeñó Milciades en acontecimientos tan decisivos como el Edicto. 

Uno de los más importantes de este siglo por los acontecimientos que 

se dieron durante su pontificado fué el Papa Silvestre 1*, 314-337, 

en su pontificado tuvo lugar el concilio de Nicea (325). Construyó 

las basílicas de San Pedro del Vaticano y San Juan de Letrán. Se le 

atribuyen dos hechos legendarios: El bautismo de Constantino y el -

recibir la donación de Constantino. 

"También fué Constantino quien i.J!lpriniÓ al Vaticano 
su lllpronta decisiva, al decir que se levantara una gra.:idio
sa basílica*(27) sobre la humilde tUI!lba del pescador de Gali 
lea.. Aquél suntuoso edificio, cuya dedicación tuvo lugar eñ 
torno al 350, duró casi dos siclos y el mero hecho de su edi 
ficación en aquél lugar atesti&Ua por s! misno la. creencia -: 
en la presencia de la tumba de Pedro bajo sus fundamentos. 
En efecto, para levantar semejante monumento, el EI:lperaC.or 
tuvo que violar una serie de sepulcros de la antiQ.ia nec::-ó
polis, cosa que no hubiera podido hacer sin razo:ies muy gra
ves ••• (28) 

b) Así sucesivamente en este siglo vinieron los de

más Papas quienes no tuvieron mayor relevancia para el objetivo de -

este estudio, por lo que solo se les enumera: Marcos !, 338-340; Ju

lio!, 341-352; Liberia, 352-366; Félix 11, 363-365; Dámaso I. 3ó6-

26 Lortz, Joseph. Historia de la Iglesia, Madrid, Guadar::-w:r:e.,l9é2. 
p.29 

27* La Basílica. Constantineana no existe actue.l.I!tente ;~ero su cen~:-o 
sigue siendo la confesión de S.Pedro. 

28 Poupard, Paul.Trad.?iicolás López Hartfnez.El Vat:.cano,Hoy,Burgos, 
Ed. Aldecoa, S.A. ,1967 pp. 18-19 
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384; Siricio, 384-399; Anastasio 1, 399-401. 

(Cabe mencionar que el Papa L iberio* fué desterrado 
en 355 por el emperador Constancio, por haber rehusado firmar la -
condena de San Anastasio, decretada por los arrianos. Regresó a Rg_ 
ma en 358; por otra parte·el Papa Dámaso I*, de origen español; tu
vo que hacer frente al antipapa Ursino. Es uno de los más antiguos 
poetas cristianos).** 

V.-EL CRISTIANISMO DE ROMA EN LOS SIGLOS DEL V AL VIII 
(De Constantino a la formación de los Estados Pontificios) 

A) EL CRISTIANISMO EN EL SIGLO V. 

El siglo V se caracterizó porque en él se dan dos aconteci
mientos significativos: Uno relacionado con el papado y el otro con 
el imperio. 

!.-Atila frente a Roma. 

Atila, rey de los hunos, llamado el azote de Dios, 434-453. 
Sometió a ·tributo a los emperadores romanos de Oriente y Occidente, 
atravesó la Germanía y devastó la Gal ia. Fué vencido por el ejér
cito aliado de Teodoro, rey de los visigodos y Meroveo, rey de los 
francos, 451. Volvió atrás y desvastó aún terriblemente Italia. 

El Papa San León I, impidió que Atila, saqueara Roma en el 
año 452; esta acción del Papa sentó un precedente: quedar como -
protector de la Ciudad de Roma al negociar la retirada de Atila. 

Véase con ésto, como los Papas ya salían en defensa abierta 
de la Ciudad de Roma, aspecto que sentará precedente en el objeti
vo de este estudio. (cf.infra. pág.52) 

2.-Caída del Imperio Romano. 

Durante el pontificado del papa Simplicio, 468-483, el bár
baro Odoacro depuso al último emperador de Occidente Rómulo Angús
tulo y fué proclamado rey de !tal ia por sus tropas en el año 476. 



46 

El Papa Félix llI, 483-492, de estirpe romana, aceptó las -

condiciones que Odoacro impuso a los romanos al disponer que en -
adelante, para prevenir intrigas locales, la confinnaci6n de los -
nuevos Papas, debía proceder de Constantinopla y, además,que el P.2_ 
pa, debía comprometerse a no enajenar ninguno de los vastos bienes 

de la sede romana. ( 29) 

Esto nos indica que la sede romana ya contaba con grandes -
extensiones de exclusiva propiedad en donde ejercía, el Papa, su -
poder no sólo espiritual sino temporal. 

Con todo, Félix llI, en 484, condenó al Arzobispo de Cons
tantinopla, Acacia, que había ayudado al Emperador Zenón en la P.!!. 
blicaci6n de un decreto doctrinal al margen del dogma; el resulta
do fue: Un cisma entre Roma y Constantinopla. 

ºEl Papa Gelasio, 492-496, heredó esta situación. 
En u."1 escrito dirigido al emperador formuló su famosa tesis 
relath-a e. las relacion(>s entre la Iglesia y el Imperio, en 
la que habla de que [El mundo está gobern3.do por dos saber!:_ 
n!as, la autoridad papal y el poder real, que procede de -
Dios, el supremo soberano]. Aunque separado e independien
te el poder imperial es destinado por la divina providencia 
a ser un coI!lplemento de la a:itoridad espiritual, quien por 
ende, tiene derecho a juzgar el uso que el emperador haga -
de su poder. (30) El emperador Anastasio I, monofisista por 
convicción, hiw o!dos sordos a esta teoría. 

B) EL CRISTIANISMO EN EL SIGLO VI 

El siglo VI, significa para Churruca Peláez, los reacomo-
dos sociales, pues nos dice que •.• · 

"El mundo que habitaba la Iglesia -en este siglo 
VI- era ya distinto, desde que la avala.ncha de los bárbaros 
:rué incontenible. El Imperio había desaparecid:>. Estaba -
gestándose una nueva época. Los antigüos bárbaros habían -

29 Hollis Christofer, El Pontificado, Una Historia ilustrada des
de San Pedro a Paulo VI, Barcelona, Plaza Janes,SA, 1965, p.34 

30 Ibidem, p.p. 34-35 
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ocupa.do el Imperio Roma.no, mezclándose cou los distintos 
habitantes de esos sitios e intercambiando con ellos sus 
costumbres". ( 31) 

BARBAROS*, pueblos del centro y norte de Europa 
que, empujados por atrás procedentes del Asin, invadieron 
el imperio romano. (ss. III-V). Los principales fueron los 
visigodos, los vár.dalos, los alanos, los ostrogodos, 1-.s 
lombardos, los francos, los anglosajones y los burgundios. 

"Los bárbaros,para los griegos y romanos, eran -

todos aquéllos que no hablaban el griego o el latín. 

Todavía en 568, por el reacomodo que hacían las 

distintas tribus en los territorios ocupados se produjo la inva

si6n de Italia por los lombardos. El Imperio Bizantino, en cam

bio, resistió el empuje bárbaro, conservando su antigua idiosin

cracia". (32) 

1.-Los Papas del siqlo VI 

Respecto de los Papas de este siglo citaremos entre otros 

(ver cuadro cronológico p.13l)a los siguientes: Horsmidas, 514-

523, con este Papa se resolvió el cisma acaciano (519); además -

el gobierno imperial reconoció que la Iglesia romana era la ins

tancia suprema en cuestiones de fe y doctrina eclesial. Nos dice 

José J.Ge~mi (33) que "la fórmula unionista (fórmula Horsmidas) -

su nota específica fué la designación de la Iglesia romana como -

única Iglesia apostólica que conforme a la promesa de Cristo ha-

bía conservado siempre la fé católica verdadera y pura. Esta fo.r. 

mulación del primado doctrinal de la Iglesia romana volvió a recE_ 

gerla el Concilio Vaticano I". 

Pelagio I, 555-561, utilizó la "Pragmática Sanción" que a 

su antecesor concediera Justiniano, para real izar la organización 

31 Churruca Peláez, Agustín. Historia M!nima de la Iglesia, Méxi
co, Librer!a Parroquial, 1981,p.3. 

32 Ibidem, p. 31. 
33 Gel.mi Josef. Los Papas. Retratos y semblanza.,, Barcelona, Edit. 

Herder, 1986. p. 38. 
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del gobierno temporal en el territorio ocupado por los ostrogodos y 

que además era prácticamente soberano. 

Pragmática Sanción: "Ley emanada de autoridad compe
tente que se diferenciaba de los rea.les decretos y 6rdenes g!_ 
nerales en las fónnulas de su publicaci6n. 

Pelagio II, 579-590, luchó contra los longobardos; buscó ayu

da de los bizantinos y después de los francos. 

2.-II Concilio de Constantinopla (V Ecuménico). 

Este concilio se inició en 553 y fué reunido por Justiniano; 

se condenó a Teodoro Mopsuestia, Teodorito e Ibas por considerarlos 

sospechosos de Nestorianismo (que Cristo estaba constitu1do por dos 

personas la divina y la humana)_. 

C) EL CRISTIANISMO EN EL SIGLO VII. 

El siglo VII se inicia con el impulso de un gran Papa, Gre

gorio el Grande, 590-604, de quien, Murphy (34) se expresa de la sj_ 

guiente manera que: "Primeramente gobernó Roma como administrador -

civil y posteriormente se hizo monje en Roma, antes de ser enviado 

como embajador pontificio a la corte bizantina. Como Papa, repre-

sentó la ley romana y el orden en un siglo caótico. Reorganizó el 

patrimonio de la Iglesia en Sicilia, la Galia e Italia". Este Papa 

fue quien envió a San Agust 'in a Inglaterra. Gregorio el Grande de~ 

tacó en el ministerio papal ,por lo que llegó a convertirse para sus 

sucesores en la figura ideal de un pontífice. 

Gelmi (35) nos dice que "sin demora aprovechó Gregorio las 

grandes posesiones patrimoniales de la Iglesia de Roma, que él 1 la

maba [la propiedad de los pobres]. para aliviar la necesidad y mis~ 

ria de la población de Italia". 

34 Hollis Cristofer op. C.it., p.42 
35 Gelmi, Josef, op. cit., p.39 
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D} EL CRISTIANISMO EN EL SIGLO VIII Y LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

En el siglo VIII, por nuestro objetivo de estudio, debe

mos concentrar nuestra atención a un hecho muy significativo, que 

se da,con respecto a la regularización, defensa y reconocimiento -

de los Estados Pontificios, muchos de ellos, formados por las don! 

cienes de familias cristianas que hicieron a los Papas. 

Aún,cuando este tema de· los Estados Pontificios (territo 

ríos que históricamente estuvieron bajo el dominio del Papa} será 

tratado en el Capítulo Tercero de este estudio, sin embargo, por -

razones históricas y de orden cronológico de los siglos del cris-

tianismo que venimos desarrollando, en este primer capítulo serán 

narradas las circunstancias que se dieron en el siglo VIII, para -

la defensa y reconocimiento de dichos Estados. Además, existe un 

detalle preciso de como se inaugura, según Emilio Moreno Cebada, -

(ver infra p.52} el poder temporal de los Papas. 

Por lo que respecta al Papado de este siglo, tocaremos 

aquellos P,i1pas que tuvieron que intervenir en dichos acontecimien

tos. 

Juan VI, 701-705, griego de origen, detuvo la marcha del 

longobardo Gisulfo, duque de Benevento, quien desvastaba la Campa

ña(región de Italia meridional, junto al mar Tirreno, comprende -

las provincias de Avellino, Benevento, Caserta, Nápoles y Salerno). 

También logró contener a Teofilastes exarca de Ravena. 

Exarca*, gobernador bizantino en las provincias de Ita--

1 ia y de Africa. Exarcado*, tiempo que duraba el gobierno de un -

exarca y territorio de su jurisdicción. Ejem: El de Ravena fué -

instituido hacia 584 para defensa de los intereses del Imperio y -

existió efectivamente hasta 751. 

"Desde este momento, dice Astaud de Montar ci
tado por Emilio Moreno Cebada, en su gran obra de lUsto-
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ria de la Iglesia en cuatro tomos ( 36) empezaba a decli
nar el poder de los exarcas mientras que el de los Papas 
segu!a fc:-taleciéndose; éstos se aprovechaban de su ven
taja sin abusar de ella, pues conocían que no era muy -
prudente fiar en el favor militar". 

El pontificado del Papa Juan VI. sólo duró tres años,dos 

meses y trece dfas. 

~,705-707, también griego de naci6n; poco se sabe 

de su pontificado de dos años, siete meses y diez días. 

Sin embargo, hay un aspecto muy importante. 

ºEtl 707, dice Artaud de Mo!ltar-nuevamente cit.!_ 
do por Emilio Moreno Cebada-(37), Ariberto II, rey de -
los lombardos, restituyó a Juan VII. 

Los Alpes Cottienos, llamados así del nombre -
Cottio, pr!ncipe que los poseyó mucho tiempo durante el 
emperador Octaviano Augusto, que formaban 1 "\ quinta pro
vincia de Italia, cor.stiteyendo parte de la Li&aria hasta 
los confines de la Galia, y que contenl'.an Fortana, Bobbio, 
Alqui, Genes y Savona. Los Alpes Cottiennos antes de la 
llegad.a de los lomb!ll"dos eran administrados por los Papas: 
Pero los lor::iliardos usurparon esta provincia, a pesar de -
las rec.lw:mciones de Roma.. Ariberto mandó escribir en le 
tras de oro un diploma, documento en que reconoci6 la prO 
piedad de la Santa Sede, que después fue confirmada por = 
el rey Lui tprando, bajo el reinad.o de Gregario II, según 
refiere el diácono Pablo" .. 

Sisinio, 18-1-708*7-l!-708, Siro de Nación, su pontifica

do fué de 28 días; no obstante en su breve gobierno, juntó material 

con el fin de reedificar las murallas de Roma. 

Constantino, 708-715, Siro de Naci6n. Fué uno más de los 

Papas que nacieron en Siria o en Grecia, y que por las persecucio

nes de los musulmanes, muchos cristianos se refugiaron en Roma. Co

mo su genio fué superior a los occidentales, demostraron capacidad 

36 Moreno Cebada, Emilio. La Iglesla,Barcelona Edit.de Espasa Her
manos, 1868, 4t. Tomo II, p. 184 

37 Ibidem, p. 186. 
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para ser elegidos en altos ministerios. 

!.-Inicio del poder temporal de los Papas.-

Gregario II, 715-73H con este Papa se inaugura el poder 

temporal de los Papas, que posteriormente.sobre todo en el siglo -

XIX, durante el pontificado de Pío IX.seria "objeto de los más ru

dos combates por hombres que se dicen católicos y que sin embargo 

trabajan sin tregua ni descanso por privar al Jefe Supremo de la -

Iglesia de la independencia que le es de necesidad para poder lle

nar sin trabas ni presión su divina misión sobre la tierra".(38) 

Iglesia: 

Fué un Papa que defendió con garra los derechos de la --

a) El napa Oresorio II y el emperador León. 

León III*, el Isaurico, emperador de Oriente, 
717-741. Detuvo la conquista fu-abe con la victoria de 
Ak.roinos. Apoyado en las jerarquías de la iglesia orien 
tal ecpezó la lucha contra las imágenes (v.iconoclasta)~ 
que fu~ combatida por Gregorio II y Gregorio III. Fundi5 
la dinastía isaúrica. 

Iconoclasta*, el que niega el culto a las imá
genes. La secta ... se inicia en el 725 con el edic~o de 
León el Isaúrico. 

El emperador León, fue simpatizante ,además ,de 

los musulmanes, por lo que los fieles a Roma, lo rechazaron por -

heresiarca. Esta actitud motivó al emperador León pensar en des

hacerse del Papa. Encargó a su escudero Martín organizar una con~ 

piraci6n contra el Papa Gregario. 

Por otra parte, el exarca Pablo se disponía -

apoderarse de Roma para hacer elegir por la fuerza un nuevo Papa. 

Los romanos estimaron mucho a Gregario II y -

tomaron las armas para defender su ciudad y a su Papa. Recibieron 

38 Ibidem, I-II p. 199 
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ayuda de los alrededores: Los florentinos, los lombardos de Spol~ 

to y todos los habitantes de las cercanías de Roma, para defender 

a su padre común. 

b) La soberanía temporal de los Papas. 

En e 1 año 726, 1 os romanos ofrecen a 1 Papa una 

especie de superintendencia sobre la ciudad y el ducado de Roma. 

Por esta razón algunos historiadores como Mor~ 

no Cebada (39), !teñalan en esta fecha el orincipio de la soberanía 

temporal de los Papas. 

ºEs ir.dudable que los grandes disturbios susci
tados en Italia co!1currieron a la provide:-icial indeper.-
dencia de los sobe:-anos :I=O:J.tÍfices ••• AJ.g1r:. t !.empo .:!es-
pués -por otra parte- el rey Luitprando solí..:ita e:: epr_2. 
veCharse de las ocasiones que creía vportar.a.:z Ff:..!"3. ex-t.e;:, 
der su poder, se convino con el exarca de R1ve:,E. e:; c;.ue 
sujetaría a su obediencia los duques de S:po:-='::¡ ~- 3e:-.e
vento y que el exarca sería dueño de Ecoa,::p-,_:·~ d.r: ::..:.=.-
plimi.ento a las Órdenes del emperador cont-:--3. el J'l3..!=3. Gr,;:_ 
gario. Luitprando sujetó en efecto a los du:¡.,;,es :: !e di_ 
zigiÓ en seguida a. las puertas de Rotia, lle~13n:o re·.:.n.i
das con los lombn.rdo~ las tropas del exarcn. De este e~ 
do pudo .:legar hasta el pie del Y.ausoleo de A:lris.nc ••• Le 
jos de intic.idarse el Pontífice conservó su sere:ni:ls.d, J 
resuelto a libe:·to.r a su pt.:.eblo a oori::- en s·..l defe:-.sa, -
fiel imitador de San León (ver supra p.L.5), sale al en
cuentro de Luitprando precedido del clero. Una vez e~ -
su prese=icia le habló con téminos enérgicos, que ne :;:-u
dieron r.:ienos de enternecer a todos los circunstantes, de 
clarando que laz desgracias de Rcca serÍ.a.'1. las del z:ru.nd0 
cristiano, que los sarracenos 1 tlás bie;. que el eI:::perador, 
se llena.rían de regocijo con los desastres de aquella ?ne 
trópoli 1-::l cul~c de je-.::.:c!"is~o. Le.s ;al!?.:Oras di:'l sant.O 
Pontífice no pudieron mer.os de cor.n.over al rey y do: a.rra.2 
carle lágrimas. Luitprando postróse !r..=el:.a:1=.e::.t-? a las 
pies del Pontífice, y coco quiera que el Vaticano s~ t.a
lla a corta distancia del castillo de Sa.r: .A.!~t;e-lo, Grego
rio señaló al mona!"ca el l·J.t;ar .sa¿;radc :; .• e c:i~tenía le. -
tumba d~l príncipe de lo::; após:oles. :.ui'tpra.:ldo .•• se di 
rife e. la Iglesia :¡ D.!"!"o:lillé.."!dose de!a.r:"':e de la tunba -
de San ?edro depo:Je su espadz. •.. lue¡;o s~_¡pj,_icó al ?apa 

39 Ibide!l, II! p. 217 
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que perdonase a sus enemigos. Gregario pronuncia solemne
mente el perdón ;¡ el monarca emprende el camino de Pavia11

• 

(40) 

Sin duda alguna qu.? estos sucesos reafirmaron la 
fuerza moral de los Papas. 

León no desistió de sus proyectos. Mandó su edis_ 
to "contra las imágenes" y amenazó al Papa si se oponía al edicto; 
Gregario despreció las promesas y amenazas. Rechazó el edicto. El 
pueblo nuevamente estuvo dispuesto a morir en defensa del Papa. 

tifices. 

"Roma se sa.lv6 de la calamidad que le amenazaba, 
y si bien los griegos preter.den que Gregario II sustrajo 
la Italia de la. obediencia de los emperadores, ést.o está 
desmentido por los historio.dores de Italia, pues está su
ficientemente demostrado que aquél Pontífice fué ir.varia
blemente adicto al emperador León, a pesar de S'.lS er!"'o!"es, 
extravíos y violencias. Tal era el respeto de e5:.i; sa.:Y:-:. 
y sabio Pontífice a las débile~ reliquias del pode!" c.ue -
los Césares conservaban de la antigua Roma, q_\.i.l:! ~2. tie.•:r;;c 
mismo que daba las gracias a los roI!lanos por 2.oc '?s f·..;.c;-
zos que habían hecho en defensa de la ciudo.d y s·i :::-r.s~:i.:l 
cia en rechazar la herejía, les exhortaba al nJ.::;nc t!e::1.;: 
·a ser fieles al emper ::lor ••• El Pontífice escribía a L-:?Ó!l: 
[El Occidente tiene puestos los ojos en nuestra !n.n:ilda::i: 
Nos mira como árbitro y noderador de la tranquilidad pú
blica ••• si os atrevierais a hacer la pr..!eto. le er:.contre
ríais dispuesto a llegar hasta donde estáis vos po.::-a ven
gar las injurias de vuestros sÚbdi tos de Oriente] ••• 

nArrojado de Roma Martín al poco tie::ipo de ser -
nombra.do duque de la misma ciudad por el emperador, por -
haberse Jescubierto las Órdenes que tenía de asesinar al 
Papa, y cambiando la tlisma suerte a su sucesor Ped!'o, por 
querer llevar 1 cabo el proyecto de de;:;truir las icágenes 
movió a los romanos, que de;:;eat::u-. ¿;oz1r de una libertad -
más segm.·a, a someterse voluntario.mente, segÚn antes h~-
mos dicho, a la única autoridad de Gregor io II". (4l} 

c) Primer señorío temporal de los soberanos Pon-

En tiempos de Gregario I I, el ducado romano (que 

4o Ibidem. T.II.p.217 
41 Ibidem. T.II.p.218-219 
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fué el primer señorío temporal de los Papas, comprendía dieciséis 

ciudades: 

Roma, Porto, Civitavechia, Cari, Vieda, Mantu

rana, Sutri, Nepi, Gallesa, Orta, Bomarzo, Am~ 

lia, Todi, Perugia, Nanni y Otricoli. 

Además, pertenec'ian a este ducado de Roma sie

te ciudades de la Campania: 

Segui, Anagui, Ferentino, Alatri, Patrico, Fr.Q. 

cinone y Tri vol i. 

Más tarde, dice Moreno Cebada (42), Pipino y -

Carlomagno engrandecieron este patrimonio añadiendo a él otras -

ciudades. 

2.-Defensa y Apoyo de los Estados Pontificios. 

Antes, conviene conocer los personajes-de esta segunda -

escena histórica-que intervinieron tanto para pedir ayuda para su 

defensa (los Papas) como los que la otorgaron (jefes de gobierno, 

reyes, emperadores) • 

a) Con respecto a los Papas que intervinieron 

directamente tenemos a: 

- Gregorio III, 731-741. Este Papa condenó la 

herej'ia iconoclasta y rompió con Bizancio. 

Por otra parte, los longobardos amenazaron al 

Papado. En el año 739, Gregorio 111, recurrió a Carlos 

Martel solicitando su ayuda (al pedir ayuda a Carlos Mar

tel inició el acercamiento del papado a los francos). 

- Zacarias, 741-752. Fué el último griego que 

ocupó el trono papal, y el último, también, que dio aviso 

de su elección a Constantinopla. 

42 Ibidem. T.II. p.219 
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Por otra parte, negoció personalmente un armis

ticio con los longobardos, también negoció la liberación 

de la mayor parte de las regiones que en breve tiempo ya 

habían ocupado. 

Gelmi(43) nos dice que: 

11 Cor.. vistas a leE;i ti.mar su golpe de Estado, el 
mayordomo Pi pino se aproxim6 al Papa Zacarías, El hecho 
certificaba bien a las claras la altura del prestigio pa
pal más allá de los Alpes .... Pi pino se hizo elegir forma.! 
oer.te rey de los francos en Soissons al tiempo que ence
rrn.ba. en un momastc..·lo al últi.Ino rey merovingio, Childe-
rico III". 

- Esteban II, 752-757. En forma breve y conci

sa, Gelmi<44) nos dá razón de este Papa: 

"Al Papa Za.car!ns le sucedió el presbítero rolli;!. 
no Esteban• que sin haber recibido la consagración epis
copal murió tres d!as después, por lo que no se le cuen
ta en el catálogo de pont!rices (45*). A continuaci6n -
se eligi6 para Papa a un <lilicono romano del mismo nombre. 
Bajo Esteban II, llegi5 a su punto clis álgido el conflic-

43 Gel.mi, Josei'. Op, cit., p. 50 
44 Ibidem, p. 50-51 
45• "Por muerte del Papa Zacarías fue elet;,ido para ocupar la cát~ 

dra de San Fed.ro.Estebe.n II, presbítero cardenal de San Cri
sóstomo, pero dos d.Ías después murió de un ataque apoplético; 
este Papa f''..le sin dificultad alguna -como dice Emilio ?/~reno 
Cebada: en su obra Historia de la Iglesia- puesto en posesión 
del palacio patrinrcal de Letrán, más como quiera que murió -
sin haber sido consagrado, algunos escritores le niegan el tí 
tulo d.e Papa11

• Moreno Cebada, citando a Bury, dice que éste
no es de esa opinión y en su :ioncnclatura reconoce a Esteban 
(alter Stephanus 93), 7 también ~!onseñor Borgia, después car
denal, quiere, según el comendador Fre.ncizco Vettory, qi.ie Es
teban haya sido Papa y sea considerado como te.1. El mismo no 
vaes, que no participó de esta. Última opinión, llama Esteban
II e.l III, pero después al hablar del que llama Esteban IX,se 
ve obligado a .. ñadir: [Este Pape. es llamado Esteban X], -A -
continuación 11.f\a.de, Moreno Cebada- nosotros, que en nada nos 
aparta.':los de las opiniones de Rocm., y seguimos la cronologí:a 
de los Papas la del Diario de aquélla Ciudad, creemos estar -
en lo cierto señalándole en el número de los Papas". cf.Einilio 
l'.oreno Cebo.da. Historia de la Iglesia. T,II.p.238. 
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to con los longobardos. En 152 el re;¡ Astulfo !!ib.."d6 = 
ultimátum a RcI:la exigiendo el recor:oci:?1.iento de su sob~ 
ranía. En tal aprieto el Papa se vol 'lió a Pipino roi;~ 
dale que le invitase al reino de los francos. Pi pino -
correspondió al ruego, por lo que en octubre del 753 E!, 
teban abandonaba. la ciudad eterna. Hacía justamente -
cuarenta afi.os que. un Papa hsb!a hecho el Último viaje a 
Cottstantinopla. Esta marcha al reino de los francos fue 
el primer viaje p:i.pal hacia Occidente. ~bos viajes s~ 
balizaban el final y el comienzo de dos épocas diferen--
tes. · 

"En Quierzy, cerca de Laon, ya para la pascua -
del 754, se estableció un pacto de amistad entre el pap~ 
do y el reino de los francos. Pi pino prometi6 al Papa -
todas las regiones que ib3. a arrebatar a los longobardos, 
con lo que se pu~o la prir:iera piedra de lo que lue~o se
rían los Estados de la Iglesia. 

"Esteban procedió a la unción y consagra::iSn de 
Pipino y de sus hijos Carlos y Carlomán com-:i re:r~s C..el -
reino franco. En aquélla ocasión otorgó asímisc::> a los -
reyes francos el título de na.tricius rOI!l1n'.'.:l'r.:::.. C-:·:: ~:1: 
se declaraba de forma explícita el trasp.:o.so de :~ z::itt-::12.
nía protectora sobre Roma y la Iglesia occiC.er.:.al. En -
las campañas del 154 y del 156 Pipir.o ve::cié " Ao~·;~:'o,
eñtregando ( 46) al Papa las regior..es conq:iis-ta:hs, que 
abarcaban el ducado de Rome. 10 el exarcado de Rave::.a y la 
Pentápolis" ( 41). 

PEUTAFOLIS*, nombre dado e.ntiguanente y en la -
Edad Media a los territorios que comprendÍan cinco ciuda
des importa.'1tes. ( 48) 

b) Con respecto a los gobernantes que intervi

nieron ayudando, defendiendo o reconociendo tenemos a 

los personajes que han quedado ya relacionados dentro 

del Pontificado de Gregario 1 II, Zacarías y Esteban II: 

46 Gelm.i Josef comento. que por este tie::tpo tuvo origen prcba:,le
mente la fa:nosa falsifica=ión eclesial, que ha entrado en la 
historia con el nombre de [lor>.ació~ consta:.:.in:..an~). Fre:.~::;.
diÓ ser un documento erigir.al "DOr el que el e!:n:erador Constan 
tino, hacia el 330, había otorga;fo ?.c=s. :-1 el 0;cid~nte a: ?e.= 
pa Silvestre. Cf.Gel.mi Josef."Lcs Papas".p.51 

47 Ibidem, p. 51. 
48 Pentápolis, la Italiana,, :'ormada en la Ed.3.d Media con Ri..:Lir.i, 

Pésaro ,Fa.no Sinigaglia y Ar.cor.a y de.da por Pepino el Breve a 
los papas j'.lnto con el exar:'ldo C.e Ravena. 
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- Carlos Martel (688-741). Jefe franco,hijo de 

Pipino de Heristol quien fuera mayordomo del reino de Au~ 

tria. Martel, antes de su muerte, dividió el reino entre 

sus hijos Carloman y Pipino el Breve. 

- Carloinán, desde el año 741 gobernó Austria, -

Suabia y Turingia, pero, en 747 abdicó en su hennano y se 

retiró al monasterio. 

- Pipino el Breve, 714-768, fué rey de los fra~ 

cos, 751-768 y el primer monarca Carolingio. Como vimos, 

su primera actuación principal de su quehacer como rey de 

los francos fué responder a una petición del papa Esteban 

11, 752-757. Ayudó a Esteban contra los longobardos y le 

cedió el territorio recuperado fundando los Estados Pontj_ 

ficios. Posteriormente dividió el reino entre sus dos hj_ 

jos: Carloman y Carlomagno. 

- Carlomán ·¡, heredó de su padre: Austria,Bo~

gÓña y parte de Aquitania.· Reinó de 768 a 771, pero, su 

muerte pennitió la reunificación del reino de los francos 

en manos de Carlomagno. 

- Carlomagno o Carlos 1 (Carolus 1-'.agnus) 742--

814, fué rey de los francos, 768-814, además, del año 800 

al 814, fué emperador de Occidente. Dió nombre a la di

nastta Carolingia y al morir su hennano quzdó único rey 

de los francos. 

3.-Reconocimiento de los Estados Pontificios. 

Carlomagno luchó también contra los lombardos (o longo-

bardos) en defensa del papado, al que apoyó y defendió frente a -

otras conjuras y peligros. 

Adriano 1, 772-795, fué romano de nación. En su pontifj_ 

cado Carlomagno ratificó la donación de Pipino. Este Papa mantu-
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vo la alianza con los francos. Cuando los lcngobardos ocuparon 
los territorios Pontificios y sitiaron Roma en el 772-73, Adri~ 
no I pidió ayuda a Carlomagno quien en 774 depuso a Oesiderio -
757-774, y terminó con el reino longobardo por lo que tocó a D~ 
siderio ser el último rey de ellos. Este hecho lo volveremos a 
tocar al tratar más ampliamente sobre los "Ortgenes del Imperio 

Carolingia. 

Carlomagno, en 774, renovó la promesa de donación de -
Quierzy, pero su cumplimiento se fué retrasando y en el año --
778, Adriano tuvo que recordarle a Carlomagno su promesa; éste 
fué a Roma por segunda vez y en esta ocasión se llegó a un acue.!: 
do con respecto a 1 ducado de Roma, a 1 exarcado de Ravena, 1 a Pen 
tácol is y la Toscana meridional. Posteriormente, en su tercera 
visita, 787, el Es•ado Pontificio se agrandó, adquiriendo su sj_ 

tuación definitiva. 

Aquél Estado, nos dice Gelmi(49), "iba a representar en el cur
so de la historia más un lastre que una salvaguardia para la i.!J. 
dependencia del papado!'( 50) · 

El imperio de Carlomagno, relacionado con nuestro obje
tivo, podernos precisarlo de acuerdo con Churruca Peláez( 51) de 
la s lguiente manera: 

"L-os lombardos, que habían penetrado una par
te de Italia, avanzaron hacia los territorios que aún -
no hab!an podido conquistar, tratando de adueñarse de -
la penfosu1a entera. 

49 Ibidem, Op. Cit., p. 52. 
50 Un detalle significativo que fué Adriano I, con el Concilio 

de Ni cea, 787, permitiéndose el cu1to de las ilnágenes; el Pa 
pa al restablecer la U."lidn.d entre P.oma y Constru:tinopla, yB. 
no fechó les documentos pontificios por los años de gobier
no d'?l enpera.dor sino por los años de su propio pontificado. 
Por ctra parte, en este tie::ipo, las monedas papales no tuvie 
ron la e!'igie i:nperial sino la del Papa. De esta manera el
Papa se convirtió en gobernante soberano del Estado Pontifi
cio. (CF. "Los Papas" de Josef. Gel.mi p.53). 

51 Churruca Peliiez, Agustín. Op. Cit.p.36 
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"Los papas, señores temporales de diversos lug,!. 
res je !1:¡uel suelo -co?no ;¡a lo con4;emplamos- pidieron la 
ayuda -'l...i.crs.- de Carloma,sno, señor de los francos. 

"Carloresgno venció a los invasores y reconoció 
( 52) que los Estad~s Pontificios eran propiedad de la -
Iglesia. 

"Carlo::iagno conquistó, además, grBJl parte de Eu
ropa, de¡:;le Fra.~cia hasta Hungr!a. El Papa León III lo -
coronó empe!"ador -(como lo veremos en la segunda parte - -
"El Cristianismo en Europa" de este primer capítulo)-. Em
pez.Ó de est.a manera el sacro Imperio Romano de Occidente, 
que Carloma.c,~o consideró continuación del 8Jlteriormente -
desaparecido -c:.iando Odoacro en 476 destituyó a Róinulo An 
gústulo. -

''Pe~ec!a al mismo tiempo, el de oriente, el 
Biz.antino11 

52 El subrayado es m!o. 
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1 .-PRESENCIA DE LOS PAPAS EN LA EDAD MEDIA. 
(Desde Carlomagno hasta el Renacimiento) 

Las f'ronteras del imperio no resis 
tieron el asedio de los nuevos po-: 
bladores, que penetraron lo3 di ver 
sos territorios que ho:r f'orman p~ 
te de Europa. 
Mezclados con los romanos y las di
versas razas existentes, producirán 
los futuros reinos medievales ... Los 
Papas, señores temporales de diver
sos lugares de aquel suelo, pidie
ron la ayuda de Carlomagno, señor 
de los francos. Carlomagno venció 
a los invasores y :-econoció que los 
Estados Pontificios eran propiedad 
de la Iglesia ••• En el Siglo X-La 
unidad eur .Jpea soñada por Carlomag
no desapare~ ió. Europa se dividió 
en multitud de reinos, principados, 
ducados,ctc. Agustín Churruca Pe-
láez, S.J. 

La Edad Media fué gestándose dtsde el siglo V, tomando como 
punto de referencia un hecho que induce a cambios tan radicales como 
los q~e motivan aquí el paso de una Edad a la siguiente: La caída -
del Imperio Romano. Este hecho significó la ema.1cipación de Italia 
y todo el Occidente de la directa influencia imperial y por lo tanto 
señal6 la apertura de una nueva era. Esto hizo posible el desarro
llo de la cultura germanoromana, facilitó el renacimiento de diversos 
Estados y nacionalidades, dió nuevo impulso a la influencia del papa
do y sent6 los fundamentos del poder de los Papas. 

Ahora bien, se considera.como hito~ como apertura de una nue
va era, el hecho de la coronación de Carlomaqno en el año 800, porque 
la historia no da saltos, y por lo tanto en la gestaci6n de esta nu~ 
va era, en el "inter" de fechas que va del 476 al 800 podemos señalar 
lo siguiente: 

Cuando el Imperio Romano Occidental cayó en poder de los - -
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invasores gennanos, su capital Roma, había ya perdido mucho de su 

antigüo esplendor y gallardía; la población había dLminuído con

siderablemente; los templos paganos permanecían vacíos, ~· eran -

ya visitados. Roma había pasado a ser una ciudad cristiana, los 

nuevos edificios que se construían servían de culto de la~ -

·2ligi6n. la ciudad exper.imentaba la influencia del Pontificado -

hasta tal grado que su historia coincide en gran parte con la de -

los papas. 

Roma no fué sometida en forma absoluta por los bárbaros y 

esto lo podemos confirmar por aquel crecimiento de autoridad papal, 

que culminó en el Papa Gregario El Grande, convertido por su gran 

personalidad, como dijo un historiador protestante, en "verdadero 

representante de la ciudad y defensor nato de la Iglesia y del Es

tado". 

Para nuestro estudio, bien vale la pena señalar aquí como 

las continuas ofrendas que la Iglesia recibió hicieron que la adml 

nistración de su propiedad tomara en Roma la fonna de un Consejo -

. de GobiernÓ; también, como el uso que hizo el Papa de sus bienes -

contribuyera a aumentar su prestigio. Un ejemplo nos puede ilus-

trar lo anteriormente dicho, el detalle aquél que la historia nos 

registra ,que, después de pagar las tropas imperial es, cuando el e!!I_ 

perador lo olvidaba, el Papa una vez trató en persona con el lom-

bardo Agilulfo y fué reconocido por éste como representante de la 

ciudad. 

Por esta raz6n,en esta época, el pueblo romano y el Papa 

frrman una sola cosa para la defensa de los intereses comunes co_!! 

tra los lombardos y contra el imperio de Oriente. 

Volviendo atrás, ya en 711 el Liber Pontificalis menciona 

por primera vez el ducado de Roma, cuyo duque es nombrado po~ el -

Papa y el pueblo. 

Duque* 1 general de un ejército o gobernador m
litar y política de una provincia. Soberano de ciertos -
estados. 
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En aquélla época se organizó un ejército, llamado "felice

ssinus exercitus Romanus" y también "Mil itia Romana", el cual tuvo 

condes y tribunos en las ciudades dependientes; además los habitan

tes de Roma se distribuyeron en cuatro clases: Clero, nobles, sold2_ 

dos y ciudadanos (tras los.cuales venían los siervos y esclavos). 

Al lado del poder cívico militar del duque existió el ¡¡Jl.

der pontifical el cual no tardó en.sobreponerse por completo, ayu

dado por su autoridad moral y sus propiedades pontificias. 

Un ejemplo de la supremacía del Papa la podemos notar en 

aq~él acto de Esteban 11 al nombrar a Pipino patricio romano y ob

tener su auxilio, por el cual ya se manifiesta el poder temporal -

del Papa. 

A) EL CRISTIANISMO EN EUROPA 

El cristianismo en Europa conservó la unidad espiritual, 

unidad que pennitió a aquel notable personaje llamado Carlomagno, 

hombre de 11ti:'lado genio militar y g.ran organizador, para que pro-

. yectara y real izara su unificación política. Desde que subió al 

trono en 768, su principal preocupación fue asegurar su autoridad. 

El hecho que tiene relación de Carlomagno hacia el papado 

es aquél, ya expuesto -véase supra pág. 57- cuando el monarca lom

bardo (Desiderio), intimó al Papa (Adriano 1) para que coronara y 

reconociera como reyes de los francos a los hijos de Carloman, -

pretensión a 1 a que se negó a acceder el Papa. En represalia los 

lombardos invadieron los territorios pontificios; fué cuando el -

papa Adriano 1 llamó en su auxil'o al monarca franco, Carlomagno, 

quien a la vez se enfrentó (a) con Desiderio para que éste devol

viera al Papa los territorios de que se había apoderado. Ante la 

negativa de devolverlos o evacuarlos, Pavia fue sitiada y el rey 

lombardo enviado a un monasterio. En esta ocasión, Carlomagno, .!:! 
tificó las donaciones de su padre y nuevamente hizo entrega a la 

Santa Sede de todos los territorios 1 imitados al Norte por una lí-
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nea que arrancando de Luni pasara por la Cisa, Parma, Reggio, Man
túa y Monselice, en los que se comprendían el exarcado de la Rave
na, el Vene•o. Istria y los ducados de Espoleto y de Benevento, d.Q_ 
nación que ha sido muy discutida, pues de ella arranca el poder -
tempera 1 de 1 os pontífices romanos sobre ague 11 os Estados. 

Posteriormente, Carlomagno tomó el título de rey de la -
lombard1a que quedó sometida y agregada a sus reinos. 

En la obra de Moreno Cebada\53), este autor reproduce una 
carta q~e Carlomagno envió a Elipando, invitándolo a que se desis
tiera de su error doctrinal y de cuya presentación podemos conocer 
los títulos y poderes de que gozaba, y dice así: 

"Carlos, por la gracia de Dios, rey de los fran 
e ·;es y de los :ombardos, patricio de Rorna,hijo y defensor 
de la Iglesia católica: A Elipando, metropolitano de Tole 
do ••• nos aflije l!IUCho ••• el error que tiende a separaros
de Jesucristo y de su Iglesia. Esto nos ha movido n con;· .. , 
ca.r y reunir U..'1 concilio de todos nuestros Estados, para -:
determinar de cocún acuerdo lo. que debemos creer acerca de 
la adopción de Jesucristo que vosotros enseñáis, y que es 
una novedad, hasta ahora desconocida. ·· como la Sede de -
Roma sea la depositaria y fiel obser1adora de lns tradici.2_ 
nes Apostólicas, l.e. heoos consultado sobre esta cuestión; 
asimis..:i0, hemos hecho venir de la.s islas Británicas, hom
bres consumados en las sar;radas letras ••• ?ara que pudiése
mos con la concurr-encia de tantas luces conocer ceJor la 
verdad. Ahvro. pues, enviamos e~ fruto de esta doctrina -
con testimonio de adhesión al Juicio de estos prelados ••• 
Me uno con todo Cli coraz.6n a la Santa Sede Apostólico., y -
abrazo las tradiciones conservadas riesde el nacimiento de 
la Iglesia, :¡ la doctrino. de los libros que han sido inspi
rados por Dios, y la de los Padres que la han explicado en 
sus famosa:; obras ••• Tenemos por guía al Sumo Pontífice y -
al concilio, y si vosotros afirmándoos en el mismo funda-
mento, no renunciáis a la novedti.d de vuestras opiniones sa 
bed que os tendremos absoluta.::nente por herejes, y no cornu.:
nica.rernos en adelante con vosotros. A.11tes que nos hubié
seis escandalizado con vuestra invención de Cristo adopti
vo, os ~be.::ios co:~o a tierr.-::s t.erm.a."los, y nos consolaba -
de vuestros surTimientos el heroísmo que I!la..~ifestébais en 
medio de westra servidumbre. Hab!a.t10s tSl!l.bién resuelto -
librarnos de ella, emp:i..ea.:ido a este efecto todo ouestro P.9. 

53 Moreno Cebada, t:?:iilio, Op. Cit.p.285 
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der, pero V'Uestra pertinacia os privaría así de la parti
ciuaci6n de nuestras oraciones, como el socórro de nues-
tr~s armasn. 

En seguida, Moreno(S4) nos cuenta que ... "nada consiguió 
Carlomagno a pesar de su celo". Sin embargo, el objetivo de tran~ 
cribir este documento de Carlomagno ha sido no sólo el conocer sus 
tttulos sino también su religiosidad y su relación con la Santa S~ 
de. 

Durante el Pontificado de Adriano I, 772-7g5, Carlomagno -
fue tres vece> a Roma: La primera en 773, cuando el sitio de Roma, 
que quiso celebrar 1 a Pascua en Roma; 1 a segunda en 781, real izó su 
visita en compañia de su esposa y sus hijos: Pipino y Luis, y la -
tercera en 787 cuando fue a reprimir a 1 duque de Benevento, que se 
habta sublevado contra la Santa Sede. 

En el ano 7g5 murió el Papa Adriano 1 y le sucedió León 111 
quien continuó aquella política de sometimiento, ya que Carlomagno 
no se consideró solamente soberano temporal sino también cabeza de 
la Iglesia. 

En el ano 799 se proyectó en Roma un asesinato contra el -
Papa León Ill. Este hecho causó profunda pena a Carlomagno; éste 
le envió sus embajadores y León determinó marchar a Francia, donde 
fué recibido con grandes honores. Ya de regreso: 

"El día de la fiesta de San Andrés, 30 de noviem 
bre, el Papa León entró en Roma, donde poco desp.lés segÚn
veremos al principiar la Historia dPl siglo IX, coronó ~m
perador de los romanos a Carlomagno, restableciendo en fa
vor de este pr!ncipe defensor de la Iglesia el imperio de 
Occidente, que puede decirse de hallaba sin vida hacia -
trescientos veinticinco años desde la muerte del último -
emperador AugÚstulo. De este modo el gran Carlos dejó el 
título de patricio, para tomar el de Emperador y de Augus
to(SS). 

León 111, 795-816. El pontificado de éste Papa, fué el -

s~ Ibídem. p.2BS 
SS Ibídem. T,II.p.293 
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primero que se dió tras la incorporación del reino longobardo al 

imperio de los francos. 

B} EL PONTIFICADO EN LA DINASTIA CAROLINGIA(56). SIGLO IX. 

1.-Coronación de rarlomagno. 

Al entrar el siglo IX, el Papa León 111 reinaba entonces. 

Efectivamente, en el mes de diciembre del 800, en Navidad: 

"Mientra..> Carlos estaba orando en la confesión -
de San Pedro, el Papa acompañado de los obispo~ .. de los 
presbíteros y de muchos caballeros roma.nos y franceses, le 
puso en la cabeza una corona de oro .. . 11 (51) 

De esta manera agradeció el Papa la protección que le ha

bía prestado el sooerano franco. Además, el Papa aprovechó que el 

imperio de Oriente en ese momento estaba bajo el poder de una mujer, 

la emperatriz Irene (752-803}. 

Josef Gelmi(58) narra que: "Mediante la coronación irnpe-

r'ial el Papa iba a convertirse en el futuro hacedor de emperadores". 

A parte del esplendor del titulo de Emperador Romano, la 

coronación le confirió el titulo de guardián de la Iglesia. 

En cuanto a las tareas de ambas potestades, escribía Car

lomagno al nuevo Papa: 

º[nuestro cometido es, con la ayuda de Dios, d~ 
fender a la santa Iglesia de Cristo, en lo exterior con -
las armas contra todos los ataques de los gentiles y las 
devastaciones de los infieles, y en lo interior afiant.á.."1-
dole con el conocüniento de la verdadera fe. Te.rea vues
tra, Santo Padre, es la de elevar coco Moisés los brazos 

56 Carolingia*, dinastía de reyes francos 1 fund9.da por ?ipi:-to el 
Breve en 751. Los monarcas más destacados fUeron: Carlo~agno, 
Ludovico P!.o, Lotario I, Luis el Ge~ánico J' Carlos II el Cal
vo. En Francia el golpe de estado de Hugo Ca.peto en 987 p~so 
fin a la dinastía. 

57 Moreno Cebada, :i;:,,uio. Op.Cit., p.295 
58 Gelmi, Josef.Op. Cit., p.54 
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para orar y así ayudar a nuestro ejército, para 'lUe por 
vuestra intercesi6n, con la guía y protección de Dios, el 
pueblo cristiano triunfe siempre sobre los enemigcs de su 
santo nombre y el nombre de nuestro Señor Jesucristo sea 
glorificado en todo el mundo]. Con ello daba a ente~der -
Carlomagno -según Gelmi- que pretendía 3er u. la vez rey y 
swno sacerdote, Y, que el Papa tenía que sometérsele11

( 5~). 

Carlomagno murió el día 28 d, Enero de 814, a los setenta 

y dos años de edad, cuarenta y siete de reinado y catorce de imp~ 

ria. 

Ningún príncipe fué jamás tan llorado, "y con razón -dice 

Moreno(60)- porque fue uno de los más religiosos y de los más gran 

des que han ocupado el trono en tiempo alguno. A una piedad since 

ra, reunió el ser un sabio legislador, un soldado valiente, muy h! 

bil en la política y muy benigno para el mundo. A él debió la -

Francia el haber salido de la barbarie ... " 

En el lugar de su sepultura fue grabado este epitafio: 

AQJI YN:E 

Cl\RLCS rnANIE Y CA'IU.ICO EM'ERADCR 

CUE EX'IENDIO GLCRICSAM':N'IE EL rerno [E LCE FRAN:ES::S 

Y LE GCllffiNO Clll\REN'I!\ Y SIE'IE AAC:S EELIZIBN'E 

2.-Luis el Piadoso o Ludovico Pío, (778-840), el único hi 

jo del emperador, heredó la corona. Emperador de los francos, --

814-840, fué coronado por el Papa en Reims en e 1 año 816, a 1 si-

gui ente año asoció al imperio a su primogénito Lotario I, 817. 

"Verdaderamente la historia nos hace conocer qae 
Luis el ~ o el ~, que por ambos nombres es co
nocido, cometió faltas en el eobierno, pero no por eso 
creemos sea justo llamarle mediano et!lpere.dor. El ho!:lbre -
nunca es perfecto, y sus faltas deben juzgarse de diferen
te manera, segÚn que sean nacidos de la calicia o de le iS, 

59 Ibidem., p. 53 
60 Moreno Cebada, fuilio., Op. Cit., p. 313 
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:iorancia. Ya hemos visto que Luis fué de un carácter df_ 
bil -por aquello de que ignor6 '}.Ue el consejo pod!a guiar 
& un pr!ncipe pero nunca debía subyugarle a intereses par, 
t:.:ulares- y que su mucha bondad fue la causa de sus des.!. 
ciertos. En extremo con!'ia.do, creía con facilidad en los 
consejos de los que le !"odeaba.n: hiante con exceso de sus 
hijos, él los alentó a ~-: rebelión por haber hecho antes 
de tiempo entre ellos la. repartición de sus dominios ... 11 

(€1). 

Tuvo que luchar contra los señores que se hadan podero

sos en las comarcas cuyo gobierno les había sido encomendado.· Con 

sus propios hijos afrontó un conflicto con el que se llegó a un a

cuerdo general fonnalizado por el 'JRA'IADO DE VE':lDUN. Por este 

tratado, los contendientes, Lotario, Carlos el Calvo y Luis el Ge!_ 

mánico habían de saber cuáles serian los territorios que correspo~ 

dian a cada uno: 

a) A Lotario, que ostentó el titulo imperial le correspo~ 

di6 el N de Italia con C6rcega y Espole~o y una franja territorial 
entre el mar del Norte y el Mediterráneo. 

b) A Sarlos el Calvo, el O de Francia incluida la marca -
Hispánica. 

c) A Luis el Gennánico, el E de Francia abarcando gran e~ 
tensión del territorio alemán actual. 

El 'tratado de VerdG.n selló el destino del imperio Ca

rolingio; en este tratado se :ristal izó el proceso des integrador -

de la herencia de Carlomagno. El Imperio creado por Carlomagno fue 

producto de su personalidad y autoridad de la que llegó a gozar. -

Después de él todo se vino abajo sobre todo por el reparto del te-

rritorio entre los herederos. 

3.-El Cristianismo en la decadencia Carolingia. 

"Por contrapartida, en este tiempo ele desinte-

61 Ibidem. p.348. 



69 

gración cabe resefl.a.r en la Iglesia una importante activ.!, 
dad trlsional y reforcadora: En Frisia la evan.:~lización 
iniciada por San Bon!.facio proseguirá gracias al obispo 
de Colonia, Alberico; en Sajonia se fundan los obispad:is 
de Verden, 1".inden y Paderborn; ?l.arovia se convierte en -
un hogar de chrilización cristiana para todos los pueblos 
eslavos de la E'..iropa central; el obispo Arn de Salzburgo 
ejerce un influjo definit~_vo sobre Baviera; mientras, la 
penetración cristiana en Carintia y entre las poblaciones 
eslav~nas se lle".fa a cabo con gran seriedad. Y avanza -
ade?:lás la acci6n de reforma eclesial, debida sobre todo a 
San Benito de A.'1iano: El Í::!l.pulso que éste proporcionó al 
monacnto cccidenta..l fue lo 5uficient<::>r:1ente vigoroso para 
que los conventos continuaran siendo hacia el final de la 
época carolingia, a pesar de la barbarie reinante, asilos 
de la ciencia y de la virtud cristianas '"/ pu!1tos de apoyo 
para las tareas evangelizadoras 11

• (62} 

En este tiempo, a n:~dida que el imperio fue debilitándose 
los papas fueron asumiendo más facultades y los nobles adquirieron 

nueva fuerza con disposiciones hasta de nombrar y guitar Papas. (63*) 

4.-Los papas en la dinastía Carolingia. Estarros en el Sj_ 
glo IX. 

Despues del pontificado de León I II, 795-816, del que ya 
nos referimos, fue electo: 

Esteban IV, 816-817. Este Papa ya no respetó el viejo d~ 

recho de la confirmación de elección. En 816 se trasladó a Reims 
para coronar como emperador a Ludovico Pío. 

Pascual J, 817-824. Pascual pidió a Ludovico "que renova-
se las donaciones y promesas que su padre había hecho al Papa Adri a
no 1 en el 744, a lo que accedió el emperador; es el primer documen
to referido a las relaciones Iglesia-Estado que se conserva en los 
archivos vaticanos" ••• ( 64) 

62 ilevis~"-' Juan Pablo II y nuestro tiempo,Argantonio Espa.ña,1530 fsc 24. 
63 A mediados del siglo IX"/ prír.cipios del X dominan en Ro:ia: Teo-

dora y au hija V.arozia. Teodora '867), emperatriz de Bizancio, 
esposa. de Teófilo, fue la mujer que restableció el culto de las 
iJ!lágenes. Ocupó la regencia de su hijo Miguel III. Marozia 892-
937 pr :;.=esa tosca."la contrajo matrimo:lio con Guido de Toscana. 

64 Juan Pablo II y nuestro Tier.rpo.!ievista cit.fsc.24 
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Eugenio !I, 825-827. Esta elección "fué turbada por la 

ordenación de un antipapa llamado Zósimo; el emperador intervino 

y no tuvo consecuencias aquél hecho"(65). Lotario, coemperador de 

Ludoviao, fue a Roma con motivo ¿, la elección de Eugenio !l, pue~ 

to que existió un enfrentamiento entre la burocracia eclesiástica 

y la nobleza romana. Posterionnente, Lotario, para evitar seme

jantes hechos, promulgó una constitución por la que quedaron re

servadas al clero romano las designaciones de los papas (semos

tró celoso de los derechos de los papas). 

Valentín, VIII.827-IX.827, su pontificado duró escasos -

dfas, siendo sustituido por Gregario IV. 

Gregario IV, 827-844. En su tiempo se presentó la amen2. 

za sarracena(66•) que fue causa por la que este Papa hizo fortifj_ 

car la ciudad de Ostia la que se llamó Gregoriopólis. Quizo me-

diar en las disputas entre Ludovico Pío y sus hijos pero se le -

consideró más bien un estorbo. 

Sergio II, 844-847. Hubo dificultades en su elección, -

por lo que, Gelmi dice que "Lotario insistió en un examen de los 

acontecimientos y ordenó que en adelante la consagración del Papa 

sólo pudiera celebrarse con el permiso imperial y en presencia de 

sus legados. En el verano del 846 los sarracenos cayeron sobre -

San Pedro desvastando hasta la tumba del santo apóstol".(67) 

León IV, 847-855. Reforzó las defensas de Romay, con -

fines de protección, mandó amurallar los distritos de la ciudad -

que quedaban a la derecha del Tíber, conjunto que conservó el n()_!!! 

bre de "Ciudad Leonina". 

"Bajo el pontific!ldo de León IY apareció en el 
reino occidental de los francos U!la de las falsificacic
nes n:3.s sonad.as, que entraro:l en la historia ce:::> ~ecre
tales seudoisidorie..""las* ... S6lo el card.en3..l Nicolá-;-ae-

65 Moreno Cebada, Emil.io., Op. Cit., p. 330 
66 Sarraceno, se entiende por 'tal al nativo de Arab:!.a, Ma.hometar..o. 
67 Gelmi Josef. Op. Cit., p.p.55-56 
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cusa y Juan de Torquemada las desenmascarar!an en el .si
glo "!;V como falsificaciones del oiglo IX. (68) 

Una fábula insólita y de mal gusto apareció trescientos 

años después de la muerte de León IV, esto es que, a este Papa le 

habría sucedido una mujer,, la papisa Juana que, durante dos años 

hat>r1a permanecido en la sede pontificia sin ser descubierta has

ta que moriría en el curso de una procesión con motivo de un par

to. Para los historiadores sensatos dicen que basta recordar que 

en el orden cronológico resulta imposible la existencia de tal -

"personaje": pues, León IV murió el 17 de julio del 855; y a fina

les del mismo mes ya existía nuevo Papa en la persona de Benedic

to III, 29-IX-B55. 17-IV-858. 

Benedicto III, 855-858. No hizo sino preparar los cami

nos del gran pontífice que habría de sucederle. 

Nicolás I, 85B-B67. Fué defensor de los derechos ecle

siásticos. Acogió a los búlgaros dentro de la Iglesia latina. -

Se mostró enérgico con el arzobispo Juan, de Ravena, cuando éste 

intentó la· creación de un pequeño Estado eclesiástico independien 

te. 

A este Papa le siguieron: Adriano II, 867-872. Juan VIII, 

872-882. 

Los demás pontificados de Marino, 882-884 y de Esteban V, 

885-891, se real izaron dentro de una anarquía general. 

Mientras en Francia van extinguiéndose los últimos caro

lingios, hasta que llega el turno a los Capetas 

c) EL PONTIFICADO EN EL SIGLO X.-fecundo de tristes y lamentables 
acontecimientos Pontificios. 

!.-Siglo tenebroso en Roma. 

Con el hundimiento del !mperio carolingio, e~ papado del 

68 Ibidem, p.56 
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siglo X quedó a merced de 1 os s.:!ñores feudal es italianos, sus pre

siones fueron determinantes en la elección de los papas. La inep

titud de los últimos carolingios pre~aró el terreno para la crea

ción de una nueva or;~nización social: el feudal ismo(69*) manifes

tándose por el ejercicio incontrolado de la autoridad de los seño

res loca 1 es. Fué una época verdaderamente ca 1 amitos a y desconsol!!_ 

dora para el papado por causa de costumbres que reinarnn en este -

siglo en el cual la cátedra de Pedro fué convertida en juguete de 

algunos príncipes y de algunas princesas 1 ibertinas que al amparo 

de sus caprichos, que no otra cosa, crearon y quitaron Papas. 

69• Fe·.idalismo: Organización social política y económica de los -
pueblos europeos que duró desde el Sislo LX al i.."V; su origen -
se encuentra en instituciones :., costumbres anteriores, de raíz 
gen:iánica en es;ecial el patrociaio y el beneficio. Al no po
der .los soberanos pr.::iteger e. los pequeños propietario3, éstos 
buscaron la protección de los poderosos, con lo que se esta1'le 
ci6 una dependencia personal, el co!!trato feudal, por el cual
el señor {re~· o noble) esta~a obligado a defender a su vasallo 
y éste, a su vez, quedaba obligado a ;.restarle servicio mili
tar, en caso de guerra y otros servi~ios ¡,ersonal.es o económi
cos. De este modo se formó una verdadera jerarqul'..a feudal, a 
cuya cabeza estaba el rey, al que seguían sus vasallos irmedi~ 
tos, poseedores c!e los i'eudos t::la:,tores (grandes vasallos que -
fOTI!l.B.ba.n la nobleza: duques, msrqueses 1 condes, obispO!i, aba
des, etc. Detrás de éstos venían los que poseían feudos más 
pequeños (bar::lnes, vis condes, etc.) y finalmente los caballe
ros que ::arec!a.."1 Ce bienes (sólo poseía.., el caballo) y que -
servían .m.ilitar::iente a un señor feudal a cambio de dinero o -
tierras. La sociedad feudal estaba dividida, en nobleza y uue 
blo: la nobleza feudal fo:r-....a.de. por la clase privilegiada d~ -
los nobles y eclesiásticos y el pueblo, fama.do por villanos y 
siervos ••• El apo¿eo del feud.elis.::io corresponde a los s.s.X,XI 
y XII. A partir de entonces la. autoridad real se afianzó, de
bido a las luchas interiores en.tre los n-:>bles, a la .::re ación -
de los municipios y al .nacimiento de U&a clase nueva, la burgu~ 
s!a, que iz:zpu.lsÓ el desarrollo de la industria y el comercio, 
con lo cual se crearon las ciudades. En el S.XV adquirieron -
forma definitiva las monarquías absolutas -como veremo~- y el 
feudalismo coca régimen p:ilítico, desapareció en Europa. 
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Y como dice, Moreno(70i "entonces se vieron encumbrados al 

trono pontificio, Papas dignos de un eterno olvido •.. Si la Sede del 
Príncipe de los Apóstoles, ocupada por espacio de nueve siglos por 

varones casi todos eminentes en santidad, dignos sucesores del Pes
cador de Galilea, fue deshonrada por las reprensibles costumbres de 
algunos de los que la ocuparon durante este siglo, hubo también - -
otros en el transcurso del mismo que se hicieron notables por su -

vir:· .. d y sabiduría". 

Y más ade 1 ante, co~enta e 1 mismo Moreno( 71). "Agitada 1 a -
nave de la Iglesia por tan gran número de tempestades, debía haber 
sucumbido en el naufragio, sin haber podido adquirir nueva vida. -
lQué institución en el mundo ha resistido tantas luchas?. Luego si 
la Iglesia no se estrelló en tantos escollos, es porque está soste
nida por el dedo de Di os, que no e 1 ig ió ángel es para gobernar su -
lgles ia, sino hombres -y concluye diciendo con Belarmino- [Los her~ 

jes buscan con interés los defectos de los pontífices, defectos que 
ya conocemos, que no han sido pocos, pero que ni ofuscarán ni dism.i 

nuirán en lo más mínimo la gloria de la Santa Sede; antes por el -
contrario, ésta debe crecer a causa de aquéllos vicios)" .•• 

Un ejemplo nos da cuenta de los desórdenes en ese tiempo, 
as! tenemos como aquélla Marozia, véase supra p . .Qi, princesa ToSC! 
na influyó en la política de JlJJma hasta deponer al Papa Juan X, t.Q. 
do porque este Papa, a la muerte de Teofilacto, hacia 924, había -
otorgado a su hermano Pedro un poder excesivo. Marozia propuso P! 
ra Papa a personas de su parecer. Muerto Guido, se casó con Hugo 
de Provenza, rey de !tal ia. Fué desposeída del poder por su hijo 
Alberico II, quien a la vez arrojó del poder a su padrastro y con

finió en Letrán al nuevo Papa: Juan XI, que era hermano suyo y a -

quien Marozia había elevado hasta la Sede pontificia. Nos narra -
Gelmi(72) que Alberico mandó "encarcelar a su madre y al Papa Juan 

70 Moreno Cebada, Emilio. Op. Cit.p.544 
71 Ibidem, p. 545 
72 Gel.mi, Josef. Op. Cit., ¡ .. 
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XI desde entonces hasta su muerte, en el año 954, Alberico fué el 

verdadero e indiscutible soberano de Roma y también del pontific~ 

do 11
• 

Roma ?Or un tiempo quedó convertida en República. Albe

rico, dueño_ de Roma, intervino en la elección de varios Papas: -

León VII, 936-939; Esteban VIII, 939-942; Marino 11, 942-946; AgE_ 

pito II, 946-955; todos estos Pap~s debieron su pontificado a A 1-

berico. 

Alberico sabía bien que aquél estado de cosas, su inter

vención directa o indirecta en la elección de un Papa, no podía -

continuar,puesto que,era indiscutible el derecho papal al gobierno 

de la ciudad y del Estado de la Iglesia. De ahí que, todavía, an

tes de morir, 954, obligó a los nobles a jurar que elegirían Papa 

a su hijo Octaviano, como sucedió realmente, fue elegido con el -

nombre de Juan XII, 955-964, (dejó su nombre de pila adoptando el 

de Juan; más tarde: Juan X IV, 983-984, y Gregori o V, 99•o-999 h i -

cieron lo mismo, después de ellos el cambio de nombre se convir-

tió en no~a). 

Juan XII, llevó una vida poco ejemplar. Coronó emperador 

a Otón 1, rey de Gennania, 936, y emperador, 962-973. Hijo y suc~ 

sor de Enrique el Pajarero, intervino en asuntos de Italia; por su 

coronación en Roma (962), se volvió a constituir el imperio Romano, 

conocido por Sacro :mperio Romano Gennánico. 

Otón mandó deponer a Juan XI 1 y puso en su 1 ugar a un no

ble con e 1 nombre de León VI 1 I. 

2.-El Derecho de elección Papal. 

Los romanos lucharon y defendieron siempre su derecho de 

elección papal, incluso no solo contra Otón 1 sino que, su lucha -

se extendió durante los reinados de Otón 11 y Otón Ili quienes ta!!! 

bién en forma arbitraria y a su antojo nombraron Papas. 
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Esta gran anomalía, del emperador, emperatriz, príncipe, o 
señor feudal de intervenir en la elección y nombramiento ce Papa, 
había de evitarse hasta el siglo XI, en el año 105g con u~ Decre
to de Nicolás II. 

O) EL SIGLO XI 

1.-La Reforma Gregoriana y. las Investiduras. 

En el primer promedio del siglo XI, el emperador siguió i!). 
terviniendo y manejando a su capricho la elección de los Papas. 

Pero, como quedó dicho, en el año 1059 apareció •m Decreto 
de Nicolás II, 1058-1061, sobre la elección Papal: El Papa seria 
nombrado por los carden a 1 es. 

El promotor de esta disposición en la elección de los Papas, 
fué el foturo Gregorio VII, quien consiguió la creación del Cole
gio de Cardenales. 

Con. Ese decreto se terminó con la intervención tumultuosa 
del pueblo y la no menos arbitraria imposición de los emperadores. 

Como la elección del Papa estuvo a cargo de los obispos -
cercanos a Roma o mejor dicho por el nuevo Colegio Cardenalicio -
de reciente creación, prescindiendo del propio Emperador y del re~ 
to de los prelados incluso uel pueblo; el nombramiento de los obi~ 
pos sería derecho exclusivo del Papa. 

(Desde el punto de vista eclesiásticü, dicha medida fue in
objetable, pero surgió un problema, los obispados fueron también -
feudos y ésto dió lugar al establecimiento de un poder dentro del 
reino que no obedecía al Emperador sino directa,nente al Papa). 

Gregorio VII, gran Papa reformador: 

Gregorio VII, 1073-1085, la historia lo catalog" 
como un hombre providencial, para contrarrestarla iqnorancia y la 
corrupción de su tiempo. Llevó a cabo en forma atinada la refor-
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ma de la Iglesia. Como Papa 11ev6 un proqrama cual jam5s tuvo ni.!! 
guno de sus predecesores y como muy pocos real izaron después de él. 

Nos dice Gel mi que: 

"Con Gregori' VII la reforma de la Iglesia alcan
za su estado decisivo. Cierto que la época de la [reforma 
gregoriana] es también la época de la [lucha de las investi 
duras]. y que adetnás representa en la hi::;toria po!"tificia:: 
un pcrío1o de cismas papales. En los cincuenta años subsi
guientes no hubo ni un solo Papa al que no se enfrentase al 
gún antipapa ... De su 5egundo año de pontificado procede el 
famoso Dictatus papae, según el cual el Papa es el obispo -
universal, que tiene el derecho de decisión en todos los -
asuntos de la cristiandad ... Con el celo de un fanático se 
preocupó Gregario de reformar la Iglesia. En los sínodos -
cuaresmales de 1074 y 107,:' se renovaron y agravaron las de
cisiones de León L'C y de Nicolás II contra la simonía y el 
matrimonio de los sacerdotes ... El rey :nrique IV reprochó 
al Papa haber violado el derecho divino y canónico con el 
nombramiento de obispos y abades. Con ello empezaba la lu
cha más enconada y feroz, entre un rey y el papado de cuan
tos vivi6 la edad media". (73) 

2. -Reacción de Enrique IV 

Reaccionando contra esas disposiciones el emperador del 5a.!! 
to Imperio Romano, Enrique IV, llamó a un sínodo de Obispos alema
nes qJe decidieron la destitución del Papa Gregario VII, en el - -
1076. Posterionnente, en el 1077, el emperador, marchó hacia Ita
lia para solicita;- el perd6n del Papa, en un episodio que se cono
ci6 como la "Humillación de Canosa". 

La lucha de Las Investiduras comenzó con Gregario VII, 1073-
108~. y Enrique IV de Alemania, 1073; y termin6 con el concordato -
de Worms, entre Calixto ll, 1119-1124 y Enrique V, 1122. 

INVESTIDURA*, carácter que se adquiere con la to
ma de posesión de ciertos cargos o dignidades. 

GUERRA DE LAS INVESTIDURAS•, nombre con el que se 
conoce la seria de luchas acaecidas en los Siglos XI y Xll 
entre el Pontificado y el Imperio, a causa de la intromisión 

\ del poder temporal en loa asuntos eclesiásticos. Las altas 
jerarqu!as eclesiásticas -obispos, abades- eran investidos -
en sus cargos por un señor laico-emperador, rey conde- me--

73 Gelmi, Josef, Op.Cit.p.p.80-81 
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i!ia.nte la entrega de bli.culo, anillo y cetro, símbolos de la 
doble dignidad espiritual :1 temporal de 19s .:nvestidos. 

"El movimiento iniciado por Gregario VII era algo 
más =iue wia mera cuestión de nombramientos eclesiástico..; o 
de centralización rontificia. La obra de aquel Papa fu0 -
ab=.-olutarnente necesa1 ia, no sólo pnra que el anuncio del -
Evangelio pudiese continuar, sino para que los hombres no 
llegaran a devorarse"(74) 

E) EL SIGLO XII. 

Con el concordato de Worms, 1122, se puso fin a la famosa -
"Querella de las Investiduras" entre el Papado y el Imperio, en -
donde se estableci6 que en lo futuro el Papa elegiría a los obis

pos y abades. 

Ca 1 i sto 11, 1119-1124, convocó e 1 1 Concilio de Letrán, 1123, 
en el que ratificó el Concordato. 

Federico Barbaroja, emperador de Alemania, 1152-90, fué co
ronado en Roma por Adriano IV después que dominó las ciudades hos
tiles italianas. Se adherió al antipapa Víctor V a causa de los -
ataques de los romanos y de la Santa Sede. Desobedeciendo el con

cordato de Worms real izó nombramientos arbitrarios de obispos y 

pretendió apoderarse de los municipios lombardos que el Papa prot~ 
gi6. 

El Papa Adriano ;v, 1154-1159, escribió al monarca amones
tándole y exhortándole a respetar los derechos del Papa. 

Barbaroja se tomó la osadía de nombrar dos antipapas, pri
mero a Vktor V y al morir éste a Pascual 111, finalmente recono
ció a Alejandro 111,en 1177. 

De Alejandro 111, podemos decir que fue Papa del 1159-1181; 
hizo la paz con Federico Barbaroja; presidió el 111 Concilio de L~ 

trán; excomulg6 a los abigences (negaban la jerarquía eclesiásti-

74 Juan Pablo II y nuestro Tiempo. Revista cit.fasc.32 
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ca y la posesi6n de bienes por el clero). modific6 la forma de eleE. 
ción pontificia. 
F) EL SIGLO XI l I 

!tal ia se encontró dividida por las luchas entre güelfos y gj_ 

belinos. 

En Italia se llamaron gibel inos a los partidarios de los em

peradores, y güelfos a los partidarios del Papado y ciudades itali-ª. 

nas, en su lucha contra el Imperio. 

Estos partidarios de uno y otro bando hacen acto de presencia 

en los hechos del Papado e Ital iu contra Federico 11, 1!94-1250, -

quien fue rey de Sicilia desde 1!98 y emperador de Alemania desde -

1222. 

En estas luchas, el partido güelfo de Roma estuvo capitanea

do oor los Orsini y el gibel ino por los Colonna. 

Orcini*, ilustre fru:ülia rorr.:ina de la eds.:1 ~dia y 
del Renacimiento, rivales de los Ccl:')::ne.. De esta f~il .,._a -
salieron numerosos papas, cardene-1es y r.oobres de Esta.10. 

Colonna*, ilustre fw.ilia romane., riYales de los Or 
sinL Fundada por Pietro Colon::!a, hacia 1100; su :i.oc.bre: lo
hacen proceder, algunos, de la colum..'1a Trajana, cerca de la 
cual. moraba:t... 

Estamos ya en el promedio del siglo XIII, Federico Il ,quien 

fuera descendiente de Barbaroja, obsesionado por la supremacía de -

su poder, la disputó con el Papa Honorio III, 1216-1227; el Papa -

Gregorio IX, 1227-1241 y con Inocencio IV, 1243-1254, recurriendo -

a la guerra. 

Gregorio IX, fue de personalidad enérgica, temperamental y 

hasta tempestuosa. Personalidad que e:ipleó para mantener la sup~ 

macia papal. Gelmi(75) nos dice que: "Las repetidas violaciones de 

los derechos eclesUsticos y la amenaza patente al Estado de la Igl~ 

sía indujeron a Gregorio IX a manejar de nuevo el rayo de la excomu-

75 Gel!ni, JoseJ:. Op.Cit.p.98 
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nión,respondi6 Federico ocupando el Estado pontificio, por lo que 

el Papa se dirigió a toda la cristiandad ..• Cuando Federico se di2_ 

ponla a la conquista de Roma, murió el anciano Papa en agosto del 

mismo año 11
• 

"La inquisición medieval, tal como el papado la -
conformó durante el pontificado de Gregorio IX, sólo puede 
comprenderse de3de la perspectiva de la época, que en la2 
cuestiones relativas a la .fe no admit!a ningún tipo de li
bertad de pensamiento y de expresión .. . 

"Como por la década de los veinte del Siglo XIII 
pre··al.eciera. una gran inseguridad en l.os problemas jur~di
cos, Gregario encargó a una comisión, presidida por San -
Raimundo de Peñafort, el contenido de compilar ur. nuevo de 
recho canónico.. El año 1234 el traba.lo estabP. terminado,
y apareció bajo el título de Liber extra. La obra presenta 
ba el núcleo del Corpt1_s iuris Cnnonici, que fue el derecho
vigente en la Iglesia hasta la aparición en 1917 del Codex 
iuris Ca.nonici".(76) 

Celestino IV, 25.10.1241-10.11.1241. Con este Papa se celg_ 

bró el primer cónclave de la historia del Papado. "Al jefe de la 

casa Orsioi, Mateo Rosso, se le emplazó a conseguir un nuevo Papa 

lo antes posible. Para ello !!ncerró a los cardenales presentes en 

Roma en un viejo edif'.cio en ruinas".(11) 

Posterionnente, ya a fines de este siglo ~enemos el pontifi 

cado de Nicolás 111, de los Orsini, 1217-1280, quien trató de f.Q.!!_

solidar la independencia de los estados pontificios. Además dio -

una nueva Constitu~ión (1278) en la que confirmó los derechos del 

Paoado sobre la ciudad, prohibió la elección de todo emperador, -

prlncipe o noble extranjero como senador de Roma. Naturalmente -

que por esta disposición constitucional, los Colonna Sovell i, Orsi 

ni y otros nobles romanos obtuvieron el poder y Roma volvió a ser 

todo un desorden, en especial los Orsini y los Colonna alternaron 

en el poder. 

76 
77 

Ibidelll, p.98 
Ibidem, p.99 ESTA ltSlS 

S~l\I OE LA 
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Bonifacio VIII, 1294-1303, su gobierno unió el siglo XIII 

con el siglo XIV. Este Papa publicó la bula "Clericis Laicos", 

1296, en la que prohibió cualquier uso de bienes eclesiásticos a 

los laicos. Ante dicha bula reaccionó Felipe IV, el Hermoso, --

1268-1314, rey de Francia, rues, prohibió que saliera de su rei

no cualquier dinero con destino a Roma. Posteriormente, Bonifa

cio VIII publicó la bula "UNAM SANCTAM" en la que manifestó la -

superioridad de la potestad espiritual sobre la temporal". 

En tiempos de Bonifacio VIII, en la Ciudad de Anagni se -

firmó el tratado de Anagni, 1295, entre Francia, la Santa Sede y 

el reino de Aragón; por el que Jaime II de Aragón renunció al -

reino de Sicilia y se comprometió a devolverlo al Papa. Como r~ 

compensa el Papa prometió a Jaime lf concederle el derecho a la 

conquista de Cerdeña y Córcega. 

G) Siglo XIV. Aviñón y el Cisma de Occidente. 

1.-Aviñón y la nueva residencia Papal. 

El Siglo XIV se caracterizó por la nueva residencia del P.! 

pado fuera de Roma y por el cisma de Occidente. 

El Papa Clemente V, 1305-1314, trasladñ su sede a Aviñón -

(Avignon), 1309. Una de las causas fué el desorden e influencia 

de los Colonna. 

Aviñón, fué residencia Papal de 1309 a 1378, continuando -

como posesión pontifical hasta la Revolución Francesa (1789). 

Trasladada la sede a Aviñón, Roma se gobernó por sf misma. 

AYiil6n*, ubica.da al SE de Francia, a orillas del 
R6dano. 

Juan XXII, 1316-1334, fué el más destacado de los Papas -

de Aviñón. Real iz6 una gran actividad diplomática y financiera -

lo mismo que en la vida eclesial centralizó la administración de 

la Curia Romana e hizo frente a Luis de Baviera, el cual promovió 
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al antipapa Nicolás y quien más tarde imploró el perd6n del Papa. 

Los siguientes Papas que ya no salieron de Aviñón fueron: 
Benedicto XII, 1334-1342, aunque pensó ~etornar a Roma, sin emba_c 
go empez6 a construir el palacio papal de Aviñón con característj_ 
cas de fort<ileza;Clemente VI, 1342-1352,(quien en 1348 obtuvo, -
previo pago de 80000 floriries de oro, la ciudad de Aviñón de Jua
na de Nápoles, Condesa de Provenza, que la tenía en feudo);Inoce!!_ 
cio VI, 1352-1362; Inocencio VI, 1352-1362: 

"Con la :lusencia del Papa la situación del Estado 
~ Jntificio se hizo caótica.. En 1347 se hizo con el poder 
en Roma el fanático Coladi Rienzo que, cuaJ otro Augusto, 
quería restablecer el orden en Itnlia y en el mundo. Pero 
siete !leses después fué derribado. En agosto de 1353 envió 
Inocencia VI al cardenal español Gil de Albornoz, militar -
destaca.do, 9. los Estados de la Iglesia para restablecer la 
soberan!a papal ... el cardc.::nl Albornoz creó las condicio-
nes para que el futuro Papa Urbano V pudiera regresar a Ro
ma en 1367. (78) 

La Bula de Oro.- Por las luchas imperiales y papales Carlos 
IV, pub 1 ic6 en l 3C6 1 a Bula de Oro, cuyo contenido fue, desconocer 
la ingerencia del Papa para la elección del emperador. De esta m2_ 
nera el imperio se independizó del papado y de la intervención de 
éste en la exaltación de los emperadores romanos. 

Urbano V, 1362-1370, residió en Av iñón hasta 1367. El car
denal Albornoz, buen estratega militar, venci6 a varios tiranos de 
localidades circunvecinas de Roma, imponiéndose a los Romanos, por 
lo que el Papa Urbano V retornó a la Sede Pontificia de Roma, reu
niendo en sus manos todo el poder. Muerto Albornoz y como el....!1fil!.· 
c1o de Letrán, que fuera sustituido por el Vaticano como residencia 
oficial no dio seguridad al Papa Urbano V, éste regresó a Aviñ6n en 
1370. 

Gregario XI, 1370-1378, fué el último Papa de Aviñ6n, pues, 

como dice Gelmi(79) "Los apremiantes ruegos de Catalina de Siena y 

78 Ibl.dem, p;p.113-114 
79 Ibidem, p.115 
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de Brígida de Suecia para que abandonase Aviñón para siempre no h! 

llaron oídos sordos en Gregario XI. Efectivamente, en 1377, regr! 

só a Roma donde los Romanos lo recibieron entre aplausos y gritos 

atronadores ... Y una vez más el Vaticano se convirtió en la reside!!_ 

cia oficial de los papas ~asta el día de hoy. Terminaba así la -

[cautividad babilónica], como había sido denominado también el ex.!. 

l io aviñonense de los Papas". 

Antes de su muerte, Gregario XI se retiró a Agnani, ciudad 

de Italia; al morir este Papa se inició el .c·i sma de Occidente. 

2.-Cisma de Occidente.- El Cisll'a de Occidente se prolongó -

de 1378 hasta 1417. Después de Gregario XI, se eligió a Urbano VI, 

1378-1389; este Papa fué elegido por presión del pueblo (Los roma

nos ejercieron violencia para la elección de un romano o al menos 

de un italiano, para tener seg~ridad de que el nuevo Papa no regr! 

saría a Aviñón). Urb~no, no perteneció al Colegio Cardenalicio, -

por lo que durante su pontificado tomó una actitud despectiva hacia 

los Cardeña les. Posteriormente se reunió otro cónclave y eligió a 

Clemente VII que se estableció en Aviñón. 

En Rc;ma, a Urbano VI, le sucedieron Bonifacio IX, 1389-1404 

(con este Papa pasamos al siglo XV). 

H) SIGLO XV Y LA COEXISTENCIA DE TRES PAPAS. 

El cristianismo empezó el siglo ce la manera como lo hemos 

'listo: dentro de un Cisma. 

A la muerte de Sonifacio IX fué elegido Papa: Inocencia -

VII, 1404-1406, apenas hizo nada por la unidad de la Iglesia. 

Gregario Xll, 1406-1415, se declaró dispuesto a retirarse 

si Benedicto XIII, quien hab1a sucedido a Clemente VII en Aviñón, 

hacia lo propio. 
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11Gregorio XII y Benedicto XIII hicieron ur. intent-a 
de acercamiento en 1407, con objeto de renunciar mutuamer.te 
a su oficio, pero no llega.ron a un acuerdo. 

Final.mente, algunos cardenales de Gregario XII y -
de Benedicto XIII, convocaron a. un Síno::lo en la Ciudad de Pi 
sa, en 1409. Ambos Papas fueron declarados herejes y cism"K 
ticos y por tanto despose1dos de sus -=argcs. -

Los cardenales eligieron a Alejandro V para q._e oc1! 
para la silla de Pedro, pei-o ni Gregario, ni Benedicto renUE, 
ciaron a smTítulcsy, en ve::. de dos, la cristi&.ndad ccntO al 
término del sínodo con tres Papas. 

Muerto Alejandro V en 1410 rué r.ombrado, para sucE
derle Juan XXIII. Este ir.auguró el C.:.incilio de Constan za -:;< 
1415. Fui> apresado y obligado n ren'.l!lciar Gregorio XII hizo 
lo mismo. Benedicto XIII se negó a imitarlo,pero fue cesa
do por el Concilio. 

Este, en 1417, eligió a Martín V legítimo sucesor -
de Pedro y nuevo único Papa. Con ello terminó la más aguda 
crisis que haMa sufrido ln Iglesia. Sobrevi· . .'.Ó el Papado(80}. 

El Concilio de Constanza, 1414-1418, XVI Ecuménico, una vez -

que convoc& a los correspondientes prelados, reunió a 100 mil especta
·dores, interesados en presenciar el fin del Cisma de Occidente. 

I) FIN DE LA EDAD MEDIA Y NACIMIENTO DEL RENACIMIENTO. 

En el promedio del siglo XV, se dan dos hechos que ffidrcan el 
fin de la Edad Media y el Nacimiento del Renacimiento: 

En lo político, en el año 1453, en la cristiandad, 
los turcos toman a;zancio. 

Ade~s. la nueva relación política que surgió en -
los pueblos, se debió a la exposición de Maquiavelo, en su obra el 
"Príncipe". 

En la cultura, la aparición de la imprenta de Gu

tenberg (el primer libro impreso fué la biblia) a.1455. Los sabios 

80 Churruca Pelli.ez, Agustfo. Op.Cit .p. 71 
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bizantinos al huir de Constantinopla llegaron a Roma. De esta m! 
nera entregaron a Roma toda la herencia cultural heleno-bizantina; 
este hecho PROMOVIO EL MOVIMIENTO RErlACENTISTA. 

Precursores del Renacimiento. 

La historia no da saltos, como quedó dicho, vease supra.p. 
61, ahora también existieron hechos que indujeron a cambios radi
cales, el paso de la Edad Media al Renacimiento también se vino -
gestando; esto noó lo indican los precursores de la nueva época -
que conviven incrustados en los finales de la época anterior. Por 
ejemplo vamos a dar mención a tres hombres que fueron precursores 
del RenacimiJnto y que pertenecen al siglo próximo pasado a éste 
del que nos estamos refiriendo (al inicio del apartado). Así te
nemos a: 

Giotto (Ansclo Gictto de Bondone}, 1266-1336, pi!!. 
ter, e.rquite:::to, escultor florentino, rué el iniciádar df:~ 
la reYolución renacentista en la pintura.; mezcló el senti
miento rc~.it;ioso con un certero ren.lismo. 

Petrarca*(Francisco Petrarca}, 1304-1374. Poeta y 
humanista italiano. Fue el primero de los grandes humanis
tas del RenaciJniento. 

Boccaccio•(Giovnni Boccaccio), 1313-1375, con far 
mación clásica., a sus obras les da un nuevo enfoque propiO 
del Renacimiento. SU obra principal El Decemerón. 

l!.-PRESENCIA DE LOS PAPAS EN LA EDAD MODERNA. 

La Edad Moderna fué la época comprendida entre la caída -
del lmperio de Oriente(Bl} y el fin de la monarquía absoluta en -
Francia. 

Se significó por un sistema económico de l.a servidumbre • 
en el campo; por U!l desilfrollo de las ciud.ades 't del comercio, y 

Bl. Le. ca.!da de Cbn;;tantinopla en poder de los turcos tuvo lugar 
en 1453; de e.ll! en e.delante se lle.m6 Estambul. 
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por un poder concentrado en manos "del Estado Nacional, que paul! 

tinamente fue venciendo la dispersión feudal. 

Los mismos señores feudales, para obtener más dinero, fueron 

impulsando las actividades comerciales y artesanales. Esta expansión 

trajo consigo el progreso de las ciudades y a la ve: un cambio, tanto 

de gobierno como de comercio; aquél ya 1.0 fue feudal sino que se basó 

en una forma representativa (Puestos debidos a la competencia y acti

vidad y no al nacirr.iento), y éste, el comercio, ya no fue local sino 

de intercambio exterior. Al necesitar las ciudades de 'Jn intercambio 

amplio, se decidieron por gobiernos centrales con el fin de garantizar 

un rr.ercado nacional. La alianza entre las ciudades y los monarcas se 

expresó en los tributos que los burgueses entregaron a lo> reyes; di

chos tributos permitieron que los reyes hayan mantenido ejércitos más 

fuertes que 1 os señores feuda 1 es y hayan impuesto su dominio en todo 

su país. 

A) EN EL RENACIMIENTO. 

1.- Panorama genera 1 • 

El Renacimiento es un periodo que se encontró ubicado al 

principio de la Edad Moderna. 

En los siglos XVI y XVII se desarrolló un movimiento in

telectual y artístico inclinado e ins~irado en la antiguedad el! 

sica, esto es, un "renacimiento" de la cultura grecorromana; por 

lo que su caracter!stica principal se cifró: En la preferencia 

hacia la i.mi.taci.ón de la antiguedad clásica (filosofla, arte, lj_ 

teratura, etc.) y en la tendencia a la observación de lo concre

to, hecho que impulsó al hombre renacentista a los descubrimien

tos geográficos (América) y técnicos (imprenta) (82) .Otras caras_ 

82 El papel sustituyó a.l pergamino, por ser éste muy costoso de -
obtenerse, y hacia mediados del siglo '1:o/ Juan Gutenbere inven
t6 la imprenta; instnm:-c~o que caracteriz6 el paso definitivo 
a una nueva época .. 
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terísticas las podemos encontrar tanto en el orden político como 

social, es decir, en el robustecimiento del poder real, en el r~ 

nacer del comercio, en la creación de la burguesía, base del nuevo 

orden que suplantó el régimen 'feudal o señorial y sobre todo la -

forma como el hombre comenzó a entenderse a sí mismo. 

En la Iglesia su deseo de reforma no cristalizó sino has

ta el Concilio de Trente. Cuando _el dominico Tomás Parantu.:el l i 

fué elegido Papa, tomando el nombre de Nicolás V, el renacimiento 

se estableció con él en el trono de San Pedro. En este período -

nos vamos a encontrar dos hechos íntimamente relacionados con el 

papado: Los Papas constructores y reconstructores del Vaticano y 

la Reforma. 

2.-Los Papas constructores y recontructores del Vaticano. 

NicoHs V, 1447-1455, fué un hombre muy culto y letrado, -

amante de los monumentos antiguos y apasionado por la investigación 

de manuscritos griegos y latinos. Merece un puesto de honor entre 

las grande~ figuras renacentistas. Fue el prime·· Papa que protegió 

. a las artes y a las letras. Fundó la Biblioteca Vaticana y restau

ró con los mejores artistas los edificios más famosos de Ron.a. Se 

construyeron nuevos edificios e iglesias, murallas, puentes y fuen

tes en el Vaticano, fueron empedradas y regularizadas sus calles. 

Su pontificado se vio ensombrecido por la caída de Constan-

tinopla. 

Así, sucesi.vamente la mayoría de los siguientes Papas se -

preocuparon por el embellecimiento del Vaticano, por ejemplo: 

Pío Il, 1458-1464, gran humanista. Para que no siguieran 

dañando a las i.glesias y antiguos monumentos, impuso castigos tanto 

eclesiásticos como civiles. 
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Pablo II, 1464-1471, Arqueólogo, numismático y constructor 

del Palacio de Venecia, se empeñó porque se establecieran en Roma 

los primeros impresores de 1 ibros; combatió a 1 humanismo paganiza!! 

te de Platina. Antes de morir logró persuadir e inducir a las ci!!_ 

dades italianas, ante las continuas amenazas,a constituir una liga 

para la defensa del país. 

Si xto l V, 1471-1484, se de.di có a hacer reconocer su autor.i 

dad tanto en la turbulenta Roma como también en los Estados Ponti

ficios; su desmedida preferencia a sus parientes en empleos púb 1 i

ces (nepotismo) lo llevó a nombrar a su sobrino Jerónimo Riaro cu

ya reputación dejó mucho que desear. E1 mismo Sixto, cegado por -

su nepotismo y en las disputas italianas, perdió de vista su papel 

de jefe espiritual de la cristiandad y de arbitro internacional. 

Su pol itica fue más bien factura de sus sobrinos, sin embargo fue 

una de las grand.es figuras renacentistas pues, a partir de él Roma 

se significa en las letras y en las artes. Gran Mecenas de las ar 

tes, fué un típico personaje de este período, abrió al público la 

biblioteca •Vaticana, acond.icionó y _embeUeció a Roma. Su nombre -

·ha quedado vincu)ado a la Capilla Sixtina, terminada el 15 de agoi 

to de 1483, con los muros recubiertos por una serie de frescos -

(con la flistoria d.e Moisés y la de Cristo), tres de ellos desapa

recieron poco después para dar lugar al famoso "Juicio final" de 

Miguel Angel. El pontificado de SixtoJV ha sido considerado como 

el punto más alto de la realización ~rtística del siglo XV. 

Tránsito del siglo XV al siglo XVI. 

En el tránsito de) siglo XV con el siglo XVI, gobernó el 

papa ¡qejandro VI, 1492-1503, Este Papa fué español. Continuó -

can e) embellecimiento de la ciudad. Los reyes de Espafia y Port.!!_ 

gal tuvieron d.iferencias sobre )as tierras descubiertas por sus -

na.~egantes, )as que sometieron. al Pap~. quien deslindó con una lí
nea imaginaria llamada A1ejand.rina.. 

Su figura ha sido muy criticada y esto ha sido bien mere-
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cido ye. que fue el Papa, de la fami1ia Borgia, bajo cuyo reinado 

el Papado del renacimiento alcanzó su mSs bajo nivel de prestigio 

y representó uno de los puntos iras negros en la historia de los -

Papas. 

"En el cónclave que comenzó el 6 de agosto de - -
1492 l~ lucha fue áspera, triunfando por fin la candidat!!. 
ra. del cardenal español Rodrigo de Bo1·ja, sobrino de ca.
lixto III. Cbntando con tan alta urotección, hizo una rá 
pida carrera y lleg6 a. ser cardenal y vicecanciller de li 
Iglesia antes de h:iber i·ecibid.o las 6rdenes mayor~s. Du
rante cuatro pontifica.dos había sido hombre de confianza 
de los Papas y llevado a cabo importantes gestio!les dipl~ 
máticas, 

ºMagníficamente dote.do por :a naturaleza, afia.die.!!. 
do al encanto fJ'..sico tL'1a seductora elocuencia y una aguda 
inteligencia, parece ser que Jurante su juv<?ntud había. t~ 
nidc cuatro ~lijo:; de la romana Vannozza de Oittanei ~ ~sar, 
Juan, Jorré y Lucrecia. lb puede silenciarse, sin embargo, 
la opinión que al respecto expresa toda una escuela de his
toriadores que, basándose en pruebas dignas de considera
ci6n, afirman qt:.~"' césar, Juan, Jofré y Lucrecia t?ran sobr.f. 
nos-nietos y no hijos de Alejandro VI. 

11 En cualquier e.a.so una literatura hostil sin ninS!! 
na base cient!fica ha presentado este Papa como un mons:-:: 
true sobre el que cabe acumular todos los crímenes inagi
nables, desde la simonía, e.1 incesto. Y no es que fuera 
un dechado de virtudes, pero sí que es cierto que su con
dur.ta personal estuvo muy lejos de la caricatura. que para 
denigrarle en ocasiones se ofrece. Lo que sucede también 
es que las reproba.bles acciones de Juan y, sobretodo de -
a?sar, serán utilizada!; en el futuro como armas arrojadi
zas en contra del mismo Alejandro VI. Es cierto que éste 
us6 con ellos mlís debilidad que energía, pero en cualquier 
caso cada uno tiene que soportar (micamente la responsabi
lidad de las propias acciones. La del Papa aquí file gran
de: Tolerar que la Sede Apost6lioa llegara a parecer un -
bien patrimonial de la propia familia Borja. 

"Por lo demás, Alejandro, uno de los Papas más ca
lwnniados de todos los tiempos, no carecía de cualidades -
de hombre de Estado, como demostró en sus es f'Uerzos por _.. 
asegurar la independencia del Papado frente a las faccio
nes romanas y los tiranuelos italianos. Desde su adveni
miento reprimi6 el bandidaje, fortificó las ciudades y re-
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forzó su eJ6rcito". (83) 

Aún cuando no es este el lugar de discutir, ni estamos para 

ello, sobre una crítica de este singular Papa, s6lo se ha traído a 

colación la posici6n de la revista española(84), para exponer lo -

que la historia de los Papas nos narra al respecto, dejando a los 

peritos en la materia el juicio acertado de la realidad de los he

chos. Para nuestro objetivo lo que si es de señalar es el dicho -
de la mayoría de los historiadores, y que a nosotros nos interesa 

en nuestro objetivo propuesto, es que al morir este Papa en 1503, 

los Estados Pontificios apenas, en este momento, eran más que una 

posesi6n de la familia Borgia. 

Estamos ya en la aurora del siglo XVI, en el año de 1503, 

Francisco PiCcolomini, sobrino de Pío!!, fue elegido como: 

Pío III, 1503, fué un Papa anheloso de la reforma, lleg6 a 

pensar en convocar un concilio, pero s6lo gobernó 26 días. A este 

Papa 1 e sucedi6: 

Julio II, 1503-1513, quien se dedic6 a la restauración de -

los Estados Pontificios. Cre6 la guardia suiza para su protección 

personal. En expresión de Gelmi(85). "De hecho Julio lI más pare

cia seguir las huellas de un general que las de San Pedro". 

"Objetivo de su pontificado fue el de aseblll'ar el 
Esta.do de la. Iglesia. Ya en el primer año de gobierno em
:prendiÓ una campaña pe.ra arrebatar las ciudades de Perusa 
y Bolonia a los Baglioni y los Bentivogli. Y como los ve
necianos se resistieran a devolver sus conquistas en la Ro 
mafia, Julio II firmÓ la Liga de Cwnbrai en la que entraroñ 
el emperador Maximiliano y Luis XII de Francia, obligando a 
la república de las la¡:unas, con la derrota de Aguadillo, a 
restituir al Estado de la Iglesia las regiones que le pcrte 
nec!an. -

83 Juan Pablo II y nuestro Tiempo. Fsc.43, Edit.Argantonio, Espaila 
1980. 

84 Ibodem. 
85 Gel.mi Josef. Op.Cit.p.132 
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·~ fin de no debilitar en exceso a la república de 
Venecia y poder eXJ>ulsar a los franceses de Italia, conce!. 
tó Julio II con Espa."ia la Liga Santa, que tras una derrota 
en Ravena consiguió de hect.o más tarde l:'bra.r a Italia dt-1 
dominb francés". (86) 

Este Papa además de haber sido un gran estadista también -

fue un auténtico mecenas y constructor de obras granees y perennes. 

La primera piedra de 1 a nueva obra de San Pedro se ca 1 acá en 1506. 

Hubo necesidad de que Bramante demoliera la basílica constantinia

na. En este tiempo, Miguel Angel creó las famosas pinturas del t~ 

cho de la Capilla Sixtina, mientras Rafael pintaba los frescos en 

las loggias del palac.io Papal. 

Aparecen los grandes artistas: 

LEONARDO DA VINCI*, 1452-1519. Pintor itali5.!10 na
cido en Vin:i ¡ sus obras pictóricas no ~fusca..'1 sus méritos 
de arquitecto ;¡ escultor además de ser un bu·-!l ingeniero y 
penetrante investigador científico, Su personalidad es la 
de Vinci hombre .. 

MIGUEL ANGEL BUONARROTI*, 1475-15611. Arquitecto, -
estul.tor, pintor y poeta italiBJlo., Figura, de primer orden, 
del Renacimiento.. Fue protegido por Lorenzo de Medici y por 
los pontífices: JuJ.io II, O.em.ente VII y Pío rv, los cuales 
le encargaron grandes obras. Su vida fue una pugr.a cc~tí::ua 
entre sus gigantescos proyectos y el tiempo.. Sus c·cre.s más 
famosas son la. cúpula de San Pedro en Roma, la tumba de Ju
lio II, la tumba de los Medicis, ·las esculturas de Moisés., 
David "j la Piedad, 

Loo frescos en la Chpilla Sixtina (pinturas del Gé
nesis, los prof'etas, los sibilas y la rran escena del Jui
cio Final). 

Sus poes!as, dedicadas a Vittoria Cblonna, mujer -
muy hermosa, figuran entre las cejares c'brr!.::; de la litera
tura italiana. 

VITIORIA COLOl\NA*, 1492-1547, hiJa de fabriz.io, -
famosa por su belleza y por su talento poético (lírica n...:o
rosa).. Chsó con el marqués de Pese.ara, del c'J.al e:iviud.6 ': 
pronto.. Provocó un apasionado y platónico 2.I!lOr en !IJguel -
Angel. 

86 roidel!l
7
p. 132 
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RAFAEL SANZ!O* ,(Rafaello). 1483-1520. Pintor y 
arquitecto italiano. Representante genuino de la pintu
ra renacentista. Discípulo de Perugino, imitó a Leonar
do da Vinci y a Miguel Angel, antes de afirmar su perso
nalidad a.rt!stica. 

En el año 1508 es llamado por el Papa Julio II -
como pintor oficial, este cargo lo conserva con· León X, 
1513-152l.. 

Se convierte en una especie de cL.nistro de artes 
en la corte pontificia. 

Domina las !'iguras y los fondos. 

El hijo mayor de Lorenzo, El Magnífico, Giovanni de MedJ. 
ci, fué el siguiente Papa de nombre: 

Le6n X, 1513-1521. Para continuar las grandes obras de 
sus antecesores y obtener fondos para solventarlas, renov6 la -

indulgencia para aquéllos que habían de contribuir con sus 1 imol 
nas. Cuando esta indulgencia fue predicada en Alemania, provoc6 

la reacci6n de :1art'in Lutero. Todo esto había de preparar la -

"Refonna "protestante. 

"Propósito del papa f'ue mantener el Estado de la 
Iglesia y Florencia al margen de las luchas de las gran
des potencias europeas y asegurar a su f'amili:i un predo
minio en Italia tan pronto como se presentase la ocasió~ ••• 

Tras la victoria de los franceses en Y.arigna.no -
( l.515) , el papa hubo de renuncia.r a Parma y Piacenza. Cbn 
el concordato de Bolonia León X hizo a Francisco I de Fran 
cia unas concesiones inauditas. Para todos los beceficioS 
que hab!an de proveerse en consistorio obtuvo el rey pleno 
derecho de nombramiento. La Universidad de París vio en -
aquel convenio algo as! como la autodestrucción· del papo.do. 
Dicho concordato de 1516 perma.'1eci6 en vigor hasta la revo 
luci6n francesa ••• "(3T) -

Adriano VI, 1522-1523. Fue un hombre culto, piadoso y de 

costumbres austeras, estuvo dispuesto a la reforma. ( 88) 

87 Ibidem. p.134 
88 Ya en un consistorio ¡:udo decirlo el cardenal Q¡yetano: [Tú no 

necesitas de re:f'orma, la cabe:z.a. ya está reformada]. 
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"Pero justo en razón" de su piedad y de su disp~ 
sici6n reformista, Ad.ria.no halló en Roma escasas simpa
t!as ••. Cbmo e::i. Alemania la Iglesia continuaba perdie:-tdo 
ter:·eno, Ad... .. i:!nO VI ordenó a su legado Francesco Q-d.cre
gr~t.i que en ln. dieta de fure:iberg de 1522 rogase a los -
Estsdos del imperio la aplicación del edicto de Worms. 
Sicultánearnente el papa hizo una sincera con.fesión de -
culpabilidad. En la instruc.;:ión al legad.o se di·:e ~ [T~ 
bién debez decir q".J.e :-ios cor.!'esamos abierta!:le:lte que Dios 
ha per.n.i~ido esta ~ersecuci6n de ;.-;1.i Iglesia por los peca
dos de los hoobres, especia.1.Dente de los s3.cerdotes y pr.!:_ 
lados, .. 7odcs :iosotros, p":"elad.os y clé:!"igos nos hemos - -
apartado del ca."D.ino de la justicia, y hace ye. cucho tiem
po que r.o l:ay ns.die que obre el bien)(89) 

Clemente VII, 1523-;534. Fué el segundo de los Medicis -
en la Sede Pontificia. Mandó pintar el juicio final en la Capi-
lla Sixtina, continuando así con la obra de León X. Durante su -
pontificado, el ejército de Carlos V, tomó y saqueó la Ciudad de 
Roma en 1527. Este saq~eo causó un paro en la actividad art'isti
ca tanto en el Vaticano como en la Ciudad de Roma. 

~asta más tarde, Miguel Angel trazó los planos pára los -
palacic.s del Capitolio y la Cúpula de San Pedro cuyo modelo fue -
tenninado en tiempo de Paulo IV (1558). 

Antes Paulo III, 1534-1549, empezó a Jlver a poner las -
cosas en su lugar; así restauró el ambiente eclesiástico para for
talecer la jerarqufa en la lucha contra el protestantismo (se de! 
terr6 de Roma el humanismo y el paganismo clásico y se cultivó el 
arte s6lo hasta ahf donde podía servir a la Iglesia). 

Más tarde Pfo v, 1566-1572, puso en vigor los decretos r~ 
fonnadores del Concilio de Trento, como '<l!re:oos, verse infra.p. 

LA BASILICA DE SAN PEDRO Y LOS PALACIOS DEL VATICANO. 

La Basi'.lica del Vadee.no original fue cocs-:.ruída 

89 Ibidem p, 136 



93 

por el emperador Cbnstantino encima del eI!lplaz.amie~:to tr~ 
dicicnal de la. tumba de San Pedro. /.. media.dos del siglo 
V fue restaurada por León el Grande. La actual basíliC'a 
de San Pedro es obra de los Papas del Siglo XVI, quier.es 
contrataron a los más gre.ndes proyectist.as, :_ ·:¡uitectos "J 
artistas de la época para q,ue rarticiparan en su consT.rU!:_ 
cién. ?-\.ichos de los más femes::,:-, ed..i.ficios del Vaticano -
fueron levantado1 'a fines del siglo XVI y durante el si
glo XVII, aunque la Ch.pilla Sixtina fu~ ecpezada en 1473. 
Estos edificios contienen algunas de las más bellas obras 
maestras de la pintura y la. escultura europeas. 

Paolo B rezzi ( 90) 

Pío IV, 1559-1565, se sign1fic6 también en la historia del 

arte coroo un gran mecenas. Hiz.o que Pirro Ligorio construyera un 

casino(91) en los jardines del Vaticano; dicha construcci6n inmor

taliz.ó el nombre de este Papa. Pues, para Jakob Burckhardt, histg_ 

riador suizo de la cultura y del arte, es [el lugar más hermoso p~ 

ra pasar la tarde]. 

90 Hollis, <hristopher. Op.cit, p.121 
91 Paul Poupard en su obra 11El. Ya.tic.ano, hoy 11

, al ref€.:rirse al R~ 
nacim.i-ento con respecto a esta construcción indica al pie de -
pligine. que "Pfo XI hizo de ella en 1922 la sede de la Pontifi
cia A.cademia de G..encias, a la que dotó de nue·los estatutos el 
28 de octubre de 1936 mediante el Motu Propio "In multiscole.-
cüs. El cuerpo de setenta académicos es escoeido por el ?a!la 
sin discriminación alguna entre los maestros más insigr.es de -
las ciencia::> matemáticas y experimentales de todos los países. 
Todos los años, su ca.ncL..ler, el profesor Sal vincci, org:.nizaba 
una semana de estudios a. la que son invitados especialistas de 
todos los países y en el curso de la cual se adjudica la meda-
lla de oro de Pío XI. 

Así el 13 de octubre de 1963 Pablo VI le. enviaba al profe
sor danés Aage Bohr, ror sus estudios sobre la estructura nu-
clear y el análisis teórico de los c:.ovi.mient~s de los :.:cleos 
atómicos, diciendo a este propósito: "Que vi:::.iendo de nue;;;t:-o.s 
manos sacerdotales, este premio sea un!! caluro::>a invitación un 
llnmamiento evangélico n todos Jos responsables para que no ha
gan Jam!is de la ciencia, o ~~s bien de sus ~Ú.ltiples aplicacio
nes prácticas-en particular de la ciencia nuclear y de sus fcr
midables utilizaciones JDsibles-, un peligro, una pesadilla, un 
instrumento de destrucción para la vida humanaº. 

En la semana de estudios de octubre de l.964 sobre el "cere
bro y la experien-:ia de la Cbnci~r-.cia", los prcfesore.s Je3..""l Le
comte, director del laboratorio de investigación física en la -



Marcos Moshinsky on la 
Academia Pontificia de 
Ciencias del Vaticano ( •) 

La Andrmia PontificiJ. de Cienci¡u 
dd V.itic;ino eligió a Marcos !\IO"ihim
k~ imcstigador drl lm.tituto de Fhica 
de l.i Cnt ... ""Cnidatl Sacion3l Autónoma 
de México {tf~,\~h. como miembro 
tk t'st' import;iutC' or.~anismo. \~Ut' 
rcúnr a distinguidos cientlficos del ar· 
bC'. F.n l:i histori;i de IJ ciencia me:c.ica· 
na, únicamrntc tlnn ~hnuC'I S<indm1al 
\' ,1ll.1r1a h.J ~i<ln hC1nr3do (00 la misma 
Ji,tin--ilm. 

.\tucta .\ln,h1mkr rrali:ü :lU) e~tu 
diosdr lict"nciatura rn 13 U!'r\M y oL· 
h1\o rl dnc-lur.ido rn fhic;,i O>idc:ar dt· 
¡., L'niH•nidacl dr Princrttm, f..\1ad0t 
l"nulu ... lf..a re·, 1l111l11 los pn•m1u\ ~.1· 
cional 1h· Cicnci.n. J1· l.1 .\c-Jtlt.:mi.1 dr 
b. Jnu.-stigación Cicntifica. de la L.:ni· 
ocnid.nl ~.1c1onal \' Elias Sourasky. 

n~::~ 11~~r~!l~O~~~~~~t~~:a:ra ;r ~~ 
búsqueda dr la., 1imctn.u qui• se m:ini· 
ficstan en IO$ fenómenos n;uura!C'1, 
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U(ifüando como herramienu v len· 
gt1:1jr r1 de 1a llamada 1eorta. d~ gru· 
poi. Sus contribucion~ en este c;irr.po 
han ~ido fundamenta.les)' le han ••alido 
un impona:itc reconocimiento inter· 
nacional. En estos trabajo-., dc:;:acan 
di•crs .. H f.~unub.cionrs que 3yud3n al 
cntC"ndimicmo dC' la cstructur:1 n:.Jcle· 
ar. pdncipalmrntC' l.1 cfr los nüdeos se· 
miligeros v. mj<; recientemente, la de· 
g;antc d~~tipci6n m;;itL·mltica de lo.s 
núcleos P<'"ados, e.ir .::cu~,.i::ido., por las 
deformaciones que sufrc la su~rficic: 
nuclear, y porqu<" los núclcos ~e com· 
portan como una gafa de liquidn que 
.!(ira sobre ;al¡;Un eje o sufrc \•i!>r .lCion~s 
~mcj.J.ntes a b.s e!\.' un.J. membrana. 

Otra conlribuci6n importante del 
doctor '1mhimk,· cs el dC'"<'ubrimiento 
dd grupo dc ambii;ücd.J.d, que permi· 
te cnt("nrler las rcl:1done) que cxi.Hen 
tntrr \"aric1\ siuemas clásicos; t.-s decir, 
shtt'm.i!I d<'o;nitn\ ror la ílsica newto 
niJ.na. 3\l Lnmo 1.i" car;ictctl.,tiras e~· 
pc-cialn c¡ul' ~ur.~rn al dl'~cribir d mi\· 
mo ~istC'ma 11.qv los p<Htubdus Je la 
mt·c~nica cu;inlll :1. 

Por CJtra 11o111i-. cfl'!>dt"' han· 111.h dt" 
'40 ;ai1u~ rl d•lll11r '.\111.,lii~1sk\· h.i \1rtu 

pruf("!.Ur tlt' l.1 F.1ü1:t;H! dr Ci1·m rh de 
b l'="AM. Jd1·m.b tlr li.1l1rr init"iado, 
h:t.cl'." 27 afi~. l.i E~cuda L 1tinoamcri· 
can.1 dt" Fi,irJ, t¡u<' rcúnt anu.J.lmcntc 
J. cstudiantt·s tk· posgr.1du ,ft• t"ilOS 
p.iúcs '! cuyo oh1e11vo funda1·u.•ntJ.l es 
..:onoccr los proLkmas dr fmntcrJ. en 
la fuica. 
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EL PALACIO DEL VATICANO. 

Hasta el destierro de A.vignon, l::>s Papas residie
ron en los edificios anexos al palacio de los Laterani, -
cerca de la basílica de San Juar. de Letrán, catedral de la 
diócesi~ de Roo.a, "Madre y cabeza de todas las iglesias de 
l~ ciudad y del :rr.•.mdo 11

1 segÚ.n la f'5rmula tradicional. Por 
otrR parte, allí tuvieron lut;ar entre los afias 1123 y 1515, 
cinco concilios. Cbmo quiera q11e Letr!in, con respecto al -
Vati~9LO, se encuentra al otro ext.remo de la ciudad, se de
j5 pronto sentir la necesidad de disponer, junto a la Basí
lica de Sa.'1 Pedro, algunas estancias que fueron utilizadas 
por el Fapa y su comitiva, cuando el obispo de Ro:na venía -
a celebrar los oficios litúrgicos en la basílica vaticana. 
Así ellifezó a edificarse lo que n.ctua.lmente es el :palacio -
del Vatica~.o. Debido a su origen, dicho palacio es una -
construcción completnment.e empírica., formada por innumera
bles adiciones realizadas por los sucesivos Papas, según -
las necesidades de los tiempos y lns posibilidades económi
cas: !Todo lo contra.ria del pe.lacio de Versallest ••• Sólo -
después de los setenta años e~ permanencia en A.viguon ••• -
Gre.;orio XI, 1371-1378, y sus sucesores í'ueron a morar al -
Vaticano, que sigue siendo todavía. hoy su residencia"(92) 

B) EH LA REFORK<\. 

En el mismo período del Renacimiento tuvo lugar la Refonna, 
~1 movimiento que, a principios del siglo XVI, dividió a la cristian 
dad de Occidente en dos partes: La católica, que sigui6 reconocien
do la autoridad del Papa y la otra que adoptó después el nombre de -
protestante. 

l.-Aclaraci6n de ténninos. 

Al hablar de la Reforma, referimos la Reforma católica que 
no la mal llamada "Reforma-" protestante, pues, esta, es más bien la 

( 91) Soborna, y Pierre-Raphacl Lepine , director de la. secci6n de vi 
rus en el Instituto Pasteur, presentaron notables comwlicacio:" 
nes. Luis Leprince F.ing-.iet y el pr!.ncipe de Broglie pertene
cen a la Academia.(cf.eiusdec opcris, nota 7 p.29). 

92 Poupa.rd, Paul. "El Vaticano, Hoy. O:llección Hinneni, España -
Edit. Aldecoa, S.A. 1967.p. 26, 2'l. 
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Revolución religiosa de Lutero, es decir, a este movimiento revolu

cionar~o se le conoce universalmente con el calificativo de Refor

ma y debemos reco1·dar que refonnar significa: Corregir los abusos 

de un sistema, reparar, restaurar, poner en orden, restaurar 1 as -

buenas costumbres. Por lo. que, si a la acción que Martín Lutero -

realizó le ilamamos refonna, tal denominación es engañosa. Lo que 

el heresiarca hizo no fué reformar el sistema cati51 ico, sino que -

creó un nuevo sistema apoyado en sus revolucionarias y falsas teo

rías teológicas refutadas posteriormente en el Concilio de Trente. 

Sin embargo, aún cuando no es este el luga~ de discutir -

cual sea el nombre más adecuado para designar ese hecho ocurrido, 

como ya se dijo, en los comienzos del siglo X'll, que puso en con

moción a toda Europa (denominado vulgarmente Protestantismo); só

lo se hace notar aquí que tal vez. no se puede hall ar ninguno que 

lo comprenda adecuadamente pero, sí podemos inclinarnos a que se 

acerca mucho más al concepto de revolución que al de reforma. Por 

tal motivo, si bien el término "reforma" está tan arraigado hasta 

hoy día, además de que así lo dictan los historiadores, hecha la 

·aclaración de la adecuación de términos que debería hacerse, ente!!_ 

deremos de que se trata, llámese le Reforma, o Seudo-refonna o Pro

testantismo. Esto es que, la mayoría llama Reforma al trastorno -

social y doctrinal promovido por el heresiarca Lutero, y contra-r~ 

forma al resurgimiento realizado en la Iglesia Católica romana im

pulsado por los Papas de su tiempo y eficazmente realizado por el 

Concilio de Trente. 

Estando así las cosas, el término del subtitulo de este e~ 

tudio se refiere tanto al hecho general por el que se apartódel P~ 

pado una gran parte de Europa y por el otro, que este mismo hecho 

activó la propuesta de un Concilio en el que se reaccionó en con

tra de la doctrina de Lutero y en el que se delineó la renovación 

de la disciplina desde la cabeza (el Papa), hasta sus miembros - -
clérigos y fieles). 
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Bien vale la pena esta aclaración para la recopilación de -

datos, de la historia que nos ocupa pues la auténtica Reforma de la -

Iglesia fue dentro, de la Iglesia, por y para la Iglesia. 

Sin embargo, por no ser aqul el caso de controversia al re.§. 

pecto, para evitar confusiones, referimos aquí los términos qae la -

mayorfa esU acostumbrada a utilizar. 

2. - La Reforma. 

En 1517, Martín Lutero, 1483-1546, agustino, alemán, artí

fice de la Refonna protestante, fijó sus 95 tesis en la puerta de -

la Catedral de Wijtemberg. En estas tesis protestó contra la venta 

de indulgencias y algunos asper.tos de las prácticas y doctrinas re-

1 igiosas. Hizo públicos los abusos y defectos de la curia romana -

que en 1510 vió y detectó. 

León X, al principio di6 poca importancia a este conflicto, 

pero, como después, las enseñanzas de Lutero tuvieron acogida entre 

los humanistas y descontentos de Roma, fueron condenadas por este -

P?pa en la bula "Exurge Domine". El heresiarca no retrocedíó· ::• qu~ 

m6 la Bula P~pal en 1520. 

Carlos V (como emperador del Sacro Imperio y 1 como rey de 

España) invitó a Lutero a retractarse en la Dieta de Worms, 1521, 

pero éste se negó a ello y fue desterrado de Alemania; se refugió 

en el Cast;110 de Wartbburg, donde llevó a cabo su versión de la Bi

blia. 

La Dieta de Espira quizo detener el luteranismo pero los -

prfncipes luteranos protestaron de donde derivó su nombre de pro-
tertantes. · 

Los protestantes se distinguieron principalmente por su -

libre tnterpretaci6n de la Biblia, el no reconocimiento a la aut.Q. 

r1dad del Papa y que la salvación del alma era cuestión de la fé 
y no de las obras. 
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Juan Calvino, 1509-1564, fué el más radical protestante. 

"Lo que Lutero, Chlvino y demás herejes hicieron 
no rué reformar el sisteca católico en que ellos se ha
bían formado sino crear nuevos sistem3.s, sistemas basados 
en sus revolucionarias y 1"'alsas teorías teológicas 11 

( 93) 

En Inglaterra, en un principio, Enrique VIII, rey de los 

ingleses, se opuso a la Reforma. Más tarde este rey solicitó -

del Papa la anulación de su matrimonio con Catalina de Aragón, P! 

ra poderse casar con Ana Be 1 ena. El Papa no accedi 6 y en 1533 -

los obispos ingleses declararon la soberanía de la Iglesia en l~ 

glaterra. 

3.-La Contra~Reforma. 

La auténtica reforma católica paralela al desarrollo del 

protestantismo no se hizo esperar. Con tiempo atrás se venta ve~ 

tilando el ánimo de real izar una reforma y es en estos momentos -

cuando se. presentó la preocupación y disposición firme del Papado 

de realizar un concilio. 

A partir de León X la idea de reforma tomó forma para en

derezar lo torcido, reestructurar la disciplina interna de la 

Iglesia y combatir las falsas teorías teológicas de Lutero. 

Adriano VI, 1522-1523; hoiandés (último Papa no italiano 

hasta el actual Juan Pablo Il, 1978). Este Papa, de breve ponti

ficado, fUe el primer Papa que extern6 su decis'ón de reformar la 

cabeza y los miembros de la Iglesia.(94) 

93 Hughes, Fhilip.op.cit.p.207 
94 Un detalle para que se note la irregularidad disciplinaria de 

los eclesiásticos de esa época es que par hab~!' sido extranje 
ro este Papa 11

, el sacro colegio fue a recibirlo en la fronte= 
ra de los Estados Pontificios, y rue precis:> explicarle que -
aquéllos hombres que habían acudido a su encuentro eran cB..rde 
nal.es pues, a.sí como iban vestidos :¡ por sus modeles parecíañ" 
simplemente :príncipes del Renacimiento". (Ton::1do del "?ontifi 
cado" de Hollis Christopher, op. cit.p.137). -
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Clemente VII, no tuvo la suficiente visión ante la crisis 

por la que pasaba la Iglesia. Parece ser que la sola idea de un 

concilio le causaba miedo, por temor a una nueva división entre -

los católicos. Además recordemos que en el tiempo de este Papa, 

la Ciudad de Roma sufrió .un saqueo (1527) lo que significó el fin 

del renacimiento de esta ciudad. Más tarde, al mejorar las rela

ciones, Carlos V es coronado en Bolonia en 1530, siendo la última 

coronación imperial real izada por un Papa. 

4.-El Concilio de Trento. 

El Concilio de Trento, 1545-1563, XIX Ecuménico, se en

frentó a los problemas de aquel momento: Las abusos en la Igle

sia para prevenirlos y extirparlos y las falsas teorías dogmáti

cas o doctrina 1 es. 

Se desarrol16 a lo 1.argo de tres períodos y tres papados 

esto es: .de 1545 a 1547, de 1551 a 1552 y de 1562 a 1553, duran

te los pontifica~os de Paulo III, Julio III y Pío IV. 

Paulo III, 1534-1549. Convocó el Concilio de Trento.Este 

concilio se constituyó en la Ciudad de Trento en 1545; circunsta.!!. 

cias del momento obligaron su traslado a Bolonia en 1547. 

Coma dato curioso, para nuestro estudio, un año después -

de la apertura del Concilio de Trento, en 1546, murió el dominico 

Francisco de Victoria quien fuera. maestro de la Universidad de Sa

lamanca y uno de los padres del Derecho Internacional. 

Julio III, 1550-1553¡ la colaboración de este Papa fué efj_ 

caz en su primera fase y convocó la segunda en 1551. 

Un problema, que para nuestro objetivo es necesario seña

larlo, fue el hecho en que el Papa se vio comprometido a inmiscuir. 

se en una breve guerra con los Farmenos por la posesión de Parma. 
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como detalle arttstico, este Papa fue gran aficionado a 

la música; nombró a Perluigi Palestrina, maestro de coro de la -

Basílica de San Pedro. 

Es el último Papa, hijo de su época, salpicado todavía -

de nmdaner!a; los Papas que habían de venir después de él opta

ron ya por un nuevo estilo de vida más espiritual. 

Marce 1 o II, 10 de abril de 1555 a lo. de mayo de 1555, -

fUe un Papa de brevis imo pontificado. En su honor se compuso una 

misa polifónica "Papa Marcelo". 

Paulo IV, 1555-1559. Confi6 la política y administraci6n 

de sus dominios a su secretario de Estado y a sus hermanos, pero, 

a éstos, finalmente los expulsó de Roma. 

Desterr6 toda componenda y aondescentlencoa con lo mundano. 

A partir de entonces los Papas se nan significado más por su mi

nisterio y por lo que son; sacerdotes. 

Este papa no reanudó el Concilio, lo que realizó fue una 

motivación¡ senalamiento personal para reformar "rápidamente" -

la Iglesia con auxilio de bulas y decretos, con independencia -

del Concilio. 

En materia de relaciones internacionales, optó por aislar. 

se a consecuencia del colapso de la guerra contra Felipe !l. 

Pfo IV, 1559-1565. Fué un buen diplomático, logró reco!)_ 

ciliar a los pdnci~es católicos con la Santa Sede. 

Nuevamente (por última vez) convocó a la reapertura del 

Concilio de Trente. En esta última fase se aprobaron decretos -

dogmáticos, y disciplinarios (jurisdicción especial, deberes del 

clero, etc.).Todas las decisiones del Concilio fueron confirmadas 
-requisito de validez- por este Papa. 

Su Secretario Carlos Borromeo (Santo) fue modelo y ejem

plo del Tfpo perfecto de obispo; en él cristalizaron los decretos 

conciliares: Buena :onducta personal, visitas a las parroquias y 
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sus s inodos diocesanos. 

5.-Los Papas del siglo XVI, posteriores al Concilio de
Trento. cos Papas posteriores al Concilio de Trento dentro del 
siglo XVI fueron tres: P!o V y sus dos sucesores inmediatos Grg_ 
gorio XII! y Sixto V. 

Pío V, 1566-1578, fue un Papa despegado de 1 o mundano. -
Aplicó la nueva legislación y vigiló su cumplimiento conforme a 
la letra y esp!ritu del Concilio. Señaló el camino a seguir en 
los asuntos político-rel igosos de la época a través de sus escrj_ 

tos y legados. 

Gregario XIII, 1572-1585. Este Papa convirtió el papado 
en centro activo de la Iglesia, sobretodo con la ayuda e influen. 
cia espiritual de Carlos Borromeo. Conservó buenas relaciones -
con los demás paises para poder supervisar la buena marcha de la 
refonna; sustituyó a los legados por nuncios apostó] icos perma-
nentes. Nombró nuncios en: Lucerna, Gratz, Colonia, Viena, París, 
Madrid y otras ciudades. Inició relaciones con otras iglesias -
como la de Oriente, Griega, Maronita y otras. 

Publicó el Corpus Juris Canonica 1582. 

Sixto V, 1585-1590. Limpió a Roma y a los Estados Ponti
ficios, de bandoleros y salteadores logrando la seguridad de es-
tos lugares. Reorganizó la Curia romana, instituyó en 1588 quin
ce congregaciones cardenalicias lo cual dio agilidad al despacho 
de asuntos. Estas congregaciones tuvieron competencia y autori
dad decisoria muy precisas, seis fueron para la administración -
del Estado Pontificio y las restantes para los asuntos universa
les. De esta manera, los cardenales colaboraron en el gobierno 
de la Iglesia. 

Gregario XIV, 1590-1591. Nos dice Gelmi(95) que "a la -
95 Gcl.JDi, JosP. f' .op.c!~.,p.151 
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muerte de Urbano VII -antecesor de Gregario- aparecieron por pri

mera vez las profecías papales atribuidas a San Malaquias de hrrr~ 

gh (+ 1198), que pronto iban a lograr una enorme difusión. El v~ 

ticinio relativo al Papa que entonces debía ser elegido se refería 

a "ex antiquitate urbis'', aludiendo claramente al cardenal de Or

vieto ("urbis vetus"), que no fue elegido" ... 

Clemente VIII, 1592-1605. Este Papa, como 1 os dos antec~ 

sores, fue elegido también por influencia española. Desafortuna

damente con Clemente VI 11, la reforma pierde el ímpetu que había 

venido desarrollando. En este tiempo el vaticano recurer6 el feu 

do vacante de Ferrara. En el año 1600, Roma recibió muchos pere

grinos, 11 egados a todas partes, para ce 1 ebrar e 1 Año Santo. 

C) EN EL SIGLO XVI l. 

En el siglo XVII, existen cuatro acontecimientos relacio

nados con los Papas: La guerra de los treinta años, la paz de - -

Westfalia; el absolutismo y la preponderancia francesa o enfrent~ 

miento con la misma. 

!.-La Guerra de los treinta años. 

La Guerra de los Treinta años, 1618-1648, tuvo en su ori

gen una mezcla de intereses político-religiosos, esto es que, por 

una parte se vinieron arrastrando los conflictos religiosos del -

siglo anterior y por otra esos mismos conflictos unidos a intere

ses pal íticos de cada una de las naciones en pugna. Esta guerra 

cubrió de sangre a Europa desde España hasta Polonia. 

"La Guerra de los Treinta años, que nunca fue una guerra 

puramente religiosa, se convirtió al fin en una cuestión meramen

te política, en la que Francia y la casa de Habsburgo libraron -

otra de 1 as bata 11 as de su art i gua enemistad. Su consecuencia r~ 

1 igiosa fue la de confirmar en Alemania la norma adoptada en Aug~ 

burgo en 1555 de que en materia religiosa el pueblo alemán debía 
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sr.guir la religión de sus príncipes respectivos; y como en el im

perio había nada menos que trescientos cuarenta y tres príncipes 

autónomos, e 11 o representó un increib le mosaico de varia das 'J pe

queñas tiranfas religiosas".(96) 

Contra la adopción: "Que el pueblo habría de seguir la r~ 

ligión de su príncipe", protestó el Papa lnocencio X. 

El Conde de Thurn dió origen a esta guerra por un acto de 

violencia, la defenestraci6n(97) de Praga, tocando terminarla al 

cardenal Mazarino, nuncio de París y sucesor de Richelieu, al dj_ 

rigir la firma de los tratados de Westfalia. Véase infra p. 104. 

Los Papas que gobernaron durante la primera ndtad de este 

siglo y en la que se encuentra precisamente la "Guerra de los -

Treinta Años" fueron: 

Pablo V, 1605-1621. Durante el pontificado de Pablo, en 

Alemania se di6 un encuentro confesional entre la Unión de los -

Estados protestantes y la Liga de los Cat61 icos, a éstos el Papa 

les prestó.ayuda financiera. No obstante que esta lucha fue co!!_ 

fesional, en el fondo estas luchas, se realizaron por motivos PQ 

líticos y económicos, como ya se vio. 

Gregorio XV, 1621-1623. Fue un hombre jurista y recto, -

encargó a su sobrino Ludovico Ludovici el manejo de los asu~tos 

religiosos y políticos de la Santa Sede. Además, protegió a los 

jesuitas y creó la congregación Propaganda Fide. 

Urbano VIII, 1623-1644. Fué un Papa muy activo pero in

clinado al nepotismo; por insistencias de sus sobrinos, quiso -

96 Hu¡:hes, Philip.op.cit.p.235 
97 La defenestración de Pr8.6a se re!'iere a d::s act=:s :!e ·::o:~::.

=ia que ~e co!:'!etieron en 3oherni.'l, ·.me de C"llcs, el ::-.~ do:- =a.
;/":J de 1612, cuando el conde de Thu!'n .!.ar.::6 }:or la Ye:-.-.5.::a -
del Chstil2.o de Praga, tras viole:-.ta discusión, a dos ;cter
nadores imperiales católicos y un secretar!:>, -:!esFués q:¡e e! 
emperado!"' Y.atías violé los p·iviler:-ios :le 5o~.e:.i~. 
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ocupar el feudo papal de Castro pero, éste fue defendido por el 
duque Odoardo Forne se de Parma quien, con ayuda de Francia y -

Venecia, venció al ~apa. 

!nocencio X, 1644-1655. Oesde el momento mismo de su -
elección, no fue del agrado de Francia. Durante su pontificado, 
el acontecimiento más importante que se dió fue la firma de la 
paz de Westfal ia en el año 1648. 

" .•• Quedó definitivamente sellada la división del impe
rio, establecida 1 a delimitación de fronteras confesionales y 
asegurado el armisticio para la Reforma. En conjunto, la Igle
sia cat61 ica perdió 14 obispados y numerosas abadías. Contra -
las condiciones, que perjudicaban gravemente a la Iglesia, y no 
contra la paz como tal, protestó el Papa enérgicamente con la -
bula Zelus dorrus Dei, aunque sin resultado alguno". 

" ... Este Papa -por otra parte- causó gran sensación con 
la condena de las cinco proposiciones de la obra Augustinus, -
de Cornelio Jansenius (+ 1638), el año 1653".(98) 

2.-La Paz de Westfalia. 

Los Tratados de Paz de Westfal ia fueron firmados en 1648, 
lográndose el fin a la guerra de los treinta años. En el primer 
periodo intervinieron, Francia y el imperio, en el segundo Sue
cia, las potencias protestantes y el imperio. Esta Paz, signifi 
c6 el triunfo de los Estados alemanes en su lucha contra 1 as in
tenciones abso 1 ut i stas y centra 1 i zadoras de 1 emperador. Así te
nemos que: 

FRANCIA, se manifestó como potencia europea e inició en -
ese momento su camino ascendiente que culminó a lo largo del rei 
nado de Luis XIV. 

98 Gelmi, Josef.op.cit. p.159 
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SUECIA, agrandó sus dominios hacia el Norte de Alemania. 

LAS PROVINCIAS UNIDAS Y SUIZA, obtuvieron el reconocimie!!_ 
to de su independencia nacional. 

De esta manera, en cuanto a la situación estatal europea, 
a una Europa fraccionada 'por las diferencias y luchas confesion! 
les, le siguió otra más nacional, nueva situación nacional que -
se basó en la existencia de estados nacionales laicos, indepen-
dientes política, militar y diplomáticamente. Y por otra parte, 
en cuanto a la situación Papal, otros grandes problemas hubieron 
de esperar a 1 Papado. Pues, aque 11 a consolidación del poder de 
los prfncipes pronto se vio modificada por dos nuevas fuerzas: -
La filosofía de Descartes, y el Estado Moderno. 

El Estado Moderno quiso tener todo para si, actitud que -
repercutió en detrimento no sólo de la Iglesia sino también de -
las mismas personas individuales. 

El inicio del galicanismo, el absolutismo estatal, y el 
incipiente racionalismo,fueron propiamente los mayores problemas 
que se le presentaron a los Papas de esta época. 

Todo lo anterior, en este momento dio un tiempo muy signj_ 
ficado de controversias: 

a) Molinismo, Bañecianismo. 

Jesuitas y dominicos se enfrascaron en una disputa 
teológica. (De como actúa la gracia en relación con la libertad). 

b) El Jaoseni smo. 

Cornel io Jansenio, que murió enl63B, exageró su -
doctrina acerca de la gracia, en sus ideas afirmó [que tan sólo 
los predestinados practicaban una moral austera]. El Papa Urba
no VIII e lnocencio X, en sus respectivos pontificados no acepti!_ 
ron sus tesis. 

c) El Galicanismo. 
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Sectores de Francia pretendieron separarse de Roma, 

su estrategia fue que: La comunicación del Papa con los obispos 

estaría sujeta al poder civil, esto es, que los actos y las le

yes del Papa necesitarían la confirmación civil. Aderas, esta -

doctrina religiosa heterodoxa quiso basa~ la perfección del alma 

humana, en el puro amor y la contemplación de Dios. El Quietis

mo fue condenaco en 1687. 

En este mismo siglo se dio un avance de las ciencias que 

por sus teor!as, algunas de ellas, causaron admiración y contro

versias, así tenemos a: 

a) Galileo, Galilei, 1564-1642. Matemático, físi

co y astrónomo italiano. Fué partidario del sistema de Copérni

co pero, la inquisición lo obligó a retractarse (1615). 

b) Descartes, 1596-1650. Fué un filósofo y matem! 

tico francés. A este hombre se debió la creación de la geome-

tría y ser la raxima figura<:i9) del racionalismo. 

"Descartes no se apartó de la fe católica. Desl i.!l 

dó los campos de la teología, filosofía, ciencia, poesía e hist.Q. 

ria" .(l~é) 

El caso "Galileo, Galilei" y los Papas. 

Al respecto de este caso con el Papado de aquél momento y 

de nuestros días, Gelmi(lOl) dice que: 

"En el ~cn~ificado de Urbano VIII tenr.i.nó el lamen 
t.".t.le proceso contra el fa::loso físico y astrónomo GalileO 
Ca.lilei (1564-1642). Cbmo Galileo se mostrase abiertamen 
t"? partids.r:'J d~ la te-:ir!a d.el Cl.::6nigo ?~colás O::>~érnicO 
(+ l5i.3) sobre o::l no·r:ir.iiento de la tierra. alredec!o~ del -
sol, doctrina q1Je p"r entonces rechazaban los teólogos en 

99 En el C::i:""':.1?sia~is:no hay que distinguir la doctrina filosófi 
~a :¡ el r:iétodc. La d~Jda. I:letódica le conduce a. atribuir únT 
came:ite la certeza al acto de pensar: Cbgito ergo sum. -

100 Olurruca P<?laez., A.gi.tstín. ·Jp.cit.p.99 
101 ~~l:i, Josef. ,-:·p.cit .... o.p.157,158. 
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t)enir.=ral, se le abrió ya en 1616, bajo Pablo V, un primer 
o:-O~es:> inquisit.orial ••• -_post~rion:iente- voh•ió Galileo a 
de:"ender la doctrina condenada, hubo de comparecer otra -
vez al afio siguiente ante el Santo Oficio, en Roma. Bajo 
amenaza de t.orturas, el anciano fue obligado a retractarse 
:¡ cor.denado de por vida a la c9.rce.:. La frase que se le -
a.tribu;¡e [ lEppur si mouve! J (Y sin emba.rgo se cueve) no e2_ 
tá demostrada. La pena de cárcel se trocó después en una 
prisión ttitigada en su casa de campo de Arcetri, cerca de 
Florencia. Ludvig Van Pastor 1 que en su Historia de los -
Papas dedica una amplia exposición al caso Galileo, se re
fiere a él corno \L'l aconteciniento desgraciado, sobre el -
que comenta: [Para los teólogos, el error de 1616 y de --
1632 r.a sido d:.irante siglos una constante advertencia, que 
se tomó muy a pecho. lb ha vuelto a darse un segundo caso 
Galileo). Hasta en el Cbncilio Vaticano II volvi6 a sonar 
el nombre de Ga.lilt.!O Galilei. Fué el cardenal Suens quien, 
con motivo de celebrarse el cuarto centenario del na.cimien 
to de Galileo, el 30 de abril de 196~ tomó posiciones ante 
el pleno del concilio en la sesión sobre el esquema XIII -
La iglesia. en el mundo de hoy, y dijo acerca. del problema 
de los anti conceptivos: ( l Siga.ces el progreso de la cien-
cia! iOa conjuro, herDanos ciíos, a que evit2mos un nuevo -
proceso Galileo! La Iglesia tiene bastante con uno solo). 
For ou:r lamentable que pueda resultar el caso Galileo, can 
viene hacer hinco.pié en que tales decisiones de la congre~ 
ción no eran inmutables ni infalibles, De hecho, el Fapa. -
Juan lllblo II a.l comienzo de su pontificado instituyó una. 
co:Usi6n que examinase las a.etas del proceso de Galileo, y 
er. cayo de 1983 la. Iglesia honró en el Vaticano al gran ma
temático y filfü;ofo con un congreso internacional, que -
abrió el Fapa personalmente". 

3. -El Abso 1 ut i smo. 

Dentro de los acontecimientos que tuvieron lugar a partir -

del siglo XVI, está el de los reyes que fortalecieron su alianza -

con la~ ciudades, pues, a ambos les convenfa un Estado centraliza

do tanto para el comercio como para las comunicaciones. De esta -

manera van quedando abolidos o restringidos aquel los derechos de -

soberanfa que tenfan los se~ores feudales(acuñar moneda, ejércitos 

propios etc.): Los nobles fueron perdiendo importantes puestos, su 

función ya no fue por su procedencia feudal, tampoco lo es pol ftica 

sino fundamentalmente decorativa. Este desarrollo se encontró en -
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la corte de Luis XIV en Francia. Desaparecieron aquellos feudos r.-.ás 

o menos soberanos que habían formado una unidad nominal bajo la di

rección del Emperador o del Papa. 

En el absolutismo se consolidan más los Estados Nacionales -

(que no se conocieron en li Edad Media). Los Estados absorbieron la 

soberanía de los feudos y se independizaron del gobierno imperial 'J 

papal. 

Pur la teoría del "Derecho Divino" de los reyes, los sobera

nos respondi~ron directa!l'ente ante Dios y ya no estuvieron sujetos -

ni al Papa ni al Emperador, tampoco rindieron cuentas a sus propios 

vasallos feudales. La concentración del poder en el monarca quedó -

simbolizada en aquella frase atribu1da a Luis XIV: "El Estado soy -

yo". 

Los Papas y los monarcas absolutos. 

Entre los Papas y los "10narcas absolutos, hubo choques a ca.'! 

sa de los movimientos ya descritos y que fueron sostenidos por los -

soberanos.· Esta situación en forma introductoria y por demás sinté

tica la describe, Michel Dierisky (182} de la siguiente manera: 

"Cuando 1 a Guerra de los Treinta Años 11 egó a su fin, en 

1648, el legado pontificio fue excluido de las negociaciones del tr! 

tado de Westfalia. La personalidad que dominó en Europa durante los 

cincuenta años que siguieron fue la de Luis XIV. Su política absOl!J. 

tista y su apoyo al movimiento galicano en pro de una Iglesia franc~ 

sa independiente condujeron inevitablemerte a un choque con el Papado. 

Los Papas se vieron obligados una y otra vez a condenar e~ creciente 

movimiento jansenista, y las doctrinas quietistas de Miguel Molinos 

se d1 fundieron rápidamente hasta que fueron prohibidas por Inocencio 

XI. Los intentos de Luis XIV de extender la ley regale y elegir ~a

ra los beneficios eclesiásticos, chocó con la fime resistencia de -

Inocencio XI, pero bajo Inocencio XII se 1 legó a una solución de co!!' 
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premiso, aunque el gal kismo s igui6 siendo una fuerza poderosa". 

4.-Preponderancia Francesa. 

En la Francia borb6nica el reinado de Luis XIV, 1638-1715, al 
penetrar la monarqu!a absoluta en todos los 6rdenes, represent6 el -
triunfo del absolutismo regio. 

En la Iglesia cat6lica vio Luis XIV un estorbo para sus ambj_ 
ciones de dominio y no desaprovechó ocasi6n para tratar de doblegar
la. De ah! busc6 pretextos para expulsar obispos, y al mismo nuncio; 
exigi6 la disolución de la guardia corsa pontificia por haberse atr~ 
vi do a enfrentarse a los servidores del embajador francés, cuando en 
rea 1 i dad éstos fueron los provocadores. Apoy6 a los jansenistas en 
su lucha contra Roma y procur6 que la Sorbona(l03) (Escuela de Teol.Q. 
g !a fundada en Par!s en 1253-57) condenara a cuantos se atrevieran a 
defender a 1 Papa. 

Los Papas de esta segunda mitad del siglo que nos ocupa fue-
ron: 

Alejandro VI 1, 1655-1667. Con este Papa empez6 hacer acto de 
presencia la preponderancia francesa sobre el papado. Las dificult! 
des con Luis XIV aumentaron a causa del galicanismo y de un choque -
que tuvieron las gentes de la embajada y los soldados corsos al ser
vicio del Papa, ante este acontecimiento el Papa siempre estuvo dis
puesto a dar una satisfacci6n pero, Luis XIV aprovechó esta circuns
tancia para humillar al Papa. En la paz de Pisa de 1664,el Papa se 
ajustó a los dictados de Francia y envi6 un cardenal a París a pre
sentar excusas. Como humillaci6n se obligó al Papa levantar en una 
plaza romana una pirM!ide que conmemorara el in5ulto y la reparaci6n 
subsiguiente. Al Papa se le devolvi6 Aviñón. 

Clemente IX, 1667-1669. Ayudó a Venecia a defender Creta co.!l 

103 En el siglo '!:V se estableci6 en la Soborna la primera imnrenta 
de Francia. 
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tra los Turcos, pero la isla se perdió en 1669. Obtuvo la firma de 

los obispos franceses que aún no habían firmado la constitución de 

Alejandro VII en contra del jansenismo. 

Clemente X, 1670-1676. Fué elegido Papa a la edad de 80 

años. En contra de toda pr.evisión, este Papa duró en su pontifica

do 6 años. A partir de 1675 las relaciones con Francia se dificul

taron aún más. Las amonestaciones.que este Papa dirigió al sobera

no por sus abusos, se volvieron estériles. 

Enfrentamiento con Francia. 

Con Inocencio XI, 1676-1689, las tensiones entre el Papa y 

el Soberano estuvieron muy 1 atentes. 

El rey convocó una asamblea general del clero francés, como 

la mayoría del pueblo francés apoyaba al rey, el Papa, con el fin 

de evitar una ruptura completa, no condenó en forma abierta la DE

CLARATION ~e la asamblea. Sin embargo no dio la consagración can_~ 

. ni ca a los obispos designados por el rey. En 1688 hubo 35 dióce-

sis sin obispo. 

Posteriormente con Alejandro VIII, 1689-1691. En su breve 

pontificado logró cesar las tensiones con Francia. Al rey le parg_ 

ció mejorar las relaciones con el Papa, por lo que devolvió Aviñón 

pero en la cuestión de los artículos galicanos el soberano se mos

tró inflexible. 

VECLARAT!ON VES QUATRE ART!CLES. °'eáactada po~ Eo
ssuet ~ El :primer art!culo af!r:::i.aba la ccn;le:a inde,re::Ce.::_ 
cia del poder te::i.poral de la autoridad del jefe de l:l !¿:;l.!_ 
sia; el segundo, que la autoridad del Concilio era su;er:.o::
a la del Papa¡ el tercero, que la Iglesia Gá:ica €0Za.Ce. C.e 
especiales privilegios en Vir~ud de [ r.Ortl3.S, COS':.U.":bres :·· -
constituciones especiales], y el cu~!"to que, a·.mque ~: ?r=.ra 
era la pri:::iera autoridad en materia de doct.ri::a, ~·.is :u:ci~s 
no eran decisivos a menos que los confirn.ara el consent..!.=i:.e.:::, 
to de la Ig~esia". ( 104) 

104 Hall is, Cbristofer. Op .Ci t .p.200 
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El último Papa de este siglo Inocencia Xll, 1691-1700, sos

tuvo buenas relaciones a base de transigir en la cuesti6n de las -

regalías(105 }; como compensaci6n Luis XIV renunci6 a la DECLARACIOH. 

En el fondo Luis XIV dese6 ganar el favor de Roma para su plan tra

zado con miras al trono e~pañol vacante a la muerte de Carlos II. 

D) EN EL SIGLO XVIII. 

Con el siglo XVIll 1 legaron nuevas ideas filos6ficas, econ6-

micas y políticas. Se buscaron anhelos de libertad y de justicia -

con proyectos de vida humana no s6lo olvidada de Dios, sino, muchas 

veces, enemiya de lo divino. Es el período llamado de la Raz6n, de 

las [luces de un siglo] o de la Ilustración. 

ILUSTH'\CICN*, movimiento filosófico y cultural euro
peo del siglo XVIII (siglo de las luces}, Nació de la c:er.
cia positiva, de la filosofía racionalista del s.XVII y C.el 
Criticismo de Bayle; apareció en Inglaterra. (Lokc l y o.l:anzó 
su pleno desenvolvimiento en Francia (encicloped.istas }. Su 
rasgo fundamental es la confianza. en la raz.ón y en la cien
cia fruto de aquélla para resolver los enigmas del universo 
y dominar las fuerzas naturales. 

Freconizó el despotismo ilustrado; fomentó la tole
rancia, la filantropfa y el cosmopolitismo. 

La Enciclopedia (Encyclopedie ou dictionnaire raizonné des 

Scienses, des arts et des metiers), publicada entre 1751 y 1772, -

fue una obra original, con variedad de temas, y llena de un espír.!_ 

tu independiente tanto en lo religioso como en lo político, su de

seo lo encausó en romper con el pasado y con la tradición, además, 

confió plenamente en la razón. 

Puede decirse, que este documento histórico reflejó el pen-

105 Ante todo existió la cuestión de la régale. Con anterioridad 
el Iapa Inocencia XI, no habín. o.cepto.do la interpretación que 
Luis XIV había hecho del derecho de regalía, FUes, el monarca 
francés había intentado apoderarse de la herencia. de los obis
pos vacantes y entrar en posesi6n de las renta:; ecle3iástic::i.s. 
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samiento del siglo XVIII y el movimiento europeo de la "Ilustración" 

(movimiento que se significó por lo racionalista, liberal y anti-re

ligioso). 

En este siglo se implantaron los principios de libertad, -

igualdad y fraternidad que adoptó más tarde, la Revolución Francesa. 

Los autores más destacados de esta época son: Montesquieu, -

1689-1755. Su obra principal: "El espíritu de las leyes", 1748; -

Voltaire, 1694-1778. Su obra principal: "El Diccionario Filosófi

co", 1764; Rousseau, 1712-1778, "El Contrato social". 

l'ontesquieu en el Contrato social ,estableció que el Estado 

se fonna debido a un contrato libremente establecido por todos sus 

miembros, de la cual deriva la soberanfa del pueblo que puede enco

mendar su gobierno a alguien, pero que puede recuperarlo cuando asf 

lo desee. 

Ahora bien, la Enciclopedia, por todo lo dicho, es una obra 

que quiso reunir todo el saber de la época con un común denomina

dor: el apoyo en la razón y en la experiencia basSndose para ello 

en los avances de la ciencia,en particular de la física. 

Además, en polftica, en este momento se dejó sentir la par

ticipación de los ciudadanos en tl gobierno sin llegar, todavfa, a 

pedir la abolición de la monarquía. Como se nota, comenzó a ges-

tarse el gran movimiento francés de fines de este siglo (s.XVIII). 

Con la Ilustración se dio también, el "Despotismo Ilustrado'', 

esto es, cuando los gobernantes conservaron su poder absoluto, el -

gobierno actuó a favor del pueblo pero no perm1t16 la intervención 

de éste en las decisiones. José II de Austria, habfa dicho: "Todo 

para el pueblo, pero sin el pueblo". 

Los horrbres en aquel momento de "ilustración" se alejaron -

más y más de las cuestiones religiosas y el Estado tom6 decisiones 

de acci6n y expansi6n materialista en forma despótica es decir, -

con autoridad absoluta, no limitada por las leyes. 
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Entrando a nuestro o~jetivo,el pontificado en este siglo 

tuvo serios prob 1 emas con respecto a 1 nuevo plante amiento que pr! 

sent6 el movimiento que nos ocupa. Los Papas encontraron, para -

cumplir su misi6n, un camino lleno de dificultades, lleg6 a ser -

marginado y hasta expulsado paso a paso del ámbito pol ftico de -

aquel momento, incluso fué amenazado en su 1 ibertad de acci6n de.!!. 

tro de su propia esfera. 

Además, los Estados del Vaticano. comenzaron a ser foco de 

envidias. intrigas y amenazas, en forma sistemática y progresiva -

de parte de gobernantes seculares. 

!.-El Pontificado del S.XVIII. 

Los Papas de este periodo fueron bien intencionados, a ve

ces cultos y sabios, piadosos y celosos pastores, preocupados por 

el bien. No obstan~e esas cualidades, parece ser que en el terr! 

no secular, según algunos historiadores, les falt6 esa chispa de 

sutileza y habilidad pol ftica para hacer frente con maestrfa int! 
1ectua1 y humana en 1 a defensa de sus derechos, como soberanos se 

culares que desde tiempos atrás, como lo hemos venido palpando a 

través de este estudio, habfan estado manejando y participando en 

el gobierno, bajo una variedad de fonnas aderuadas al momento y -

circunstancias propias de la época. 

Clemente XI, 1700-1721. Fué un hombre piadoso, caritativo 

y mortificado. Tuvo deficiencias como hombre de Estado. En su -

pontificado, Sicil ia pas6 a manos del duque Vtctor Amadeo 11 de -
Saboya, (1666-1732)¡ en 1720 Sici.lia se incorpor6 a Austria, pero 

el duque Vfctor Amadeo fue nombrado rey de Cerdeña stn ni siquie

~dir opini6n al Papa como supremo señor feudal del reino de -

Sicilla, Nápoles y Cerdeña, Por otra parte, tampoco se tuvieron 

en cuenta los tradicionales derechos feudatarios de la Santa Sede 

sobre los territorios de Parma y Peacenza cuando estos fueron en-
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tregados a Don Carlos hijo de Felipe V de España. 

Inocencio XIII, 1721-1724. Fué un hombre honesto, activo 

y fino diplomático. Su espfritu pacifista, le ayudó mucho para -

buscar un arreglo con las grandes potencias. 

Benedicto XIII, 1724-1730. Perteneci(i a la orden de los 

predicadores. Fue tanta su entrega a esta Orden que cuando estu

vo en el pontificado siguió observando las reglas de su Orden. Se 

dedic(i a los asuntos internos, reform6 costumbres del Clero. Se 

resistió a 'aceptar que el Estado lo fuera todo en detrimento del 

hombre. Para los asuntos temporales confió en NicoUs Cascia pe

ro, éste no correspondió con honestidad y abus6 de su cargo per

judicando al Papa en lo financiero y polftico. 

Obtuvo del emperador la devolución de Coniacchio, territo

rio que, el Papa Clemente XI habfa perdido en los tratados Utrecht. 

TRATADOS DE UTRECHT*, los que pusieror. !'i::. a. :a ~.:~ 
rra de Sucesi6n a la corona espai\ola. A. los !'irme !os i:n = 
Utrechtel ll d.e abril d.e 1713 entre Francia ;,· Esp.f.a, ¡:cr 
uñ lsd.o, y Gran Bretaña. Rl!ses BaJos, lbrtu¡;al, Sabaya. y 
&usía, y por otro, se agregaron los de fastadt, 17:4, Be.
d.en, 1714; y Amberes, 1715. lbr estos tra'.ados, Felipe V 
fué reconocido rey de E.spa..'i.a y sus colonias• pero t~vo q,".le 
ceder Sicilia al duque de Sabaya ... Cerdeña y Ná¡::oles a A'.ls 
tria. -

Benedicto XIII, reconoci6 a Vfctor Amadeo II de Saboya el 

tftulo real sobre Cerdeña y le otorgó el derecho de presentación -
para los obispos de la isla. 

Clemente XII, 1730-1740. Anciano, enferm:i. La niayorfa de 

los asuntos los encomendó a su sobrino Neri Corsini, qui.en no tuvo 

interés alguno en pol ftica, circunstancias que hicieron decaer el 

prestigio de la Santa Sede; esta marginación al Papado la encontra

mos, por ejemplo, cuando Felipe V se encargó de los ducados de Par

ma y Piacenza no dio cuenta al Papa, siendo que éste tenfa los~ 

chas feudatarios (papeles). 
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Marginación semejante a la anterior, la encontramos: 

11 
• •• Cuando el infante Carlos, en el curso de la gue 

rra de sucesi6n polaca. conquistó ?Hípoles y er. la paz de -: 
Viena de 1735 obtuvo la poses16n del reino de las dos Sici 
lias 1 mientras se ve!a obligado a ceder Farma. y Piacenza -
al emperador. Rlr lo demás, el Estado de la Iglesia hubo 
de padecer mucho con el Crasiego -desorden- de las tropas 
espe.ftolas e imperiales. Como el Papa protestase, las cor
tes de Madrid y N!ipoles rompieron las relaciones diplomáti 
cas con el Estado pontif±cio, y en las negociaciones de paz. 
presentaron unas exigencias pol!.tico-eclesiásticas desmesu
rad.ns .... Igualmente dif!ciles !"esul taran las relaciones con 
Nápoles, donde el primer ministro Bernardo Tanucci oblig6 
al 1!1.pa en 1738 a que invistiera incondicionalmente a Car
los III con el reino de las dos Sicilias" (106) 

Durante el pontificado de Clemente XII, se manejaron plen! 

mente los aspectos de absolutismo, josefinismo, racionalismo, ilus

tración, barroquismo, cartesianismo, jansenismo, qutetismo, rundo, 

deismo, masonerfa. Aspectos en su mayorfa ya vistos anteriormente, 

sólo nos resta recordar que el barroquismo se caracterizó, en el ª.!: 
te, por la abundancia de elementos decorativos y que en este siglo 

XVIII se generalizó por toda Europa; que el jansenismo fu~ un movi-

. miento rel igoso iniciado por Jansenio que "tendía a 1 i m:i tar el 1 i

bre albedrío del hombre y afinnaba que tan solo los predestinados -

practicaban una moral austera", Además su posición frente a Dios -

era de terror, {el centro de este movimiento estuvo en Port Royal, 

perduró en Francia hasta el siglo XIX y en Holanda hasta nuestros -

días). El quietismo fué una doctrina rel igtoso heterodoxa que afinn6 

que la suma perfección del alma humana consistía en el puro amor y 

la contemplación de Dios considerando inútiles todos los actos rel i

giosos {fue condenado en 1687). El aspecto de mundo, aquí se consi

dera, aquella tendencia de los hombres a preocuparse tan solo en lo 

material y no considerar lo espiritual del hombre. El Deísmo, doc

trina teológica, afirmó la existencia de un Dios personal, creador 

del universo y primera causa del mundo, pero neg6 la providencia di

vina y la religión revelada, además, no admitió el culto externo. Y 

106 Gelmi, Josef. cp, cit., p.175 



116 

finalmente con respecto a la masoneda: 

FRANCMASONERIA, • (del franc~s fransmaconnerie). Aso 
ciación secreta que declara aspirar a lo. fraternidad univ'Cr, 
sal y que se basa en los principios del humanitarismo y en 
la t.olerancia religiosa. Sus fines supreoos sólo son cono
cidos por los que han llegado a los más altos gradoo de la 
iniciaci6n. Usa varios símbolos tomados de la albaililer!a. 
Sus orígenes son obscuros, pero la aparición de las primeras 
l6gias-logia, local donde se celebran las asambleas de frac
oasones; conjunto de individuos que la constituyen- tuvo lu 
gar a principios del siglo XVIII (en Inglaterra, el 11'17; -
en Francia el 1721; en España, el 11'28). La fracmasoner1a 
de los paises latinos se ha caracterizado por su anticlerJ. 
calismo. En Espalla fu~ condenada en 1940 y es figura de -
deli ::> el pertenecer a ella, 

Benedicto XIV, 1740-1758. Fué el fundador de la historia 

del derecho can6nico. En su pontificado, los Estados pontificios -

en 1 os años de guerra- fueron ti erra de paso. 

En la guerra de sucesión en Austria, Benedicto conservó su 

neutralidad. Ho obstante su neutralidad, en la paz de Aquisgrán -

(1748), tratado que puso fin a la guerra de Sucesión de Austria (Fra.!!. 

cisco 1, esposo de Haría Teresa de Austria, fué reconocido Emperador 

de Alemania), la Emperatriz Haría Teresa (1717-1780) cedió Parma, -
Piacenza y Guastalla al infante Felipe 1720-1765, hijo segundo de -

Felipe V ~e España, sin tomar en cuenta en lo más mfoimo la Sobera

nía de la Santa Sede. 

En la bula [Previdas], del 18 de mayo de 1751, reiteró la 

condena que de la masonería habfa llevado a término Clemente XII. 

Clemente Xll!, 1758-1769, tuvo que enfrentarse contra un -

absolutismo estatal ) una 1lustrac16n más arraigada y en todo su -

apogeo de influencia. En su pontificado, los ataques a la Compañía 

de Jesús son mSs insistentes aún cuando el Papa trató de defenderla. 
En Espalla, Francia, K6poles y Panna expulsaron a los jesuitas. 
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Clemente XIV, 1769-1774. Fue amenazado con un cisma si no 
suprimfa a la Compañía, el Papa se resisti6;pero, finalmente,publi
c6 el breve [Oominus ac Redemptor] en agosto de 1773. Este breve -
hablan de aplicarlo los obispos y no los gobernantes para que éstos 
no abu~aran de los bienes de la Compañia. Los jesuitas fueron di-
sueltos. 

BREVE*, documento pontificio menos solemne que la -
bula, 'lSado para llevar la correspondencia :_JOlítica de los 
~pas y dictar resolucionen concer:'lientes al ~obierno :¡ di!. 
ciplin!l de la Iglesia. 

BULA•, d.ocumento pontificio relativo a materia de fe 
o de interés general, concesión de privilegios, etc., expe
dido por la Canciller!e. e.post6lica y autorizado con el se--
1 lo de su nocbre. 

1 I !.-PRESENCIA DE LOS PAPAS EN LA EDAD CONTEMPORANEA. 

La Edad Contemporánea naci6, (y en esto están de acuerdo la 
rM.YOrfa de historiadores) cuando qued6 abolido el absolutismo monár
quico. fue la Revoluci6n francesa de fines del Siglo XVIII la que, 
como hecho característico, fij6 el Hmite entre la Edad Moderna y la 
Contemporánea. 

En esta época tomaron auge y se consolidaron todos aquellos 
elementos que se estuvieron gestando en el siglo XVIII. 

Dentro de una visión general se pueden apuntar los hechos -
que se conjuntaron a fines del siglo XVllI,unos como preámbulo al e.§_ 
ta11 ido revQlucionario francés y otros consecuencia inmediata a dicha 
Revo1uci6n, as! tenemos: 

La sociedad francesa de los siglos XVII y XVIII estaba divi 
dida en los llamados tres Estados: El noble, el eclesiástico y el -
tercero o llano. En 1774 Luis XV recibi6 al país en muy malas condi 
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ci ones. La ma 1 a cosecha de 1786 provocó una miseria espantosa. Se 

convocó a los Estados Generales el 5 de mayo de 1789. 

El 14 de julio de 1789 estalló la Revolución. Otros aspef 

tos de este momento son: La consolidación de los Estados Naciona-

les; muchos paises, que no. habían logrado su unidad pol Hica, en ese 

momento, lo,alcanzaron. La economía dejó de ser local y se transfor_ 

m6 en una de amplio intercarrbio. _Se implantaron sistemas parlament~ 

rios. 

A) EN LA REVOLUCJON FRANCESA. 

1.-La Revolución Francesa. 

La sociedad,en aquellos momentos de Clemente XIV y su suce

sor,estaba·estructu~ada en varias capas: la nobleza, el clero y el -

estado llano o tercer estado. La nobleza había perdido su poderío -

por encontrarse incrustada dentro de la monarquía absoluta, pero, -

conservaba .sus privilegios económicos y desempeñaba cargos por altos 

. funcionarios. El clero, estaba relacionado con la nobleza. El est~ 

do llano, llamado también el "tercer estado", lo integraban el grue

so de la población que no gozaba de privilegios; a ella pertenecían 

los campesinos, la burguesía comercial e incipientemente industrial. 

Día con día iba creciendo el sentir del tercer estado, exj_ 

gia participar en el gobierno. Esto se había expresado progresiva

mente en el movimiento de la Ilustración, el fermento de ideas, que 

durante el Siglo XVIII habían preparado los ilustrados, especialmen 

te Rousseau y Montesquieu,llegar\an a ser el precedente filosófico 

del acontecimiento que estaba por es tal lar. 

El el ima general imperante en Francia, y las condiciones -

económicas de la misma, obligaron a Luis XVI, nieto de Luis XIV, a 

convocar, el día 5 de mayo de 1789, los Estados Generales, que des

de 1614,su convocación no se había vuelto a repetir. 
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Esta circunstancia, fue el momento propicio que aprovecha
ron 1 os di puta dos de 1 Tercer estado para tomar 1 a decisión de con~ 
tituirse en Asamblea Nacional el 17 de junio de 1789. 

Francia precisaba de una profunda revisión de sus institu
ciones. El 9 de julio la .Asamblea se proclamó ccnstituyente. El 
rey ante el cambio de la trayectoria que había tomado la Asamblea 
pareció estar consciente pero, en.realidad su intención fue no -
acceder sino preparar un golpe de Estado. El 11 de julio destitu
yó al ministro Necker. 

El pue9lo de la ciudad se agitó, tomó las annas y el 14 de 
julio asaltó la Bastilla (símbolo del poderío absoluto), después -
los campesinos asaltaron los castillos feudales. Apareció la Guar:. 
dia Nacional al servicio de la Revolución triunfante. 

Posteriormente, 1 as ciudades se organizaron en comunas -
electas popularmente. Los campesinos continuaron pidiendo tierra 
y que fueran abolidos los derechos feudales. 

La·Asamblea Constituyente p-oclamó, el 26 de agosto de - -
. 1789, la "DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO": 

La Libertad, la Ptopiedad, la Seguridad y la Resistencia a 
la opresión. 

2.-El Pontificado y la Revol~ci6n francesa. 

Pío VI, 1775-1799. Al principio de su pontificado los prQ_ 
blemas fueron con Austria, el emperador José 11 trató de alejarse 
de Roma. Sometió a control estatal todo lo referente al Catolicis
mo; de este emperador tomó su nombre el josefinismo, la subordina
ción de la Iglesia al Estado. El Papa viajó a Viena para tratar de 
detener al emperador cosa que no logró, y el josefinismo siguió ad~ 
lante. 

El acontecimiento histórico de 1789 trajo nuevos problemas 
al pontificado. En el acontecimiento de Francia: 
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"El .:le::-o que cor.st i tu!a un estado propio a'.lllque 
sin const.it·.iir 'J.na '..!.."lidad ho::ogéne.!!., oie pus:> de i!Ullediato 
en su cay'.;>r!a s. favor del pueb:o •.miéndose al '!ercer ESt!:, 
do ... el l2 de Julio de 179,:.. se llegó a la constitución -
civil .3.el clero ... R!ro :a constitución civil, que repre
sentaba -.....'la ruut'J.ra c:m R.o::is. 1 o!Tec!a e~ definitiva unos 
rasgos galican~s más que revoluoionarios". (107) 

La situaci6n del roomento, no cabe duda que habfa sido - -

aprovechada por los jansenistas galicanos no s6lo para hacer más 

tensas las relaciones con Rorra sino llegar a romper con la influe.!!_ 

cia de ésta. 

Ademlis por otra parte: 

"El 17-21 de enero de 1793 guillotinaron al antes 
absolutista mona.rea Luis XVI. Inglaterra, Holanda y Espa
?ia declararon la guerra a !a convención ... -finalmente- la 
convenci6n aboli6 el cristianismo e instaur6 el culto a la 
libertad y a la rat.6n. Quit6 tembien a los santos del ca
leodario y sustit'1y6 su conmemoraoi6o por la de diversas -
pls.nts.s y e.ni.cales. Los tecplos f\i.eron vendidos. A los -
s!lcerdotes se les exigió la sumisi6n o la condena de muer
te. Pero Robespierre fue asesinado, a su vez, el ai\o de -
1794. El Directorio a.s\!ci6 el control en 1795. ( 108) 

ROBESPIERRE*, ( Maxi.l!!.ilieu Francois Isidore de Ro
bes pi erre), 1758-94. PoHtico francés ••• Las diseosiooes 
interiores y la Bl:lenaza. que hac!a pensar sobre la naciente 
República la invasión de los ejércitos extranjeros, obliga 
ron a. Robespierre a instaurar un régimen de terror a tra_:
vés del Cocité de Sa.l·.id RÍblica. 

El 9 ';ermidor (27 de julio de 1794 ), la Conver:ci6n 
se levaot6 cootra él a CB.llSa de uoa ley segÚ.n la cual los 
cocvenciooal.es queda.bao sujetos al procedi.I:üento de justi
c:.i.a. ordinario. El. ::.i= d!a. Robespierre fue detenido 'f al 
d!a si<>UJ.ente guillotioado. 

DIRECTORIO*, nombre del gcbieroo que sucedi6 a. la 
Coovenci6n :iacione.l Francesa. Rigi6 desde el 5 de Bruma
rio del año IV (27 de oc.tubre de 1795) hasta el 18 Bruma
rio de! año VIII (9 de noviembre de 1799 ). Lo componían 
cinco ::.iembros, elegidos por el Coosejo de los P-ncianos y 

107 Gel.mi, Joser. tp.Cit.p. 185 
108 Churruc.a Peláez, Agust!n. tp.Cit., p.llO 
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eJ J.t"" los Qiinientos, y fu.e sustituiJo por el ConsU:ado, 
qut! estableció :iapole6n Bonapa.rte después del gclpe de -
EStad..::i del lS B~io~ Dura::i.t.c este período, Francia. -
obtuvo grs.ndea victorias o.ilita.res (cw:Jpaña de Italia., -
pa: de Cw:1po Fornio, campaña de F.gipto, etc.). 

Después que fué ejecutado Luis XVI, la Revolución se ens~ 
ñ6 contra el Papado. Las posesiones pontificias de Aviñón y del 
Vena i ss in, fueron anexionadas, antes habían sido ya ocupadas. 

"Una guerra en la que les tocó la peor po..:-~2 a los Esta
!o.;l Fbn~ificio.;. fue'. seGUida por la treS"'..ia de Bolonia (23 de junio 
de 1796) q•.ie i:±:uso condiciones cuy severas... cuando llegó el m.2_ 
mento de concertar la paz (Tratado de 'Iolentino, 19 de febrero de 
:797 ), el Joven general Napoleón Bona.parte pudo dic.tar condiciones. 
R:lr el mooento los Este.dos Pontificios, aunque muy reducidos, se-
gu!an existiendo. Fero a.l cabo de un año Roma había. sido ocupe.de.11

• 

(109) 

3.-El Pontificado en la ocupaci6n de Roma. 

Cuando el embajador francés en Roma, general Dupont, fué 
asesinado, Francia tom6 como pretexto ese asesinato, para ocupar -
1 a ciudad de Roma y deponer al Papa como soberano tempera l y pro-
clamar la República romana (15 de febrero de 1798). 

El Papa, ya anciano, fue expulsado (deportado). Pío VI e!!_ 
contr6 refugio primero en la Cartuja de Florencia, y más tarde, -
después de haber recorrido otros 1 ugares, finalmente se fue a Val e!!_ 
ce, en el Delfinado, donde se le aisló. El Delfinado es una región 
hist6rica del S.E. de Francia. Declarado prisionero de Estado; el 
29 de agosto de 1799 murió; a su cadáver le fue negada sepultura, 
pero en 1800, fecha en que Bonaparte se convi rt i6 en primer C6nsul , 
y al concluir su concordato, di6 permiso para trasladar el cadáver 
a Roma en 1802. 

Después de la muerte de Pfo VI, la mayoría de la gente pen
s6 que el Papado habla desaparecido para siempre, pues, Francia ha-

109 Hollis, Christofer., cp. Cit.p.217 
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bía ocupado Roma y los Estados Pontificios. 

En esa ocasión, las Iglesias y palacios pontificios fueron 

saqueados. No obstante todas las calamidades, cuando Pío VI había 

estado en Florencia, había decretado que después de su muerte se -

celebrara el cónclave en cualquier lugar donde se hallara el mayor 

número de cardenales. 

B) EN EL SIGLO XIX. 

Al iniciarse el siglo XIX se había creído que el Papado h! 

bía muerto con Pío VI, dados todos los acontecimientos al final del 

siglo anterior en la persona de Pío VI. Pero, el Papado no murió 

con este Papa, le sucedió Pío VII cuyo reinado duró de 18JO a 1823. 

1.-Napoleón y Roma. 

El gol pe de estado que se produjo el 9 de noviembre de - -

1799, inst;¡¡ló a Napoleón (110} en el poder. Más tarde, al día si

guiente de la batalla de Marengo, el 14 de junio de 1800, Napoleón 

110 Napoleón*, (1769-1821}. Th!perador de Francia, 1804-15. F.c::·:=e 
de gran talento milita!", ya en 1796 el Directorio le cocfiÓ e: 
mando del ejército de Italia. '.Iras una serie de cB.I!l.pañas derro 
tó a los Austriacc.~ y, en 1797, logró apoderarse de ~odo el ~;o"L 
te de la península apenina y en 1798 entró ec F.o!:?.B.. • • :2:1. 1799 -
regresó a Francia, ".f el 18 B rumario ( 9 noviembre 1799 } :lió un -
golpe de estado, abolió el Directorio y fué nombrado sucesiva
mente primer cónsul vitalicio y, en 1804, emperador ••. 
En Austerlitz (1805) logró sobre rusos y austriacos '.:.!:'J de s".ls 
mayores triur.f'os. Arrebató el reino de Hápoles a los Borbones 
...... el imperio !lapoleónico llegó a coc.prender 130 departa.=:e~t:::s, 
más una serie de reinos vasallos o ali.a::!os ••• O::.pó Mosc1 .!es-
pués de 1812 •.• Se multiplicaron los re·1eses para las a...."'"::las r..!. 
:poleónicas ••• los aliados entrare=. en Iarís ( 1811.} :~ ?laf-oléo:. -
a1::dicó .•• Un año después !lapoleón e!l":.rÓ e~ Fa.rís ...... .\..u.stria, ?-..:
sia1 Erusia. e Inglaterra se movilizaron y en Waterloo !iaFc1...eón 
fut;;. CO!!lpletw::iente derrotado y abdicó el 22 de junio. Los ir:gl~ 
se:; lo condujeron prisionero a la isla de Santa El..e::::a, donde tI-1:!. 
rió. 
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al afianzarse definitivamente en el poder, envió un mensaje al Papa 

Pío VII, recién elegido; en la carta le comunicó su decisión de re~ 

tablecer el catolicismo en Francia y entrar en pláticas respecto de 

la futura dotación a la Iglesia. 

Pío VII, 1800-1823. Treinta y cinco cardenales de un total 

de cuarenta y seis estuvieron reunidos en la isla de San José en el 
cónclave del que se eligió a Pío VII. Este Papa nombró a Escale -
Consalvi como colaborador suyo para manejar los asuntos tan delic! 
dos como los que se presentaron en esos momentos (espirituales y -
políticos). Consalvi llegó a ser el mejor estadista del Papado se

gún las crónicas. 

En 1800 el Papa pudo regresar a Roma. Consalvi, como mano 
derecha del Papa, reorganizó la administración Papal. Pío VII re

surgió al Papado de la ruina en que había quedado durante los trei.!)_ 
ta meses de la ocupación extranjera. Otra de sus primeras medidas 

fue restablecer a la Compañia de Jesús. 

Napoleón, como primer cónsul, el día 14 de junio de 1800, 

conquistó nuevamente !tal ia y restituyó al Papa parte de los Esta
dos Pontificios y la ciudad de Roma. Firm6 también un concordato 

con el Papa; Napoleón añadió posteriormente otros artículos en los 
que expresó la dependencia de la Iglesia francesa respecto de la -
autoridad del Estado. El Papa protestó pero no fue tomado en cuen

ta. 

En 1804, el Papa fue a Roma para la coronación de Napoleón 

como emperador. 

Más tarde. las re]aciones entre Roma y París, se deteriora-

~on al exigir Napoleón al Papa que invalidara el matrimonio de Jer2_ 
nimo Bonaparte. El Papa no accedió; vinieron las represalias y el 

emperador penetró diversos territorios pontificios y se apoderó de 
Roma. Pío VII quedó arrestado en el Quirinal el 6 de julio de 

1809, Napoleón presionó al Papa para que éste nombrara obispos en 
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Francia, pero, el Papa se negó mientras estuviera privado de su 1.i 

bertad. 

El emperador repudió a su esposa Josefina para contraer ~ 

trimonio con la princesa austriaca María Luisa. Según Churruca -

(lll ), Napoleón -"logró que la Curia de París nulificara su boda -

con Josefina-. No se hizo esperar la protesta del Papa, lo que mo

tivó represa 1 i as por parte de Napoleón, una de e 11 as fue que los -

Estados Pontificios pertenecerfan a su hijo, pero, el Emperador, -

mientras tanto, fue a Rusia y sufrió allí su merecido y decisivo -

descalabro. En 1614, 6onaparte devolvió los Estados Pontificios a 

Pio VII. Finalmente, en 1615, Napoleón fue despojado del Trono. 

2.-El Congreso de Viena y el restablecimiento de los Esta

dos Pontificios. 

El Congreso de Viena restableció nuevamente los Estados -

Pontificios y Pío VII regresó a Roma en un viaje triunfal. No ob~ 

tante todo lo que había sufrido con Napoleón, el Papa mandó alivio 

a éste en su cautiverio de Santa Elena, además protegió a su fami

lia en Roma. Pío VI! murió a las 82 años el 17 de junio de 1623. 

Cuando 1 as guerras napo 1 e6ni cas tenninaron, e 1 cardena 1 -

Consalvi obtuvo para el Pontificado, en el Congreso de Viena, la -

restauración completa de los Estados Pontificios, el Patrimonio de 

San Pedro en los alrededores de Roma, las marcas que rodeaban 601.Q. 

nia allende los Apeninos, donde el gobierno pontificio era sumame!!. 

te impopular". 

CONGRESO DE VU:?lA*. Asru:iblea de reu:-esentantes de 
las potencias europeas reunid.a en la ciud~d austriaca ho
mónima { septie::ibre lBlliotjunio lBl5 para decidir la organi
uci6n y estructura que había que dar a iliropa después de 
las guerr~s napoleónicas. Farticipara.on persona.J.J:iente va
rios soberan'Js (A.ustria, Din.ama.rea., Prusia, Rusia, etc·.) y 
los más relevantes diplol:!Íticos (Metternich, !alleyra..'ld, 

lll Churruca R>láez, Agustín. p.114 
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Castlereagh, \lellington, Hardenberg 'J el card.enal Consalvi ). 
L!i.s conclusiones fundamenta::.es del congreso fueron: a) De º!. 
d.en Tenitoria.l. ••• b l Se afianz6 el principio de la. interven
ción o.ilitar en los países e:i que no existiese el absolutis
i;io para restaurarlo .. . e )Se estableció el principio de libre 
navegaci6n por el Rin. 

n congreso sentó las bases fUndamentales de la Ellropa de ls 
restauración encaminada a defender el absolutismo de todos -
los peligros que lo acechaban. A pesar de ello, los princi
pias liberales vol vieron a. surgir en Europa con gran fuerza 
'/ vigor repetidas veces a lo largo del siglo XIX. 

3.-Los Papas en el restablecimiento de los Estados Pontifi

cios (de 1823-46). 

Después de la muerte de Pío VII, el Pontificado se mostró d~ 

cidido a conservar el poder temporal recobrado en el Congreso de Vi~ 

na, (por otra parte fue un período de vigorosa actividad misionera -

fuera de Europa). 

Los años que transcurrieron de la muerte de Pío VII (1823) a 

la elecci6n de Pío IX (1846) fueron años de continuas amenazas a la 

Iglesia. Entre las amenazas persisti6 el racionalismo del siglo - -

XVIII, la descristianización de vastas zonas de la población, el anti 

clericalismo, el resquebrajamiento de la vieja estructura de la Igle

sia, y por demás el desarrollo del [1 iberal ismo] político que estalló 

en el año revolucionario de 1830. 

Además, en este periodo, en forma progresiva fue adquiriendo 

auge el nacionalismo en Italia, que, bajo Pío IX, quiso borrar del -

mapa los Estados Pontificios y convirtió a1 Papa en un [prisi.onero -

en el Vaticano]. Los Estados Pontificios se redujeron a los Palacios 

apost61 leos. 

La enseñanza que el Papado obtuvo de los revolucionarios fra!!. 

ceses y de Napoleón inclin6 a los Papas de este periodo por el bando 

conservador. Ante la decadencia del gal icanismo surgió el reconoci

miento de la autoridad del Papa. 
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Le6n XII, 1823-1829, Pío VIII, 1829-1830, y Gregario XVI, 

1831-1846, fueron los Papas que tuvieron que enfrentarse a este pe

rfodo del que ya se ha dado cuenta. 

Con respecto a Gregario XVI, Gel mi ( 112) hace un comentario 

del sentir de este Papa: · 

"Se tiene la impresi6n de que al final de su ponti
ficado Gregario XVI advirtió la situa.ci6n insostenible en -
el Fstado de la Iglesia. Parece que en 1843 llegó e. decir: 
[La adm.inistraci6n civil de los Estados ramar.os ne:::esi-:.a ie 
una "gran reforma, pero a mi me eligieron papa. cuando ye. era 
demasiado viejo. Yo cre!a que no vivir!a mucho, y no tuve 
ánimos para emprender el trabajo, porque quien e:npie:z.a tie
ne que continuarlo. Ahora sólo me quedan pocos af.os y po
cos días de vida. Después de mi eligirán a un Iapa más ~o
ven, y a él le corresponderá llevar a cabo esa acción que -
no puede retrasarse por más tiempo] • • • El año 1840 le. gran 
corriente del riso.rgimiento se dividió en dos direcciones. 
La primera se unió al movimiento ele los C arbonari, cuya ca
beza era el genovés Giuseppe Mazzini ( + 1872 ), que abogaba 
por la desaparición de los gobiernos reaccion.<>rios ie Ita
lia y por el final del EE.tado Pontificio. Pe!'o sus fr!!casos 
pronto desilusionaron a buena parte de la burguesí.a ilustra.
da; y a.sí surgió el movimiento [neogüelfo], cuy:- líder era 
el sacerdote piamontés Vicenzo Gioberti. Fn Bruselas publi
có su obra de la primacía moral y cívica de los italianos -
(1843 ), abogando en la misma por una federaci6:i c!e Bitados, 
cuyo presidente debería serlo el papa 11

• 

CARllONARISMO*. Movimiento liberal republicano y na
cionalista., allegado a la masonería y organizs.d.o en socieda 
de::; secretas, nacido en la Italia meridional a principios -: 
del siglo XIX merced a..l clima a.ntinapoleónico crea.do por el 
primer imperio ••• propugn6 un gobierno constituciona.,_ y repr~ 
sentativo, abogando e!l pro de los intereses italianos y ec. -
contra de los extranjeros • sus miembros fueron reclutados -
principal.mente entre la nobleza., funcionarios y peque~os te
rratenientes. Ectendidos por todo el país, sus logias se eE_ 
tablecieron preferentemente en el centro ( ESta:los R:>ntificiós) 
y sur (Niipoles ) ••• Su influencie. preparó en gran parte el RI 
SORGIMIENTO y la futura unificación del país. -

112 Gelllli, Jose:, op.cit .p.p.196-197. 
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C.-En la Unificaci6n de !tal ia. 

La unidad de !tal ia se 1 ealizó de 1850 a 1870; la dirigi6 
Víctor Manuel !l, rey de Pia1.1onte, junto con su ministro Camilo -
Benzo, conde de Cavour (1810-1861), político piamontés fundador y 

director del periódico [i~ Risorgimiento]. 

El conde de Cavour, ha sido considerado como el verdadero 
iniciador de la UNIDAD ITALIANA.· Logró la anexión de Toscana, -
Modena, Parma, Nápoles, Sicilia y parte de los Estados Pontifi-

cios. 

Posteriormente, Garibaldi (Giuseppe Garibaldi) 1807-1882 

quien fue un militar, político aventurero, encabez6, junto con -
sus camisas rojas, una revoluci6n en Sicilia y por dos veces, en 
los años 1863 y 1867, intentó conquistar los Estados Pontificios, 

pero fue derrotado. 

En ese tiempo, fueron los franceses quienes protegieron a 
los Estados Pontificios, pero, tuvieron que retirarse en 1870 de

bido a la ·guerra franco-prusiana. 

Los italianos ocuparon Roma y la declararon su Capital, -
Italia se organiz6 como monarquía constitucional. 

1.-Pío IX. 

El Papa Pío IX, 1846-1878. Inici6 su pontificado con una 

serie de .reformas y el establecimiento en los Estados Pontificios 
de una forma de gobierno constitucional, reformando la administra
ción estatal al. crear un Consejo de Estado y un Consejo de Minis-
tros, y en, 1848 trató que se constituyera un Parlamento bicameril. 

Por problemas con los liberales se vió obligado a huir de Roma, -
Pío IX pudo regresar a Roma asumiendo,a partir de ese momento,una 
actitud hostil a los liberales. 

En 1870, el XX Concilio Ecuménico definió la doctrina de -

la infabilidad pontificia en materias de fe y de moral, pero antes 



128 

gue el concilio terminara los Estados Pontificios, fueron tomados 

por el RISORGIMIENTO; y Víctor Manuel II ocupó Roma. Pío IX~ 

gó a abandonar el Vaticano. Siempre rechazó con energía cuantas -
peticiones le hicieron para que renunciara voluntariamente a los -
Estados Pontificios. 

A este Papa se le ha considerado como buen promotor de vida 
espiritual; defensor incansable de los derechos del papado. 

El 20 de septie!fbre de 1870, después de los cañonazos de la 

Puerta Pía, el general Cardona entró y tomó la ciudad. Pío IX~ 
no volvió a abandonar jamás el Vaticano. 

"En junio de 1871,Roma fué proclamada Capital de Italia, y 

el Quirinal se convirtió en la sede del rey italiano. Con la de

nominada ley de garantías de 1871 -misma que comentaremos en el -

Capítulo Tercero de este estudio- Italia reconocía la inviolabil i

dad del Papa, le aseguraba una renta anual de 750,000 liras y le -
otorgaba el Vaticano y algunos otros palacios, Pío IX, sin embargo, 

~las leyes de garantías, confió en el óbolo de San Pedro y 

se consideró como el prisionero del Vaticano ••. " (113) 

Los Papas permanecieron en prisión voluntaria en el Vatica

no hasta el establecimiento, en 1929, del Estado de la Ciudad del 
Vaticano. 

2.-El fin (por expoliato) de los Estados Pontificios. 

Roma cayó cuando las tropas nacionalistas triunfaron. Cuan
do el estallido de la guerra franco prusiana obligó a retirar de -

Roma las tropas francesas. Las tropas pontificias tuvieron que C-ª. 

pitular al ser vencida la resistencia ofrecida en la Porta Pta (La 
puerta del propio Pío). 

3.-La Ciudad de Roma y los Papas. 

ll3 Gel.Jni, Joser., lbidem. 
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"Antes de Constantino no existen huellns de influen
cia cristiana en la vida c!vica de Ibma, pero a partir de su 
muerte y hasta 1870, a pesar de la cautividad de A.viñón y de 
las frecuentes invasiones, Ram& rué esencialmente la ciudad 
pontificia (114), Una y otra vez los Tupas defendieron a Ro
ma contra la invasión sarracena y la bárbara. Más tarde, el 
lllpado y el gobierno de la ciudad se convirtieron en. el. obj~ 
to de la M.s encendida. rivalidad entre las principales fa¡ni
lias romanas. Se llevaron a cabo numerosas intentos para. lg 
grar las libertades civiles, pero faltaba. una clase media. Vi 
gorosa para que apoyara el movimiento. Los Ihpas de los si
glos XVI y XVII llevaron a cabo vastos proyectos de edifica
ción y gobernaron la ciudad y los Estados Rlntificios ( 115 l 
pr!cticamente como señores feudales.,. Eh los siglos XVIII y 
principios del XIX, aparte las invasiones francesas de los ~ 
revolucionarios y de lfapole6n, lbmD. permaneció encerrada en 
s! misma y los Tupas se aliaron con los elementos colll!ervado
res contra los movimientos liberales y nacionalistas. 

Eh 1870 el RISORGIMI!NTO triun.f6 y rue estableddo el 
Estado nacional italiano, Los l?apas permanecieron en :pri-
si6n voluntaria en el Vaticano. hasta el. establecimiento, en 
1929 del Estado de la Ciudad del Vaticano. (116) 

JJ.4 El subr~do es m!o, 
115 El subrayado es m!o. 
JJ.6 Hollis, Christo1'er., op.cit .p.p.161 
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LISTA DE LOS PAPAS* 

Hasta 67 ( ?) Pedro 

Hasta 79 (1) Lino 

Hasta 90 ( 1) Anacleto 

Hasta 99 ( 1) Clemente 

99-107 (1) Evaristo 

107-116 (7) Alejandro 1 

116-125 (7) Xystus (Sixto 1) 

125-136 (7) Telésforo 

136-140 (7) Higinio 

140-154 (?) Pío 1 

154-156 (7) Aniceto 

166-174 (?) Sotera 

174-189 (1) Eleuterio 

189-199 (7) Vktor 1 

199-217 (?) Cefer.ino 

217-222 (?) Cal ixto I 

217-235 ( 1) ll.i.p6Uto 

222-230 Urbano 1 

230-235 

235-236 

236-250 

Ponciano 

Antera 

Fabián 

251-253 Cornelio 

251-258 ( 1) Novac.iano 

253-254 Lucio 

254-257 Esteban 1 

257-258 Sixto 11 

259-268 (7) Dionisia 

269-274 (7) Félix 1 

275-283 (7) Eutiquiano 

283-296 ( 1) Cayo 

296-304 (7) Marcel ino 

308-309 (7) Marcelo I 

309 (1) Eusebio 

311-314 (7) Milciades 

314-335 Silvestre 

336 Marcos 

337-352 Julio 

352-366 L iberio 

355-358 Fa.tx 11 
365 

366-384 Dámaso 1 

366-367 Ult.6iJ10 

* Lista de los Papas, tomada de la obra de Josef Gelmi "Los Papas", -

quien antepone el siguiente comentario: "Como los historiadores de 

la Iglesia no pueden decir nada preciso acerca de algunos de los -

aproximadamente trescientos sucesores de san Pedro, si fueron Papas 

legitimas o antipapas, también es necesario renunciar a una enumera

ción seguida de los mismos. Las fechas con signo de interrogación -

no son históricamente seguras. Los Papas escritos en cursiva se con 

sideran por lo general como antipapas. 

cf.GeW Josef. Los Pape.s-retra.tos y semblanzas- 'lraduc.Claudio Gancho, 
JSpalla, Herder, 1983,p.p.259, 260, 261, 262. 



132 

384-399 Si ricio 615-618 Diosdado 

399-401 Anastasia 619-625 Bonifacio V 
401-417 lnocencio l 625-638 Honorio l 
417-418 Zósimo 640 Severino 
418-422 8onifacio I 640-642 Juan lV 
418-419 Eul.ali.c 642-649 Teodoro I 
422-432 Celestino I 649-657 Martín l 
432-440 Sixto lII 655 
440-461 León I 654-657 Eugenio I 
461-468 Hil ario 657-672 Vita liana 
468-483 Simplicio 672-676 Adeodato 
483-492 Félix II(Ill) 676-678 Dono 
492-496 Gelasio I 678-681 Agatón 
496-498 Anastasia II 682-683 León II 
498-514 Si maco 684-685 Benedicto II 
498-505 Lo1tenzo 6B5-686 Juan V 
514-523 Hormisdas 686-687 Con6n 
523-§26 Juan I 687 TeodoM 
526-530 Félix Ill(lV) 687 PMc.ual 

530 Dióscuro 687-701 Sergio I 
530-532 Bonifacio II 701-705 Juan VI 
533-535 Juan II 705-707 Juan Vll 
535-536 Agapito I 708 Si./,,út.W 
536-537 Silverio 708-715 Constantino I 
537-555 Virgilio 715-731 Gregario II 
556-561 Pel agio I 731-741 Gregario 111 
561-574 Juan III 741-752 Zacarías 
575-579 Benedicto I 752-757 Esteban lI 
579-590 Pelagio Il 757-767 Pablo I 
590-604 Gregario I 767-768 e o 116.truit,i¡w Il 
604-606 Sabiniano 768 Felipe 

607 Bonifacio l Il 768-772 Esteban Ill 
608-615 Bonifacio IV 772-795 Adriano I 
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795-816 Le6n III 936-939 Le6n VII 

816-817 Esteban IV 939-942 Esteban VIII 
817-824 Pascual I 942-946 Marino II 
824-827 Eugenio I I 946-955 Agapito II 

827 Valentin 955-964 Juan XII 
827-844 Gregorio IV 963-965 León VIII 

844 Juan 964 Benedicto V 
844-847 Sergio II 965-972 Juan XI Il 
847-855 León IV 973-974 Benedicto Vl 
855-B5B Benedicto lll 974 Bonl6ac.W VII 

858 Ánílhtah-i.D 974-9B3 Benedicto VII 
85B-B67 Nicolás l 9B3-9B4 Juan XIV 
867-872 Adriano II 9B4-9B5 Bonifacio VII 
872-882 Juan VIII 985-996 Juan XV 
882-8B4 Marino I 996-999 Gregorio V 
BB4-8B5 Adriano III 997-99B Juan XVI 
8B5-89l Esteban V 999-1003 Silvestre II 
B9l-8.96 Fonnoso 1003 Juan XVII 

896 Bonifacio VI 1003-1009 Juan XVIII 
B96-B97 Esteban VI 1009-1012 Sergio IV 

B97 Romano 1012-1024 Benedicto VIII 
897 Teodoro Il 1012 G1t.e.go1Li.o 

B98-900 Juan IX 1924-1032 Juan XIX 
900-903 Benedicto IV 1032-1045 Benedicto IX 

903 León V 1045 Si. l vestre II I 
903-904 Cúl.t:éba.l 1045-1046 Gregario VI 
904-911 Sergio Ill 1046-1047 Clemente II 
911-913 Anastasio III 1048 Oámaso II 
913-914 Landón 1049-1054 León IX 
914-928 Juan X 1055-1057 Víctor II 

92B León VI 1057-l05B Esteban IX 
928-931 Esteban VII 1058-1059 Benedicto X 
931-935 Juan XI 1059-1061 Nicolás II 



1061-1073 Alejandro ll 

1061-1072 Hotw.U:o 11 

1073-1085 Gregorio VI l 

1084-1100 ClCJ11eJttc I ll 

1086-1087 Vi"ctor lll 
1088-1099 Urbano 11 

1099-1118 Pascual 11 

1100-1102 T e.adc.Uci;> 

1102 AlbeJr.bJ 

1105-1111 W.veú'r.e l V 

1118-1119 Gelasio ll 
1118-1121 GtegoJLio V111 

1119-1124 Calixto ll 

1124-1130 Honorio ll 

1124 Celutúw lI 
1130-1143 lnocencio ll 

1130-1138 Anad.do 11 

1138 V.cc.t.olL IV 

1143-1144 Celestino ll 

1144-1145 Lucio ll 

1145-il 53 Eugenio l ll 

1153-1154 Anastasia IV 

1154-1159 Adriano IV 

1159-1181 Alejandro lll 

1159-1164 V.cc.t.olL IV 

1164-1168 P<Ucwtl Ill 

1168-1178 Cl1Li.úlJ I ll 

1178-1180 lnocenciD 111 
1181-1185 Lucio lll 

1185-1187 Urbano lll 

1187 Gregario VIII 

1187-1191 Clemente Il I 

1191-1198 Celestino III 
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1198-1216 Inocencio !II 

1216-1227 Honorio lll 

1227-1241 Gregorio IX 

1241 Celestino IV 

1243-1254 Inocencia IV 

1254-1261 Alejandro IV 

1261-1264 Urbano IV 
1265-1268 Clemente IV 

1271-1276 Gregario X 

1276 lnocencio V 

1276 Adriano V 

1276-1277 Juan XXI 
1277-1280 Nicolás III 

1280-1285 Martfo IV 

1285-1287 Honorio IV 

1288-1292 Nicolás IV 

1294 Celestino V 

1294-1303 Bonifacio VIII 

1303-1304 Benedicto XI 

1305-1314 Clemente V 

1316-1334 Juan XXII 
1328-1330 l:lWlU!. V 

1334-1342 Benedicto XII 

1342-1352 Clemente VI 

1352-1362 Inocencia VI 

1362-1370 Urbano V 
1370-1378 Gregario XI 

1378-1389 Urbano VI 

1378-1394 Clemeitte VII 

1389-1404 Bonifacio IX 

1394-1423 Benedicto xrrr 
1404-1406 Inocencia VII 

1406-1415 Gregario XII 



1409-1410 At.ejandltc V 

1410-1415 Jurut XXIII 

1417-1431 Hartfn V 

1423-1429 Clemente VII! 

1423 Bis(?)Sened.icto XIV 

1431-1447 Eugenio IV 
1439-1449 FUix V 
1447-1455 Nicolás V 

1455-1458 Calixto III 
1458-1464 Pfo ll 

1464-1471 Pablo ll 

1471-1484 Sixto IV 
1484-1492 Inocencia VIII 
1492-1503 Alejandro VI 

1503 Pfo lll 

1503-1513 Julio ll 

1513-1521 Le6n X 
1522-1523 Adriano VI 
1523-1534 Clemente VII 
1534-1549 Pablo lll 

1550-1555 Julio III 

1555 Harcelo ll 

1555-1559 Pablo IV 
1559-1565 Pfo IV 
1566-1572 Pfo V 
1572-1585 Gregorio XIII 
1585-1590 Sixto V 

1590 Urbano VII 
1590-1591 Gregorfo XIV 

1591 Inocencfo IX 
1592-1605 Clemente VIII 

1605 Le6n XI 
1605-1621 Pablo V 
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1621-1623 Gregario XV 
1623-1644 Urbano VI Il 

1644-l655 Inocencia X 
1655-1667 Alejandro VII 
1667-1669 Clemente IX 
1670-1676 Clemente X 
1676-1689 Inocencia XI 
1689-1691 Alejandro VIII 
1691-1700 Inocencia XII 
1700-1721 Clemente XI 
1721-1724 Inocencia XIII 
1724-1730 Benedicto XIII 
1730-1740 Clemente XII 
1740-1758 Benedicto XIV 
1758-1769 Clemente XIII 
1769-1774 Clemente XIV 
1775-1799 Pfo VI 
1800-1823 Pfo VII 
1823-1829 Le6n XII 
1829-1830 Pío VIII 
1831-1846 Gregario XVI 
1846-1878 Pío IX 
1878-1903 Le6n XIII 
1903-1914 Pío X 
1914-1922 Benedicto XV 
1922-1939 Pfo XI 
1939-1958 Pío XII 
1958-1963 Juan XXIII 
1963-1978 Pablo VI 

1978 Juan Pablo 
Desde 1978 Juan Pablo II 



CAPfTULO SEGUNDO 

EL PAPA 
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I CONCEPTO, ORIGEN Y FUNDAMENTO DEL PAPADO. 

A) Concepto de 1 Papa. 

El Papa, es el nombre con el cual se designa al sucesor, en 
turno, de Pedro. San Ignacio, discípulo de los Apóstoles ya le denQ_ 
mina así.(1) 

Etimológicamente la palabra Papa procede del verbo griego -
Pappas (n ?n n ?S), equivalente al substantivo latino pater, es 

decir padre. 

Ahora bien, se le llama padre, porque lo es de todas las -
iglesias y de todos los fieles; po. que mantiene unida a la gran famj_ 
l ia cristiana '.católica) a la que atiende con paternal solicitud. 

Razón demás, por lo que se designa con el nombre de PAPAI1o 
(Papatus) a la institución y a la dignidad soberana del Papa. 

1.-Definici6n. 

Es el Papa el sucesor de San Pedro en la Silla de Roma.como 
Vicario (sustituto) de Cristo y cabeza visible de la Iglesia mili-
tante. 

El nuevo Derecho Canónico (1983)en su numeral 319 define al 
Romano Pontffice (el Papa) de la siguiente manera: 

"El Obispo de la Iglesia de Poma, en el que continúa 
el oficio concedido singularmente por el Sei!or a !edro, el -

1 Naturalmente que estamos hablando de le. institución, es decir,del 
Fapado, pues, el nuevo nombre de cada uno de los Papas , ellos lo 
seleccionan al ser electos. Antiguamente -como se vio en el Capí.,. 
tulo Primero- conservaron el de pila, posteriormente Se lo cambiB.
ron. As! el act•Jal Papa se lo cambio de Karol Wojtyla por el t!tu 
lo de Juan Fablo II. -
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pri:nero d~ los a,póstol.:;:s para traSI:lit.irlo a s·1s sucesore3, 
en la cabeza del Colegio episcopal, Vicario de Cristo "J -
Pastor :!e la Iglesia universal aqu! en la tierra. F-or es'.:l 
él, en virtud de su oficio, tiene en la Iglesia potestad -
ordinaria, suprema., plena; inmediata :; ur .. iversa.1, y la p'.le
de ejercer sieztpre libremente". e. 331 ( 2) 

Dos .comentarios haremos a la anterior definición, con res

pecto a: Iglesia y una explicación breve sobre los caracteres de -

1 a potestad del Papado. 

a) l¡¡lesia: 

11Sociedad perfecta -:porque se basta a sí misma-, ~e
rárquica y soberana, fundada por nuestro Señor Jesucristo, 
y consistente en la congregación a.e todos los fieles cris
tianos que, bajo el régimen de sus pastores legítimos :; pri..B. 
cipa.lmente del Ri.pa, se propcne!l conseguir el fin com1n de 
la vida eterna, por los c.edios co!l!'...:nes de profesiÓ!"' .. de una -
micna fe y moral cristiana incól~e:iente conservadas y tre.n.! 
mitidas, participación de unos mismos sacramentos y práctica 
de la ~aridad para con el prÓJimo".(3) 

' la Iglesia es una sacie.dad perfecta porque se basta a sí mis-

ma y como t~l, Jerónimo Prigione (4) nos dice que: Es "una sociedad 

.dotada de todos los poderes, derechos y otros medios necesarios para 

alcanzar su fin: Ella es por eso, autosuficiente y autónoma •.. "en 
su propio orden". 

b) Caracteres de la autoridad del Papado: 

Se dice que el Papa, en virtud de su oficio, tiene en la -
Iglesia potestad: 

lº Ordinaria; lo que es por titulo propio y modo de ejercer_ 

se, no es s6lo para casos extraordinarios o para corregir excesos -
sino que es para todos los casos. 

2° Suprema, es decir, que es un superior hcmano tanto en ma-

2 Fiñe!"o Carrión, José Ma.. ,Nuevo Derecho Canónico -Manual prác.tic.o
M'exico, Atenas, 1983.p.160. 

3 Iglesias, Dal.macio. Instituciones de Ikrecho Eclesiástico.Barcelona 
Eliit. 1919. T.I.p.p.131-132. 

4 Prigione, Jeró:lico.::p.Cit..p.lOh 
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teria de fe, como de costumbre y disciplina; (sus decretos son irre

formables, en absoluto, tratándose de fe y costumbres, y sólo reform~ 

bles, por otro Papa, si tratan sobre disciplina. Sus leyes son sobe

ranas.su gobierno supremo, y su autoridad indiscutible. 

3° Plena, porque lo es en el contenido, esto es, abarca todo 

lo relativo a fe, moral y disciplina. 

4º Inmediata, lo es con relación a todas y cada una de las -

iglesias y a todos y cada uno de los pastores y fieles, es decir, -

sin intermediarios. (El Papa puede avocarse a cualesquiera asunto -

en cualquier instancia). 

5º Universal, lo es por su extensión, para la autoridad Pa-

pal no hay extranjeros ni exentos, por abarcar a todas las personas 

y lugares. 

"Potestad universal .-El romano R:mtífice, en virtud 
de su oficio; no s6lo tiene potestad en la Iglesia universal, 
sino que también tiene el principio de la potestad ordinaria 
sobre todas las iglesias particu1ares y sobre sus B.(:rupacio
nes.,; con ello a la vez se robustece y se defiende le. potes-
tad propia, ordinaria e inmediata que tienen los Obispos en 
sus iglesias particulares". (5 J 

Existen otros caracteres que los trata~istas le han conside

rado a la autoridad o potestad Papal; divina, apostólica, perpetua, 

indefectible e infalible. Por aquello que, divina, lo es por su orj_ 

gen; apostólica, lo es por ser Pedro el primer Papa; Perpetua, lo es, 

para mientras dure la Iglesia; indefectible lo es, en el sentido de 

que no puede~ en herej1a ni en cisma; e infalible -que no es lo 

mismo que indefectible- es decir, lo es porque no puede errar cuando 

define ex-cátedra en materia de fe y de costumbres. (Imposibilidad -

de equivocar~e). 

2. -Nombres. 

El nombre más frecuente, por ser el más popular, con el que 

· 5 Piñero Carrión, José Ma, Op.Cit.op.161. 
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se designa al sucesor de Pedro, es el de Papa. 

Sin embargo, al Papa se le ha designado, y hoy día, se le 

designa con 1arios norrbres. Unos han sido dados en los escritos 

de los Padres de la antigüedad y en el Codex Juris Pontificie; -

·otros han sido otorgados por la Iglesia y los fieles con respecto 

a su Jefe, as i tenemos: 

a) Por el origen de su instituci6n, se le llama: 

Vicario de Dios {Nicolás 111); Rector universali Ecclesiae (Conc. 

V de Letrán) y otros más. 

b) Por el carácter de su unidad suprema y univers~ 

lidad, se le llama: UnitaTis vinculum -vinculo de unidad- {San Ci 
priano); Caput orbis mundi religiosi {León !), cte. 

e) Por ser sucesor de Pedro en ese vicaria to, se -

le llama: Succesor Petri -sucesor de Pedro- (Conc.11 de Le6n); P.!!. 

tri Vicarium (!licolás 1). Por lo anterior se le llama a su auto

ridad; privilegium Petri; a su silla; Petri sedes; y a su cátedra; 

cathedra Petri. 

d) Por ser San Pedro jefe de los apóstoles, y por 

tener el Papa la sucesi6n de él, se le llama, en la antigüedad -

cristiana, Apostolicus -el apostólico-. Papa Apostolicus, (Nico

Us 11). El Concilio de Alejandría en 366, a la potestad y Cáte

dra de 1 Papa 1 es 11 ama Surrma Sedes Apostólica; de aquí que e 1 Pa

lacio será Palacio Apostólico, el gobierno, C&nara Apostólica y su 

cancillería, Cancillería Apostólica y sus disposiciones serán apo~ 

t6licas. 

e) Por su sacerdocio se le llama: Sull'll1US sacerdos; 

{San Jer6nlmo y San Isidro). 

f) Por la superioridad de su pontificado y de su -

sede sobre los otros pontffices y sedes {de los obispos), se le -



141 

llama por autonomasia: Pontifex -El Pontífice-.(6) 

Este nombre también fue común, en los primeros si

glos, a toc!os 1 os obispos; para evitar confusiones, Gregori o VII, 

lo reserv6 s6lo para los obispos de Roma. 

Así tenemos también, que se le llama: Pontifex Ma

ximus -Soberano Pontífice- (San Isidro); Summus Pontifex, (San -

Bernardo). 

g) Por la supremacía del Papa, con relaci6n a la sg_ 

de, se le llama: Prima Sedes Omriium (Le6n I). 

h) Por estar su dignidad unida a la silla de Roma, 
se le llama: Pontifex Romanus (Alejandro III); Su1T1T1us Romanus -

Pontifex (Cene. Tridentino). Archiepiscopus Magnae Romae-Obispo y 

Arzobispo de Roma- (N;colás !) . 

Por lo anterior, a su Sede, a su Curia, a su Cáte

dra y a su Corte se le da el cal ificati~o de Romano·. 

3.-El uso de algunos nombres. 

Los Romanos Pontífices usan oficialmente, el nombre de Obi~ 
po y Siervo de los siervos de Dios en las bulas y documentos solef!l. 
nes y cuando éstos son menos solemnes y en los breves usan el nom
bre de Papas en abreviaturas P.P.;actualmente los nombres de Santo 
Padre y Su Santidad se usan como de tratamiento. 

Los nombres que más uso tienen en la actualidad son los de: 
Papa, Romano Pontífice, Soberano Pontífice, Vicario de Cristo, Su
cesor de San Pedro, Obispo de Roma, Santo Padre y Su Santidad. 

6 Se le llama. EL lbnt!rice, de la Jllisme. manera. como el Sumo Sacer 
dote de le. R:>me. pagana se llamó lbntífice Mfucimo y los l!liembros 
de su Colegio pontífices. Rl.ra e.lgwios escrJ.tores, !bntífice, 
procede de PONTISFACIO, porque los primeros sacerdotes de Poma 
t'ueron te.les por haber hecho el puente sobre el '.l!'.ber. 
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4.-Dignidades. 

Las dignidades que dan unidad, de un modo inseparable a la 

suprema dignidad del Papa, son las de: 

a) OBISPO DE ROMA, porque ejerce en la Di6cesis l'9_ 

mana, las mismas facultades y atribuciones que los otros obispos -

ejercen en sus Di6ces is respectivas. 

b) ARZOBISPO O METROPOLITANO DE LA PROVINCIA ROMA.~A, 

porque ejer~e su jurisdicción de la misma manera que los otros obi.§. 

pos ejercen la suya en sus provincias. 

e) PRIMADO DE ITALIA, porque ejerce su jurisdicción 

sobre todas las provincias italianas. 

d) PATRL\RCA DE OCCIDENTE, porque la Sede Romana -

fue causa de la fundaci6n de las iglesias de Occidente en general. 

e) SOBERANO y ADMINISTRADOR. porqJe lo es de los -

bienes y dominios temporales de la Santa Sede. 

De "todo 1 o anterior, observemos coro queda, en 1 a actua 1 i-
. dad, un documento firmado por el Papa Juan Pablo !!; 

Juan Pablo U. 

Vicario de Jesucristo Nuestro Señor, Obispo de RJ::ta, 
Sucesor del !Hncipe de los Apóstoles, Suma lbnt!rice C.e la. 
Iglesia Católioa. A.postólica. lbmana.. 

Fa.tria.rea de O::cidente, !Timado de Italia. 

Arzobispo y Metropolita.no de la Provincia lb!lla.na. 

Soberano del a.ta.do libre e independiente de le. Ciu-
de.d del Ve.tics.no. 

Siervo de los Siervos de Dios. 

( 'lbmado del Directorio Eclesiástico) (7 l 

7 Directorio E::J.esiá.stico de la república Mexicana 14a.ED.ici6n, -
Wexico. Curia. del Arzobispado de Mhico, Cancillería. 1985 p.4 
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B) ORIGEN DEL PAPADO. 

El Papado quedó instituido por el mismo Jesucristo expresa

mente en 1 a persona de Pedro. 

l. -El Primado de Pedro. 

El téxto de San Mateo (16, 13-20) -esto es, del Capítulo 16 

versículos del 13 al 20- que ya qued6 explicado, por Castro Pa11~ 

res en el Primer Capítulo, veáse supra pág. 16 , donde Pedro, co

rno roca, es el principio de unidad, de estabilidad y de firmeza, 

ahora, ese mismo texto también nos sirve para conocer el origen -

de 1 Papado. Recordemos que: 

a) En la Promesa: 

Jesús la hace en los términos categóricos que ya se 

dejaron copiados 1 íneas arriba, y que se refieren a ser piedra fu!! 

darnental e inconmovible de la Iglesia, y a la dacfón de una potes

tad plena de atar y desatar corno Vicario (lugarteniente), en la 

tierra, del mismo Jesucristo, quien le dá las llaves símbolo de d.Q. 

minio. 

b) En el Curnpl irniento: 

Este curnpl irniento es expresado de un modo categórico 

y está en perfecta concatenación con la promesa. 

Está contenido en el texto de San Juan (21,15-17 ) , 

donde precisamente se habla del Primado de Pedro. 

"Luego que almorzaron, le pregunt6 Jesús a Simón Pe
dro: [Sim6n, hijo de Juan, ¿Me amas mas que éstos?] -y así -
en tres ocasiones le preguntó, por lo que !edro le respondiéi
[ Señor, tú sabes todo; tú se.bes ciertamente que yo te amo], -
Jesús le dijo: [Apacienta mis ovejas ••• ] (8) 

En este texto Jesús pregunta por tres veces a Pedro -

y éste contesta la$ tres veces en forma afirmativa y categórica. --

8 Sagrada Biblia, 'Ji"aduc. Agustín Magaña Méndez. México. Ediciones 
Rlulinas, S.A. 1975. P.1100 
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Pedro confiesa, además, la omnisci.:n~ia de Jesús y su divinidad. -

Existe también, una orden reiterada por dos veces de que apaciente 

los corderos y ovejas. 

Por esta orden queda constituido Pedro en Maestro y 

Rector Universal del Colegio Apostólico y de la cristianidad ente

ra. 

"Rebano", ovile, es la Iglesia; "Corderos", de todos 

los que le siguen; "Apacentar", pascere, en la historia y filoso-

fi'a comparada de tocios los pueblos significa: Regir y gobernar. 

2.-El Primado conferido también para los sucesores. 

El Primado de Pedro es personal y exclusivo, sin embargo esto 

se entiende respecto de los demás ap6stoles, no respecto de los~

~(los Papas) q~e Pedro había de tener. Además, la Iglesia -

no podía quedar sin fundamento; su unidad y perpetuidad suponen la
transmi.s i6n de poderes. 

3.-El Primado del Romano Pontffi.ce. 

La sucesi6n del obispo de Roma en el Primado de Pedro es un -

tema además de fundamental muy amplio. Por lo que brevemente se lj_ 

ruita este estudio a conocer lo más importante, lo que dicen los es

critores, peritos en la materia, respecto a este hecho fundamental. 

La mayoría nos dice que hist6ricamente es admitida la estan-

cia prolongada de Pedro en Roma, en donde fija su sede episcopal y 

donde 1111ere m.1rtir el año 67. Que Pedro en su calidad de Primado,

es evidente que tenga un sucesor revestido con las mismas prerroga

tivas y heredero de su suprema autoric'ad y que este sucesor y here

dero no es otro que el obispo de Roma. Por lo que si la jurisdic-

ci6n de Pedro era suprema, plena, universal, tal ha de ser la del 

Pontffice Ro1Mno. Suprema, por no reconocer autoridad superior o 

igual en lo religioso; Jniversal porque se extiende a todos los --
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cristianos católicos; y plena,por la plenitud de poderes que Jes~ 
cristo otorga a San Pedro, esto es, el dominio (con las llaves) y 

la potestad i1 imitada (de atar y desatar). También es evidente -
que Pedro debía tener sucesores tan necesarios para el gobierno -
de la Iglesia local y cniversal. Además hist6ricamente nadie ha 
reclamado esta herencia del primado de San Pedro, fuera del Obis
po de Roma. Véase supra p. 144 "La primacía del Obispo de Roma". 

C) RESIDENCIA DEL PAPADO. 
El Obispo de Roma siempre aparece, en el transcurso de la 

historia, real izando actos de verdadera jurisdicción universal, 
inclusive desde la época postapostól ica. Tal actitud resulta -
del hecho de haber sido Pedro el primer obispo de Roma, por lo -
que los obispos de esta ciudad son sus sucesores. Ya se dijo, 
que Pedro ejerció su cargo y muere en Roma.(9) 

D) EL FUNDAMENTO DEL PAPADO. 

El fundamento del Papado, nos dicen los escritores en gen~ 
ral, que se encuentra en la voluntad de Jesucristo, quien al re
tirarse (en su Ascensión a los cielos) no quiere dejar acéfala -
su obra (la Iglesia) y le deja una cabeza visible (Pedro) para -
mantener la unidad, y lograr la cohesión sobre todo de una soci~ 
dad compuesta de miembros tan heterogéneos por pertenecer a to-
das las razas y lenguas. 

Ahora bien, la unidad de una sociedad no se logra sino por 
la autoridad que es el principio eficaz de uni6n y Jesucristo -

9 A!in cuando los Obispos de Roma salgan de esa capital para resi 
dir en otra (como rué lo de Aviñ6n) dondequiera que estén seriin 
los Ro~os ?ont!tices y e.J. nombrarles sucesor se elige~ a wi -

tiempo y como cargos in:leparables, Obispo de Roma y Supremo Po!!, 
t!fice en una sola persona. 
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prometió a Pedro la autoridad suprema. Como veremos enseguida. 

I !.-NATURALEZA DE LA AUTORIDAD DEL PAPADO 

A) NATURALEZA DEL PAPADO. 

La naturaleza del Papado se· funda en ser el Papa la autoridad 

suprema. Autoridad que no es honorífica o de precedencia sino de -
propia y verdadera jurisdicci6n (los cismáticos repudian la autori
dad del Papa, y los jansenistas le reconocen solo la honorífica y de 

precedencia). 

La autoridad de propia y verdadera jurisdicción la encontraroos 

nuevamente demostrada en los multicitados textos de Mateo (16,13-20) 
en los cuales queda fundamentada la autoridad, supremacía, gobierno 
jurisdicción y superioridad que el Papa tiene. 

1.-Autoridad y supremacía de los Papas. 

En el texto de Mateo, ya citado y comentado, ahora vale come.!!. 
tarlo brevemente pero enfocado a conocer de d6nde y cómo surge la -
naturaleza de la autoridad Papal. En ese texto, a Pedro y en él a 
sus sucesores, se les otorga no sólo un mero honor, se les confiere 
una verdadera supremacía en la Iglesia, pues, las llaves no se dan 
para meros honores sino como símbolo de verdadera y plena autoridad, 
una autoridad real y omnímoda sobre todas las personas, lugares y -

cosas por la facultad de aquello de "atar y desatar". 

2.-Gobierno de los Papas. 

En otro texto, ahora de San Juan (21:!.5-ss), se erige a Pedro 

en pastor de ovejas y corderos y en él a sus sucesores; Jesucristo 

les encarga que rijan y gobiernen a toda la Iglesia. Aquí, el pas
tor que apacienta el rebaño, esto es, el Jefe que gobierna a la 

Iglesia no lo hace por honor sino por oficio, pues, con el mero ho-
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nor no se gobierna. 

3.-Jurisdicción de los Papas. 

La Jurisdicción de los Papas está reconocida, desde los pri~ 

ros tiempos de la Institución del Papado, por los santos Padres, ei 

critores y concilios. 

Los errores que, sobre la e~tensión de esa jurisdicción se han 

presentado a través del tiempo, tan sólo se enumeran, pues, 1 a ocu

pación en el los haría más extenso este estudio y además con solo -

enunciarlos queda cubierto el tema de este subcaoítulo. 

a) Que Pedro sólo tuvo igual honor y potestad que los 

otros apóstoles. 

Esta posición nos llevaría a negar la Primada de P~ 

dro sobre los otros apóstoles, y Jesucristo, recuérdese, dio las -

llaves y encargó el gobierno de la Iglesia universal sólo a Pedro. 

b) El Galicanismo. 

Su posición es afirmar que la autoridad del concilio 

general es superior a la del Papa; y que, la potestad de éste se h2_ 

11 a 1 imitada por 1 os cánones establecidos. 

A esta posición debe oponerse 1 a consideración de -

que: Donde esta: Pedro allá está la Iglesia (ubi Petrus 1 ibi Eccle
sia), y que el concilio no puede ser superior al Papa, porque debe 

ser convocado por éste y presidido por él y sus legados; además, la 

facultad de convocar sdlo es propia del Papa, veamos que nos dice -

el Derecho Canónico: 

327, 2o. "El Colegio episcopal ejerce su potestad en 
la Iglesia universal, en forma solemne, en el Concilio Ecumé 
nico. Ta.mbién la ejerce por la colaboración de los Obispos
dispersos por el mundo, mandada o li1'remente aceptada por el 
Romano Pontífice, de fon:ia que sea un verdadero acto colegial. 
Corresponde al Romano PootHice, segÚn las necesidades de la 
Iglesia, escoger y promover los modos, por los que el Colegio 
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episcopal. eJerza colegia.:;.mente su oficio en toda la Iglesia". 
(10 l 

328, 2o.Concilio Ecuménico y Romano Pont!fice.-"Solo 
a.l Po::nano Pont!fice corresponde convocarlo, presidirlo por s! 
o por otros, trasla~s.rlo, suspenderlo o disolverlo, as! como 
aprobs.r sus decretos. D. mis~o Rot!lS.no Pont!fice determina -
los asuntos a tratar en el Concilio y el orden a seguir. Los 
'Fad.res conciliares pueden a.ñas\.ir otras c':.lestiones, que han de 
ser aprobadas por el Ro::i.ano Pontífice". (11) 

Un caso hipotético podrá ilustrarnos. 

Si desp~és de haber sido legitimamente convocado y reunido un 

Concilio Ecuménico, éste depone al Papa declarlindole decafdo de su 
dignidad por sospecha de herejía u otra equis causa y que éste re

chace; en tales casos lQué autoridad debe prevalecer?. 

Los escritores en general dicen y resuelven que, ante todo d~ 

be quedar claro que en la historia de la Iglesia no se ha dado ja
más ni puede darse, porque el Papa no puede caer en herejfa ya que 

es infalible (seguro, cierto, que no puede engañar ni engañarse). 

lnfo.bilid.ad pontificio.• d.ogma cat6lio.o 1 según el -
c'.lal, cuando el Papa habla ex-cathedra, es decir, cuando defi 
ne u.na doctrina referente al doe;ma o a 1.a moral tiene una es
pecial asistencia divina para no equivocarse. La infabilidad 
pontificia. fue definida. por el concilio Vaticano I (1870 ), y 
complementada por le. d.octrine. de le. colegie.lid.ad episcopal en 
el Concilio Va.ti cano II. 

Sin embargo, en el caso de esa hipótesis, no puede admitirse 
que en ese caso fuera el concilio superior al Papa, porque solamen. 

te el Papa es la cabeu de un concilio ecuménico y de toda la Igl~ 

sia y de ninguna JMnera -y ya lo vimos lfoeas arriba· vo cabe supe

rioridad de los miembros sobre la cabeza, porque Jesucristo le otar 
g6 la potestad de atar y desatar sobre todos los demás jerarcas ju!!_ 
tos o separados. ( 12) 

10 Piaero Carri6n, Jos~ Me.. q,.o.it.p.162 
11 Ibidem,p. 163 
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Además, las resoluciones del Concilio carecen de fuerza obl i

gatoria y por lo tanto, de carácter de ley eclesiástica mientras no 

reciban la confirmaci6n del Romano Pontífice y sean por éste promul 

gados. 

331, 60.Decretos conciliares o colegia.les. "Los de
cretos del Concilio F.cuménico no obligan, si no han sido apr.2. 
bados por el Ibmano Pontífice juntanente con los Ri.dres conc.!_ 
liares, y coni'irmados ·Y prooulgados por el mi~o Romano Pon t.!, 
fice. 

As!.mis::io los decretos del Colegio episcopal, cuando 
actúa en forma ~'JlegioJ. determinada o libremente aprobada por 
el PD:nano Pontí:'"'ice, necesitan, para obligar, la misma confi!, 
ma.ción y promulge.ción11

• (13) 

B) DEF!tl!CION SOBRE LA NATURALEZA DE LA AUTORIDAD DEL PAPA. 

La definición sobre la naturaleza de la. autoridad_ del Papa, -

se puede encontrar en el Concilio Vaticano I ':( en el Derecho Can6nj_ 

co. 

1.-La definici6n dogmática de la naturaleza de la autoridad -

del Papa que da el Concilio 'laticano I ':( que está mu':( relacionada -

con lo ya expuesto anteriormente, es 1a siguiente. 

[Si a.lguno dijere que el Romano Pontl'.fice tiene iÍni
ca:nente el cargo de inspección y dirección, pero no plena y 
supre::na potestad de Jurisdicci6n sobre la Iglesia. universal, 
no st.Jlo eo las cosas relativas a. la fe y a las costumbres, -
sino tn.I:lbién en las de disciplina y gobierno de la Iglesia di 
f'undida por todo el orbe, o que únicamente posee la parte - -
principal de esta potestad suprema, pero no toda la plenitud 
de la ttisma., o que esta potestad del Romano Pontífice no es -
ordinaria e inlnediata sobre todas y cada una de la.s iglesias, 
y sobre todos y cada uno de los pastores y tieles, sea exco
mtlgado] (14) 

12 Distinta es la soluci6n para el caso ocurrido en el Concilio de 
Constanza. que ya vimos en el Primer Cap!tulo, donde renunció -
Gregorio XII, y fUeron depuestos Benedicto XIII, por haber lle
gado la situaci6n al extremo de no saberse cual era el Papa. le
g!timo. P'!rO en este caso dicen los escritores, no tmede hab-ar 
se de superioridad del Concilio sobre el lapa, pues: no hay lapa 
verdaderamente tal. 

13 Ibidem, P.163 
14 Ses. IV. Canon 3. Conc..Vat.I. 
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2.-En el Derecho Canónico. 

El Romano Pontífice adquiere la plena potestad, que. es inde

pendiente de cualquier humana autoridad, desde el momento de ha-
ber aceptado la elección. 

320. "El Romano 'pontífice obtiene la potestad plena y su
prema en la. Iglesia. por la elección, aceptada por él, ~'..:::te -
con la consagración episcopal. Por tanto si el ele&id'J a:. S3, 
mo pontificado está ya ordehado Obispo, obtiene ese. pc"':est.5.d 
desde el momento de la sce:;:tación; :t si no est~ crdenaC.c Obi~ 
po deberá ser ordenado iruc.ediat.9.0ente"(15). 

Por lo tanto la naturaleza del Papado, se funda en ser el Pa
pa la autoridad suprema. [Roma locuta, causa finita](l6) 

III.-EL PODER TEMPORAL DE LOS PAPAS. 

A) ORIGEN DEL PODER DE LOS PAPAS. 

A ti;avés del Capitulo primero, en el desarrollo del Papado, 
hemos contemplado como los Papas o Romanos Pontífices poseyeron, 
a la manera de reyes y señores temporales, los llamados Estados 
Pontificios o Estados de la Iglesia y su papel con respecto al -
mismo ducado de Roma. 

Cuando Constantino abandonó Roma y se estableció en Bizancio 
( Cons tantinop 1 a), la autoridad del Papa ( 11), en e 1 orden tempo
ra 1, se vio aumentada. Desde este momento, el Papa comenzó a ser 
considerado como protector y señor de Roma. Recuérdese como el -
Papa León I, en el año 452, impidió que Atila saqueara Roma, est!!_ 
bleciéndose así, el precedente de quedar, el Papa, como protector 
de la ciudad de Roma al negociar la retirada de Atila. Véase su-
pra p. 
15 Piñero Carrión, J~sé Ms..C'p.Cit .¡: .160-161 
16 Trad: 11Habier.do hablado Ror.e., la causa ha concluido" citada por 

J.Gel!ti, 11Los Papas", p.26 
17 Los actos de los Papas :..:¡"...lÍ se refieren a los ree.li:.ar!os co:nc -

príncipes o !'eyes temporales. 
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La administración y la solución inmediata, al caso requerido, 

de multitud de problemas, consecuencia del abandono de la autoridad 

imperial, f~eron circunstancias, más que suficientes, para que el -

Papa comenzara a ejercer sobre la Ciudad y territorios donados, un 

cierto poder soberano; y ~e dice un cierto poder soberano porque -

hasta el momento, el poder temporal de los Papas, no se había inde-

pendizado por completo, a pesar d!!l abandono {pero no retirada defi 

nitiva) de la soberanía de los emperadores bizantinos, ya que exis

tían aún exarcados en el litoral y en alg~nos lugares más pero en -

decadencia, además existía un tamba l pan te ducado romano. 

El verdadero origen de los Estados pontificios -y con ello -

del poder temporal de los Papas- surgió en el siglo VIIl,cuando de

sapareció la autoridad imperial ante la invasión de los lombardos. 

1.-Ital ia pierde su unidad. 

Con la invasión lombarda {568), !tal ia perdió su unidad, y el 

poder imperial sólo se mantuvo en los pueblos de la costa (razón 

por la cua1, el 1 itoral en este siglo VI fue todavía bizantino). 

En esas condiciones, Roma, la siempre religiosa, guerrera y -

conquistadora, ahora, o tenía que ser lombarda o defenderse por sí 

sola, y conseguir su autonomía, pues, el ser romano siempre se había 

considerado como algo sagrado, por lo que no cabía en su mente ser -

conquistada por el insidioso bárbaro. 

2.-El verdadero inicio del poder temporal de los Papas, 

El Papa fue considerado como autoridad ~uperior de Roma desde 

el momento que desapareció la autoridad imperial, y apareció la 

anarquía producida por los bárbaros (lombardos) al entrar é"stos a -

Italia como ya apuntamos atrás. 

Aquella autonomía romana, deseada y esperada por el espíritu 

romano, encontró su apoyo en la dignidad y autoridad: Circunstan-
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cia que originó realmente el PODER TEMPORAL DEL PAPA. 

3.-El Papa y la dirección del nuevo Estado. 

Al principio del siglo VIII, Roma comenzó a ser el centro Y 
cabeza del ducado de su nombre (el ducado de Roma). Después del 
año 727, el duque ya no fue enviado desde Constantinopla sino, -
norrbrado por la aristocracia romana; esa misma suerte corrieron 

los duques de !tal ia. 

Al independizarse el ducado de Roma, con la desaparición del 
exarcado, comenzó a surgir la tendencia por la constitución de un 

Estado autónomo. 

El Papa también fue partidario de la autonomía, y su autori
dad, como fuera superior a la del duque, acabó por sobreponerse a 
la de éste. Esto es que, la dignidad del Papado y la superiori-
dad de l!ste frente al duque dio al Papado: LA DJRECCION DEL NUE

VO ESTADO. 

Fue el Papa, la persona que se preocupó más que el duque de 
los intereses del pueblo, como cuidado de caminos, defensa mili
tar, protección de 1 a economía etc. Razón de más, por 1 a que se 
le consideró la primera autoridad de Roma.(18) 

La protección que el Papa daba a Roma y a los Estados Ponti
ficios, se presentaba insuficiente para mantener 1 a independencia 
del nuevo Estado, además, el Papa ya había perdido algunos terri
torios pontificios arrebatados por Astolfo Rey de Pavía y por lo 
demás amenazaba cada día más a Roma. 

Fue preciso buscar una mayor protección, aquella búsqueda s§. 

lo podía hacerla el Papa quien por otra parte, era el. único con -

18 Cuando Juan I fu~ a Bizancio para coronar al Emperador Justi
no I, ~ste le dio al Jl>pa el dereoto de usar los vestidos iln
periales. Más aún, cuando el emperador Justj ni ano reconquis
t6 a Italia del poder de los godos, estableció en !'avena. y no 
en Poma la sede del exarcado. 
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autoridad suficiente en el ducado para celebrar un verdadero trata

do y exigir su cumplimiento. 

El papa Esteban !!! (o !! para otros) entabló negociaciones -

con Pepino, rey de los francos, le visitó y le pidió que intervini~ 

se pacfficamente para arreglar asuntos de la.República de los roma

nos y la devolución de territorios. En cambio de su auxilio y para 

marcar el régimen que había de existir en lo sucesivo, el rey fue -

investido con el Titulo de Patricius Romanorum; titulo que no usó -

Pepino; más tarde, Carlomagno lo usó dentro de sus títulos oficia-

les (774). Finalmente, Pepino conquistó los territorios e hizo (nu~ 

vamente) la donación de astas al Papa. 

B) LEGITIMIDAD DEL PODER TEMPORAL. 

La causa de legitimidad, en gran parte, fue por el poder que 

ejerció sobre territorios adquiridos por donación. Donación que,en 

un principio, el Imperio y particulares hicieron al Papado. Después 

en algunos lugares fue aumentando el territorio por medios pacifi-

cos y legítimos como fueron otras donaciones. Esta posesión de los 

territorios pontificios la tuvieron los Papas en forma pacífica y -

quieta durante once siglos (del s.Vlll al s.X!X). 

Esto es que, el poder temporal de los Papas se fundó en títu-

los legftimos y sólidos, puesto que también (además de las donacio

nes), nació ese poder temporal de la defensa (protectorado) que el 

Papa hizo de !tal ia y sobre todo de Roma como ya vimos. 

Ese poder siempre fue reconocido por los emperadores desde el 

siglo VII l. 

C) GOBIERNO X ADMINISTRACION. 

1.-Gobierno. 

Los Estados pontificios tuvieron una monarqufa electiva., pura, 

que encarnaba con el Papa. El Papa tenia todos los poderes, 
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Estos poderes los ejercfa por media de órganos con la caract.!!_ 

rfstica que esas funciones se las podía avocar. 

El poder legislativo y el ejecutivo eran ejercidos por el Pa

pa a través del secretario de Estado y el poder judicial, en los -

casos en que se le reser\laba, lo ejercía a través del auditor. 

El órgano más importante del gobierno, después del Papa era -

el Secretario de Estado, persona·que debía ser Cardenal quien a la 

vez era el presidente del Consejo de Ministros (firmaba y promulg-ª. 

ba los ediétos y las ordenanzas), también era a la vez, este Card.!!_ 

nal secretario de Estado, el encargado de las relaciones exterio

res. El Consejo de Ministros se componía del presidente; cuatro -

ministros (Policía y Justicia, Hacienda, Agricultura, Comercio y -

Obras Públicas y de las Armas)¡ de1 Director General de Policía y 

del abogado general de1 fisco; todos eran nombrados directamente -

por el Papa y formaban el gobierno activo. Existfa también el go

bierno consultivo y deliberante constituido por el sacro colegio -

de cardenales (para asuntos interiores del Estado); por el Consejo 

de Estado· (para preparar los proyectos de ley y ejercer jurisdic-

ción contencioso-administrativa); tenfa primera instancia, apela

ción y revisión. Y por el Consejo de Hacienda (para la formación 

del presupuesto y repartición de los impuestos). 

En cada provincia existían además, una comisión consultiva de 

gobierno y otra administrativa, así como un Consejo provincial. 

En los municipios existía un Consejo Municipal, elegido por 
1os vecinos de cierta categorta. 

La Comarca Romana, tenía un gobierno más central izado ya que 

dependía directalllénte de la autori.dad soberana. 

En Roma, el gobernador o alcalde llevaba el antiguo título -

de senador de Roma y era nombrado por e 1 Papa. A su 1 ado tenía un 

Consejo Municipal (Vía pública, limpieza, calidad de alimentos, P!> 
licia, etc.). 
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autoridad suficiente en el ducado para celebrar un verdadero trata

do y exigir su cumplimiento. 

El papa Esteban III (o !! para otros) entabló negociaciones -

con Pepino, rey de los francos, le visitó y le pidió que intervini~ 

se pacfficamente para arreglar asuntos de la.República de los roma

nos y la devolución de territorios. En cambio de su auxilio y para 

marcar el régimen que había de existir en lo sucesivo, el rey fue -

investido con el Título de Patricius Romanorum; título que no usó -

Pepino; más tarde, Carlomagno lo usó dentro de sus títulos oficia-

les (774). Finalmente, Pepino conquistó los territorios e hizo (nu~ 
vamente) la donación de éstos al Papa, 

B) LEGITIMIDAD DEL PODER TEMPORAL. 

La causa de legitimidad, en gran parte, fue por el poder que 

ejerció sobre territorios adquiridos por donación. Donación que,en 

un principio, el Imperio y particulares hicieron al Papado. Después 

en algunos lugares fUe aumentando el territorio por medios pacífi-

cos y legítimos como fueron otras donaciones. Esta posesión de los 

territorios pontificios la tuvieron los Papas en forma pacífica y -

quieta durante once siglos (del s.VIII al s.XIX). 

Esto es que, el poder temporal de los Papas se fundó en títu-

los legftiroos y sólidos, puesto que también (además de las donacio

nes), nació ese poder temporal de la defensa (protectorado) que el 

Papa hizo de !tal ia y sobre todo de Roma como ya vimos. 

Ese poder siempre fue reconocido por los emperadores desde el 

siglo VII l. 

C) GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

!.-Gobierno. 

Los Estados pontificios tuvieron una monarqufa electiva, pura, 

que encarnaba con el Papa. El Papa tenfo todos 1os poderes. 
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Estos poderes los ejercía por medi~ de órganos con la caract~ 

rística que esas funciones se las podía avocar. 

El poder legislativo y el ejecutivo eran ejercidos por el Pa

pa a través del secretario de Estado y el poder judicial, en los -

casos en que se le resen•aba, lo ejercía a través del auditor. 

El órgano más importante del gobierno, después del Papa era -
el Secretario de Estado, persona·que debía ser Cardenal quien a la 

vez era el presidente del Consejo de Ministros (firmaba y promulg_i!. 

ba los edictos y las ordenanzas), también era a la vez, este Card~ 
nal secretario de Estado, el encargado de las relaciones exterio

res. El Consejo de Ministros se componía del presidente; cuatro -

ministros (Policía y Justicia, Hacienda, Agricultura, Comercio y -

Obras Públicas y de las Armas}; del Director General de Policía y 
del abogado general del fisco; todos eran nombrados di rectamente -

por el Papa y formaban el gobierno activo. Existía también el go

bierno consultivo y deliberante constituido por el sacro colegio -
de cardenales (para asuntos interiores del Estado); por el Consejo 

d.e Estado· (para preparar los proyectos de ley y ejercer jurisdic-

ción contencioso-administratlva); tenia primera instancia, apela

ción y revisión. Y por el Consejo de Hacienda (para la fonnación 

del presupuesto y repartición de los impuestos). 

En cada provincia existían además, una comisión consultiva de 

gobierno y otra administrativa, as'i como un Consejo provincial. 

En los municipios existía un Consejo Municipal, elegido por 
los vecinos de cierta categoría. 

La Comarca Romana, tenía un gobierno más centralizado ya que 

dependía directalllénte de la autoridad soberana. 

En Roma, el gobernador o alcalde llevaba el antiguo título -

de senador de Roma y era nombrado por el Papa. A su lado tenía un 

Consejo Municipal (Vía pública, limpieza, calidad de alimentos, pp 

licia, etc.). 
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2 .-Administrac i6n. 

De la administraci6n nos 1 imitaremos a contemplar brevemente 

la que se realizaba en el último perfodo, es decir, antes de 1870, 

En su sistema de impuestos sólo existían dos contribuciones -

directas: 

a) La dativa, a contribución territorial (rústica y 
urbana), de carácter proporcional y con un tanto por ciento muy -

moderado. 

b) Las patentes o contribución industrial la que se 

estableció en 1854, para los comerciantes y los de profesión libe

ral, de cuota fija para cada industria. Esta contribución fue mal 

vista y el gobierno pontificio no us6 el rigor. 

En los impuestos indirectos se tuvieron: 

- Al timbre, al registro (derechos reales y transmi

sión de bienes, que en materia de sucesiones sl5lo gravaba a los C9_ 

laterales), la tasa hipotecaria y otros. 

- A la cabeza de las rentas estaba la de Aduanas con 

un sistema protector. 

Fueron monopolios del Estado: La explotación de las Salinas 

de Cervia, Comacchio y Corveta y la fabricación de tabacos y los 

servicios de correos y de ferrocarriles. 

En cuanto al sistema rentístico, sólo se pagaba en total unos 

3 escudos por cabeza, cosa que en otros pa fses europeos se pagaban 

de 5 a 6, g en Francia y 10 en Inglaterra. 

Finalmente fue la administración, según nos dicen los escrito

res, la m4s paternal y sune que en ningún otro Estado. 
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1 CONCEPTO, ORIGEN, PERMANENCIA Y EXPOLIACJON 
DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

A) CONCEPTO DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

En la .historia del Papado y en el poder temooral de éstos, se 
ha visto que, el Papa, desde la Paz Constantineana hasta antes de 
la unificación de Italia tuvo extensos Estados, mismos que varia-
ron mucho según los tiempos y las relaciones entre los emperadores, 

reyes o prihci pes y Roma. 

Definición.-

Los Estados Pontificios, llamados también Estados de la Igle
sia, Estado Pontifical, etc. fueron e1 conjunto de territorios que, 
como patrimonio de la Iglesia cat61 ica, estuvieron sometidos a la 
soberanfa temporal del Papa. 

Dicho de otra manera, los Estados Pontificios, fueron los te
rritorios .que históricamente estuvieron bajo el dominio del Papa. 

B) ORIGEN DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

Cuando se otorgó 1 a paz a 1 a Iglesia, y en nuestro caso, a 1 a 
Iglesia de Roma, los príncipes y los ricos le hicieron extensas y 
cuantiosas donaciones de tierras. Con el tiempo, aquellas posesiQ 
nes territoriales de los Papas se aumentaron por otras donaciones 

dadas ya por los fieles, ya por los emperadores; incluso, algunas 

ciudades llegaron a aparecer como bienes donados a la Iglesia, 

El fundamento de la existencia de los Estados Pontificios, en 
un principio, se creyó que había sido una donación que Constantino 
hiciera a san Silvestre; como dicha donación fuera admitida en las 
falsas decretales y en el Decreto de Graciano se la tuvo por auté.!)_ 
tica, hasta que Nicolás de Cusa demostró su falsedad. 
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Origen.-

Roma no llev6 a cabo el uso de aquellas antiguas donaciones 
en forma tan directa, de parte del Papa, sino hasta mucho después 
y precisamente, Cuando desaparecj6 la autoridad imperial ante la 
jnyas16n de los lombardos que fue cuando EL VERDADERO ORIGEN DE -

LOS ESTADOS PONTIFICIOS tuvo lugar. 

"Después de la fragmentación del imperio y en la -
anarquía de varios siglos que dio origen a. la época feudal, 
el ~apado vio.o cor. toda naturalid3.d a ser un poder político 
cuy~ presencia en Ro:::Ia era ya y fue por largo tiempo la úni 
ca garantía de ésta. Al flaquear todas las demás institu
ciones, el Fapa se C·:>nstituyó en def"ensor de la ciuda1. As! 
insensiblecente 1 por una especie de sustitución funcional, 
vieron la luz los Elltados nontiricios".(l) 

C) PERMANENCIA DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

Al principio del siglo VIII la soberania temporal del Papa 
s61 o abarcó al ducado de Roma (comprendí do entre 1 os ducados de 
Ferrara, Toscana, Espoleta y Beneventa). 

A mediados del sjglo VIII, Pepjno hizo su donacjón a Rpma -
(754) de los Estados que conquistara a petición del Papa. De e~ 
ta r.ianera los Estados Pontificios fueron aumentando con e1 exar
cado de Ravena y 1a Pentápol is (Comacchio, Ravena, Forti, Jesi y 

Sinigaglia) y otras más. 

En el año 774, Carlomagno reconoci6 para el Papa aquella pr.Q. 
mesa que hiciera Pepino en 754 y que abarcaba los ducados de Esp.Q. 
leta y Benevento, Toscana, Córcega, Venecia e Istria. 

En el ano 817, ludovico Pfo reconoci6 las donaciones hechas 
por sus anteriores y les otorgó (a esas donaciones) su 9arantfa. 

Durante los siglos IX, X, y XI en los Estados Pontificios -

l Coste, Rene. Moral Internacional. aar""lona, Herder.1967,p.396. 
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existió una anarquía y sufrieron una desintegración parcial pues, 
tanto las familias poderosas como los obispos se hicieron indepe_I!_ 

dientes. 

A principios del siglo Xll, el Papa aumentó los territorios 
pontificios con los bienes que la condesa Matilde le donó, bienes 
que comprendían los ducados de Toscana, Lucia, ferrara, Mantuas, 
Parma, Plasencia, Reggio, Módena, Liguria y la Garfagnana; pero -
el emperador se apoderó de ellos y en el pontificado de Inocencia 
III ( 1198-1216) los Estados Pontificios quedaron reducidos a los 
alrededores de Roma. Sin embargo, Inocencia III gestionó la~
titución de la Marca de Ancona, Espoleta y el Patrimonio de San -
Pedro. 

En el siglo Xlll, los Papas concedieron en feudo los territ.Q. 
ríos de sus Estados, pero, se reservaron la soberanía.( 2) 

En el siglo XIV el pontificado de Cle:nente V, obtuvo la res
titución de Ferrara; también en este siglo vuelven al poder de la 
Santa Sede, el condado de Urbino y Parma; la ciudad y el condado 
de Avift6n fué adquirida por Clemente VI por la cantidad de 80,000 
florines de oro (durante el Cisma de Occidente, los Papas de Avi
ñón sólo poseyeron la ciudad y el condado de este nombre. 

En el siglo XV, nuevamente se independizan diferentes ciuda
des y territorios como los del Patrimonio de San Pedro, la Marca, 
etc.; esto hace que el Papa no le quede mas que la Campagna de R.Q. 
ma, la Sabina y el ducado de Espoleta. Ante tales circunstancias, 
los Pontffices readguieren o crean ducados los que dan en feudo -
conservando los Papas la soberanía, y para mayor seguridad esa d!!_ 
ción la dan a sobrinos suyos (nepotismo). De esta manera renací~ 

ron en esta época los ducados de Espoleta, Ferrara, Sinigaglia, -
lsnola, Urbino y Benavento. 

2 Soberan!a •, de soberano: Qie ejerce o posee la autoridad supr,!!_ 
ma e independiente, 
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En el siglo XVI, los pontificados continuaron recobrando la so

beranía directa sobre los territorios enfeudados. 

En el siglo XVII, la política del siglo anterior, de recobrar 

los territorios enfeudados, se activó y de esta manera, en este si

glo, quedaron definitivamente reconstituidos los Estados Pontificios 

que comprendieron las provincias de Ferrara y de Bolonia, las Romag

nas, Ravena, el ducado de U•bino con el Condado de Montelfeltro y -

San Marino, la Marca de Ancona, Camerino, Perusa, Espoleto, Patrimo

nio de San Pedro, el ducado de Castro, la provincia de Sabina, Roma 

en su Campagna; Pontaca~vo y Benevento -estos en el reino de Nápoles

y fuera del Condado Venusino y el de Aviñón. 

Sin embargo, es hasta el.. Congreso de Viena cuando, a los Esta

dos Pontificios, se les fijan sus ]imites y adquieren cierta estabi

lidad. Estabilidad conocida hasta la revolución italiana en cuyo pe
ríodo volvieron a 1ariar, incluso llegaron a ser caminos de paso de 

ejércitos de otros pueblos. 

Cor..greso de Viena.•, a..swnhlea de representantes de las 
potencias europeas reunida e¡ la ci~1ad austriaca hoo6ni::la. -
(septiembre 1814-junio 1815) pare. decidir la orge.nizaci6n y es 
tructura que h~bía que dar a fu.ropa después de las g-uerras na-: 
poleónicas. (Las conclusion~s fundamentales del congreso !'ueron 
de orden terri t.orial} .. 

División del Territorio. 

Por motu propio del 6 de julio de 1816 se dividió el Territo

rio en cinco provincias, di,lididas en legaciones y 1as demás en de

legaciones y una comarca, esto es: 

la. El Patrimonium Petri: Roma con su comarca y las 

delegaciones de Viterbo, Civita~ecchia y Ovieto. 

2a. La Romagna, con las cuatro legaciones de Bolonia, 

Ferrara, Forl i y Ravena. 

3a. Las Marcas, con las seis delegaciones de Ancona, 
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Urbino-Pésaro, Macera ta, Fermo, Ascoli y Camerino. 

4a. Umbría, con las tres delegaciones de Pe rusa, Espo l eto y 

Pieti. 

Sa. La Campagna Marittima, con las tres delegaciones de Ve

lletri, Frosinone y 8enevento. 

En 1834 todas las subdivisi_ones se elevaron a provincias. F.!. 
nalmente qued6 dividido el territorio en 21 provincias de las cua
les 6 fueron legaciones (Velletri, Urbino-Pesaro, Forl i, Ravena, -
8olonia, Ferrara); 14 delegaciones (Frosinone, 8enevento, Civitavg_ 
cchia, Viterbo, Orvi.eto, Rieti, Es~oleto, Pe rusa, Camerino, Macer! 
ta, Fermo, As~oli, Ancona, Loreto) y una Comarca: ROMA. 

Hasta antes de 1860 1os Estados Pontificios, comprendieron -

los siguientes 1'imites: Al Norte, el Lombardo-Veneto, al Noroeste 
el ducado de Toscana y el de Madena; al Este, el Adriático; al Sur_ 
este, el reino de las dos Sicil.ias y al Suroeste el Mediterráneo . 

. O) EXPOLIACION DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

El Papa ejerci6 su dominio sobre los diversos Estados Ponti
ficios, hasta que en 1870 las tropas italianas dirigidas por Gari
baldi obligaron al Papa a su rec:lusi.ón en el territorio Vaticano. 
El Estado Italiano di.o una ley de garantías (de 1as que hablaré más 
adelante) en 1871, pero de muy poco sirvieron para que el Papa pu
diera ejercer su autoridad territorial, 

Fué hasta 1929, con Pío XI y Mussolini cuando se firmaron -
los Pactos Lateranenses (Tratado de Letrán) por 1os que se ~

ció,por parte del gobierno,el Estado Vaticano y por otra parte, R!! 
ma quedó constituida en capital de_ la nación (además se estableció 
un concordato por ambas partes). Los Estados pontificios no se ex 
tinguieron sino que se redujeron a los Palacios apostólicos mante

niendo 1 os Papas sus derechos. 
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11.-LA LLAMADA "LEY DE GARANTIAS" 

No cabe duda que los Estados Pontificios, aún cuando en oca

siones no concordaron con los intereses de la Iglesia, y ciertos -

Papas, nos dice Rene Coste (3), "se vieron tentados a comportarse 

!Ms como hombres de Estado que como hombres de Iglesia"; sin embar. 

go, fueron desde su origen una seria garantía de la independencia 

de la Sa~ta Sede así como del ejercicio de su misión espiritual -

universa 1. 

La invasión y Toma de Roma, 20 de septiembre de 1870, produjo 

a nivel local y universal una grande preocupación. En esta toma de 

Roma, Víctor Manuel se estableció en el Quirinal, dejando para el -

Papa el Vaticano, Letrán y la Villa de Castelgandolfo. Desde ento!]_ 

ces el Papa no salió del Vaticano, considerándose prisionero. (Por 

el expol iato ejercido sobre Roma). 

El lo. de noviembre de 1870, la En.cíclica "Recipientes" anun

ció al mundo las maniobras de los usurpadores de Roma, por lo que -

el gobierno de la Italia unificada intentó legalizar la situación -

con una ley unilateral 11 amada "Ley de Garantías". 

1° Ley de Garantías. 

Consta esta ley de 19 artículos, distribuidos en dos ti 

tulos, de los cuales el Primero trata ae las prerrogativas del Sob~ 

rano Pontífice y de 1a Santa Sede (artículos 1-13) y el segundo de 

las relaciones del Estado con la Iglesia (articulas 14-19). 

Resumiendo, Rene Coste(4 l nos dice que: 

"Eh ella se estipulan: U reco:10cll:deoto del carácter 
sogrado e inviolab1e de la ¡:ersona del Papa, que no podía -
ser ~e:andado ante los tribunales italianos; su protec:ci6n 
penal centra les ultrajes (en ésto se le equipa.raba al rey -
de Itelia), la protección de su libertad de acción en su mi
sión de cabeza de la Iglesia (atribución al sumo :pontífice -

3 Cos'-e, Rene. ~.Cit.,p.391 

4 Ibidem,p.397 
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del disfrute de los palacios del Vatica.no y de Letrán, inmuni
dad de su residencia, derecha activo y pasivo de legación, de
recho a los honores sober9.nos, inmunidad (Jiplom4tica de los -
agentes extranjeros acreditados cerca de la Santa Sede); entr~ 
¡;a al Papa de una dotaci6n a.nual de 3' 225 ,000 liras en compen
saci6n de la privaci6n que se le imponía de los Estados ponti
ficiod5 ). En cambio, se le negaba toda soberanfa territorial, 
puesto que la soberanía ita.liana se extendía incluso a los pa
lacios apost6licos., de l'Js que ni siquiera era reconocido como 
propietario. 

2.-Consideraciones a la Ley de garantías. 

Entre otras crlt icas, las prindpa les que se han hecho 
son que, siendo dictada por las cámaras podía ser abolida o reforma
da por ellas, resultando que las prerrogativas y derechos del saber.e_ 
no PontHice dependerían del poder civil y de la voluntad de una ma

yoría o de un partido político. Esto naturalmente se oponía a lo que 
ya hemos visto, es decir, al origen divino y a los caracteres esen
ciales del Primado del Papa. Por otra parte, las garantías que se 
establecían eran más aparentes que reales pues, basta decir que se 

marcaban a la autoridad pontificia una serie de limitaciones contra
rias a su naturaleza. Se dejaba al Papa s6lo el usufructo de los P! 
lacios y dependencias y no se le reconocía la propiedad, se le priva 
ba de la facultad de disponer de ellos en cuanto se declaraban ina

lienables. No existía la extraterritorialidad, ni la absoluta invig_ 
labilidad, la libertad que se le reconocía so1o era dentro del ámbi
to del ministerio espiritual y así otras anomalfas. 

Las protestas de los Papas contra el despojo y la 11 a
mada Ley de Garantías no se dej6 esperar desde P'io IX hasta P'io XI; 
siempre consideraron un deber la defensa y mantenimiento la sobera
nfa temporal y su legitimidad. Todos ellos no salieron del Vatica
!!Q, considerándose prisioneros. 

5 Con respecto a la pensi6n señalada al Papa, Pío IX respondi6 a1 
emplee.fo del gobierno i talio.no encargado de llevarle el dinero: 
[ •• •Y nunca os firmar~ un recibo que pudiera interpretarse como 
asentimiento al robo] por lo que el emplee.do se regres6 con el 
dinero. 
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lll,- LA CUESTION ROMANA 

La suspensión, que no pé"!"dida, del poder temporal de los Papas 

y los problemas que planteaba, formó la denominada cuestión romana, -

para cuya solución era pre,ciso que volviera a poder de los Papas, por 

lo menos, la ciudad y el territorio de Roma. En 1887 León XIII estu

vo dispuesto a reconciliarse con !tal ia a condición de que el Papa no 

quedase sujeto a 1 a potestad de nadie y gozase de una verdadera y com

pleta 1 ibertad pero, ésto suponía la soberanía sobre Roma y algGh te

rritorio; a todo lo anterior el rey Humberto contestó con su Roma in

tangible. 

Lo que más afectaba al papado, en este tiempo, era la negativa 

a toda soberanía territorial; disposición que se encontraba en la Ley 

de Garantías. 

Debemos recordar que aún antes de 1 expo 1 i ato de 1 os Estados -

Pontificios, la personalidad internacional de los papas procedía de 

su soberanía espiritua: más que de la temporal(6). Sin embargo, el 

. papado para desarrollar su acción en la tierra, precisaba y precisa 

de medios temporales para existir y real izar su fin espiritual. 

Este problema planteaba la denominada cuestión romana, cuestión que 

permaneció sin resolverse hasta 1929, año en que el Estado Italiano 

y_ la Santa Sede tomaran un acuerdo bilateral formalmente internacio-

.!!.tl· 

11La ley de las garantías ... estaba. afecta.da de un vicio 
de forma que no podfa. ser aceptado por el papado (que no ace.E. 
té nunca la datación como signo de protesta): Su carácter -
unilateral. A pesar de su contenido inter:tecional, era u.e. -
acto interno del Estado italiano" ••• (7) 

6 La gra..'ldeza moral del Pontificado r..o procede de la tenencia o ca
rencia de territorio, sino de su misión, d:: 2.a grandeza :noral de 
la religión y de la Iglesia Católica de la cual es el centro. 

7 Coste, Rene. Op.Cit.p. 397 
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Por otra parte, la situaci6n jurídica de esta ley de las ga

rantías nos dice Claude Albert Col l iard(8) que: 

"La ley de garantías e.~egu.raba de manera satisfactoria, 
los medios necesarios para el cumplimiento del ministerio es- · 
piritual del Jefe de la Iglesia Católica. El Papa se encon-
traba sustraído a l'a aplicación de las leyes italianas y era 
beneficiario, en sus palacios y residencias, de una especie -
de extraterritorialidad, pero puramente ficticia. C:-ste.ba pr,i 
va.do de un territorio propio. No era soberano, sino que esta 
ba asimilado en el plano honorl'.fico, a un soberano ... 11 

-

lV.-LOS PACTOS DE LETRAN 

En el año de 1929, hubo dos reconocimientos que culminaron en 

un acuerdo bil atera 1 • 

a) La unificaci6n de !tal ia era ya una realidad políti

ca que respondía a las necesidades de la población; ese hecho fue -

reconoci di? por parte de 1 a Santa Sede. 

b) .Por su parte, el Estado italiano reconoció que no t~ 
nía autoridad alguna sobre la Santa Sede y que no podía imponerle -

unilateralmente su voluntad. 

Razones y circunstancias por las que Pío XI y Musolini tuvie

ron a bien llegar a una soluci6n que concili6 y resolvió felizmente 
aquéllas dos exigencias; los acuerdos de Letrán fueron aquella sol!!_ 
c16n. 

"Se designan bajo el nombre de acuerdos de Letrán a los 
acuerdos diplomáticos que fueron conclu1.dos, el 11 de febrero 
de 1929 entre la. Santa Sede e Italia ••• Estos acuerdos per!lli
ten considerar como defin5.tivamente resuelta la Cuestión. lbma
!!!• nacida en 1870 con la. anexión de Roma ( 9} 

8 Colliard Claude-Albert, Instituciones de Relaciones Internaciona
les. México, F .e. E. , 1978. p .215 

9 Ibidem, p.204 
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A) DE LOS TRATADOS EN GENERAL. 

!.-Tratado, <H!l latín tractatus, significa el ajuste, convenio 

o conclusi6n de un negocio o materia después de haberse conferido y 

hablado sobre ella; especialmente el que celebran entre si dos o más 

príncipes o gobiernos. En Derecho, es el convenio establecido entre 

dos o más Estados, por medio del cual se crea, modifica o resuelve -

una relación jurídica de derecho internacional. 

Sin embargo, el concepto, la concepción de tratado es preciso 

puntualizarla. Así, Clive Parry(10), nos informa que "es importante 

no dejarse llevar a conclusiones erróneas por el carácter y conteni

do diverso de los Tratados. No obstante los tHulos que se les den, 

o la materia <re que traten, o el número de sus signatarios, todos -

los tratados se ajustan a la misma definición; -pero que- ésta qui

z~ pueda fort!l.llarse convenientemente en la forma siguiente: El tra

tado"es cualquier acuerdo internacional que_ celebran dos o más Esta

dos u otras personas internacionales, y que está regido por el dere

cho internacional". Ahora bien, el mismo tratadista añade que: ••• 

"esta <H!finición, debe observarse, ha sido derivada de la sugerida -

por la Comisión de Derecho Internacional •.. " (ll)(lnternational Law 
COfllllission) 

En cuanto a qué sean las personas internacionales que no son 

Estados, es un tema difícil, según se verá al tocar la sección de -
los sujetos del Derecho internacional. 

Según César Sepúlveda(12J,los tratados son por su excelencia 

la manifestación más objetiva de la vida de relación de los miembros 

de la CO!lllnidad internacional. Pueden definirse, en sentido amplio, 

COOll los acuerdos entre dos o más Estados soberanos para crear, para 

modificar o para extinguir una relación jurídica entre ellos". 

10 Sorens~n, Ha.:c '.)p.:it..p.155 
ll u.e Yearbook, 1962, Vol.!I, p.31. United !Tations General Assembly 

O!'ficial Pecords, 21a.Secc.Supl.9, p.lO(Sorensen, ?-l!u.Op.Cit.p.155) 
l2 SepúlYeda, César. Derecho Internacione.l, 13a.ed.,México.,.torrúe., -

1983. p.120 
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Para Michael Akehurst,(13} "Los Estados celebran tratados so

bre las materias más diversas ... en general, todos los tratados, con 

independencia de su contenido, se rigen por las mismas reglas, Y el 
Derecho de los Tratados, tiende, por ello, a revestir un carácter -
algo abstracto y técnico, pues es un medio para la consecuci6n de -

un fin, y no un fin en sí mismo". 

2.-Precedentes y fundamento jur1dico. 

Algunos tratadistas informan que los tratados existieron en 
más o menos emp1rica forma, desde el momento que dos o más socieda

des independientes se pusieron en contacto, de modo que puede deci,r 
se que son tan antiguos como las relaciones internacionales. 

lExisti6 el Derecho Internacional Público en la antigüedad?. 

Para contestar a esta pregunta, no es posible, dentro de los Hmites 
de este capitulo, referir ampliamente lo que al respecto pudiera de

cirse; pero, sí apur.taremos las dos teorias opuestas de las que Luis 
Malpica de Lamadrid (apoyándose en lo dicho de otros autores) nos r~ 

fiere en la introducci6n al estudio que realiza en su obra.(14} 

a) Teorfas Subjetivas. Estas teor1as niegan la existencia del 

derecho internacional en la antigüedad; lo ven como un producto típi

camente europeo, a partir de 1 a Paz de Westfa 1 ia de 1648. Los argu
mentos que aducen, entre otros -comenta Malpica y para ello cita a -
Von List Franz-: La Edad Media es 1 a que da origen a 1 Derecho Inter:. 
nacional. Por una parte, es en esta época en que se formaron y se -
desarrollaron al lado del Imperio Germánico, los grandes Estados - -
Cristianos de Europa, independientes conscientes de su soberanía: -
Austria, Estados :scandinavos, España, Francia, Inglaterra, etc,(15} 

13 Akehu.rst, Michael.Introducci6n al Derecho Internacional. Versión 
Españole. Manuel Medina Ortega. Me.drid, Alianza Universidad Textos 
1979, p.161 

14 Mal.pica de Lwne.clrid, La Historia comienza en F;>ipto con un Acto 
de Derecho Internacional. México, Grijalbo,SA.1981.p.9, 10 

15 Ibidem, p, 17 
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l!or otra parte, sigue diciendo Malpica(l6) que "la religión hace que 

estos Estados Cristianosromiencen-aacercarse unos a otros y a reco

nocer un Derecho común entre el los". 

Este derecho está fundado en: 

1º) El reconocimiento del estudio del derecho romano y 

la adopción de este derecho por casi todos los pueblos de la Europa 

cristiana. 

. 2º) La unión de la Iglesia de occidente bajo un jefe -

espiritual, cuya autoridad era a menudo invocada como árbitro supr! 

ioo entre los soberanos y entre las naciones; éste es el doble origen 

del derecho de gentes moderno de Europa· (17 l 

b) Teorías Objetivas. Estas teorías afimn la existencia -

del Derecho Internacional en la antigüedad; lo ven como un producto 

tipicamente orienta 1. Los argumentos que aducen, entre otros, son 

los siguientes: •.• "Que la vecindad da origen al derecho, en esta e_! 

vilización _la simple vecindad hace nacer obligaciones morales y ju

. rid"icas que, en el transcurso del tiempo, se cristal izan necesaria

mente en un sistema de Derecho Internacional a partir de la existe~ 

cia simultánea de dos o más Estados que posean niveles de cultura -

sensiblemente equivalentes.(18) Por otra parte, otro argumento es -

la existencia de tratados entre griegos y romanos con los"bárbaros~ 

Grocio recurrió a la antigüedad para encontrar los casos que cita -

en apoyo de sus principios y de sus comentarios, ejemplos tomados 

de los historiadores griegos y romanos así como de las santas Eser_! 

turas."-comenta el mismo Malpica que"Barbeyrac recopiló hasta qui

nientas dieciocho convenciones internacionales que existían antes 

de Jesucristo varias de las cuales fueron concluidas por los grie
gos y por los romanos con los"bárbaros" ... "(19) 

16 Ibidem. p.17 
17 Ibidem. p.17 
18 Ibidem. p.15 
19 Ibide!!l.p.15 
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Además, debe recordarse que donde hay sociedad hay derecho. 

El fUndamento jurídico de la fuerza de obligar del tratado 

internacional se basa en que los Estados tienen, como verdaderas -

personas jurídicas, voluntad libre y como a tal capaz de limitarse. 

3.-La capacidad en el Derecho Internacional. Rafael de Pi

na, en su diccionario de Derecho(~o) nos dice que capacidad es "la 

aptitud para adquirir un derecho, o para ejercerlo y disfrutarlo" 

y por capacidad jurídica es la "aptitud o idoneidad para ser suje

to de relaciones de esta naturaleza". Ahora bien sujeto, como ya 

vimos, es la persona y ésta puede ser física o moral. La persona-

física, llamada también natural, es "el ser humano, hombre o mujer" 

y la moral (jurídica) es la "entidad formada para la realización de 

los fines colectivos y permanentes de los hombres, a la que el der! 

cho objetivo reconoce capacidad para tener derechos y obligaciones 

(Castón). (21) 

La palabra "capacidad", según se aplica con relación a los 

"tratados: 

"Puede referirse a la cuestión de si tul Estado o una 
institución internacional (desde el punto de vista del de
recho internacional) tiene el poder o la facultad Jurídica 
para celebrar tratados en for:ma general o para celebrar de
terminadas clases de Tratados ••• "(22) 

En cuanto a la capacidad de las instituciones internaciona

les para celebrar tratados, Cl ive Parry(23) nos indica que: 

11Los instrumentos constituyentes de las institucior.es 
internacionales comúnmente no contienen una autorización i;e
neral para que la organización cele:ire trate/tos, pero muchos 
de éstos las autorizan para celebrar trataaos de cierto t.i.r-o. 

20 De Pina, Rafael, Diccionario de Der-=cho, 8a.ed.México, Porrúa 
p.136. 

21 Ibídem, p.366 
22 Sorensen, Max. Op. Cit .p,203 
23 Ibidem, p.p.204-205. 
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:.a i:.ar'ta .!e las ::aciones l!nidas es;ecia.l!len:.e autoriza a la 
Orga."li:.!.ci5n par:i ce:ebrar acuer:!o::; con Esta:!os :::.ie::ibros .... 
Los ar"!c".l..!~s 77 s.z. y 105(3}yha..'1~ido inte::"'Pretados en el 
sent!do ;le que l'i.C:tcrizs.."l la celel:-racién je acuerdos fiducia
rios y convencio:'les con =:s:.ados cie~bros, respectivB!Ilente. 
:lo obsta..""?'!:e dichns :!is::osicio:-.~s !.as Nacio::es Unidas han ce
lebra.do gra.."l n~ro :le otros tratados, ta.'1tc con Estados co
:l'> con isntituo::io=:es internacionales". 

Recuérdese que la definicióñ de tratado propuesta por la C.Q. 

misión de Derecho Internacional,ha sido redactada amplia precisamente 

para permitir el reconocimiento de este nuevo encausamiento y desarr.Q_ 

llo en el derecho internacional. 

Por otra parte, la Corte Internacional de Justicia ha recon.Q_ 
cido que las capacidades de las Naciones Unidas son muy amplias a p~ 

sarde no estar especificadas en su Constitución. En la Opinión Co~ 
sultiva del 11 de abril de 1949, la mayoría de la corte declaró: 

i:le acUl?!"jc co:: el derecho ir.terna.::ional, debe conside
rarse -;·.;.e ls. ::>:-¿;~1:.:.::.-::iS;. tiene a.;ue:los ,¡:.o:leres que, aunque 
no exp:-esa:::ente :!isp:.:.es~os en la Carta, se le confiere por -
vi:-~:.:1 d~ ur.a necesa:-ia inte!""p:-e:ac:ién i::1:plícita, por ser -
esenciales -para el ~t.:i:plWento de sus deberes (1949) ICJ Rep. 
lé2). 

Además, Clive Parry(24), nos dice que "el poder de celebrar 

Tratados de dichos cuerpos se deriva no solo de las disposiciones -

especificas de sus instrumentos constituyentes, sino también de una 

interpretación impl !cita de ellos. Esta opinión recurre a la doctrJ. 
na del poder "implícito" o "inherente". 

De la capacidad para celebrar tratados como atributo de la -
soberanía. 

Con respecto a lo que se ha dicho líneas arriba, de la capa

cidad de las instituciones internacionales para celebrar tratados, 

no obstante c:arecer del atributo de soberanía, los autores ante la -

suposici6n de que la capacidad para celebrar tratados es un atributo 

de la soberanía, han buscado un fundairento diferente para su capaci
dad de celebrar Tratados. 

24 Ibi1e:i, p.206 
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a) Unos consideran, como lo indica Parry(25J "que lapo

sesión de esta capacidad por una institución es prueba del reconoci

miento de su personalidad internacional. 

b) Otros, que adoptan un criterio distinto, que consi

dera a la capacidad como una consecuencia de la personal 1dad jurídi

ca internacional. 

c) Y que, "un tercer grupo de doctrinantes separa los 

conceptos". 

"De acuerdo con este último grupo, la capacidad de una 

institución internacional para celebrar Tratados "debe deducirse" 

-si es que se puede- no del simple hecho de su personalidad, sino -

de la prueba de que tiene ese tipo de personalidad que implica la -

capacidad de celebrar Tratados" (Parry, "The Treaty-Making Power of 

the United Nations", 26 BYIL, 108 a 110.1949). 

Existen algunos más, que opinan, que dicho poder de celebrar 

Tratados debe conferirse expresamente y cita Parry a Kel sen(sicJ The 

Law of The United Nations p.330. 

Finalmente, para Parry, la opinión que prevalece en la doc

trina -según ha sido apoyada por la jurisprudencia y la práctica de 

las instituciones internacionales- es que el poder de celebrar Tra

tados de dichos cuerpos se deriva no sólo de las disposiciones esp~ 

cificas de sus instrumentos constituyentes, sino también de una in

terpretación il!"4>Hcita de ellos. Esta opinión recurre a la doctrina 

del poder "impltcito" o "inherente". 

Incluso apoyando esta opini6n, ya vimos que la Corte Inter

nacional de Justicia ha reconocido el hecho de que las capacidades 

de las Naciones Unidas no están 1 imitadas a las especificadas en su 

constitución ver supra, 170. 

25 Ibi-Oom. p.205 
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En este renglón se consideran como casos especiales: El Man

dato por el cual la facultad de concertar Tratados de un Estado, o de 
una entidad semejante a él, se ejercita por otro Estado (las relacio

nes referentes a Tratados del Principado de Leichtenstein conducidas 

por Suiza). La condición .de neutralización que limita la capacidad 

de celebrar Tratados de un Estado que, por lo demás es soberano (a -

Bélgica-por ser ella misma un Est~do neutral - no se 1 e permitió ser 

parte de la garantía colectiva para la neutralidad de Luxemburgo, -
por el tratado de 1867). Y la Santa Sede a la que siempre, como dice 

Parry(26) se le ha reconocido como poseedora de una capacidad para -

celebrar Tratados distinta a la que podría ser inherente al poder -

tempora 1 de 1 Papado ••• " 

Finalmente, en cuanto a los efectos de los Tratados, César -

Sepúlveda(27) nos dice que "el Tratado internacional otorga derechos 

e impone obligaciones a las partes contratantes, preferentemente. -

Por otra parte Colliard(28) menciona al profesor Kelsen y dice que -

este consideró que el principio Pacta sunt servanda es la norma fun

damental d~ la que deriva todo el derecho, no sólo el derecho inter

nacional, sino también el derecho interno (El alcance de este princj_ 

pio implica tema aparte). 

En cuanto al ámbito territorial de los Tratados, los pactos 

obligan al Estado en todo su territorio. El artículo 29 del Conve

nio de Viena dice a la letra: 

"Un Tratado será obligatorio pare. cada una de las par
tes por lo que respecta a la total.idad de su tc.rri torio, -
salvo que una intención diferente se desprenda de él o cons
te de otro ri..odo". 

En los Tratados y los terceros estados, es regla general que 

aquellos no crean derechos ni obligaciones para terceros, es decir,-

26 lbidem.Op.Cit.p.207 
2? SepÚlveda, César.Op.Cit.p.135 
25 Colliard, Claude-Albert.Op.Cit.p.258 
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para los estados que no son parte del Tratado. (Aún cuando hay sus 

excepciones). 

B) DEL TRATADO DE LETRAN. 

Los acuerdos de Le~rán están integrados por un Tratado po
lítico, una convención financiera y un Concordato. 

1.-Tratado político. Véase infra.p.p.176, contiene los si 

guientes anexos: 
1-Territorio de la Ciudad del Vaticano.Véase infra. 

p.25B. 
ll-lnmuebles que gozan del privilegio de extraterri 

torialidad con exención de expropiaciones y de impuestos. Véase in-
fra. p.274. 

lll-Inmuebles exentos de expropiaciones y de impue~ 
tos. Véase infra. p.p.287. 

IV-Convención financiera (de la que ya dimos razón). 

V-Concordato. 

Los principios básicos del tratado, nos dice René Coste(2S-) 

están conteñidos en los artículos 2,3,4 y 26 a los que también hare

mos referencia: 

Art. 2 [Italia reconoce la soberanía de la Santa -
Sede en la esfera internacional coc~ a'tri·outo inherente a 
su naturtleza, en conformidad con su tradición y con las -
exigencias de su misión en el mundo]. 

Art. · 3 [Italia reconoce a la Santa Sede la plena -
propiedad, el poder exclusivo y absoluto J" le. j:rrisdi:ción 
absoluta sobre: el Vaticano, tal como está actualmente cons
tituido, con todas sus dependen e ias y dotaciones, creando -
de esa forma la Ciudad del Vaticano para los fines especia
les y con las modalidades que co:i.tiene el prese::ite tratc.-=.:::::i ... ] 

Art. 4 [La soberanía y la jurisdicción exclusiva q·..ie 
Italia reconoce a la Santa Se5.e sob::·e la Ci\Jdad del VaT.icano 
implica cm:o consecuencia que no poC:á ~'1ifestarse a!:Í nin
guna inge::·encia por parte del gobierno italiano -¡ que e.tí r..o 
habrá otra autoridad que la de la Santt> Sede] • 

29 Coste, P.e:ié. Op. Cit., p.398 
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A.rt .2Ó ~ [Ls. Sa.ñta Sede afirma que por los acuerao::i que hoy se 
firmM se h&l.la e:l canera adecuada en posesión de todo lo que 
neceait!l para cuidar, con la necesaria libertad e independen
cia, del gobierno pastoral de la diócesis de Ro"1B. y de la Igl.!:_ 
sia cat6lica en It!!lia y en el mundo; declara definitiva e -
irrevocableme:tte resuelta, y· :por ta.nto elic.inada, la cuestión 
romana, y recon-:ice el reino de It.alia bajo la dinastía de la 
casa de Sabaya y co:l FDma como capital del EStado italiano]. 

Después de citar las anteriores disposiciones del Tratado de 

Letrán, el mismo René Coste dice que ••• "las otras disposiciones son 

o bien la puesta en práctica de estos principios o bien la puntual i
zaci6n de 1 as modalidades de 1 a col aborac\6n necesariamente estrecha 

entre los servicios públicos italianos y los del Vaticano".(30 l 

Es preciso seña lar en este lugar, 1 os comentarios que Co 11 iard 

hace en cuanto a los acuerdos que el Tratado de Letrán contiene con -
respecto a las relaciones diplomáticas y la soberanfa de la Santa Se

de: 

a) De las relaciones diplomáticas. 

"Los artkulos 12 y 19 organizan el derecho de legaci6n 

activo y pasivo. El régimen es semejante al de la ley de garantías, 

con dos diferencias importantes. Por una parte, el artículo 19 prevee 

el restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre el Quirinal -

y el Vaticano, debiendo ser el Nuncio Apostólico ante Italia, el deca

no del cuerpo diplomático. La segunda diferencia es que, incluso en 

tiempo de guerra y aún si su residencia está fuera de la Ciudad del -
Vaticano, los agentes diplomáticos acreditados ante la Santa Sede no 

sufrirán ninguna 1 imi.taci6n en el ejercicio de su misi6n, por parte 
de Italia".(31) 

b) De la soberanfa de la Santa Sed~: 

"El preámbulo del Tratado indica, que es preciso, para 
asegurar a la Santa Sede la independencia absoluta y visible, garan

tizarle una soberanfa indiscutible, incluso en el terreno internacio 

30 Ibidem.p.399 
31 Colliard, Claud~-Albert .Op.Cit .p.215 
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!!tl" .( 32) 

Además, aqul, Colliard, transcribe el artículo 2 del Tratado, 

del que ya se hizo mención Hneas arriba, diciendo que allí se prec_i 

sa esta noción en términos muy claros. 

11 ítta sobera.n!a es definida, además, como una jurisdic
cion s:berana sobre el Vaticano y los inmuebles, f6rmule. de -
contenido negativo que significa la ausencia de ingerencia 
del Estado italiano. 

Con respecto a la soberanla en la esfera internacional, el -

Tratado de Letrán, alude a ella tanto en el preámbulo como en el - -

articulo 24 en el cual se precisa que: "La Santa Sede declara que -
quiere permanecer y permanecerá extranjera a las competencias tempo

rales entre los otros Estados y a las reuniones internacionales CD!!. 

vocadas para tal objeto, a menos que las partes en 1 itigio apelen -

unánimemente a su misión de paz, reservándose únicamente. en cada -
caso, el hacer valer su poder moral y espiritual. •• • Es pues, dice 

Coll iard, un compromiso de no parttcipaci6n en la actividad políti
ca internacional, el contenido por el arttculo 24.(33) 

Al comentar este artículo, René Coste nos dice que: 

"Se trata de una neutralidad pol!tica -la indicada en 
artículo 24-, pero no de una neutralidad moral. La verdad no 
es otra y no tiene derecho a quedarse indiferente frente al 
error y la injusticia ... por lo que, tiene la. libertad de -
desplegar su misi6n de enseñanza y de caridad como Juzque -
conveniente, aún cuando de ello resulten consecuencias di
rectamente poHticas. Cuando el 31 ae agosto de 1939 proPQ 
n!a P!o . .;:rr una conferencia internacional para resolver le.
diferencio. germanopolaco y as! evitar la guerra, no rebasa
ba en modo alguno sus derechos". (34 ) 

El Tratado de Letrán sobrevivió cuando la monarquía ital ia

na desaparec16. Está en vigor hoy día y fue 'confirmado por el ar
ticulo 7 de la Constitución de 1947. 

32 Ibidem.¡i.215-216 
33 Ibidem. p. 216 
34 Coste, ?.ené. Op.Cit.p.402 
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i lunil J!J~9 )'\. 6 

~\CTr\ APOSTOLICAE SEDIS 
cmrnENT A RlU~l Ob'FICIA LE 

.. -=====.=..:.--...:;:..:;:...:..:======= 

1:-.n·:H SAXCT • .1.)1 :::rn~;:i1 ET lT.ALlAE REGXUM 

CON\'EXTIOXES 

n:.\TT.o\.TO FRA. LA S..\XTA SEDE E L'ITALiá 

D( KOlIE DEt.LA. B.L-.¡TISSDlA TRINITA 

Premesso: 

{'be la· Santa Sede e !'Italia· hanno riconosciuto la 
, •U\ cnienza di eliminare ogni ragione di dissidio fra 
¡,.ru l•sistente con l'adclivenire ad una sistemazione de· 
1:11i1h·n dei reciproci rapporti, che sia con!o1'llle a giu
~1izin ed alla dignita. delle due Alte Parti e che, assi-
1·ur:111do alla Santa Sede in modo stabile una condizione 
,¡¡ falto e di diritto la quale Le garantisca l'assoluta 
in•lipcndcnza per l'adempiroento della Sua alta missione 
ni:! mondo, oonsenta alla Santa Sede stessa di ricono
·"·"rc composta in modo definitivo ed irrevocabile la 

•¡ncstione romana"• sorta nel 1870 con l'annessione 
di l!omn al Regno d'Italia sotto la dinastía di Casa 
l':woin; 

C:he dovendosi, per assicurare alla Santa Sede l'as
•··lntn e visibile indipendenza, garentirJ,e una sovra-
11ili1 indiscutibile pnr nel campo internnzionale, si e rav
,.¡.,,, n la necessita. di costituire, con p:irticolari moda
l:·:,. la Citta del Vaticano, riconoscendo snlla mcdesima 

' .•. ···l. :\::U, •• e.. .. 
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alla Snnta Setle la piena p1·oprieta e l'esclusiva ed ass0-
luta potesta e giuristlizione sovrana; 

Sua Santita il Sommo Pontefice Pio XI e Sua. Mae
sta. Vittorio Emanuele III Re d'Italia, hanno risoluto 
di stipulare un Tr.attato, nominando a ta1e effetto due 
Plenipotenziari, cioe per parte di Sua Santita, Sua 
Eminenza Reverendissima il Signor Cardinale Pietro 
-Gasparri, Suo Segretario' di Stato, e per pa1ie di Sua 
Ma~sta, Sua Eccellenza, il Signor Cavaliere Benito 
Mussolini, Primo Ministro e Capo del Governo; i quali, 
scambiati i loro rispettivi pieni poteri e trovatili in 
buena e dovuta forma, hanno com:enuto negli Articoli 
seguenti: 

ARr. l. 

L'Italia iiconosce e riafferma il p1incipio consa
crato nell'articolo l' dello Statuto del Regno 4 marzo 
1848, pel quale la religione cattolica, apostolica e ro
mána e la sola religione dello Stato. 

ARr. 2. 

L'Italia. riconosce Ja sovranita. della. Santa Sede 
nel campo intemazionale come attributo inerente alla 
sua nátura, in conformita alla sua tradizione ed alle -
esigenze della sua missione nel mondo. 

ARr. 3. 

L'Italia riconosce alla Santa Sede la piena pro
prieta e Ja esclusiva ed assoluta potesta e giurisdizione 
sovrana. &ul Vaticano, com'e attualmente costituito, con 
tutte Je sue pertinenze e dotazioni, creandosi per tal 
modo Ja Citta. del Vaticano per gli speciali fini e con le 
moda.lita. di cui al presente Trattato. I confini di detta · 
Citta sono indicati nella Pianta che costituisce l'Alle
gato l' del presente Trattato, del quale forma parte 
integrante. 
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Resta peraltro inteso che la pinzza di San Pietro, 
l'ur fncendo parte della Citta del Vaticano, continuera 
:Hl cssere normalmente aperta al pubblico e soggetta ai 
¡ioteri di polizia delle autorita italiane ; le quali si ar
r4,5ter:: .:i.o ai piedi della scalinata della Basílica, seb-
1,lene questa continui ad essere destinata al culto pub
blico, e si asterranno percio dal montare ed accedere 
nll:l detta Basilica, salvo che siano invitate ad interve-
nire dall'autorita competente. . 

Quando la Santa Rede, in vista di particolari fun
zioni, credesse di sottrarre temporaneamente la piazza 
di San Pietro al libero transito del pubblico, le auto
rit!I. italiana, n meno ch.e non fossero in\'Ítate dall'auto
rita competente a rimanere, si ritireranno al di la delle 
linee esterne del colonnato beminiano e del loro pro
lungamento. 

ART. 4. 

La sovranita e la giurisdizione esclusiva., che l'Ita
lia riconosce alla Santa Sede sulla. Citta del Vaticano, 
importa che nella medesima. non possa esplicarsi al
cuna. ingerenza da parte del Govemo Italiano e che non 
vi sía altra autorita. che quella della Santa. Sede. 

ART. 5. 

Per l'esecuzione di quanto e stabilito nell'articolo 
precedente, prima dell'entrata in vigore del presente 
Trattato, il territorio costituente Ja. Citta del Vaticano 
dovra essere, a cura del Governo itaHano, reso libero da 
ogni vincolo e da eventuali occupatori. La Santa Sede 
provvedera a chiudeme gli accessi, recingendo le parti 
aperte, tranne la piazza di San Pietro. 

Resta. per altro convenuto che, per qua:nto rlflette 
gli immobili ivi esistenti, appartenenti ad istituti od 
enti religiosi, provvedera direttamente la ·santa Sede 
a regolare i S'U.Oi rapporti con questi, disinteressando
sene lo Stato italiano. 
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ART. 6. 

L'ltalia provvedera, a mezzo degli acco1·di occor
renti con gli enti interessati, che alla Citta. del Vati
cano sia assicurata un'adeguata dotazione di acque in 
proprieta.. 

Provvedera, inoltre, alfa · com_unicazione con le 
ferrovie dello Stato mediante la costruzione di una 
stazione ferro,·iaria nclla Citta del Vaticano, nella lo
calita. indicata nell'allcgnta Pianta (Alleg. 1) e me
diante la circolazione di veicoli propri del V nticano 
sulle ferrovie italiane . 

. Prov>edera altresi al collegamento, direttamente 
anche cogli altri Stati, dei servizi telegrafici, telefonici, 
radiotelegrafici, radiotelefonici e postali nella Citta del 
Vaticano. 

Provvedera infine anche al coordinamento degli 
altri servizi pubblici 

A tutto quanto i;opra si provvedera a spese dello 
. Stato italiano e nel termine di un anno dal)'entrata in 
vigore del presente Trattato. 

La Santa Sede provvedera, a sue spese, alla siste
mazione degli accessi del Vaticano gia esistenti e degli 
al tri che in se guito credesse di a prire. 

Saranno presi accordi tra la Santa Sede e lo Stato_ 
italiano per la circolazipne nel territorio di quest'ul
timo dei veicoli terrestri e degli aeromobili della Citta. 
del Vaticano. 

ART. 7. 
Nel territorio intorno alla Citta del Vaticano il Go

verno italiano si impegna á non permettere nuove co
r;truzioni, che costituiscano introspetto, ed a provve
dere, per lo stesso fine, alla parziale demolizione di 
.quelle gi8. esistenti da Po1·ta Cavalleggeri e lungo la 
via Aurelia edil •iale Vaticano. 

In conformita. alle norme del diritto internazionale, 
e vietato agli neromobili di qunlsiasi specie cli tras,·olare 
sul territorio del Vaticano. 
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~ella Pinzza Rusticucci e nelle zone ncliacenti al 
colonnnto, ove non si estende la extratenitorialita di 
cui all'art. 15, qualsiasi mutamento edilizio o stradale, 
che possa interessare la Citta del Vaticano, si fara di 
conmne accordo. 

ART. 8. 

L'Italia, consicleranclo sacra ed inviolnbile la per
:;ona del Sommo Pontefice, dichiara punibili l'attentato 
(•ontro di Essa e la provocazione a co=etterlo con le 
:;tesse pene stabilite per l'attentato e la provocazione a 
commette,.lo contro la persbna del Re. 

Le o:ffese e le ingiurie pubbliche commesse nel ter- . 
ritorio italiano contro la persona del Sommo Pontefice 
con discorsi, con fatti e con sclitti sono punite come le 
ofiese e le ingiurie alla. persona del Re. 

ART. 9. 

In conformita alle norme de1 dirJtto internaziouale 
sono soggette alla sovranit.3. della Santa Sede tutte le 
persone a.•enti stabile residenza nella. Citti del Vati
cano. Tale residenza. non si perde per il semplice fatto 
di una temporanea dimora altrove, non accompagnata 
clalla perdita dell'abitazione nella Citta stessa o da altre 
circostanze comprovanti l'abbandono di detta residenza. 

Cessando di essere soggette alla sovrallita. della. 
Santa. Sede, le persone menzionate nel comma prece
dente, ove a termini della legge italiana, indipendente
mente dalle circostanze di fatto sopra previste, non siano 
da ritenere munite di altra cittndinanza, saranno in 
Italia consid~rate· senz'altro cittadini itnliani. 

Alle persone stesse, mentre sono soggette alla. so
nanita della Santa Sede, ~ara.nno applicabili nel terri
torio del Regno d'Italia, anche nelle materie in cui devo 
cssere osservata la legge personale (quando non siano 
rcgolate da norme emanate dalla Santa Sede), quelle 
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della legislnzione italiana, e ove si tratti di persona che 
sia da ritenere munita di altra cittadinanza, q11ello dello 
Stato cui essa appartiene. 

Al\r.10, 

I dignitari della Chiesa e le persone appnrtonenti 
alla Corte Pontificia, che Yerranno indicati in un elenco 
da concordarsi fra le Alte l'nrti contraenti, anche 
quando non íossero cittadini del Vaticano, saranno 
sempre ed in ogni ca&o rispett:> all'Italia esenti dal ser
vizio militare, dnlla giuria e da ogni prestazione di ca-
rattere personale. · 

Questa disposizione si applica pure ai funzionari di 
ruolo dichiarati dalla Santa Sede inclispensabiÜ, ad
detti in modo stabile e con stipendio fisso agli uffici 
della Santa Sede, nonche ai dicasteri ed agli uffici in
dicati. appresso negli articoli 13, 14, 15 e 16, c~istcnti 
fuori i;lella Citta del Vaticano. Tali funzionnri saranno 
indicati in altro elenco, da concordarsi come sopra e 
detto e che annualmente 'sara aggiornato dalla Santa 
Sede. 

Gli ecclesiastici che, per ragione ili ufficio, part.e
cipano fuori della citta del Vaticano all'emnnazicone 
degli atti della Santa SedP., non sono soggetti per ·ca-. 
gione di e~si a nessun inipedimento, investigazione o 
molestia da parte delle autorita i,taliane . 

. Ogni persona straniera investita di ufficio ecclesia
stico in iRoma gode delle gnranzie personali ccimpe
tenti ai cittadini italiani in virtu delle leggi del Ilegno. 

Anr. 11. 

Gli enti centrali della Chiesa Cattolica sono esenti 
da ogni ingerenza da parte dello Stato italiano (sah'o 
le disposizioni delle leggi italiane concernenti gli 
acquisti dei corpi morali), nonche dalla conYer~ione 

nei riguardi dei beni immobili. 
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ART. 12. 
L'ltalia r.conosce alla Santa Sede il diritto di le· 

... azione attivo e passivo secondo le regole generali del 
diritto internazionale. 

Gli imriati dei Governi csteri p~esso la Santa Sede 
continuano a godere nel Regno di tu~te le prerogative 
ed ilumunitá, che s:pettauo agli agenti diplomatici se
condo il diritto internazionale, e le loro sedi potranno 
continuare a rirnane!'e nel territorio Italiano godendo 
delle immunita loro dovute a norma del diritto inter
n:izionale, anche se i loro Stati non abbiano rapporti 
diplomatici con l'I t:ilia. 

Resta in teso che l'I talla si irnpegna a lasciare sem
pre ed in ogni caso libera la corrispondenza da tutti gli 
Stnti, compresi i belligera.nti, alla Santa Sede e vice
versa, nonche il libero accesso dei Vesco\~ di tutto il 
mondo alla Sede Apostolica. 

Le Alte Partí contraenti si irnpegnano a stabilire 
fra loro normali rapporti diplomatici, mediante accre
ditamento di un Ambasciatore italiano presso la Santa 
Sede e di un Nunzio pontificio presso l'Italia, il quale 
sari. il .Decano del Corpo Diplomatico, a' termini del 
diritto consuetudinario riconosciuto dal Congresso di 
Vienna con atto del 9 giugno 1815. 

Per effetto della riconosciuta sovranita. e senza 
pregiudizio di quanto e disposto nel successivo art. 19, 
i diplomatici della Santa Sede ed i ccrrieri spediti in 
nome del Sommo Pontefice godono nel territorio ita
liano, anche in tempo di gue1Ta, dello stesso tratta· 
mento dovuto ai diploma.tici ed ai corrieri di gabinetto 
degli altri governi esteri, secondo le norme del diritto 
internazionale. · 

ART. 13. 
L'Itali& riconosce alla Santa Sede la piena. pro

prietá delle Basiliche patriarcali di San Giovanni in 
l..aterano, di Santa :Maria Maggiore e di San Paolo, 
cogli edifici annessi (Alleg. II, 1, 2 e 3). 
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Lo Stnto trasfe1·isce alla Sant:1 Sede In libera ge. 
stione ed amministrazione <leila detta. Basílica. di 
Snn Paolo e dell'annesso :llonai.tero, versando a.ltres\ 
alla Santa Sede i capitali corris,pondenti a.lle scimme 
stanziate annualmente nel bilancio <lel Ministero della 

.. Pubblica. Istruzione per la detta l!a~ilica. 
Resta del paci inteso che la Santa Sede e libera 

proprietaria del <lipendente edificio di S. Callisto presso 
S. Ma1ia in Trastovere (.~llog. lI, !J). 

ART. 14. 

L'Ita lis. rico no se e alla San ta Sede la piena pro
prietii. del palazzo pontificio di Castel Gan<lollo. con 
tutte le dotazioni, attinenze e dipendenze (Alleg. ~I, 4), 
qunli or:i si trovano gil in possesso della. Santa Sede 
me<lesima, nonche si obblign a ccde1·Le, parimcnti: in 
piena. proprieta, effottuandone la consegna. entro sei 
mesi dall'entra.ta. in vigore del presente Trattato, la 
Villa Barberlni in Castel Gandolfo con tutte le dota
zioni, attineaze e dipendenze (Alleg. Il, 5). 

Per integrare la proprieta dcgli irnmobili siti nel 
lato nord del Colle Ginnicolense nppartenenti alla. Sacra 
Congregazione di Propaganda Fide e ad altri Istituti 
ecclesiastici e prospicienti verso i palazzi vaticani; le> 
Sta to s'impegna a trasferire alla Santa Sedeod agli enti 
che saranno da. Essa. indicati gli immobili di proprieta 
dello Stat-0 o di terzi esistenti in detta zona. Gli irnmo
bili ·appartenenti alla. detta Congregazione e ad altri 
lstituti e quelli da. trasferire sono indica.ti nell'allegata 
Piante. (Alleg. II, 12). 

L'Italia, infine, trasferisce alla Santa Sede in pie
na. e libera proprieta gli edifici ex-conventuali in Roma 
annessi alla Basilica dei Santi XII A.postoli ed alle 
chiase di Sant' A.ndrea della Valle e di Sa.n Carlo ai Ca
tinari, con tutti gli annessi e dipendenze (A.lleg. III, 3, 
4 e 5), e da. consegnarsi liberi da occnpato1i entro un 
anno dall'entrata in Yigore del presente Trnttato. 
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ART. 15. 

Gli immobili indicati nell'art. 13 e negli alinea pri-
1110 e secando dell'art. 14, nonche i pa.lazzi della Data
rin, della Canceller:a, di Propaganda Fide in Piazza di 
Spngna, il palazzo del Saµt'Oífizio ed adiacenze, 
qnello dei Convertendi (ora Congregazione per la 
("hiesa Orientale) in piazza ScossncaYalli, il pnlazzo del 
\"icariato (Alleg. II, 6, 7, 8, 10 e 11), e gli altri edilici 
nei quaJi la San.ta Sede in avvenil'e credera di sistemare 
altri suoi Dicasteri, benche facenti parte del territo1io 
dello Stato itnliano, godranno delle immunita ricono
sciute dal diritto internazionale alle sedi degli agenti 
<liplomatici di Stati esteri. 

Le stesse immunita. si applicano pure nei riguardi 
\lelle altre Chiese, anche fuori di Roma, durante il fem
po in cui vengano nelle medesirne, senza essere aperte 
nl pubblico, celebrate funzioni coll'inU!rvento del Som
mo Pontefice. 

ART. 16. 

Gli immobili indicati nei tre articoli ·precedenti, 
nonche quelli adibiti a sedi dei seguenti istituti ponti
fici: Universita. Gregoriana, Isti.tuto Biblico, Orien
tale, A.rcheologico, Seminario Russo, Collegio Lombar
d::i, idue palazzi di Sant'Apollinai-e e la Casa degli eser
cizi per il Clero di San Giovanni e Paolo (Alleg. III, 1, 
1 bis, 2, 6, 7, 8), non sara.nno mai assoggettati a vincoli 
o ad espropriazioni per causa di pubblica utilita., sé non 
previo accordo con la Santa Sede, e saranno esenti da. 
t1ibuti.s.ia ordinari che straordinari tanto verso lo Stato 
quantoverso qualsiasi altro ente. 

E in facolta. della Santa Sede di dare a. tutti i sud
detti irnmobili, indicati nel presente articolo e nei tre 
a1-ti.coli precedenti, l'assetto che creda, senza bisogno 
di autorizzazioni o consensi da parte di auto1ita gover
native, provinciali o comunali itnliane, le quali possono 
all'uopo fnre sicuro assegnamento sulle nobili trndizioni 
artistiche che yanta la Chiesa Cattolica. 
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ART. 17. 

Le retribuzioni, di qualsiasi natura, dovute dalla 
Santa Sede, dagli alt1i enti ceutrali della Chiesa. Cat
tolica e dagli enti gestiti direttamente dalla. Santa 
Sede anche fuori di Roma, a dignitari, impiegati e sa
lariati, anche non stabili, snrnnno nel territorio ita
liano esenti, a deconere dal l' gennaio 1929, da qual
siasi tributo tanto verso lo Stato qunnto verso ogni 
altro ente. 

ART.-18. 

I tesori d'arte e di scienza esistenti nella. Citta del 
Vaticano e nel Palazzo Lateranense. rimarranno vi)ñ
bili agli studiosi ed ai vi.sitatori, pur essendo riservata 
a.lla Santa. Sede piena liberta di regalare l'accesso del 
pubblico. 

AJi.T. 19. 

I diplomatici e gli inviati della Santa Sede, i diplo
matici e gli inviati dei Governi esteri presso la Santa 
Sede e i dignitari della .Chiesa provenienti dall'estero 
i:liretti alla Citta del Vaticano e :muniti di passaporti 
degli Sta.ti di provenienza, vistati dai ra.ppresentanti 
pontifici all'estero, potranno senz'altra formalita acCe- · 
dere alla medesima attraverso il territorio italiano. 
Altrettanto dicasi perle suddette persone, le quali·mu
nite di regalare passaporto pontificio si recheranno 
dalla Citta del Vaticano all'estero. 

ART. 20. 

Le merci provenienti dall'estero e dirette a.Ha Cit
ta del Vaticano, o, fuori della medesima, ad istituzioni 
od uffici della Santa Sede, saranno sem.pre ammesse da 
qualunque punto del confine italiano ed in qualunque 
porto del Regno al transito per il tenitorio italiano 
con piena esenzione dai diritti doganali e dnziari. 
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A.RT. 21. 

Tutti i Car<linali godono in Italia degli onori do
niti ai Principi del sangue: quelli residenti in Roma, 
anche fuori della Citta del Vaticano, sono a tutti gli 
effetti cittadini della medcsima. 

Durante la. vaclt.nza della Sede Pontificia, l'Italia 
provrnde in modo speciale a che non sía ostacolato il 
libero transito ed accesso dei Cardiuali attraverso il 
tenito1io italiano al Vaticano, e che non si ponga im· 
pedimento o limitazione alla. liberta personale dei me
desimi. 

Cura, inoltre, l'!talia che nel suo territorio all'in
torno della Citta del Vaticano non vengano co=essi 
atti, che comunque possano turbare le adunanze del 
Conclave. 

Le dette norme valgono anche peri Concla.vi.che 
si tenessero fuori della. Citta del Vaticano, nonche per 
i Concilii presieduti dal So=o Pontefice o da.i suoi 
Lega.ti e nei riguardi dei Vescovi cbiamati a. parteci
parvi. 

ART. 22. 

A. ricbiesta. della. Santa Sede e per delegazione che 
potra essere da.ta dalla medesima o nei singoli casi o in 
modo permanente, l'Ita.lia ¡provvedera nel suo territo
rio alla. punizione dei delitti che venissero co=essi 
nella Citta del Vaticano, salvo quando l'a.utore del de
litto si sia rüugiato nel territorio italiano, nel qual 
caso si procederA renz'altrc conti:o di lui a nom1a dello 
leggi italiano. 

La. Santa Sede consegnerS. allo Sta.to italiano le 
persone, che si fossero riiugia.te nella Citta del Va.ti: 
cano, imputa.te di atti, commessi nel territorio italiano, 
che siano ritenuti delittuosi dalle leggi di ambedue gli 
Sta ti. 

Analogamente si provvedcra per le persone impu
t:!te cli delitti, che si fossero rifugiate negli immobili 
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dicl1iarnti immuni nell'art .. 15, a meno che i ¡prepost~ 
a.i dctti immobili preferiscano invitare gli agenti ita
liani ad entrarvi per arrestarle. 

ARr. 23. 

Per l'esecuzione nel ·Regno delle sentenze ema
nate dai tribunali della. Citta del Vaticano si appliche
ranno le norme del <liritto internazionale. 

A\Tanno invece senz'altro piena efficacia giuri
dica., anche a. tutti gli effetti civili, in Italia le sen
tenze ed i 'Provvedimenti emana ti da autorita ecclesia
stiche ed ufficialmente cmnunicati allc autorita civili, 
circa persone ecclesiastiche o religiose e concernenti 
materie spirituali o disciplinari. 

ARr. 24. 

La. Santa Sede, in relazione alla sovranita che le 
compete anche ne! campo internazionale, dichiara. che 
Essa vuole rimanere e rimarra estranea alle competi
zioni temporali fra gli altri Stati ed ai Congressi inter
nazionali indetti per .tale oggetto, a meno che le partí 
contendenti facciano concorde a.ppello alla. sua. missio-. 
ne di pace, riservandosi in ogni caso di. far valere la. sua. 
potest.a mora.le e spirituale. 

· In conseguenza di cfü la Citta del Vaticano sara· 
sempre ed in ogni caso considerata territorio neutra.le 
ed inviolabile. 

ARr. 25. 
Con specia.le convenzione sottoscritta unitamente 

al presente Trattato,1a quale costituisce l'Allegato IV 
al medesimo e ne ·forma. parte integrante, si provvede 
a1la liquidazione dei crediti della. Santa. Sede verso 
l'Italia. 

ART. 26. 

La ·Santa. Sede ritiene .che con gli accordi, i quali 
sono oggi sottoscritti, Le viene assicurato adeguata
mente A_uanto Le occorre per provYedere con la dovuta 
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¡¡berta ed indipendenza al governo pastorale della 
Diocesi di Roma e della Chiesa Cattolica in Italia e nel 
mondo; dichiara definitivamente ed irrevocabilmente 
comp_osta. e quindi elimina ta la u questione romana. ne 
riconosce il Regno d'Italia sotto la diiiastia di Casa. 
Sa'l"oia con Roma capitale dello Stato italiano. 

Alla s~a. volta. l'Italiá riconosce lo Stato della 
Citta del Vaticano sotto la sovranita del Sommo Pon
·1efice. 

E abroga.ta la. legge 13 ;maggio 1871 n. 214 e qua
lunque altra. disposizione contraria al presente Trat
"tato. 

ART. Zl. 

I1 presente ,Trattato, non oltre quattro mesi dalla 
firma, sara sottoposto alla. ratifica. del Sommo Ponte
fice e del ·Re d'Italia ed entrera in vigore all'atto stesso 
ilello scambio delle ratifiche. 

Roma, úndici febbraio millenovecentoventinove. 

L. >I< S. PIETRO CARDINALE GASP ARRI. 

L. ffi S. BENITO MUSSOLINI. 
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2. -Convenc i6n financiera. 

Una de las acepciones de convención es la que se refiere al 

pacto que se real iza entre dos o más personas. En la convención en

tre el Vaticano e !tal ia,, se estipuló el pago de una detenninada 

cantidad (limitándose a lo estrictamente necesario la indemnización 

por los perjuicios sufridos en la expoliación{35) de 1870). Con -

dicha cantidad se consideraron solucionados, para siempre, los pro

blemas financieros entre ambos Estados. 

3. -Concordato. 

Concordato, del latín concordatum; de concordare, convenir

se. Es, por lo tanto, un tratado o convenio sobre asuntos eclesiá1 
t icos, que e 1 gobierno de un Estado hace con 1 a Santa Sede. 

En cuanto a su origen y desarrollo histórico, los concorda

tos aparecieron cuando se presentaron las primeras desaveniencias -

entre Rom~ y los Estados cristianos; respecto al señalamiento de la 
época de su aparición, los escritores no se ponen de acuerdo; mie.!]_ 

tras unos dicen que tuvo lugar en el siglo XI como medio de tenni

nar las discordias entre el sacerdocio y el imperio, otros dicen -

que fué en el siglo XV, porque fué en este siglo cuando se usó por -

primera vez la palabra concordato. Lo cierto es que en los últimos 

tiempos han sido bastante frecuentes llegando, hoy por hoy, a cons

tituirse en casi el único medio de regular las relaciones entre la 

Iglesia y el Estado. 

De los requisitos para la validez de los concordatós son -

indispensables el consentimiento 1 ibre de las dos partes; que se -

trate de materia lícita, es decir, no lo pueden ser cosas contra-

rias al Primado Pontificio o al deber impuesto por Jesucristo a --

35 Expoliación*: de expoliar, que significa "despojar con violencia o 
con iniquidad. {Iniquidad: Injusticia grande, malda·;l). 
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los Papas. 

El concordato firmado en 1929, además de completar los acuer. 

dos pol !ticos y financieros, determina diversos puntos entre otros -

relativos a: 

- Que Italia, a tenor del artículo primero del Tratado 

asegura a la Iglesia católica el 1 ibre y público ejercicio del culto, 

as! como el de la jurisdicci6n en materia eclesiástica •.• 

- En consideración al carácter sagrado de la Ciudad E

terna, sede episcopal del Sumo Pontífice, centro del mundo católico 

y objeto de 1 as peregrinaciones, el Gobierno italiano cuidará de im

pedir en Roma todo lo que pudiera estar en contradicción con este -

carácter ..• 

- La Santa Sede se comunicará y manten~rá corresponde!l 

cía libreirente con los obispos, con el clero y con todo el mundo ca

tólico, sin injerencia alguna del Gobierno italiano ..• 

- Se reserva a la Santa Sede el disponer de las cata-

curoas ••. 

- El Estado italiano, deseoso de devolver a la insti

tuci6n del matrirronio, que es la base de la familia, una dignidad -

confo-me a las tradiciones cat6licas de su pueblo, reconoce el sa-

crairento del matrimonio regulado por el Derecho canónico efectos ci

viles. Las proclamas del matrimonio se harán, cooo antes, no sólo -

en la iglesia parroquial, sino también i;n el Ayuntamiento. Inmedia

tamente después de la celebraci6n del matrimonio el párroco explica

rá a los esposos los efectos civiles del matrimor.io, da~do lectura a 

los artkulos del Código Civil sobre los derechas y deberes de los -

cónyuges. Redactará el acta •.. , a fin de que, sea transcrita en los 

registros del estado civil. Las causas sobre nulidad de matrimonio 

y la dispensa de matriroonio rato y no consumado se reservan a la ca~ 

petencia de los tribunales y curias eclesiásticas. En lo referente 

a las causas de separaci6n de cuerpos, la Santa Sede accede a que -



191 

sean juzgadas por las autoridades judiciales civiles. 

- Otras cláusulas sobre la enseñanza de la religión, 

etc. 
- Todas las dificultades de interpretación del Concor. 

dato se resolverán amistosamente. Se considera resuelta entre ambas 

partes toda cuestión financiera. Italia dará a la Santa Sede cuanto 

resuelva de un modo definitivo en este aspecto el estado de cosas d~ 
rivado de los acontecimientos de li!70.(Actualmente existe nuevo con-
cordato). . 

Con el estudio realizado en este capttulo, y en virtud a 

nuestro objetivo, puede decirse que a rafz de la invasión, expolia

ción, usurpación y anexión de Roma al reino de Italia {1870), signi 

ficó no la desaparición pero sf la reducción temporal de cerca de -

60 años, de aquel soporte material del pontificado. Suspensión que 

trajo como consecuencia la determinación unilateral de la Ley de G-ª. 

rantfas dispuesta por !tal ia de una negación con respecto a la sob~ 

rania temporal del Papa. 

Recordemos que en 1871 apareció dicha Ley en 1 a cual el Go

bierno !tal fano reconoció la inviolabilidad necesaria para el ejer

cicio de sus funciones (no mermó la soberanfa espiritual, su rango 

de jefe supremo de la Iglesia cat61 ica), el derecho de legación ac

tiva y pasiva, el usufructo de determinados palacios e iglesias y -
el reconocimiento de una dotación económica. 

Pero también vimos que esta Ley de Garantfas NO TUVO efica

cia práctica al ser rechazada por Pfo IX tanto por su origen unila

teral como por quedar un Pontificado expuesto al vaivén de los go-

biernos y quedar puerta abierta a un incumplimi ~nto inesperado. Ta!!! 

poco tuvo eficacia por la ausencia en sus disposiciones de un reco
nocimiento jurfdico en un apoyo territorial. 

La solución habfa de venir con la ffrm del Triple Pacto, 

el cual, frente a aquella Ley de Garantfas, habfa de significar la 

existencia de una soberanfa bflateral, y la actuación de ambas par. 

tes como potencias soberana~· en el ámbito del Derecho Internacio-
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nal y el reconocimiento de una· base territorial soporte de la nueva 

fisonomía del Estado, el Estado del Vaticano. 

Esto es, que al momento de la finna, la situación no era de 

que una de las partes contratantes careciera de capacidad suficien

te, por no contar con organización estatal, sino todo lo contrario, 

en cuanto que los Estados Pontificios, que no se extinguieron -se 

redujeron sólo a los palacios apostólicos-, la soberanía temporal -

del Papa había quedado suspendida, con capacidad latente y suficie!!_ 

te para realizar el Tratado, quiere decir que se trataba de un ente 

ya existente. Sin embargo, el Papa negocia, firma y ratifica a tra

vés de la Santa Sede. 

Dos puntos claves y de partida a lo antes expuesto, los po

demos encontrar tanto en una consideración que hace P.A.D. 'Avack en 

la Revista de Derecho Internacional como por otra parte en el artícu

lo tercero del propio Tratado Lateranense. 

Para D'Avack el punto de partida debe ser: 

"La consideración de que ambas parte::: se encúm:.ra'tar. 
de hecho o de derecho, en posesión de unA. detenúnada orgf:.
nización territorial y ju:-Ídica que en si :nisn:q conte!lÍa. -
los elementos necesarios a un Este.do ... " ( 36) 

Además en todo lo anterior puede notarse, cómo se apoya en 

el artículo tercero del Tratado Lateranense cuando éste a la letra 
dispone: 

"Italia :-ecor..oce a la Sa."'!ta Se.de la ple::ia ~ropiede.d, 
el poder exclusiYo :r ab~oluto y la jurisdicción absoluta -
sobre el Vatica.:io, tal como está actualmente constitu1·lo -
con todas sus dependencias y dotaciones ... " 

Es de notar como el Tratado Lateranense se 1 imita a un for

mal reconocimiento jurídico de una Situación pre-existente, esto -

es, todos los antecedentes jurídico-históricos del Papado, tuvieron 

su debida consideración de hecho y de derecho. Fue un momento en -

36 D1 Avack, Pu.;.' La qualit':ica giU.!"id.ica e.ella s.s~d.e :;ella st.i:pu
lazicne del Tra!:ta!:o late!'a:iense, "Revista. de Diritti Inter:i.a..z.i~ 
naJ.e" (1935), p.p.83 s:; .. 
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que había de caer por su propio peso toda una tradici6n e institu

ción que habían tenido su origen desde el año 726 cuando los rol!@. 

nos habían ofrecido al Papa la suprema administraci6n sobre la ci!:!_ 
dad y el ducado de Roma, fecha que había de señalar el principio -

de la soberanía temporal ~e los Papas.(Ver supra p.p.51 y 52). 

Si bien los disturbios suscitados en !tal ia habían concu-
rrido, en aquella época del año 726, a la providencial independen

cia de los soberanos pontífices; ahora, en 1870, habían de ser nu!!. 

vos disturbios, suscitados por la unificaci6n de Italia, los que -

habían de ser pretexto para tratar de negar poder temioral al Papa 

y arrebatarle su territorio de dominio; dos aspectos si bien mate

riales y real izados el uno como todo poder temporal y el otro como 

todo territorio de cualquier otro Estado, pero muy necesarios para 

poder desempeñar libremente su principal misión: LJ espiritual. -

El Papa durante 1200 años había sa 1 ido, tanto en defensa y apoyo -

de los Estados Pontificios, como al frente de la conducción de la 

Iglesia Cat61 ica (aún, cuando por aquellos muchas veces se vio en
vue 1 to en • prob 1 e mas mundanos) • 

Todo aquel poder temporal ejercido por tantos siglos desde 

el origen, durante el florecimiento y hasta la misma reducci6n de 

los Estados Pontificios, (máxime cuando esta reducci6n sin duda se 

había real izado por una expol iaci6n), tuvo que tanerse en cuenta -

para rectificar las disposiciones unilaterales (Ley de Garantías 1 

de 1871 y real izar el Tratado de Letrán de 1929. 

Pío XI, no sin tener que vencer fuerte resistencia de la C,!¿_ 

ria, negocia con Mussol ini y juntos dan solución del problema con -

los Pactos de Letrán de febrero de 1929. Esta soluci6n trajo consi

go el inicio de una nueva época para el Papado su despolitización, a 

1a que acude con plena conciencia. 
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V PRESENCIA DEL ESTADO PAPAL. 

El Tratado de Letrán, como todos los tratados bilaterales, consi~ 

tió en un acuerdo entre dos entidades, pero, aquí no lo fue entre dos 

Estados sino, entre uno que sf era entidad estatal, el Estado !tal iano 

y, la otra parte, que no tenía dicha calidad estatal, la Santa Sede. 

Esta, no como Estado, que no lo era ni lo es, pero, sí como persona -

internacional. Recuérdese la definición sugerida por la Comisión de 

Derecho Internacional: "El tratado es cualquier acuerdo internacional 

que celebran dos o más Estados y otras personas internacionales, y que 

está regido por el derecho internacional". (:f.Yearbook of the Interna

tional Law Comission, 1962, Vol.II, p.31). Además, la historia siempre 

ha reconocido la personalidad internacional del Papa, que desde siempre 

ha tenido y no dejó de ~jercer aún durante la cuestión romana. 

Ahora bien, los Papas, en el período de 1970 hasta 1929, asumieron 

una continua actitud de protesta la que aunada al peso de aquel acervo 

hist6rico, cultural, religioso y jurídico-insostenible su olvido e in

borrable su presencia- fueron factores 1ecisorios que influyeron en el 

ánimo de Italia. Al tomar conciencia de la realidad, Italia retira su 

influencia sobre la entidad territorial que reclamara el Papado. Es -

así como, a través de una serie de reconocimientos,se dan las condicio

nes para devolver en parte mínima el territorio reclamado, que por más 

de once siglos había pertenecido al Papado. Aquél resto de territorio 

devuelto, corresponde ser la entidad vaticana que, por las condiciones 

reclamadas, adquiere de iure ipsoque facto la calidad de Estado, el Es

tado de la Ciudad del Vaticano. 

Ratificado el 7 de junio de 1929, el pacto de Letrán dice en su 

preámbulo: "Teniendo en cuenta que, para asegurar a la Santa Sede la 

independencia absoluta y visible, hace falta garantizarle una sobera

nía indiscutible incluso en el á,nbito internacional, se ha considerado 

que era necesario constituir, con modalidades particulares, la Ciudad 

del Vaticano, reconociendo a la Santa Sede la plena propiedad sobre 
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esta· misma ciudad, el poder exclusivo, absoluto y jurisdicci6n sobe

rana." Véase su?ra ·p.176el texto original: Trattado fra la Santa S~ 

de e L'ltalia. 

Comentario. Sobre bases histórico-jurídico y reunidas las con

diciones propicias y elementales para el surgimiento de una entidad 

con las características de Estado, resurge el Estado Papal, producto 

de las negociaciones que se dan entre Italia y la Santa Sede. Al d~ 

cir que resurge es, porque vuelve a tener vida aquel Estado Papal (o 

Estados Pontificios), representado ahora por el último resto terri

torial del mismo que corresponde ser la entidad vaticana, entidad -

que resurge con nueva fisonomía dadas las peculiaridades en sus ele

mentos e~tales requeridas por las circunstancias de los nuevos -

tiempos. Ante tal acontecimiento, la entidad vaticana, como qued6 
dicho, queda "de iure ipsoque facto" (de derecho y por el mismo he

cho) convertido,en un verdadero Estado que asume las características 

que se verán en el siguiente Capitulo de este trabajo. Es de notar 

el papel que en todo esto corresponde real izar a la Santa Sede, an

tes del Tratado -en su trayectoria ancestral- en el Tratado mismo y 

después del Tratado de Letrfo. 

El Papa goza sobre este territorio de un poder exclusivo y absg_ 

luto y de una jurisdicc;6n soberana, que se extiende al subsuelo y 

al espacio aéreo; mismo territorio es, en cuanto a lo esencial: La 

Plaza de San Pedro, la Basílica, el Palacio y los jardines que se e~ 

calonan en las faldas de la Colina del Vaticano. Al conjunto descrj_ 

to, 1 e rodea una mura 11 a, que puede cruzarse por cuatro entradas: 

La puerta de bronce, que es la entrada del Palacio; el arco de las 

campanas, situado a la izquierda de 1 a fachada de la Bas il i ca; la -

puerta de Santa Ana, por la que tienen acceso los servicios; y"la -

entrada a los museos. La que tiene 1 ibre acceso es la Plaza de San 

Pedro. (En circunstancias excepcionales, la Santa Sede ejerce de he

cho su jurisdicción sobre la plaza, cuyo acceso queda entonces estrif 

tamente reservado; por ejemplo, en la visita oficial de un Jefe de 

Estado). 
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El Estado de la Ciudad del Vaticano resurge para pennitirle 
al Papa ejercer con plena independencia su poder espiritual, y -

desempeñar mejor su cargo de sucesor de Pedro, desde una sede es
tablecida y no expuesta a criterios dP gobiernos. 



CAPITULO CUARTO 

EL ESTADO DEL VATICANO 
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!.- SENSUS QUAESTIONIS 
(Sentido de la Indagacion) 

El sentido de la presente indagaci6n, es conocer: lPorqué, 

en el Tratado de Letrán, se le dá el nombre de Estado, al Estado del 

Vaticano?(1l y, s~ éste reune los elementos fundamentales (de esen

cia o de existencia), que la doctrina jurídica clásica considera co

mo indispensables para que a un ente se le considere como ente esta

tal , esto es, como verdadero Estado. 

Hemos venido contemplando, en el aspecto hist6rico-jurtdico, 

que durante la soberanfa temporal del Papa, éste ejerci6 regulannen
te su dominio, por cerca de mil doscientos anos, sobre algunos terri 

torios de Italia (mejor conocidos como el Estado Papal o Estados Pon_ 

tificios)(2 l, y c6mo, por esta soberanfa temporal, se mantuvo la so

beranta espiritual del mismo Papa para ejercer su primordial misi6n 
en la esfera de lo espiritual; aún, cuando muchas veces, se vi6 en

vuelto en situaciones o actividades comprometedoras cuando actu6 den_ 

tro de la esfera de lo temporal. Aquella soberanfa evit6 que la 

Iglesia se identificara con cualquier otro Estado-Naci6n. 

Ahora bien, conviene considerar al Estado de la Ciudad del 

Vaticano en relaci6n con la ~anta Sede y evitar confusiones ya que 

uno y otra tienen como jefe supremo a la misma persona, el Papa. 

1 •. -LA CIUDAD DEL VATICANO, tiene en el derecho inter-

1 lbr<!.'le pudiera ser q'.ie fuera. sólo un Estado simb6lico. 
2 El E'B~ado Bl.pal abarcaba un lirea de cerca de 17 ,128 millas cuadra 

das en Italia central, con t.!19. población de 3 1 !24,688 habitantes
en 1859. Estos F.stados Ibntificios como ya se habló anteriormen-
te, se hab!an forrui.do durante un per!odo de :clí.s de 1000 años -para 
ser exacto:;, de 1200 años- a base de adquisiciones y legados, los -
que ·1iniercn a constituir un territorio cae.pacto con el fin ya des 
crito, de gara.'1t izar el poder ter:iporal del Fapado, para nantener = 
:.a. saberan!a espiritual. 
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nacional la misma posici6n jurfdica caracter1stica de todo Estado, 

por las razones que se advertirán más adelante, en el examen de los 

elementos constitutivos, (de la Ciudad del Vaticano), Y por el que 
se muestra el carkter jurfdico del Estado que nos ocupa, el cual -

es esencial y cualitativamente como cualquier otro Estado. Ver su-

pra. p. 194. 

Por ahora, basta decir que, la razón de ser de la Ciudad -

del Vaticano es: 

"Asegurar la libertad y le. independencia absoluta y 
visible de la Santa Sede y garantizarle una soberanía in
discutible, incluso en el campo internacional" (3) 

Para asegurar y garantizar lo referido en el preámbulo ci

tado del Tratado d~ Letrán, no iba a ser suficiente "crear"(4 l un -

organismo cualquiera que no reuniera los elementos jurfdicos y aún 

extra-jurfdicos, de todo un Estado que quiera considerarse plena-
mente cooo ~al; véase jnfra p.229. Aún, cuando por la firma del -

Tratado de Letrán, y por la experiencia de aquellas situaciones -

comprometedoras surg'das en el pasado(5 }, de ciert~s acciones sec!:!_ 

3 Ec.tá cle.r9J!lente definid.o en el Preimbulo del Tratado de Letrán. 
4 fu ..:-l. Trat.ado de Letrán se habla de creación del Estado del Va

ti=ano :;~ro, real=..e!lt";!, ya habr.a existido el gran Estado Papal, 
J:rOsterio:-I:e'!lt'l ést~ -a :rl modo de ver- q_uedó de hecho reducido 
ccn los aconteci..!llientos L · 1870, y, susper.dido durante la cues
'tiór:. fu:.W..."1~, J'lrB. :!e n'J.evo ::-es urgir co:. otras mo!!tlidades, es -
decir, co:i una nuer_. fisonomía. en los trata.dos de 1929. 
!h époc;:s pasadas, co::i.o advertimos e:i la parte histórica. del Rl
pado :: de los Estq,dos Ibnti:ficios, el Pontificado, en cuanto po
t.encia ter:poral, c·:in toda razón fue, en varias oce.siones, compro 
=.c"" .. id'1 en los asur.t.os rrr.lllda:ios ¡ sin embErgo, hoy al. contrario, :
com:; rt.fir.r.5 L' CEs'!rvs.tore F.omnno, -la Iglesia.- ºse e:ncuentra en
tert:.::ente sepa.r.:!ds de todo int~rés ter.:iporal 11

• (Paulo VI, L 1 Obss.!:_r 
•ro.to"e l'D::lano, 9 3.e enero de 1966 }. 
Adem~s, los sucesos poll'..ticos de 1870, pasa..'1.do por 1929 y hasta 
nue~'!:-os :!íns {1987 ), han concurrido para separar al. Fapado de -
todo aq1..;.e1lo qi;e p.u~C.a en algún ::i.o!:len:.v estorbar o mercar su ci
sión primordial {lo es;-iri~ual ). "Un largo y tormentoso trabajo 
L'lterno -as! afir.nó Faulo VI en su aloc1.ición al Cuerpo Diplomáti 
co el 8 de enerc. de 1966- una toma de conciencia progresiva, en
e.r:noc!a con la evolución de 1as circunstancias históricas, la -
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lares, el Estado que nos ocupa, resuelve abstenerse, en lo futuro, 

de realizar actividades de corte meramente polftico, abstención que 

no se presta ni en el caso para considerar que, por esta circunsta!l 
cia, no es un Estado, puesto que, los elementos jurfdicos y aún ex

trajurfdicos ciertamente los reune, corro vereroos más adelante en el 
examen de dichos elementos. 

La razón de aparecer el Estado de 1 a Ciudad del Vaticano 

no fue el de llevar a cabo el surgimiento de un Estado simb61 ico(6) 
De haberse establecido como forma simb61 ica de Estado; de nada hu

biera servido para reemplazar la Ley de Garantfas q•Je pretendió -
otorgar -eso- garantfas y privilegios a los Papas y contra la cual 

lucharon durante la Cuestión Romana (1870-1929), por considerarse -
que el Pontificado estaba expuesto a un futuro, pr6xiroo o lejano, -
de caer en caprichos de autoridades seculares. Esto 11evar1a al P-ª. 
pa, a tener una libertad, eso st, simbólica. 

Por lo tanto, con relaci6n a lo expuesto, se trata de un 

verdadero Estado y no de una forma simbólica o pseudo-estatal. 

que: 
Haciendo un comentario al respecto, Poupard(7) nos expresa 

"El Rl.pa Pío XI comentaba, por otra parte, el trata.do, 
el d!a mismo en que se firmó¡ declarando a los párrocos de 
Roma que hab!a pedido un tÚnÍl!lo necesario, [porque :ierta -
soberan!a territorial es la condici(n universalmente cono
cida como indispensable para toda ve:-dadera soberanía de -
Jurisdicción; es decir, B.l. menos la porción de territorio 
material que es indispensable ,para el ejercicio de ur. poi'!r 

5) han llevado -a la iglesia- a concretarse en su misión. Hoy su -
independencia es total frente a las co!:Ipeticiones é!e este I:r .. 1ndo 
para su mayor bien y, nosotros podemos añadir, ps.ra el bier. de 
las sobera."'l!a.s temporales".(Paulo VI, L' C:Sservatore iboano, 9 -
enero de 1966 ) 

6 Como Estado simbólico nada. riás, no pod.Ía caber por aquello de -
su trayectoria pasada, ni tampoco por el p3pel a desar.!"'ollar e::i 
lo futuro, como base oaterial para el desarrollo pleno de su iE._ 
dependencia absoluta en su msi6n primordial. 

7 lbupard, lhul, op. cit. p.38 
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espiritual confiado a hombres en beneficio de los hombres). 
Una nueva p6gina. se abr!a en la. historia secular del Vatic~ 
no. 

Por lo visto. lo que Plo XI claramente pretendi6 fué establ! 
cer la base territorial indispensable a una soberanfo internacional 
jurtdicamente indi scutib 1 e. 

CON ESA SOBERANIA, EL PAPA QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER rn
TROMISION DE AUTORIDADES EXTERNAS: ADEMAS, QUE DICHA SOBERANIA, LE 
ASEGURO LA INDEPENDENCIA EN EL EJERCICIO DE SUS ALTAS FUNCIONES. 

Hoy podemos observar que la decisi6n de P'io XI fue atinada 
tanto para la Santa Sede como para la Ciudad del Vaticano. 

Esto nos indica, poniendo las cosasen su lugar, que si bien, 
la potencia temporal y los Estados Pontificios, corno ya se expl ic6, 
hab'ían servido de bas~ para la soberan1a espiritual del Papa, sin e)!! 
bargo, esta posici6n muchas veces fue comprometida en los asuntos -
mundanos. 

Al\ora, ·el Estado del Vaticano tiene su propia raz6n de ser, 
. ya tantas veces manifestada. Ver supra.p.199, Y si el Papa intervi! 

ne en actividades internaci.onal~s. éstas las realiza a través de la 
Santa Sede y no del Estado del Vaticano, aspecto 1ue no le quita su -
personalidad jurídica(8) a éste; adem§s, esas actividades internacio 
nales son principalmente de tipo arbitral, ético y humanitario. (nun
ca polltico). 

Si bien, de manera plena, el Estado del Vaticano no es el -
asignado para realizar las actividades internacionales incluso por -
que más bien son de tipo ético, moral, y no político; no por ello, -

8 La personalidad jurl'..dicn es un centro de ilnputaci6n que ha sido e
la.borwio por el Derecho 1 como una. cualidad del sujeto de la. reln
ción jurídica y que corresponde atribuir tanto a la persona (al. -
ser huma.no) cotn.0 a. las sociedades, asociaciones, sindicatos y a -
toda clase de corporaciones, to.les como las fundaciones y por su
puesto, al~ como entidad sobera.na.,(cf,Galindo Garfias,Igna
cio, Derecho Ciicil, 3a.m. Me:dco, R>rrúa. 1979 p. 23. 
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quiere decir que no tenga la capacidad de establecer relaciones con 

otros Estados; incluso esta capacidad está reconocida por algunos -

Estados. 

De lo anteriormente afirmado podemos dar dos ejemplos; uno 

de inte~to de establecer relaciones con el Papa como soberano del Ei 

tado de la Ciudad del Vaticano y otro, de como el Estado del Vatica
no, como ta 1 , es miermro de dos organismos especia 1 izados. (9} 

li Prigione{lO ), comenta que :"En 1951 el Presidente -

Harry Truman, nombró al general Hark W.Clark como prirer Embajador -

de los Estados Unidos ante el Vaticano. Este nombramiento no logró 

recibir la aprobación del Congreso; de todos modos, así como habla -
sido formulado, nunca hubiera podido ser aceptado por la Santa Sede:· 

Entrar en explicaciones, por las que no se establecieron -

dichas relaciones, seda ex.tenderse rr.ás en este tema, por demás int~ 

resante; para nuestro caso, lo principal es que la capacidad de est! 

blecer relaciones con otros Estados, en este asunto se dio; que no -

fructificó, ya es otra cosa. 

El mismo Prigione(uJ nos comenta que la Ciudad del Vatic! 

no está destinada a sostener la Santa Sede, en llevar a cabo su mi

sión y no a perseguir la fina 1 idad normal de los otros Estados; lo -

que afecta en varios modos su capacidad de establecer relaciones con 

otros Estados. Sin embargo, el carácter atípico de esta capacidad -
no destruye la misma capacidad. 

Dicha capacidad, atributo de un Estado como persona de de

recho internacional, como la tiene el Estado de la Ciudad del Vatic! 

no; ést~ mantiene r~laciones con otros Estados, pero eso sí, por me

dio de la San-ca Sede como su órgano soberano; además, de esa manera 

9 El de:"·:. ::=.o interr:acio:ial conte=iporáneo no s61o se ocupa de regular 
las rel9.::ior.:es de los F.stados entre sí, si.no, además, se ha venido 
preocupa.::u!o de las instituciones internacionales y hasta del invi
viduo. 

10 Prii;ione, Jerónf!ll<:>. op.cit.p, 112 
ll Ibide=,¡-. !.12 
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partfcipa en varias organizaciones, reuniones y convenios internacio

nales abiertos solamente a los Estados. 

b) Tanbién es cierto que la Ciudad del Vaticano es -

miembro de dos organismos especia 1 izados: 

- La UIT, Uni6n Internacional de Telecomunicacion es. 

- la UPU, Uni6n Postal Universal. 

Ade!Ms, es parte en otras convenciones principalmente las -
que se refieren a materias técnicas y administrativas {véase por eje!!)_ 

plo el Acuerdo Internacional del Trigo, 1959.(12) 

2.-LA SANTA SEDE. 

Antes de hablar de la situación y alcance de las relaciones 

jurídicas entre la Santa Sede y el Estado, es indispensable decir -

que se entiende bajo el nombre de Santa Sede en el sentido que nos -

ocupa, el internacional. 

El término Santa Sede tiene tres acepciones muy diferentes: 

la primera se refiere al Romano Pontífice con el organismo central -

de la Curia Romana, integrada por la Secretada de Estado, el Conse

jo para los Asuntos Públicos de la Iglesia y por otras inst:ituciones; 

h ggunda se refiere al Papa como Jefe visible de la Iglesia, que -

posee la primada apostólica como sucesor de San Pedro; la tercera, -

se usa a la Santa Sede, para indicar la organizacf6n espiritual del -

gobierno papal. 

La acepci6n que tomamos para nuestro presente estudio y cuyo 

sentido lo encontraros en el Código dei Derecho Canónico es la prime

ra.(13 l 

~=ta. Sede.-"Con el nombre de Sede Apost61ica o de San
ta Sede se entienden, en este Código, no s6lo ~1 fuma.no Pon
t1!ice, sino t=bi~n la. Secretar!a de Bitada, el Conseja pa-

12 349 UN'lS,168.("Urrites :lations 'll:'ea.t:¡- Series"} 
13 Blta acepcilSn se entenderé. mejor eu el siguiente cap!tulo.Ver in

fra.p. 297. 
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ra los asuntos pi'.íblicos de Ja Iglesia, y otros Institutos 
de la Curia Romana" .!lo.349 (14) 

Además, debemos tener en cuenta, que la Santa Sede, es la 

que actúa como el supremo órgano de gobierno de la Iglesia. 

Solamente la Santa Sede está dotada de la capacidad de 

real izar actos en nombre de la Iglesia, que tengan consecuencias en 

el ámbito del derecho internacional, puesto que actúa dentro de la 

comunidad internacional como la personificación jurídica de la lgle 

~y como 'afirma Prigione(15) goza del derecho de negociar conve

nios y tratados con otros sujetos internacionales (jus foederum et 

tractatuum), ejerciendo el derecho activo y pasivo d? legación (jus 

legationis). Además sigue afirmando Prigione -que la soberanía de -

la S. Sede ha sido reconocida explícitamente en muchos convenios in 
ternacionales. (16) 

Dicha soberanía se encuentra claramente manifestada en el 

Artículo 2o. del Tratado de Letrán, en el cual Italia: 

11Reconoce la soberan!a de la Santa Sede en el campo 
internacional, como un atributo in.."'lerente a su naturaleza, 
de conformidad con su tradición y con las exigencias de su 
misión en el mundo" .. 

No obstante lo estipulado en el Tratado de Letrán, la San 

ta Sede ya era reconocida como una persona en el derecho internaci.Q. 

nal. Recuérdese que el Papa fue árbitro en la co:r.unidad internacio

nal, no tanto que este arbitraje se debiera a su soberanía temporal, 
sino que correspondió a su soberanía espiritual. 

Dicho arbitraje lo podemos con;tatar desde el comienzo 
del medievo hasta nuestros días. 

14 Piñero Carri6n, José Ma.. Op.Cit. p.169 
15 Prigione, Jerónimo.Op.Cit. p. 105-106 
16 Recuérdese que la S.Sede fué una de las dos partes que negociaron 

y firmaron el Tratado de Letrán,. mismo hecho que se apoyó en la -
capacidad de la S. Sede para actuar adecuadamente en el campo de 
la comunidad internacional. 
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Esto es, que,antes de 1870 (la anexi6n del Territorio 

papal por Italia), el Papa tuvo dos soberanías: La espiritual con re,?_ 

pecto a la Iglesia Universal y la Territorial con respecto al Estado 
Pontificio. Estas dos entidades habían sido reconocidas de manera S! 

parada por la comunidad internacional; la espiritual siempre había s.i 

do ejercida por medio de la Santa Sede. 

Aún después de que el Papa fue privado del poder tem

poral, él sigui6 gozando de la inalterable estimaci6n de los Jefes -
de Estado, Católicos y no Católicos, ejerc1endo el derecho activo y 

pasivo de legación, siendo considerado por los Estados, como árbitro 

y mediador para arreglar los conflictos internacionales.(17 J 

Para evitar confusiones en cuanto que la Iglesia, la 

Santa Sede y el Estado del Vaticano (de este último como ya quedó -
explicado), están respectivamente 'investidos de la pErsonalidad ju

rídica internacional, debe tenerse en cuenta que es la S. Sede la que 

actúa ante todo como el supremo órgano de gobierno ·le la Iglesia. (18) 

Por lo que, para comprender la posicién de la Santa S! 

·de en el derecha· internacional contemporáneo, tenemos que tener en -

cuenta los hechos históricos ya contemplados y que ahora resumimos -

conforme a lo que respecta a la Santa Sede,asl tenemos que: 

La personalidad jurídi~a internac~nal del Papa ha S.i 

do reconocida desde los tiempos medievales. Ella se basaba tanto -

en su posición de jefe espiritual de la Iglesia Católica, como en su 

posición de gobernante de los Estados Pontificios. En cuanto a la -

11 Prigione,Jerónimo, Op. Cit. p. 106 
18 El hecho de que al presente los Estados prefieran tratar con la -

S.Sede más que con la Iglesia como tal, no priva a la Iglesia de 
aquella personalidad jur!dica de que ella también goza por ordena 
ción divina y de que siempre ha gozado igual'lente en la esfera iñ 
ternacional.(R.E.Cardioale, The Roly See and The International Or 
der, London 1976, pag. 85). -
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primera, ya en la Edad Media el Papa ocupaba una situación especial 

y nada cor.-.ún; en cuanto a 1 a segunda, era un soberano, como cua 1-

quier otro monarca. 

Esta situación permaneció virtualmente inmutable ha~ 

ta la caída de Roma (sic) y la anexión por parte de Italia, en 1870, 

de los Estados Pontificios. El Papa fue entonces despojado de su -

soberanía temporal, pero retuvo la personalidad internacional deri

vada de su posición ccmo jefe espiritual y, en particular, tanto el 

derecho de legación activa y pasiva como el suscribir tratados. ( 19 l 

No obstante que para algunos autores (como Peter Ja

mes Nkambo Mugerwa en su aportación que realiza al .'lanual de Oere-

cho Internacional Públ ico(20 1 para quienes, en el periodo de 1870-

1929 (la Question Romana), las relaciones de la Santa Sede y terce

ros Estados dicen que fueron inciertas (no obstante las representa

ciones y acuerdos que reconocen durante dicho periodo); nosotros P.Q. 

demos afirmar todo lo contrario, puesto que, aún de~pués del expo~

liato del Estado Papal, se continuó estipulando Concordatos y otros 

convenios internacionales entre el Papado y varios Estados acordes 

a las reglas y formas prescritas por el derecho internacional; in

cluso, a partir de esta época, el reconocimiento ;Je la personalidad 

internacional de la Iglesia y de la Santa Sede íue en aumento lle

gando a ser,hoy por hoy,116 los embajadores acreditados ante la San 

ta Sede. 

Los contratos que se han estlpul a lo, 11 amados Concor. 

datos, corro ya se vio, son semejantes a tratados normales celebra

dos entre poderes soberanos y están reconocidos en el derecho inter. 

nacional, su negociación y validez son independientes del poder te!!! 

poral de la Iglesia. Por otra parte, el Papado prosiguió ejercitan 

do SJ derecho de legación activo y pasivo. Los representantes pap2_ 

19 Sorensen, liax. Op. Cit.p.271 
20 lbidem. P. 271 
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les conservaron su respectivo rango ya reconocido desde el Protocolo 
de Viena en 1815, por ejemplo: Los Nuncios Papales continuaron sie~ 
do recibidos como decanos"de iure" del cuerpo diplomático. Y lo que 
es más, el arbitraje y la mediación del Papa continuaron ejerciéndo
se a petición de los Estados peticionarios. Así, tenemos que en - -
1870, el Papa interviene como mediador para evitar la guerra franco 
prusiana; en 1885 el Papa aparece como arbitro en la disputa entre -
Alemania y España, con respecto al derecho de propiedad de las Islas 
Carolinas; en 1895 un arbitraje Papal en el conflicto de frontera e~ 
tre Haití y Santo Domingo; en 1898 interviene el Papa para evitar -
la guerra entre España y los Estados Unidos, acerca de Cuba; en 1909 

1910 el Papa interviene como árbitro, acerca de la p~sesión de depó
sitos de oro. en la disputa entre Colombia y Ecuador. 

Los estados continuaron solicitando que el Papa cumpliera -
actos internacionales propios de un poder soberano, Así, Rusia pidió 
el apoyo papal en favor de un proyecto que habid som~tido a la confe
rencia de la Paz en la Haya en 1898. Después de la rrimera Guerra -
Mundial nuevos estados solicitaron el reconocimiento del Papado, que 
fue otorgado, por ejemplo, a Polonia y Estonia; ~1 ?royecto Alemán de 
la Sociedad de las Naciones preveía expl iciturnente la membresía papal; 
durante la primera Guerra Mundial los barcos con b1ndera papal fueron 
asimilados a los barcos de los Estados neutrales, etc. (21) 

3.-LA IGLESIA 
"La Iglesia Católica y la Sede Apostólica. son personas 

morales por le. miruna institución divina" .106 (22) 

Ahora bien, la persona jurídica es un sujeto de derechos y -
obligaciones, y la personalidad jurídica es la capacidad de derechos 
y obligaciones. 

La personalidad jurídica de la Iglesia, dentro del ordena-
miento canónico, es diferente de la personalidad jurídica que tiene -
21 Prlgione, jerónir:o. Cp. Cit.p.108-109 
22 PiBero Carrión. Q¡>. Cit .p.69 
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dentro de la comunidad fnternacfonal. Dentro del ordena111tento can6 
~. nos dice Prigtone(23 ): 

La ordenaci6n 41TiM que est.ablecil5 la personalidad 
jur!41ca 4e la Iglesia ea evidente, por el aismo hecho cle 
su t'ulldaci6c por Cristo CCllO una sociedad perfecta, supre
__ e independiente, 4e to®'& los cristianos• •'ot.&da 4e to
&>s los medios (npeclalante los aacraaent.oa) necesarios 
P8l'll alcans&!' su fin ~tural "I eHDCial• ea decir, el 
eatableciJliento del ldno cle Dios "f la salY&CilSn eterna -
4el hcmbre. 

Esw es que, el ftn sup..- de la lglesta es la salvacf6n 
de las alas¡ •11161'1. i¡ul por ordltllc:f&i del 9tS9D Cristo, viene • 

obl tgadl a rulfzar. t, por ser socf,.d perfectll2!a l ttlfll "' si 
los mdtos necesarios.~~ a1ClllUf'10 pues, la IONrat1la (de la -
lglesfa) constste ... •Uur los _,tos 1 11 COM1CUCt6ft del ftft,• 

C011 plw tlldlpe•nc:t1 • C1111•f"' otro poder. Esta sobtnt1fa • 
de la lglesfa es tMt~lt, ya que pws, sf 11.gan 1 drplncllr 
de cualqufer otre pedtr dt 11 tftrr19 CGllO es tl Est1do, o quedara 
23 Prigione, Je~. Op.CJ.t. P• 103 . 
21& Una SOdeda4 pertft\& .. a.tw - 1111& aoc.i.aa4 dDt.a4& ·ae·to

aoa los }!04el"H. 4anchoB ., otl"ÓB ...Uo• -1oa JIM'& al~
sa:r su !in• la Iclffia" por eao, ~ciente 1 ~en 
su propio ordls. 
11 Pipa Le&! XIII. -6 por primR wa '1 ttnino 4e aociedad -
perfecta ell la lllldc:Uca "1-rtala Dú ... la 'l'M afina: .Si 
bien ..ta aocie4ad eatl integre4& »O!' ?lmbrea, exactBMnte ccao 
lo ea la socie4Bd cirll• sin esb&rgo !Ua·l& Iglesia- es sobre
natural. y espiritual, a cauN de.t fin por el i¡ue ha sido tunda-
4& 1 de loa -410• por los llUe up1n a alcansar - na. .,,. 
lo tanto, se cllatingne 1 ae diterenc1a Cle la sociedad civil .,, 
lo que es 4e gran illportencia ea una •ociea&cl perfecta e11 su na 
t1n'alHa 1 en su tttulo piesto que poat.e en a! si- y por s! :: 
m-, por la ~a boac!a4 ae su Pundador, todas las condicio 
11e11 requerida4 para su biaiestar y su recto tunciorumiento. •r 
preci-nte. porque el fin al que la Iglesia aspira es con mu
cho el. 8'a noble c!e loe tinH, u! su autoridad es la m eleTa 
4a 4e toda autoric1a4, ni pqe&! ser coosiden4a ces> interior al 
poc1er ci'ril o de cual.quier llOda depen41endo de &1• (A.s.s • ._, 
188S, Vol. 11, pfa. 165). 
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en manos de este el otorgarle los medios necesarios para vivir y cu_!!! 

plir su fin (siendo los Estados limitados, inestables, susceptibles -
de apoderarse de el los las pasiones y la malicia), se correría inmi-
nente peligro de que imposibilitaran la acción de la l9lesia en la 

realización de su fin universal. 

Dentro de la comunidad internacional, la personalidad jurídica 
ha sido reconocida a través de la historia de la Iglesia en su rela
ción con las soberanías temporales; esta trayectoria señala la capa
cidad plena y autónoma de la que ella está dotada. El derecho ex-
elusivo de la Iglesia Universal de dirigir sus propios asuntos está 
reconocido en un sinnúmero de convenios entre los Estados y la Igle
sia desde los primeros tiempos.(25 ¡ 

SOBERANIA E INDEPENDENCIA 

Finalmente, la soberanía e independencia de la Iglesia viene, 
además, exi~ida por la diferente naturaleza de ella y del Estado. 

- En cuanto a su origen, el de la Iglesia es divino ya -
que, directa e inmediatamente, fue fundada por Jesucristo como ya v_i 
mos en el primer Capftulo; y, el del Estado, si bien se deriva de la 
naturaleza sociable dada por Dios al hombre, fueron éstos quienes e.?_ 
tablecieron los estados, (como más adelante se contemplará su origen 
en forma más amplia). 

- En cuanto al fin, el de la Iglesia es inmediatamente -
la conservación y transmisión de la revela.:ión y lograr la salvación 
eterna de las almas; y el del Estado inmediatamente el mantenimiento 

del orden en las relacion!!:S.: necesarias para el bien común. 

- En cuanta a los medios, si bien tanto la Iglesia como 
el Estado precisan de medios temporales, pues, las dos son socieda
des de seres humanos. Y dictan leyes que deben cumplirse, estos ~ 

25 Prigione, Jerónimo. Op. Cit. p. 
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dios vienen determinados por los fines, que •COlllD acabainos de ver
san distintos. En cuanto a la Iglesia, ésta dispone de la prediC! 
cl6n, sacruentos, culto y oraciones. 

- En cuanto a los caracteres, la Iglesia es una, universal, • 
perpetua, santa, i11111table e Infalible y el Estado no es nada de fi! 
to. 

NEUTRALIDAD DE LA SARTA SEDE 

tibe en este -nto hablar de la neutralidad de la Santa Se· 
de que es 11n1 ele las uttpulaclones ids iqiortantes del Tratado di 

letrin: 

"La Su.ta Sede, por lo que hace & la aobei:an!& 1¡1ae le • 
pertenece inchso en la esfera internacional, Jecl&ra que qui,i 
re perwanecer y que pe-cer' a.l•n& s. 1u c~ticloaes tai
porales entre los otros Bitados 1 a laa reunioces internaciona 
les convocaclaa a este obJeto, a - que las ¡artes en liti-
gio hagan un ll-1ento unlniM a su a1si6n de p&&, ree~
dose en cada cuo hacer nler au poder moral y espiritual •••• 
Consiguientemente, l& Ciu4a4 4el V&tic&no serl siempre y en -
todo caso ~14erada CClllO territorio neutro e inviolable• -
Art. 24. 

Esta prktica fue constante desde el expoliato de los Estados 
Pontificios¡ adals, dicha estfpulaci6n era una exigencia de su 11i
st6n espiritual, raz6n por demSs, por la que debe evitar tOMr par
tido en cmipeticiOftes po11ticas. 

Es aiy iq>0rtante distinguir, para rotar confusi6n, que se -
hable de una neutralidad mral; porque la nrdad no es neutra y no 
tiene derecho a quedarse-indiferente frente al error y la justicia. 

De lo anteriormente comentado contellplare.os dos ejmplos prif 
ticos de actuaci6n del Papa que ha realizado y realiza en la a.uni
dad internacional y que precisan su papel, asf: 

Pfo XII no violaba la neutralidad de la Santa Sede cuando PI'!!. 
1111nciaba la conde111ci6n de la guerra de 1gresi6n y de los crfllll!lles -
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cometidos durante la segunda guerra mundial. 

Juan Pablo 11, además, de una intervención de mediador por la 
que se evitó una guerra entre Chile y Argentina en 1978, sobre el -
Beagle, en sus giras internacionales, se le ha reconocido su inves
tidura de jefe supremo de la Iglesia, como lo es, y, también, ha r~ 
cibido (en los países donde tiene relaciones diplomáticas) los hono
res de rigor que como jefe de Estado a la vez está investido. Sin -
embargo, debe tenerse en cuenta que su misión primordial la ha reali 
zado como sacerdote y pastor promoviendo la victoria del bien sobre 
el mal, del amor sobre el odio, de la unidad sobre la rivalidad, de 
la generosidad sobre el egoismo, de la paz sobre la violencia, de -
la convivencia sobre la lucha, de la justicia sobre la iniquidad, -
de la verdad sobre la mentira. 

Sus mensajes están llenos de humanismo, fraternidad y paz. En 
Chile (auril de 1987) ha proclamado: 

"La inalienable dignidad de la persona hUJl!ana" y ha abo
gado por la. construcción de "un pa!s reconciliado" •.. "Con el 
Evo.ogelio en la mano -ha agregado- quiero sentirme peregrino 
dentro del coraz6n de todo hombre y de toda mu,J er chilenos, -
en el corazón de este pueblo que vi ve su concreta experiencia 
hist6rica con los desafiantes problemas del presente. 

"Estoy a.au! para wiimar vuestra esperanza y confirmaros -
en el amor fr~terno" indic6 Juan lll.blo 11.(26) 

4;-EL PAPA Y SU POSICION DENTRO DEL ESTADO DEL VATICANO, 
LA SANTA SEDE Y LA IGLESIA. 

Hemos contemplado que la Santa Sede es la personificaci6n 
jurídica de la Iglesia, que la"aparici6n"del estado de la ciudad del 
Vaticano no sustituy6 ni alter6 la personalidad Jurídica de la Igle
sia Católica pue~to que ésta, aún en el periodo de la "Cuestión Rom! 
na" (1870-1929) siguió teniendo actuaciones y relaciones internacio
nales, sino que todo lo contrario, proporcionó al Papa otro titulo -
de soberanía que de extinguirse el Vaticano aquélla desaparecería. 

26 Ap.AF f Y Reuter. Aboga JuWl Pablo II por un pa!s reconciliado al 
llegar a Chile. ll Universal. l'.~xico, 2 Abr.19f)7 p.lA, la.coi. 
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TRES SUJETOS DE DERECHO IfffERNACIONAL BAJO LA SOBERANIA DEL PAPA. 

Por lo anterior, podemos afirmar, que existen tres sujetos de 

dercclio internacional bajo la soberanía del Papa: El Estado del V! 

ticano, la Santa Sede y la Iglesia (en el orden en que hemos venido 
seña 1 ando) • 

ºLa Igiesis. :t el Estado Vaticano, permanenciendo cooo pe!. 
sanas distintas, en el derec.ho internacional están u."lid..as e:i. -

virtud de una. urlión real, en la persona del Pape.. Co!!.v sob~re.
no de la Iglesia:¡ del Estado del Vaticano, el Papa usa ~a San
ta Sede como el órgano supremo co::rún, por meC.io del cual, él -
ejerce su soberanía con respecto a estas dos entidades i.n-t:.err~e.
cionales ••• La que se impcn~ ri!s que todo a la atenci6r. de la -
comunidad internacional es la Santa Sede, coco 6rgano suprezto -
de gobierno de la Iglesia Católica. La Santa Sede es un poder 
independiente y soberano; respetado y estimado o :.-ecelado y cc·E. 
batido, pero que se impone por su estatura, su historia y su iE., 
fluencia. 

La Santa Sede no quiere ser y no es una 11potencia políti
ca", en el sen~ido de perseguir fines políticos con tted:.as I011_ 
tices. 11La Iglesia -son palabras de Pío XII- es u."1a ¡.ot.e:¡ci::. -
religiosa y moral.(27) 

11.-CONSIDERAC!ONES SOBRE EL ESTADO 

La aparición e importancia de la institución estatal se mani
fiesta desde el momento en que cierto número de hombres se fijan en 

un territorio determinado bajo la autoridad dotada de poder de decj_ 

sión y capaz de hacerse obeaecer por todos para procurar el bien CQ 

mún(28l; el Estado debe ser servidor de este bien ~omún. 

El establecimiento del Estado, en su concepción contemporfoea, 
ha sido un factor de progreso de la civilización. Sería utópico qu~ 

rer que desapareciera. 

27 Prigione, Jer6nimo. Op.Cit.p.113 
28 El bien común. Ver infra p. 226 
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La organizaci6n de convivencia humana considerada en la fo1 ma 

n2s elevada, dentro de las condiciones de cada época y de cada po-

blación ha permitido decir a Oskar Georg Fischbach lo siguiente: 

Hist6ricamente considerado, el Estado, es la resultante de -

una milenaria evoluci6n de la coexistencia humana. (29 l 

Sin embargo, para escudriña,· en la constitución del Estado y 
abordar el concepto del mismo, antes es necesario tener una panorá

mica de la evoluci6n del hombre, quien ha sido, es y será el centro 
de la tierrá y, es él, quien ha creado ese medio para conseguir sus 

fines. 

A) EVOLUCION DEL HOMBRE. 

1.-El ser humano.-El ser humano desde su aspecto primitivo -

muestra por naturaleza tendencia a la asociación; ésta habrá de -

llevarle a la construcción de una sociedad. Aristóteles -en su -
pensamientÓ político- hace derivar su concepción "socio-polttica" 

de su principiot!ü:íov rroh lfll(~o sea tendencia natural del hombre 
a la sociedad. El estagirita, también, considera que existe una S!_ 

rfe de grados intermedios evolutivos entre el hombre y el Estado, -

tales como la familia, la tribu, el clan, la comuna,hasta llegar al 

Estado; considera que éste es una entidad necesaria en la que el -
hombre nace, vive y muere; de esta manera, el origen del Estado, -

para este pensador, se encuentra en los esfuerzos que real iza el -

hombre para satisfacer sus necesidades. Más tarde, la ciudadanía -
la deriva de la participaci6n de los hombres en las tareas de go-

bierno. 

2.-El grupo social .-Volviendo al aspecto primitivo del hombre, 

éste, en un principio lleva una vida de lucha férrea en contra del 

29 Fischbach, C:Skar Georg. Teoría del Estado, Traduc.de la 3a.ed. 
Alel!lalla por Rafael Luengo 'lkpia, México, Editora llacional,1968. 
p.17 
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medio ambiente, de sus semejantes y de los animales; su estilo de 

vida vegetativa impide que se desenvuelva en el campo especulativo. 

El instinto de conservación y cooperación para el auxilio mu

tuo, motiva que el hombre nómada presienta,_las ventajas que le pue

den representar el asociarse con otros seres de s. especie. 

Pi ecisada la necesidad de la asociación, el hombre errante -

se resuelve a estructurar una vida en común y de ayuda mutua. 

3.-El Territorio.- Del periodo de la incierta e inestable vj_ 

da nómada de las hordas, el ser humano pasa a la etapa sedentaria. 

En ésta comienza a construir sus chozas, cultivar la tierra y do

nest i car 1 os anima 1 es. Afirmado en un territorio se rea 1 iza en un 

ambiente de mayor tranquilidad y seguridad y da el paso a las actj_ 

vidades especulativas. Ante los intereses en conflicto se presen

ta la necesidad de establecer un orden con la intervención de un -

derecho para evitar anarquía y desorden; desde luego, los preceptos 

no aparecen en leyes escritas pero sf podemos entrever los génnenes 

del sentimiento jurídico. 

4.-La Autoridad.- Los primitivos se entregan a la voluntad de 

los dioses y a las personas encargadas de interpretarla y aplicarla. 

"El Jefe pri!!l.itivo-oez.cla. de caudillo y sacerdote- funda 
su derecho en la fuerza y en la habilidad para conduc:ir a los 
de.:lás y s.lega poderes sobrenaturales para justificar sus pre
rrog..tivas". ( 30) 

Post<?riormente el grupo social sufre un cambio en su órgano -

supremo y pasa de 1.a superioridad de aquel jefe primitivo al manda

to de la madre anciana, 1 igada al grupo por vinculas de sangre y -

afecto. Hás tarde se presenta otro cambio y se constituye el patriar. 
cado. 

5.-Formas de organización pol itica.-Si bien en la m&s remota 

antigUedad ya encontramos formas de organización política, éstas no 

30 Ho:itene;rl'), Walter. Int.roducciCr. a le.s ~ctrinas Político Econéi
L"'.;cs.s, ,..3:-e•tiario :io.122 del Fondo de Cultura Económica.Méx .. 1961 
pa.g. lo. 
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pueden equipararse a las del Estado (mucho menos como lo concebimos 

hoy d!a). 

Las formas más antiguas de agrupaci6n humana, como hemos ya -
visto, son los clanes del más fuerte, del matriarcado, del patriar

cado. La carencia de una estructura definida, de límites territori! 

les, de ideales comunes (los que tienen apenas rebasan los limites -
de lo intuitivo) nos hacen entender que todo aquello manifiestan s6-
lo el aspecto embrionario del Estado. Estas fonnas obedecen tan so

lo al sentido natural inherente a los hombres: El de seres eminent~ 

mente sociales. 

B) LOS ORIGENES DEL ESTADO. 

No obstante que las formas asociativas de los hombres primitl 
vos, no reunen los requisitos ya desarrollados de un Estado, sin -

embargo, van congregándose paulatinamente los elementos esenciales 

para que en el devenir del tiempo surja el Estado. Por ejemplo, en 

cuanto al elemento del Territorio tenemos que los grupos n6madas al 

transformarse en sedentarios se asientan en un lugar determinado, -

(aparece el sentido de propiedad al menos comunitariamente). en di
cho lugar encuentran los satisfactores de sus necesidades priorita

rias. De esta manera tenemos el elemento territorio que al correr 
del tiempo será uno de los presupuestos del Estado. En cuanto al -

poder podemos decir que ante las situaciones injustas se iba crean

do en la mente de los hombres la idea de un sistema de control que 

fuera aplicado por una autoridad constituida ya no por su fuerza ff
sica sino por su sabidurfa, honestidad y justicia, ahora ya con cie.r_ 

tas dosis de tuerza y poder. As! surge un ente dotado d(!_Jloder que 
manda frente a seres que ·se someten. 

1.-El estudio del origen del Estado.-El estudio del origen -

del Estado no es una cuestic5n arcaica que ha dejado de presentar -
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interés en autores modernos, sino que, e 1 recurrir a ese origen an

cestra 1, desde su fonna embrionaria, contemplamos en donde se sien

tan los lineamientos de lo que ha sido esa sociedad organizada que 

es el actual Estado que conocemos. 

Tenemos, pues, que _la evolución lógica y natural de los gru

pos humanos ha producido la institución Estado. 

Todo lo anterior nos lleva a recapacitar que los seres humanos 

no deben presentar un estado de conformismo y considerarse, por razQ_ 

nes de destino, parte secundaria de una maquinaria que pretende ab

sorberlo todo, puesto que ya hemos visto que el hombre ha sido, es -

y seguirá siendo el centro del mundo. De_ aquí la importa~cia de es

cudriñar en el origen del Estado, y al real izar un examen sobre el -

mismo encontramos que dicho origen es típicamente humano, esto es, -

que se considera como una institución creada para el servicio del -

hombre y de 1 a comunidad. 

En cuanto a que es una institución creada por el hombre, al -

servicio de éste y de la comunidad es un sencillo concepto que no -

debe perderse de vista y como lo expresa Arturo B. Fernández l·lonter( 31): 

"Concepto que nos debe acompañar en todos los actos de nuestra 

existencia y que nos pennitirá dejar de deificar a los altos funcio

narios del Estado, que nos pennitirá considerar que dichos funciona

rios no son más que servidores de todos y cada uno de los que inte

gramos la comunidad. Nos pennitirá ser más audac:es en nuestras re

clamaciones por las violaciones que el Lstado pueda real izar en nue~ 

tros derechos fundamentales. Nos permitirá entender el mecanismo de 

la ley como un instrumento que 1 bien por conveniencia está en ma-

nos del Estado no por ello deja de ser un instrumento creado por y -

en favor de los seres humanos. Nos pennitirá el claro conocimiento 

del origen del Estado, determinar cuando hay justicia y cuando ;.o -

la hay en las actividades públicas y por lo mis100, nos dará oportu

nidad de expresar con 1 ibertad y en fonna pacífica nuestras opinio-
31 Bautista F .Monte!" ,Artu.:-o.?.:l .::c::.bre, El Estado ;; El ::'e:-c::-.:: .!•'4?:.i:.:!.:c 

FE·!, 1975, p.p.62, 63. 
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nes de modo que pueda ciertamente crearse conciencia colectiva de fo 

que somos y de lo que valemos frente al estado y con ello, elaborar 
una crítica constructiva que dar~ como resultado la plena cor.figura

ción de la opini6n pública". 

2.-Método utilizado para llegar al origen del Estado.- El méto
do más apropiado para llegar al origen del Estado es el inductivo -
por el cual, despulis de analizar el proceso histórico de la humanidad 
tiende a la conclusión de que el Estado ha tenido un origen espont!

neo en el ser humano.(32) 

C) TEORIAS DEL ORIGEN DEL ESTADO. 

En e 1 devenir de 1 t iernpo de 1 o que ahora podemos decir que es 
una asociación organizada jurfdicamente bajo un gobierno o poder de 
dominación sobre un determinado territorio y encaminada a un fin C.Q. 

miin (definici6n de Estado que sostendremos de los conceptos vertidos 
por Haynes·y G.Ha.Gonz41ez ver infra p.228). el origen de este Esta-

. do ha querido ser explicado por una variedad de teodas de diverso -

criterio y enfoque. Como su exposición nos alargaría este tema, -
aquí tan solo enunciaremos las principales. 

a) Teoría del Contrato social, por la que podríamos explj_ 
carnes el nacimiento del poder del Estado. El modo como se crea la -
autoridad, el gobierno. 

b) Teoría del origen familiar del Estado, en el cual, qu! 

dan perfectamente determinados los laz% de uni6n de los integrantes 
de los grupos humanos. 

c) Teoría patrimonial, por la que se esboza la importan
cia que tuvo la tenencia de la~ en la fijación de los grupos 
humanos. 

32 Ibidem. p. 75 
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Es de notar que todas estas teorías tienen parte de verdad al 

explicar su pensamiento sobre el origen del Estado. Todas refieren 

una cosa que si bien por si sola no produce el Estado, constituye -

uno de sus elementos de población, o de territ~jg. o de poder. 

lll.-CONS!DERACIONES SOBRE EL CONCEPTO DE ESTADO. 

,\) PROCESO HISTOP.!CO. 

"La ":!"i!Ilere cuestión aue debenos -
pla.nt~arn:is en la inv;sti:;ación del 
concepto d.el EStado es, natural.mente, 
ésta: Q.ié significa el nombre [Es
tado]. O.G.Fischbach(33). 

Para liegar al vocablo actual de Estado, fué necesario pasar 

por un lento proceso histórico que comienza en Grecia, pasa en Roma, 

en la Edad ~:Cdia y finalmente en el Renacimiento. 

En la antigüedad se careció de un vccablo que en su significa

do reuniera los elementos y notas características para expresar la -

organización social y forma política de aquellos pueblos. 

Históricamente aquella esponUnea organización social adoptó 

diferente vocablo según la regió~. para Grecia la POLIS y para Roma 

la CIVITAS. 

Debe tenerse en cuenta, que el empleo respectivo de estos vo

cablos expresó respectivamente entre griegos y romanos la idea de -

Estado, idea que fue perfectamente entendida. 

1.-En Grecia. 

Dentro de la 1 iteratura griega podemos encontrar la expresión 

POLIS que hace referencia a la organización política, esto es, a la 

fonna de go~ierno de la Grecia antigua, forma que comprende única-

mente a la ciudad y con ello a los problemas sociales, económicos y 

políticos referidos a la ciudad. 

33 Fiscbb1:1ch, OsKar Georg, Op.cit. p.11. 
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11 :;1 srupo viv!s dentro de los límites. estrechos de una -

ciud~..i en ella se interca.~blaban los servicios y se convivía 
't'lrá..:ti~a:nente de un codo fa..":llliar; los problemas se podían r_! 
~ ... 1!ver en la plaza ¡úblic~, lUE;Elr en donde todos los integraE_ 
tes de la. t>olis ::-cdían reunirse y adoptar en forma mayorita
ria las de~ision~s f'undamente.les 11

• ( 34) 

Hoy día existe la costumtrc, entre los tratadistas de añadir 

al vocablo POLIS la expresión Estado, es decir, Ciudad Estado o Es

tado Ciudad para dar a entender precisamente lo que los griegos que

rían significar, una organización de tipo político, sentido que orj_ 

ginalmente se le procuró dar. 

La expresión desde el punto de vista etimológico es oscura, 

sin embargo, tenía la intenci6n de expresar lo que llamarnos en nue~ 

tros días el Estado; "por lo que en dicha expresión encontrarnos el 

embrión de los esfuerzos tanto históricos corno l inguísticos por en

contrarle a la organización poHtica un nombre apropiado. 

2 .- En P.orna. 

Roma maneja indistintamente los vocablos civitas y república; 

con el primer vocablo, por autonornasfa, se refiere a la organización 

poHtica; con el segundo lo refiere a la "cosa pública", ambos voca

blos están relacionados al conjunto de personas que formaron la com!!_ 

ni dad. 

En algunas ocasiones, los romanos llegaron a utilizar la voz -

estado, pero, si lo hicieron fue referido al poder y no a una organi

zación política; en todo caso significó uno de los elementos caract~ 

rísticos de dicha organización. 

Jell inek en su obra Teoría del Estado(35) al referirse a los -

tipos históricos fundamentales de Estados, después de real izar un es

tudio sobre el Estado helénico cuya nota fundamental del Estado grie

go es de señalarse su omnipotencia y el desvalimiento del individuo -

frente al Estado, nos dice respecto al Estado romano que: 

34 Bautista F.?·!onter, Arturo. Op.Cit., pp.82, 83 
35 ..!~llinek, GeorE:~, Teor!r.i del Estad.o, Trad.de la 2a.ed.alemana por 

F~rno."do do 103 Rfos.BuenoJ Aireo. Albatros.1980. pp.234,235, 236. 
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"Todo lo que se ha di et.o del Este.do griego vale, er, ¡.ri:ici 
pio, respecto del ro:oano, que se forr.a pe.rtier.do C.e ur.~ chd.e.¿ 
Estadu y cor:.serva las huellas de su origen he.!:t.a s· ... s ~t. ::..::.c.s -
tiecpos ••• el Estado, segÚ.n la concepción de S'.15 c.ü::'tr~:, se -
identifica con la cocu:i.idad de ciuda<lanos, es dec!.r, es. c!.,.i~as. 

lo que equivale a e.!irmar que es la co~unidad de ci·..:.'iadar.cs i:. -

res 'DÚblica, la comunidad del pueblo ••• El individ:io rcna.::c : .. .:;e 
deja abso:-ber por el Estado, a tal punto, que a sus o~:.s :.oc.-:. ~l 
orden del Estado está puesto para el servicio del icdivid..:Q .... ls. 
cualidad de ciudadano, al que se le considera como titu:..er de -
exigencias a presteciones del Estado y de derechos a. pe.rt.icipar 
en la vida del cis:no, fue reconocida ccn toda claridad p::i::- el -
sagaz esp:fritu jurídico de los ro:ta::os ••. El propio ccnce:pto =o
derno del ci'.1daC.ano pasivo, cives sine .s'..l!'ra.::¡io, ~.o f·.;.e ex:.r:U:c 
a la República, y por ésto se ha tra.."'lsfcrnadc el tipo .:.el a~~i
guc ciuda::lar.:o, cuya nota esencial era la participación ac':..iva -
en el Estado ••• 

La personalidad individ"..itl inde;endiente res-recte del Esta.
do sólo se ::-ecor.·:oce e:i Rc::.a en su "Clenitud cuando se tr&:ta dél -
ciudadar.o. Al ~oc:bre co=.o tal, no- se le reconoció la persontli
dad, incluso cuandc el cristianismo lle-GÓ a ser la. 1:.ica :-el:g!ér. 
del Estad.o. La antigua Roma cristiana no abandonó las be.ses del 
antiguo Esta.do, "l de ell!l ;ueCe deci.:-se lo q'...!e !'.ei::cs d!::~o :ie :!.a 
Rc::ia pagana. A pesar de que la Iglesia exige i!'ldependencis. para 
sí, el Estado antiguo sigue siendo en le. é;c.cs. ~:-istis.::a coz:r,¡ni
da.d de cultos. 

Nosotros señalaremos, con la doctrina tradicional, que en el con 
cepto contemporáneo de Estado, éste integra en sí los elementos de pu~ 
blo, territorio y poder, por lo que un ente estatal, será tal, si los 
reúne, pues, faltando uno de los referidos no tendrá la categoría de -
Estado y lógicamente un solo eler.iento, (como el poder o sólo la pobla
ción) no puede conceptuar un Estado. 

3.-En la Edad Media. 

A la grandeza del Imperio Romano sucede el reg1men feudal. En el 
medievo surgen otros vocablos para expresar la organización política. 
Se presenta un cambio político social, Europa se regionaliza. Los hom
bres se mantienen en torno de un castillo feudal, la tierra adquiere -
prestigio, las lenguas nacionales hacen su aparición y entorpecen aún 
más el vocablo de la institución social, el Estado. En esta época se 
enfatiza el aspecto territorial; ya no es la ciudad sino la tierra la 
que da derechos, de esta manera, la tenencia de enomes porciones de -
tierra tiene por virtud,entre otras cosas, hacer derivar el poder polí
tico. 

Era necesario una expresión lo suficientemente genérica que com
prendiera en su significado la estructura total de la institución poli 
ti ca. 

De las ciudades italianas por fin había de surgir, por vez pri-
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mera la palabra STATO palabra que se emplea reiteradamente para refe

rirse a las estructuras políticas. 

4.-En el RENACIMIENTO. 

Todos los autores esUn de acuerdo que fue Nicolás Maquiavelo 
quien tuvo el mérito de introducir en la literatura científica la -

pal abra Es ta do. 

En el Renacimiento nace la teoría del Estado Nación. La al ia.!!. 
za del poder temporal con el espiritual se rompió. El reinado de la 
monarquía absoluta había comenzado en Francia y en España e iba a -
llegar a Inglaterra, en breve, impuesto por los Tudor.(36). 

Nicol!s Maquiavelo, originario de Florencia, es la más alta -
expresi6n del pensamiento político del Renacimiento. Su obra "El -
Príncipeª es un manual para el gobernante; en ella desarrolla una -
serle de consejos dados al político y al pr!ncipe. El concepto ma
quiavélico de esta obra es: Que el fin justifica los medios; los -
medios eran tan fascinantes, que nunca pareció preocuparse acerca -
del fin. Los medios son buenos con tal de conseguir y conservar el 
poder. En su obra, cuantas veces menciona el vocablo Estado, lo h-ª. 
ce con precisión refiriéndose a la organización estructurada en un 
territorio. 

Por todo lo anterior, la institución pública que a través del 
tiempo habla tenido dificultades, es con Maquiavelo con quien en
cuentra su nombre definitivo, el Estado, Queda pues, bautizada la 
institución pal ítica más importante creada por el hombre. 

Mh tarde, había de encontrar opositores, entre ellos a Hans 
Kelsen( 37) quien no ve con agrado el utilizar la voz estado y nos -
dice que ésta se emplea más por costumbre, por seguir la tradición 

histórica.que por convencimiento; recurre a que las acepciones de -
la palabra estado son más de una decena, diferentes entre sí. 
36 Cros::;~11:-: 1 R.:r.S.Bioi::ri'l.fÍ~ ri<?l E::lo.Moder::.-:i.Traduc.J.A.Ferr.ández de 

Ca~~:-.'J, 3i:i..eri.(le.r~irr.rresión)Méx.Fondo de Cult.Económ.1978.p.32. 
37 Kc:'!..::1.:r. ,::~ . .;:; ,7~cr!11 ~enertl del Estado, trad.Luis Legaz Lacor::iba,Méx. 

Edi~.o:-tu! :;'acio:i&..l, 195?.p.p.3, 4. 
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B) EL NOMBRE ESTADO. 

1.- Sentido Etimológico. 

La palabra Estado proviene etimológicamente de las voces latj_ 

nas: STO, AS, STETI, STATUM, STARE y significa estar derecho; pe~ 

necer. En la forma arcaica significa: Ser, existir. También pro

viene de STATUS, US: Descanso, inmovilidad.(38) 

Estas voces, por lo visto, indican una situación de permanen-

2.- Sentido Gramatical. 

En nuestro idioma, desde el punto de vista gramatical, estado 

es el participio pasado del verbo estar y nos da la idea de lo que 

no cambia. 

En el sentido gramatical viene a confirmar al etimológico y 

entre ambas hay una concordancia; ambos sentidos nos llevan a una -

designación genérica de: Un orden que permanece. 

La palabra Estado ha sido empleada, en su concepción moderna, 

para designar la institución humana que nos ocupa: El Estado. 

3.-Expresión de entendimiento unánime. 

La palabra estado, desde su inicio, ha tenido aceptación un!_ 

nime, a la vez que con el paso del tiempo y con la frecuencia de su 

empleo se ha consolidado y convertido en una expresión de entendi

miento accesible y que no deja recelo acerca de la institución a la 

cual se refiere cuando se la emplea. 

C) EVDLUCION HISTORIA DEL CONCEPTO ESTADO. 

Uno de 1 os prob 1 emas más complica dos a 1 os que hace frente e 1 

pensamiento juri di co-po 1 i ti co es e 1 de expresar e 1 ser de 1 Estado y 

formular su concepto. 

38 Diccio:iario Lat.ino-Espa.;¡01., Luis Me.ce: .. !., h..:';entir.a, Sccie.!s..:i Edi 
toria1 Internacional, 19!.B. 
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La doctrina, ante tal circunstancia, ha elaborado variadas y 

hasta contrarias teorías a través del tiempo y en diferentes épocas 

ha tratado de escudrrnar sobre lo que es el Estado; ha tratado de -

explicar su existencia histórica. 

Como fen6meno que se presenta en las comunidades o sociedades 

humanas se han elaborado conceptos real is tas, independientemente de 

que también se han suscitado conceptos idealistas; para llegar a -

los primeros, se ha utilizado el método inductivo; los segundos, si

túan al Estado en el ámbito del deber ser ético-político. 

La aún no aclarada inc6gnita que supone el ser y el concepto 

de Estado se despunta como empresa del 1cada, puesto que, "aún no se 

ha llegado, a despejar definitivamente" como lo advierte Ignacio -

Burgoa(3S) 1 quien se inclina por sacar el concepto de Estado de la 

realidad. Por ser el Estado, un fenómeno complejo, cuya realidad la 

encontramos vinculada al aspecto hist6rico-polftico, es decir, que -

el Estado no es una concepción mental sino que su concepto debe ela

borarse a través de una observación -método inductivo- de esa reali

dad donde se encuentra su ser y de donde brota su concepto. 

38''!Urgoe. Ignacio, Derecho Constitucione.l Mexice.no, Cluinte. ed. Mexico. 
Porrtía. 198~. p.95 'f ss. · · 
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Para poder tener un concepto claro del Estado, precisa tener 

en cuenta que al Estado -como fenómeno- En su realidad socio-polít.:!. 

ca, concurren distintos hechos; estos hechos hacen que su ser sea -

complejo y no simple. 

Es complejo, porque- al Estado confluyen elementos de difere_!! 

te índole y para ser y decirse Estado debe basarse y comprenderlos 

a todos, de tal manera que no podemos decir qu~ el Estado sea sólo 

uno de cualesquiera de los tres elementos clásicos 
mayoría de los tratadistas, esto es, no puede ser: 

o sólo población, o sólo poder. 

que menciona la 
Sólo territorio, 

Existen teorfas que identifican el Estado con uno de sus ele-

mentas. Aquí tan solo las enunciaremos: 

a) La concepción del Estado como territorio, considera 

al territorio cerno ámbito personal del dominio del que ostenta el 

poder. (teoría patrimonial). 

b) La identificación del Estado con el pueblo, fue típi

ca de la Eaad Media y más tarde origina la doctrina de la soberanía 

·nacional (ast en Francia el Estado es la comunidad nacional investi

da con la soberanía). 

c) La identificacién del Estado con el poder, esta con

cepción origina la teoría absolutista, "el Estado soy yo" (L'Etat c' 

est moi) frase que se atribuye a Luis XIV, rey de Francia. 

En la actualidad, a las teor'ias ql'e hacen consistir el Esta

do en un poder se les llama •teorías potencialistas"; éstas teor'ias, 

sin embargo, no pueden excluir a la población, la que consideran co

mo elemento de existencia y no como elemento de la entidad estatal. 

Filosóficamente hablando, los elementos esenciales, son aque

llos que entran en la constitución misma del ser, sin los cuales no 

se puede concebir el ser. Elemento esencial es una parte del ser -

mismo, es decir, es una parte integrante del todo. Los elementos o 

condiciones de existencia se necesitan para que el ser se dé en la -
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realidad. 

Para entender lo anterior pongamos por ejemplo: Son elementos 
esenciales (metaf1sicos) del hombre, su voluntad e inteligencia; ele
mento de existencia lo serS el aire, sin el cual el hombre no puede vi 
vir; de est~ manera pueden.decir que el Estado sin poblaci6n es un -
ser inexistente. 

De lo anterior, concluimos con Burgoa(38"), que todas aquellas 
teorfas que reducen el concepto de Estado a uno solo de sus elementos 
-no obstante que a los otros se les considere como "condiciones" de -
existencia- son desacertadas. 

Elementos inter-relacionados. 

Todas esas teorfas pueden contener algo verdadero, pero, en rea
lidad, niegan la unidad compleja que nosotros sostenemos ·Junto con la 
doctrina tradicional y, por lo visto, podemos resumir que el Estado es 
la resultante a l_a que se llega cuando concurren los tres elementos -
cUsicos. 

Sobré el concepto del Estado se han realizado y contemplado di
versas consideraciones, de ahf que hayan surgido lllÍltiples teortas re
lativas al mismo; teorfas con enfoque ya jurfdico, ya filos6fico o ya 
sociológico. 

De las diferentes y contradictorias teor!as que existen sobre -
el concepto de Estado podemos estimar con Burgoa(39) que dice: 

El concepto de Estado no debe darse o. priori, co:n<> lo hace 
la corriente idealista, para referi.·lo despuEs a la realidad, -
sino elaborerse mediante el examen de ésta y extraer de ella -
las notas generales que se acoplen a las entidades estatal.es -
presentes, pretEritas y ruturas ... 

El Estado es un ente pol!tico real y constanteI:iente se be. 
bla de 61 en una infinita gama de situaciones. Su idea se i:i-
voca y se expresa en ve.riad!simos actos de la vida Jur!dica. 

3Sº Diccionario de Derecho Constitucional,Garantfos y Amparo, Igne.oic -
Burgos., México, Porrúa, 1984 p.145 

39 lbidem, p.147 
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Se da. co!llO un h«=cho o como un supuesto y corresponde al 
Jurista desent.rai\9.!" su ser •.• Reconocemos que esta taree no 
es nnda. ftlcil y ;rueba de ello es la multitud de doctrinas y 
~eor!a.s Civerge:ites ..• 

El Estado se integra con la concurrencia de diferentes -
ele::entos sin 1.Js C"J.ales no podr!a existir ni concebirse. 

::O el Estsdo conYergen elecentos format:.vos, o sea, ante 
riores a su creación como nersona i:.oral y elementcs uosteriO
res s. su forz:iaciÓ!l, paro que son indispens;::i.bles para que cum
tla !n.ls fin!UidaC.es esen::iales. 
• D"'r.t .... c de los "Cri.meros se encuent'!"H.n la. -oobla.ción, el te
::-:-i to;!o :el !:lCder ~c.bersno y el orden h'urídico fu.."1dar.entai~
!!l9.nif~stíndcse l:.is seg-..:.ndos en el poder público y en el gobie!. 

Nosotros podemos agregar que la mayoría de autores olvidan un 

elemento al que toda sociedad está encaminada como es a un fin común, 

esto es que, para que exista una auténtica sociedad necesita un fin, 

y para 109rar este fin necesitamos guia y orden que nos lo da el Es

tado, lo cual no lo va a hacer arbitrariamente; se tiene que sujetar 

a un órden ju;ídico: EL FIN DEL ESTADO ES EL BIEN COMUN(40). El au

tor que se refiere a este elemento, además· de los tres clásicos eleme.!! 

tos, es Genaro Maria González(41). 

De tal manera que al inclinarnos por una definición, tendremos 

que optar por aquella que reuna, además, de los elementos clásicos de 

Población, Territorio y Autoridad, el de un fin. El del orden jurídi

~ podriamos decir que ya lo encontramos relacionado en la autoridad y 
en el fin. 

40 El 3ien Común, no est&. constituido por la smn.a de los bienes indivi 
;iuales, es un bien es:Pec!fico de la comunidad el cual comprende va-: 
lores :;ue r:o pueden se:- :-ealizados por un solo individuo sino por la 
actividad conju:ita de todos. E:rtre esos valores contamos: Justicia, 
or..;.-:!n, paz, tranqJ.ilid.ad, seguridad. Cf. Preciado ñernández, Rafael. 
Leccio:ies de Filosofía del Derecho, 2a.ed., México, Textos Uni'\'ersita 
rios. lga4. p.199. -

El Esta.do se ju.sti!'ica. por los fines que ":>ersigue. !,os :fines 'Oarticu 
lar'!:!s del !:s":.ado :;e!!: l) Af'L~ar su p::.-09i~ existencia, su segui.idad Y 
el !eser.....-ol~ ..... ~ie~t:::> de su poder. 2) Establecer el Derecho y ampararlo. 
3) Fe.vc:-ecer la c'..l.ltura. 

41 Cl'Jnzál.ez, Genaro María, de apu.."ltes de ele.se -Intr.al Estudio del De
rec!".o.-
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D} DEFINICION DE ESTADO. 

Sintetizando los diversos conceptos o definiciones del Estado, 
Eduardo García Maynes(42) expresa que el Estado suele definirse: 

LA ClRGA.'llZACION JURIDICA DE UNA SOCIEDAD BAJO 
UN PODER DE DOMINACION QUE SE EJERCE EN DETER 
MINAllO TERRITORIO. -

Según la generalidad 1e los Tratadistas, entre ellos e1 mismo 
Maynes, consideran que son tres los elementos de la organización es
ta ta 1 : La POBLAC!ON, e 1 TERRITOR 10 y e 1 PODER. 

La esencia jur!dicn del Estado puede cifrarse en el hecho 
de cc~stituir una organizaci6n que aspira a la regulaci6n de -
lfl convivencia en un pueblo detel"minado asentado sobre un cie!. 
to territorio, mediante la crea.ci6n de una voluntad dominante 
so't.re la totalidad de los :iudadanos. El Esta.do así consti tui 
do, con sus elementos concretos: Pueblo, territorio" dominio: 
no es uno. mera abstracci6n Jurídica, sino una reo.lidad efecti
va, que a6lo se inicia por la concurrP.ncia de lo'3 tres facto
rea.(43 i 

1.-Definici6n elegida. 

Para nosotros, esa definici6n propuesta Hneas arriba y sus -
elementos no están completos, puesto que, para que exista una auté!!. 
tica sociedad necesita haber un fin, y, el Estado es la sociedad por 
excelencia, luego debe tender a su fin. 

Has, co::io toda asociaci6n h\ll!lana, también el Estado tiene 
su finalidad normal. Precisamente en la comunidad esta.tal de
be t:l3.nifestn.rs'? con sir.gular claridad la id~a teleológica, en 
forma de una voluntad consciente de sus fines. 

El Esta.do es una unidad teleol6gica. ror muy nota.bles que 
sean las altera.clones que sus !ines b.~an sufrido en el trans
curso de los tiempos, y aunque el Estarlo pueda perseguir los f.! 

42 García 1-Caynes, Ignacio. lntroducci6n al Estu1io del Derecho.29a. 
ed. México. ForrG.a.. 1978.p.98. 

43 Fiochbaoh, C6kar Georg. Teor!a General del Estado, 3a.ed.Trad, R!. 
fa.el Luengo Tapia. México, Nacional,1Y68.p.19 
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nes individuales más diversos, es indudable que ~omo comanidad 
teleológica tiene que propulsar el interés cani1o (bienestar C.2_ 
mún) en contraposici6n a los intereses de los individuos o de 
determinadas clases. ( 44 ) 

Genaro Maria González{45) propone: 
ESTADO ES EL CO"JUNTO DE PERSONAS ASE!-'TADAS PERMAn:NTEl!EN 

TE EN UN TERRITORIO BAJO LA AUTORIDAD DE UN GOBIERNO E~CAMINA:: 
DO A UN FIN. 

Observamos en esta definición, que hacemos nuestra, los mismos 
elementos que anota en su definición García Maynes(46 ), pero se agr~ 
ga un fin. 

a) G.Maynes: Sociedad jurfdicamente organizada. 
González: Conjunto de personas asentadas permanentemente. 

b) G.Maynes: Un poder de dominación. 
González: Una autoridad. Término más preciso; lo que real
mente existe es una autoridad. 

c) G.Maynes: Territorio. 
González: Territorio. 

d) GE!flaro María González nos habla claramente de una sociedad 
encaminada a un fin común. 

S~gún este autor, los elementos del Estado son los siguientes: 
Territorio: Ambito espacial de validez del orden jurídico del 

Estado. Población: Ambito personal de validez del orden jurídico 
del Estado. Autoridad: La del gobierno. Un fin común: El bien co
mún. Véase cita(4o) Supra p. 226 

Estos dos últimos se desprenden de la naturaleza misma del Es
tado por ser una sociedad, una persona moral. 

En el aspecto internacional, la definición de un Estado, adop
tada en 1 a Convención Panamericana sobre los Derechos y Deberes de -
los Estados de Montevideo, el 26 de Diciembre de 1933, es la siguie.!!_ 
44 Ibidem, p.p.37 ,38 
45 Gonzlilez, Genaro M. ;!>.puntes sobre la Doctrina l!olítica de la Con~ 

titución Mexicana. (de apuntes de clase 1981), 
46 García Maynes, Ignacio. Op.Cit.p.98 
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te. 

"EL ESTADO COMO PE?.SCUA DE DERECilO I!!T::Rl!ACI011AL TIE:!E 
QUE POSEER LOS SIGUIEllTES REQUISITOS: 

a) tnlA POBLACIO!f PEF.HA.llENTE 
b) UN TERRITORIO DEFI:IIDO 
c) UN GOBIER!!O 
d) LA CAPACIDAD

0

DE ES'i'ABLECER RELACION CON OrROS ESTADOS". 

2.-Elementos constitutivos <fel Estado. 

El Estado, pues, resulta de la conjunción de pueblo y territo

rio, poHticamente organizado, sobre diferentes matices de gobierno 

encaminado a un fin. 

Ahora bien, visto por un internacional is ta: 

Estado 1 en la ar,cha aceptación del téniino, existe desde 
que se haJ.lan reunidos los siguientes elementos: a) Una po
blaciéin, esto es, un agrupamiento hw:ia.."lo pen:.ar1ente; b) Un te 
rritorio fijo, sobre el cual babitua.lJ:i.ente se eje:rce la &.uto= 
ridad de los órganos del Este.do; e) Un órga.?".o '.!e gobierno po
líticamente organizado el cuo.1 incumbe la realize.ciÓ!1 del bien 
común de la colectividad, y la manutención de las :-elaciones -
con !os dei:lí.s miembros de le. sociedad internacior.aJ.. ( 47) 

a) LA POBLAC!ON.- Es el elemento socio16gico,el elemento 

original. El Estado nace de las necesidades y aspiraciones de un -

grupo humano; es constituido por ellos y para ellos.(48) 

Es el conjunto de personas que constituyen el elemento esen-

cial del Estado. Se presenta como un conglomerado humano radicado 

en un territorio determinado. 

Para el Dr.Agustín Basave Fernández del Valle(49): "El pueblo 

no tan solo es un elemento anterior al Es~ado, sino que interviene -

como elemento de su organización. Una simple suma de ciudadanos, -

una muchedumbre humana sin orden alguno, ni unión ffsica ni moral, -

47 Llanes Torres, Osear,, Derecho Internacional Público, México, Cár-
denas, 1984, p.p.143, 144. 

48 "La población permnnentec.ente asentada en un territorio deter:n.in!_ 
do es la que cor.stituye la base fur,J.amental para la e:dste:lcia del 
Estado ya que estos dos elementos son los que dan lugar a la fema 
ción de colectividades organizadas, que a.1 darse una forc.a de es-= 
tructuración jur!dica constituyen un Estado". Cf .Robe:-':c !;ú?.ez ;; 
Esce.lante, Compendio de Derecho In ter :acional ?ú'blico, México, -
Ori6n, 1970, p.220. 

49 Basave F .del Valle, Agust.1n, Teor!a del Estado, 5a. el.~!éxico, Jus, 
1979, p.12 



230 

no puede constituir a un pueblo .•. Para que el Estado aparezca, es -

rrenester que haya un número bastante considerable de hombres -impre

ciso matenáticamente- puesto que de otra manera carecería de entidad". 

Nosotros podemos decir que, no preci sfodose un núrrero matem.1-

tico del conglorrerado humano que constituye el primer elerrento del -

Estado, basta decir que: Es el total de los seres humanos que viven 

en un territorio detenninado, esto es, como afirma Burgoa(50) "es la 

tota 1 idad humana que entraña la población". 

Las personas que integran la población de un Estado pueden co~ 

siderarse como objeto del mismo en tanto están sometidas, en su cal.!. 

dad de súbditos, a la autoridad política. 

Para Maynes(51 )"forman el objeto del ejercicio del poder". Ta!!! 

bién pueden considerarse como sujetos de la actividad política en -

tanto, en su calidad de ciudadanos, participan en la formación del -

poder público. 

Para Maynes( 52 )"son sujetos de la actividad del poder". La di~ 

tinción esencial dentro de la población de un Estado, se opera entre 

los nacionales y los extranjeros. Dejando de lado, por el momento, 

la c~estión de los extranjeros (del latln extraneus: De fuera, ex

traño), que no son sino elementos extraños de la población, nos ha

llamos con tres nociones sociológicas: NACION, PATRIA y PUEBLO. N.Q. 

ciones que conviene distinguirlas en beneficio de claridad en el t~ 

ma que se estudia. 

aa) NACION.-El vocablo Nación designa según su etimologla (de 

nasci, nacer), el conjunto de los seres humanos que descienden ce -
los misroos antepasados. 

Este conjunto de hombres que están ligados por sus costumbres, 

lengua (ger.eralmente la misma), y religión (con frecuencia profesan 

50 B!íEfonario de Derecho Constitucional., Garantías y Amparo,op.cit. 

51 Gorda Maynes, Ignacio, op.cit. p.100 

~2 Ibidem, p .101. 
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la misma), que han logrado, además, ur.a identificación a través de 

la historia, nos dan la pauta del concepto de Nación. 

Así tenemos que Manci ni, quien es citado por Basave( 53), sos
tiene que la Nación es "una sociedad natural de hombres creada por -
la unidad de territorio, de costumbres y de idioma, formada por una 

comunidad de vida y de conciencia sucial". Para este autor, los -

factores que contribuyen a formar a las Naciones son de tres géne-
ros: 

a~ Naturales (el territorio, la raza, el idioma). 
ti) Históricos (tradiciones, costumbres, rell9ión, orcien Jurt~ 

dice) · 

e) Psicológicos (la conciencia nacional) 

Estamos, pues, frente a un concepto sociológico. 

Por lo expuesto anteriormente, del pensamiento de Tratadistas, 

la Nación es ur.a sociedad natural de hombres, un estilo de vida co

lectiva, cuyo concepto tiene su sitio dentro de los hechos sociales 

y de ninguna manera dentro de lo jurídico ya que sus raíces son mu

cha más profundas que las del Estado, pues, éste puede surgir de la 
noche a la r.iañana y una Nación nó, porque requiere de continuidad, 

tradición, historia, etc. 

De esta manera podemos decir que la Nación es un fenómeno so

cial en tanto que el Estado es un fenómeno jurldico. 

Una idea más profunda de lo que es la Nación, la encontramos 

en la obra "El hombre y el Estado" de Jacques Mari ta in, fi16sófo -

franc~s: ( 54 l 

"lA !íación es una co!!lU!l.idad de cot:runi.J.o.des. un núcleo -
consciente de senti::Uentos comu.."les y de representaciones que 
le. naturaleza J el ins-:.into humano hnn hecho hormiguear en -
to~o a un de~er~oado número de cosas f!sicas históricas y 
sociales. A semejanza de cualquier otra comunidad, le Nación 
es u.céfala, t.iene su5 élites J centros de influencia, más no 

53 Base.ve Fernám!ez del Ve.lle, Agustín, Op. :it.p. 75 
51.i Marita.in, Jacqu'=s• Zl ho:ibr-e :¡ El Est:ido. Trad.Juan 11.iguel Pala

cios. Y.ao.lri<i. Encuentro. 1983. p.15 ss. 
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jefe ni autoridad gobernante 11
• 

Ahora bien, para Maritain, la sociedad política "es la más per

fecta de las sociedades temporales", es una realidad humana concreta 

que tiende al bien común; es una obra de la raz6n por lo que, la co

munidad nacional ·se convierte en sociedad política cua. do se fija fj_ 

nes moldeados según los factores que integran la nacionalidad.(55 l. 

Por lo visto el concepto de Naci6n ha sido estudiado desde muy 

variados ángulos del pensamiento humano, con sus respectivos enfo

ques: El social, cultural, filosófico, antropológico y el jurídico, 

pero en todos encontramos la confluencia de los mismos factores conl 

tituyentes a la entidad Naci6n. 

Podrfa deducirse que una Nación se encuentra destinada a for

mar un solo Estado, pero la historia antigua y conterrq>oránea regis

tran naciones fragmentadas en diversos Estados. 

Lo mismo no confundir la Naci6n con la raza; en una misma raza 

se suelen dar diversas naciones con usos desemejantes. 

bb) PATRIA.-La pal abra patria designa, según su etirnol ogí a (de 

pater, padre), un significado más pr6ximo; de lazo que liga con el -

suelo que se cultiva o habita. 

René Coste(56) relata que por una _evolución natural, en raz6n 

de los lazos que ligan a una población sedentaria con el suelo que -

cultiva o habita, la palabra ha venido a designar la tierra misma C.Q. 

mo tierra de los antepasados. 

Podríamos decir que la Naci6n en cuanto ha adquirido concien-

55 En lo que no estamos de acuerdo. es que para !l.e.:-itain, e! Estado 
es solo una uarte de la sociedad pol!tica es decir, identifica e.l 
Estado con el gobierno estatal cuando dice que -el Estado- "es -
aquella parte del cuerpo pol!tico especialmente interesade eo el 
mantenimiento de la ley, el fomento del bienestar común y el or
den pÚblico, así como la administración de los asuntos "CÚbl!..:os" 
(Maritain, Jaques, op.cit.p,25) . 

56 Coste, Fené. (p.Cit.p,237 
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cia de sf misllil y logrado de sus mienbros un especial sentimiento de 

adhesión es a lo que se le llallil patria. 

ce) PUEBLO.-La noción de pueblo envuelve las dos precedentes 

nociones (Nación y Patria) •. 

La palabra pueblo designa, segan su etimologfa (populus, pue

blo), los habitantes de un Estado o ·ciudad. 

En la literatura latina, Cicerón.al hablar de la RepOblica, 

que "es la cOsa del pueblo", entiende por éste no cualquier agregado 

hullilno informe, sino una colectividad unida por las leyes y el inte

rés co!ll'.in. Cicerón habla indistintamente de un pueblo, una. nación. 

(57 l 

Desde el punto de vista sociológico, es la Nación; en esta -

concepción es el grupo étnico 1 igado por vfnculos de sangre, costu)!! 

bre, lengua, religión. 

Desde el punto de vista jurfdico, el pueblo del Estado lo -

constituyen ia surra de las personas que viven juntos, bajo el poder 

del Estado y que de una manera expresa o presunta se han unido para 

realizar los fines del Estado'. 

Basave(58) habla de que el pueblo, es un concepto polftico. 

Significa un conglomerado humano unido por un vfnculo de sociedad -

para ayudarse mutuamente en orden a un fin polft ice. 

LA NACIONALIDAD 

Consideraciones acerca de la Nacionalidad. 

1.-EN SU ASPECTO JURIDICO. Los nacionales, son quienes fonnan 

57 RAg~i~~~~~~~~RR~Es8~H5·s~Ari;ñ~97~~t~~~69~1r.por Agusttn s:rr.-
58 Basave F .del Valle, Agustín. Op.cit. ,p.p. 75-76. 
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el pueblo del Estado. 

Para Surgoa( 59) "La nacionalidad implica un concepto estricta

mente jurídico que denota, a su vez, una idea de relación política 

entre un individuo y un Estado detenninado". 

Aquí, la nacionalidad se establece exclusivamente por el Derecho 

en base a factores que se registran en la historia de cada Estado en 

particular; el Derecho de cada Estado fija los criterios para repu

tar a los individuos que componen su POBLAC!Otl como "Nacionales" o 

"extranjeros". 

Proceso histórico.- Osear B.Llanes Torres(6o) en ~reve relato 

nos da toda una panorámica de la trayectoria histórica de la nacio

nalidad: 

En la escalada histórica la nacionalidad sufrió r.mtacio
nes en la ci·lilización oriental y clá~ica, lo que determinaba 
la nai::icr.alid!!.d era el 11 .~us sanguinis", era la sangre que fi
~at:a ~] ·1l~ctil'.) con U!; Estado. En esta fase de la ci·liliza-
ción la fa:.J.lia se constituía en la piedra angular de toda or 
ganización política y social. En la cult'..l.ra Helénica y Roma-: 
na el Estado era prolongamiento de la familia, el individuo -
estab11. sujeto prime:-o a la familia y después al Estado. Egip
to, :srael, Asirio, India, dende el Código Religioso de Manú 
es conside:-ado co~o principal fuente del derecho, ordena el -
"~us sa.~;uinis" cowo el indicador de la nacionalidad. Grecia 
adoptaba el codo peculiar de ingreso de cualquier individuo -
dentro de su orden legal, sólo si fuese admitido en el seno -
fa...-.ili::..r :ie •J.r1 ch.oda.darlo griego. .E:1 Roma sólo era considerado 
!"C;:-Jl:i.o, quien era hijo de un ciudadano romano. El hijo de una 
ro~r.a con '.ln extranjero era considerado extranjero en virtud 
de la máxioa políticq, de Ro'!'n'l "Hespes Hostis", todo extranjero 
es enei:igo. La figura del "?e.ter F&.:nilia"(61) -Familia.e- do
c.inando al núcleo fa.niliar dictaba el criterio de la formación 
J e .orgamier,to <ie la nacionalidad. 

:::1 princi?!.o de ºJ1J:> 3anguinis" con 13.s conquistas y el -
~coir.io de Rcna pas5 a. integrar la :r.ropia cultura europea. 

En el pe?·!odo cedieval, surge otro sistema determinante -
de la nao:ione.lidad, el "Jus Soli 11

• El sujeto de derecho era 
nacicntl d'!l E~t.ado tlor.de nace. Su origen está en el DIGESTO 

59 Bur~oa, I¡;r.acic (Diccionario) Op. cit.p.307 
60 Llar.es 7orres, Osear B. Op. cit.p.p.250, 251 
61 En lat!n el gc:nitivo de familia es: Familia.e; Pater Familiae,,:

PQ.dre de familia. 
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en un trecho de Paulo donde se declaro. que "son D:'l.nÍc!.¡.es los -
que nacen en el mismo municipio". Otro factor digne, de desti:!.car 
es la influencia y la predominancia que ejerce el feud.ali5ItG en 
la organizaci6n económica y social de Europa. 

La Revolución Francesa •.• deja el 'J'.-15 SJLI" y abraza el 11JUS 
SA?IGUIUIS" que definitivamente es consagrado en el Código Napole.2 
nico. 

En nuestro Continente con la emancipación de los nuevos Es
tados del yugo de España y de Portugal, aplica como consolidad.as 
el "JUS SOL!º y se justifica en virtud del Continente Americano 
ser eminentemente de inmigración, y de la necesidad de fijar el 
extranjero al suelo patrio, transforma...TJ.do (sic) en miembro acti
vo de la nación que escogió .•• 

Adquisición de la Nacionalidad. 

"El Derecho Internacional confía a los propios Estados la libre 

promulgación de las normas que reglamentan la adquisición o pérdida 

de la nacionalidad".(62) 

Dentro de los diferentes modos de adquirir la nacionalidad, la 

mayoría de los seres humanos la adquieren al nacer y no la cambian 

durante toda la vida. (Nacionalidad de origen o por nacimiento). 

Sin embargo, el factor volitivo es fundamental en la nacionali

dad, por lo que ésta no es permanente; el ser humano tiene derecho 

de mudar de nacionalidad. (Nacionalidad adquirida mediante natura

lización). 

La Nacionalidad(63). Es el presupuesto jurídico que se deriva 

de ciertos hechos que no son 1 os mismos en cada sociedad jurídica. 

(Diversos criterios). 

La Nacionalidad se adquiere de diversas formas: 

1) Por el JUS SANGUJNJS, el ser hijo de nacionales va a -

implicar mi nacionalidad. 

62 Llanes Torres, Osear B., Op. Cit.p.252 
63 Según Eduardo Trigueros, "La ?fo.e ionalidad es el atributo que seña 

la a los individuos como integrantes, 1.entro del Estado, del ele:
mento social denominado Pueblo 11

• (Citado por Pérez Nieto Castro -
Leonel .D. I, Privado .Colccc. Textos Juri'.dicos Ur.iversi~arios. ~íex.p. 30) 
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2) Por el JUS SOL!, la nacionalidad se adquiere por haber -

nacido dentro del Territorio del Estado. 

3) Por el SISTEMA MIXTO, combinación de los dos anteriores. 

Burgoa(E4) nos habla del JUS DOMICJL!I, según éste, la adquisi

ción de la nacionalidad, que suele llamarse NATURALIZACION, "depende 

del tiempo de residencia del sujeto extranjero en el territorio de -

un Estado y sin perjuicio de la satisfacción de otros requisitos que 

se exijan constitucional y legalmente. 

Todos estos aspectos de la concesión, adquisición o pérdida y -

cambio de nacionalidad pueden darse, porque LA NACIONALIDAD ES UN -

ELEMENTO JURIDJCO, o sea, "un nexo que previene el Derecho y que se 

actualiza, en cada caso concreto, cuando se dan en éste los factores 

condicionantes que por modo abstracto y general se establecen nonna

tlvamente.(65) 

La canees i 6n de 1 a nac iona 1 idad corresponde a 1 a jurisdicción -

interna de cada Estado; por lo que, esencialmente, la nacionalidad -

es materia de legislación interna del propio Estado. 

Resumiendo podemos decir que: 

lo. Los Nacionales, son personas que están vinculadas, por

que están sometidas al poder del Estado para lograr el fin común. Ti~ 
nen posibilidad de ser ciudadanos. 

2o. Los Ciudadanos, son personas, sujetos del poder del E~ 

tado, participan en la formación de la voluntad general. Son suje

tos de la actividad del Estado, forman parte de esta voluntad a tra

vés de los derechos políticos. 

3o.Los Extranjeros, son personas que no tienen un vínculo 

de nacionalidad que lo haga formar parte del Estado, sino que su na

cionalidad lo 1 iga a otro orden jurídico. 

6!; Burgo•, Ignacio. ('.Jiccionario) Op. Cit. p.307 

65 Ibidem. p. 301 
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2. -EN SU ASPECTO SOCIOLOGICO. 

En la trayectoria histórica de las nacionalidades el aspec~

.S.fil influye y ejerce fUnción principal. Para unos autores se tiene 

una sociedad unificada y monolítica de individuos entrelazados por -

el idioma sangre y fe, enlace que es esencial, según los ~·P! 

ra la formaci6n de una naci6n; el pensamiento francés destaca lo psi

cológico "del querer vivir en común"; los italianos conjugan las dos 

corrientes y tantc, los orígenes comunes como el elemento psicológi

co unifican una nación. 

Con todo y lo anterionnente afirmado, Roberto Núñez y Escalante 

(66) nos habla que: 

"Aún dentro del campo de la sociología los autores(sic) no 
se ponen de acuerdo para determinar cuales son los ele:n.entos ':}"Je 
constituyen la nacionalidad. Se habla de unidad de raza, de le!!, 
gua, de religión, de cultura, de aspiraciones, etc ... , sin e!!l'ba!:, 
so vei:ics que en la foros.e ión de los actuales estados !1-:> ex is:.:? -
unidad en ninguno de estos conceptos. En tanto que e~ 1.nico i!le
mento .. coincidente es la unidad jurídico polí'..tica. 

Este mismo tratadista, antes, hace un comentario que "cuando 

se habla del estado nacional se pretende confundir el concepto jurí

dico de estado con el concepto sociológico de nacionalidad. 

b) EL TERRITORIO.- El pueblo que integra el Estado debe estar -

asentado permanentemente en un territon.' que constituye su patria. 

Un estado nómada o semi nómada no podría real izar sino un embrión de 

Estado, pero de ninguna manera un Estado moderno. Este, como una -

sociedad política contemporánea, organiza siempre una población se

dentaria y para ésto necesita de un territorio. 

Sin ese suelo no podría haber Estado(67). Además en una "Corp.Q. 

66 lliíñez y Escalante, Roberto. Compendio de Derecho Internacional -
Público. MExico. Orion.1970,p.217. 

67 "Dado que el territorio es la base de acción del EstaC.c, scle.ce.r.
te en forma excepcional "'.! transitoria. podemos co:1siderar -dice N~ 
ñez y Escale..nte- la existencia de un Estado sin :.erritorio ... "( )~. 
Cit.p.218). . 
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ración territorial" por aquella definición de Jellinek, de que "El -

Estado es una corporación territorial (población-territorio) dotada 

de un poder de mando original". Vease supra p. 219. 

Desde ese punto de vista, para que pueda constituirse un Estado, 

digno de este ~ombre, se requiere un territorio estable y limitado. 

La linea que demarca es la frontera, misma que fija donde termina la 

competencia territorial del Estado; y, agrega René Coste(68) que "su 

determinación precisa es un factor de paz". 

Además, si el E~tado -como lo expresa el Doctor Agustín Basave -

Fernández(69)se mueve en lo temporal y es cosa de este mundo, no es 

legnimo, so pretexto de espiritualizarlo o desmaterializarlo, suprj_ 

mirle su asiento terrestre. 

Por lo que hace a la poblaci6n, el territorio fija y da fonna es

pacial e individua geográficamente a 1 pueblo. 

Por lo que hace al poder del Estado, como lo veremos adelante.el 

territorio le circunscribe el ámbito de su competencia. 

Ahora bien, ya podemos tener una idea más precisa del territorio. 

Este, está constituido por el ámbito espacial en el cual el poder -

del Estado ejerce su competencia. 

En sentido restringido el territorio esU constituido por la tie

rra firme e islas que pertenecen al Estado. 

En sentido genérico, el territorio comprende las islas adyacen

tes, las aguas o mar territorial, el espacio aéreo, barcos naciona

les, recintos diplomáticos {territorio tridimensional). 

l .-Definici6n. 

Según García Haynes(70) dice que suele definirse como "la porción 

del espacio en que el Estado ejercita su poder". 

68 Coste, René. Op.Cit.p.238 
69 Basa.,.,, Fernií.ndez Ae;ust1n. Op. Cit .p. 78 
70 G!!.l'cía Ma.;rnes, Eduardo. Op. Cit. p. 9R 
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Desde el punto de vista sociológico, el Territorio es la sede o 

lugar de asentamiento de las personas que se unen para formar el Es
tado y de sus actividades comunes tendientes a lograr el fin del Es

tado, o sea. el bien común. Pero, volviendo al punto de vista jurí
dico, el territorio, que es la porción del espacio en el cual el Esta

do ejercita su poder, equivale a decir que el territorio constituye 
el ámbito espacial de validez del orden jurídico del Estado. 

~ terr!.:.orio es '..1.Il esoacio li~itado nor fronteras dentro 
del .::'.ls.l el Est:ido e~erce en. foIT.a. e.xclusiv~ sus poderes jur!di
.:os, caen bajo su jurisdicción no sólo la posibilidad de ejercer 
S'.lS de:-echos sobre el citado territorio, sino también sobre la 
poblg,c:!.Ón estableciC.a en este tt:.rritorio y sol.re los hechos que 
ocurrrl.ll en él ... el Territorio no es el objeto del Estado, ~ste 
r..J -;:.ue¿e deaenvol·te!"se si no es :ientro de un ámbito especial en 
l~l cual pueda con exclusión de c·.lalquier ot.ra a.utorida.d, ejercer 
S'.JS !'uncl!lnes. (71) 

Acerca del derecho que el Estado tiene sobre su territorio exis
ten varias teorías(72) entre ellas la teoría moderna afirma que el -

poder del Estado no se ejerce directamente sobre el territorio, sino 
través de las personas que integran la población estatal. 

El dominio implica la idea de un poder jurídico sobre una cosa; 

el imperio es potestad de mando que se ejerce siempre sobre las per
sonas. ( 13) 

Aunque sf exist:?n pequeñas porciones del territorio en las que 

el Estado si ejercita un verdadero derecho patrimonial. 

En este último aspecto podemos considerar las propiedades que se 
'11 :lú.'lez Escalance,~oberto. Op.Cit.p.218 
12 La teor{a organi:sista afirma que el derecho del Estado sobre su -

territorio es co:no el que ejerce el hor:lbre sobre su cue_·po. Esta 
teoría es absurda. La teoría patrimonialista afirma que el Esta
d.o ~jcrce :ibre :;u territorio un verdadero derecho de propiedad. 
La r,ropiedad en el Dererho Romano abarca: el jus utendi (derecho 
de us~), el jus fruendi (derecr.o a disfrutar los beneficios) y el 
.!us Rb1Jtendi (derecho 11

11 abusar") de dispon~r de la cosa de mi -
propic·lad. 

73 Bur¡;Qa, Ignacio, Op. cit.158.(Parn Jellinek, el do1:1inio sobre el 
territorio no es, desde el punto de vista del Derecho PÚblico, do
minitltl, sino imperium.Cf .Jellinek Gcorg.Teor!a General del Estado. 
"i'rad.Fernar.do di:- los Ríos.B'.ll";!nos Aires.Albe.tros.1980.pp.298,299). 
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mencionan en el Tratado de Letrán, mismas que se dieron a la Santa 

Sede como titular. Esto es, que los Palacios Apostólicos, las Basí
licas y los Jardines del Vaticano pueden considerarse pequeñas por

ciones (que por ser el Territorio Vaticano tan diminuto aquéllos se 

confunden con éste), porctones del territorio en las qu1 el Estado 
del Vaticano a través de 1 a Santa Sede -como gobierno- ejercita un 

verdadero derecho patrimonial·. 

No se trata tampoco, de la noción del territorio del Estado co

mo propiedad privada del soberano o del gobierno que derivó del con

cepto de soberanía feudal; teoría que ya no· tiene vigencia en el de

recho púb 1 i ca. 

El territorio como espacio de acción del estado en el ejer 
cicio de su soberanía, y como elemento integrante del estado es= 
tá sujeto a sus leyes internas, por lo que el uso y aprovecha-
miento del mismo, as! CO!DO las modalidades en el ejercicio de la 
propiedad privada, son consecuencia de la autoridad que le. nación 
como soberana tiene sobre su territcirio y que le.s ejerce a tra
vés de sus leyes constitucionales por conducto de su propio go
bierno. { 74) 

lmpcnetrabil idad. La autoridad política es e 1 poder socia 1 supre

mo, luego entonces, en un territorio s61o puede existir un Estado. 

Este principio tiene excepciones: 1) En virtud de un condominium 

o coimperium, si dos o más Estados ejercen conjuntamente su sobera

nía sobre un solo territorio, por ejemplo: Austria y Hungría ejer
cieron su poder conjuntamente sobre Bosnia; 2) En los Estados feder.!!_ 

les el territorio desempeña un doble papel: Ambito local y ámbito -

federal; 3) Cuando un Estado mediante un Tratado permite a otro eje

cute en su territorio ciertos actos de imperio, por ejemplo: El Ca
nal de Panamá; 4) En virtud de ocupación militar. 

Indivisibilidad.- El Estado en cuanto es una persona moral, es -

indivisible y por lo tanto sus elementos tienen que ser indivisibles; 

el territorio debe ser uno. Sin embargo, "de un acuerdo internacio
nal, por guerra o por otras causas, es posible que una zona del terr_i 

74 Nú~~z y Escalante, Roberto. 9p.Cit.p.p.217-218 
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torio resulte segregada del resto y pase a formar parte del otro"(75i 

c} EL PODER O AUTORIDAD. 

Dentro del concepto de Estado, como tercer elemento, suele com

prenderse el poder(76) del Estado. 

El Estado es una sociedad, una persona moral, que necesita de una 

voluntad que dirija a los miembros de esa sociedad organizada para la 

consecución del fin, el bien común. 

Esta voluntad es la autoridad o gobierno del Estado. 

Organo de gobierno pol!ticamente organizado al cual ir.clll!1-
be la realizsciiSo del bien común de la colectividad, y la t?:anu~en 
ciiSn -con respecto a nuestro Derecho interne.cional- de las rela--
cienes con los demlis miembros de la sociedad interne.cional.(77) 

En el sentido en que aquf se aplica el término gobierno compren
de todos los elementos de la administracMn públ lea del Estado, es -

decir, no. s61o comprende a los 6rganos que ejercen la autoridad sino 

también se refiere a su estructura polftica y su oryanizaci6n jurídi· 
ca. 

La noci6n primordial de gobierno es la de autonomfa de cada Esta
do, esto es, la capacidad de decisión sin intervenci6n de ningún otro 

órgano al que se tenga que recurrir o que pueda ejercer derecho que 

obstruya la libre determinación de los 6rganos internos. Adem.1s, la 

forma de gobierno (el plan de acción para el ejercicio de la autori

dad} carece de importancia o significaci6n para el Derecho Jnternaci!1_ 

nal siempre y cuando no se violen las nonnas del propio Derecho Inter
nacional ni en el interior del territorio del Estado. 

"La esencia misma del Derecho es determinar el limite de acción 

de cada sujeto en atenci6n al derecho de los demás considerados indi

vidualmente y también en forma de comunidad organizada, por tanto el 

76 Poder•: Fuerza, vigor. 
tado7 

Supremo. :potestad rectora y cc,.ct~va del E§. 

77 Llanes Torres,Oscar B., Op. Cit.p.144 



242 

Derecho Internacional como toda norma jurídica, vendrá a delimitar 

los derechos de los estados frente al derecho individual de cada uno 

de los demás estados y también frente al bien común internacional. 

(78) 

Más adelante hablaremos sobre el concepto de soberanía y el pro

blema de su aplitación, por lo pronto conviene hacer mención sobre lo 

que nos dicen los tratadistas, que seguimos, con respecto al PODER o 

AUTORIDAD. 

La autoridad, es un elemento esencial del Estado, para que éste 

pueda organizar la actividad de los habitantes hacia el bien común. 

Ahora bien, esta~ necesita un poder para hacer que sus 

miembros actúen dirigidos al bien común; este poder es entendido co

mo la suprema potestad rectora y coactiva del Estado (como asociaci6n 

suprema). 

El poder del Estado puede ser: 1) Poder simple, cuando dicta los 

ordenamientos jurídicos necesarios sin asegurar el cumplimiento de -

los mismos por medios coactivos(79). 2) Poder coactivo, cuando expj_ 

de los ordenamientos jurldicos (que tienen pretensión de validez ab

soluta) y asegura su cumplimiento en forma violenta, aún en contra -

de la voluntad del obligado. 

El poder coactivo, no es un elemento esencial (si lo fuere, el -

derecho se conver~iría -en último análisis- en el poder del más fuer

te), pero sí es necesario, ;::unque pueda llegar a darse un Estado en 

el cual se convenza a sus miembros de que actúen de determinada forma 

sin necesidad de coaccionarlos, pero siempre hay alguien que no obe

dezca y a éste hay que obligarlo por la fuerza.(80) 

La Soberanfa.- En cuanto al problema de la soberanía con respecto 

78 liG!lez y Escalante, Robe:-to. Op. Cit.p.222 
79 Existen, por otra parte. cuchas sociedades con este poder simple -

entre- ellas la Iglesia Católica. 
Bo Kelsen y otros autores a!'irman que el poder coactivo es un elemento 

esencial, y sin él, el Este.do no se puede dar en la realidad. 
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a su aplicación o no aplicación en el Estado moderno, es conveniente 

e~poner sucintamente el pensamiento de tres tratadistas a los que se 

ha recurrido para aclarar el concepto de soberanía y su actual apl i

cación. 

no: 

Roberto Núñez y Escalante(81) nos habla de que el Estado sobera-

••• Es aquel que act<i.a jur!dicamente sin sujeci6n a otra au
toridad. superior e la de sus propios órganos internos; -y, agrega. 
q,ue- el =onc~pto de: soberanía viene a ser la nota caracter!stica 
de la independencia, sin ~mbargo, este concepto ha sufrido una m,E_ 
iificaci6n trascendental, puesto que originalmente hablar de sobe 
ran!a re~pecto a ur. estado, era atribuirle la. pasividad de actual=' 
sin ninomn restricción en la forma que deseara y pudiera. hacer
le, pero a medida que el Derecho Internacional ha progresado, es
te c•:i~cepto de sobernn!a irrestricta se ha ido modificando para 
entt"nderlo en un sentidc limitado en cuanto a la capacidad de ac
ción del estado en su actuación exterior. 

De 1 a definición ••• "aquel que actúa jurídicamente ••• el poder pú

blico 110 es un poder soberano puesto que para actuar jurídicamente se 

supone que debe someterse al orden jurídico fundamental y como dice -

Burgoa(82) "no es admisible que su desempeño se realice sobre, al mar. 

gen.ni contra el propio orden jurídico ••• por ende, el poder público -

del Estado no es soberano, aunque sí esencialmente imperativo y coer

citivo, porque no se ejerce por encima del derecho fundamental sino -

dentro de él". 

" ••• Sin sujeción a otra autoridad superior a la de sus propios -
órganos internos". 

Aquí el poder público sí es un poder soberano puesto que como po

der supremo es soberano sobre todos los "poderes" que surgen de los -

diversos grupos que viven y actúan dentro del mismo territorio. 

En cuanto a que ••• es la nota característica de la independencia ••• 

81 UGi!ez 'J Escalante, Roberto. Op.cit., p.244 
82 Diccionario de Derecho Constitucional, Gare.nt!as y Amparo.Op.Cit. 

p.344. 
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el mismo Núñez y Escalante(53) expresa que: 

En este sentido al hablar de le. !ndependenci&. Ce los Es";f:.
dos y del ejercicio de su soberanía, detemoF; dar pcr acep:a.d.o -
que ~stas se entienden con las limitacio:'les que derivan del '!ere 
cho Internacional, pero que s:alvo ests. s•.lje:ión ::e.ture.l ~ ls.:; -
normas que rigen la cae.unidad inter!'laciontl, el esto.do inC.eper.
diente tier,e 1:. faculta-! 1e decisión final er. cue.m:.o a todos los 
asuntos propios de su competencia i;.terior y en cuar.to a :a i!-ecl_ 
sión de su actuación en las rela~iones interne.cior.ales. 

Esto es que, la independencia existe: Cuando el gobierno de un 

Estado ejerce todas sus competencias sin la intervención de ninguna -

otra autoridad, también existe cuando su decisión o facultad discre

cional de actuar o de dejar de actuar no se encuentra sujeta o l imi

tada frente a los demás Estados. 

En cuanto a que "este concepto ha sufrido una modificación'' se -

refiere a que,en el pasado, se pretendió que la soberanía de los Esta

dos implicara la facultad de libre determinación en cualquier materia 

y en forma absoluta. Este concepto de soberanía,como poder absoluto 

de un Estado para actuar, ha quedado al margen. 

En el plano internacional dos aplicaciones de soberanía y la no 

soberanía respectivamente: 

-Para Burgoa(84), si bien, como quedó dicho, el poder público del 

Estado 11-º _ es __ s_o_~en.!!Q, "porque no se ejerce por encima del ·derecho", 

este tratadista afirma que "al ostentar ese atributo como persona mo

ral suprema frente a otros Estados que forman el concierto internaciQ 

nal -es soberano- por cuanto que ninguno 1e ellos debe injerirse en -

su regimen interno ni afectarlo por modo alguno". 

-Por otra parte, para Colliard(85), el concepto clásico de la so

beranía se topa con una grave contradicción en el plano ·¡ ilterna 

cional. Afirma que podría admitirse que los Estados ~uera_n_ s_o_ber~!'Q.S 

83 UÚñez y Escalante, Roüerta.Op. cit.p.222. 
84 Burgca, Ignacio (Derecho Constitucio:ial Mexica.r.o) ~. Cit.r-.. 7-.251.-255 
85 Collie.rd, Claude Albert, !::is!;itu~icr.es de Relac:!.one~ Inter~a~ionS.:es., 

Trad.Pauline Forcella de Segobia, España.- México. Fondo de Culture. -
Econór.rlca, 1978. p. 104 
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si la sociedad internacional fuese absolutamente anárquica y no exis

tiera derecho internacional alguno". 

Y concluye que "la teoría de la soberanía es inexacta desde el -
punto de vista cientffico y peligrosa por las consecuencias políticas 

que implica; ya que no se sostiene hoy día. Sólo se mantiene en la -
práctica internacional. Representa entonces una noci6n debilitada y 

con limitaciones ••• " 

Como resultado de lo afirmado por algunos tratadistas, referido 

Hneas arriba, podemos substraer, entre otras deducciones que pudie

ran darse que: 

lo) La soberanta, significa la independencia del Estado de 

toda subordinación a una potencia extranjera; pero que esta soberanfo 

e indepencia se entienden con las limitaciones que derivan del Dere-

cho Internacional y que han quedado descritas. Ver supra p.p.241,242. 

2o) La soberanía implica, además, el mbimo o supremo po

der en el wden interior frente a cualquier otra organización. Pero 

.también se encuentra limitado en cuanto al orden Jurídico, y, por lo 

tanto, el Estado no es soberano si se somete al Derecho. 

3o) Soberanía, calidad de soberano. Soberano, dfcese del 

que ejerce o posee la autoridad suprema e independiente. 

4o) Un poder soberano como tal, en su acepci6n de omnipo

tente -según Bodín- no existe, ya que el poder se encuentra 1 imitado 

por el derecho (y no confundido con éste ~orno pretende Kelsen). 

5o) Más bien hablamos en sus acepciones de independiente y 

autodeterminaci6n con respecto a otros Estados. 

Después de todo lo anteriormente contemplado, LQué es la sobera
nía?. 

Por principio, la soberanía es una caracter1stica o atributo (no 

esencial) del poder del Estado, es decir, si el poder del Estado es 
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soberano, entonces se trata de un Estado soberano. 

El origen .:! .•l concepto "soberanía11 está íntimBJ!lente r~ 
laciona..!o con el robusteci.Jniento del poder del Estado mode!_ 
no, de u."":.a parte en sentido interno, es decir, sobre sus n.! 
cionales 

1 
y de otra hacia fuera, esto es, en relación con -

otros Este.dos. (86) 

Podemos decir que la soberanía surge de una forma natural cuando 

empiezan a surgir los Estajos en la Edad Media{87). Y dentro de la pr.Q. 

p1a evolución del concepto de soberanía, t'ischbach(85) deduce que la -

soberanía significa la independencia del Estado de toda subordinaci6n 

d una potencia extranjera. La soberanía implica, además, el máximo P.Q. 

der en el orden interior ... Por el hecho mismo de que el Estado debe -

poseer necesariamente una ordenación jurídica, resulta negada la posi

bilidad de un poder absoluto e ilimitado. 

Además en esa época, surgen las comunidades que luego se llaman 

Estados que qüerían independizarse del Imperio, y gobernarse por sí -

mi siros. 

8ó Fisch'bach, Oska.r Georg, Op. Cit. p.132 
87 P.ecuérd<?st:: que: Los territorios medievales no eran independientes 

ni en sus relaciones exteriores, porque sobre ellos gravitaban po
deres cás altos (el Er:lpe!"n.dor y el Papa), ni en su órbita interior, 
porque los esta::ientos ejercían las atribuciones de su clase, que 
en la actue.!idad no podemos i.I:lagine.r de otro modo que como relacio
nad&: con el poder del Estado, es claro que no puiiera entonces ha
blarse de su. soberaníae La expresión SOVRAIN aparece ciertamente -
ya el.l la Edad Media, pero entonces no era sino un concepto compara
tivo, sienificando la autoridad que cada señor feudal (barón, Conde) 
tcn!a en la circunscripción donde ejercía sus derechos de tale La 
evolución ulterior hizo ya aparecer el poder real como superior al 
del sef'ior; de este c.oC.o el Órgano del poder del Estado se convirti6 
en SUPRE:.fJS, en Yerdadero SOVRAIN. El concepto de noberanía quedó 
dicho, e.s!, en forn:a de superle.tivo.{cf.Fischbach). Op.Cit.p.p.133-
134. 

88 Ffaohbach, Osko.r Geo::-g, Op.Cit. p.136. 
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La soberanía puede considerarse, entonces, de dos fonnas: 

Forma negativa: Al principio la soberanía surge en un aspecto -

negativo, esto es, implica la no subordinaci6n a otras corporaciones 

que tenían un poder. 

Fonna positiva: Al pasar el tiempo, la soberanía surge en un 

aspecto positivo y se refiere a la facultad de los Estados para or·· 

ganizarse tanto en el interior como en el exterior. Al hablar de ex

terior, quiere decir que podían darse su propia organización y pactar 

con otras comunidades soberanas en un plano de igualdad; derecho este, 

de igualdad, que consiste "en el derecho que tienen todos los Estados 

a entrar en las relaciones internacionales con los demSs estados, me

diante el ejercicio de los derechos de legación activa y pasiva, y de 

participación en las organizaciones u organismos internacionales.(89) 

"La !)ri!:lcra con.:Jecuencia de esta igualdad de los Estados 
es el ejercicio de los derechos que a ce.da. uno corresponde en el 
uso de los bien~s comu.."les internacionales y el ejercicio de la -
competencia exclusiva dentro de sus propios l!mites territoria
les. (90) 

Bodino(91): Habla de la soberanía como una caracterfstica del -

poder del Estado. Su definición de Estado es imperfecta pero habla -

de soberanla: 

"Estado es un ~r-.; J de familias dotadas de un poder inde
pendiente y supremo tanto en lo interior como en el exter :or". 

La teorla francesa, siguiendo a Badina, sostuvo que la soberanía 

es un atributo esencial del Estado, sin embargo, Garcfa Maynes(92) di

ce que: "Un estudio sobre el origen y evolución del mismo concepto re

vela que la soberanfa no es atributo esencial del poder del Estado.-Y, 

además, anade que- hay, en efecto Estados soberanos y no soberanos. -

Asf, en la Edad Media, el Estado no ten fa aquel atributo, pero era, no 

89 !IÚñez y EocaJ.g.~te, Roterto. Op. cit,,p.227 
'.10 lbidc:n. Op. Cit.p.227 
91 Bodir.o• (Jean Bodin,1530-96) Pol1tico y Jurista francés, Autor del 

Tratado De la República. 
92 García Mayn,s, Eduardo, Op. Cit.p.104 
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obstante, Estado. 

Por otra parte, el poder soberano del Estado, puede ser ilimita

do. "En la actualidad esta tesis -como dice García Maynes(93)- suele 

ser unánimemente repudiada". 

Nunca el poder del Estado puede ser i1 imitado e il imitable por -

que el Estado crea un orde
0

n jurídico y"la razón de existir de éste es 

la existencia del bien común, el cual le impone limites. El Estado al 

ponerse un orden jurídico se está ·1 imitando a si mismo. Podría haber 

una contradicción puesto que lcómo puede ser el poder soberano y a la 

vez 1 imitado?. El Estado se di eta su orden jurídico y as i es como el 

mismo 1 imita su poder soberano. 

Además, en el transcurso de la historia, cor.io ya quedó ejemplifj_ 

cado líneas arriba, encontramos que han existido y existen Estados no 

soberanos, por lo tanto la soberanía no es un elemento esencial. 

Por la anterior razón, Jellinek.(94) distingue entre autonomía -

del Estado y soberanía del Estado. 

Autonomía del Estado: (Autonomía de AUTOS-PROPIO, NOMOS-LEY, 

es decir: ·Darse a sí mismo su ley). Es la facultad del Estado para 

·darse a sí mismo sus propias leyes y de actuar de acuerdo con ellas. 

Soberanía del Estado: Es la propiedad del poder del Estado para 

determinarse 1 ibremente en su régimen interior y en sus relaciones -

con los demás Estados". (Así tenemos que los Estados federados tienen 

autonomía pero no soberanía) es decir, existe un Estado Federado Sobe

rano cuyas partes son estados autónomos). 

García Maynes(95l: La soberanía no &:; una cualidad esencfol del 

Estado sino que su característica esencial es la capacidad que tiene 

para organizarse a sí mismo de acuerdo a su propio Derecho, o sea a su 

propio orden jurídico. 

93 Ibidem. Op. Cit .p.104 
94 Jellinek 1Georges, L'Et.at et.son droit, Trad.Fardis, 1¡. 29. 
95 García Maynes, Eduardo. Op. Cit.p.104. 
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Precisando: Estado soberano es el que ·tiene la facultad de org! 

nizarse a sí mismo y establecer libremente el contenido dentro de su 

propia competencia. 

El Estado no soberano es aque 1 que aún cuando pueda darse su prg_ 

pio orden jurídico, sólo tiene tal facultad dentro de los lfmites de -
su poder estatal. (Ejemplo: El municipio no es un Es•ado porque no -

tiene la capacidad de organizarse. a sí mismo, pero,Lqué sucede con los 
Estados miembros de 1 a federación? Jell inek afirma que son verdaderos 

Estados aunque no sÓberarios .. porque pueden organizarse a sí mismos, 

tienen la capacidad de darse sus propias leyes, son autónomos). 

Para la doctrina norteamericana, la soberanía equivale a la fa· 

cultad del Estado de darse su propia Carta Fundamental). 

Indivisibilidad del poder político. El Estado es una unidad, es 

decir, el Estado salo puede ser uno. Consecuentemente su poder s61o 

es uno e indivisible. Sin embargo tenemos la aparente contradicción 

por lo que afirma Hontesquieu(96) de que: 

• En cada Estado hay tres ele.ses de poderes: El ;iodel" legis
lativo, el poder ejecutivo de las cosas relativas 6.l :l.erecho de 
gentes, y el poder ejecutivo de las cosas que depen1e:l del ¿E:re:
cho civil ••• Todo se tabr!a perdido si el mi6lllo hoebre, la ::isi:a 
Cor:Poraci6n de próceres, la misma asamblea del p".l.eblo ejerciere. 
los tres poderes: El de dictar las leyes; el de ejecutB.!"' las re
soluciones públicas y el de Juzgar los delitos o los ;pleitos er.
tre particulares. 

Con la anterior afirmación de Montesquieu, de que en el Estado d_!t 

be haber tres poderes independientes e iguales entre si; se dice que 

probablemente elaboró esta teoría porqu~ el vivió en la tirania monár. 
quica absoluta de Francia y para evitarla dio como solución la divi __ 

si6n del poder. 

Luego entonces, lC6mo se explica la existencia de t1·es poderes -
distintos (legislativo, administrativo y judicial)?. 
96 Montesquieu (Carlos Luis de Secondat). Del Esníritu de las Leyes. 

México. Porrúa.Sepan Cuentos no. 191-1985.p.104. 
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García Maynes(97l cita a Sieyes y dice que éste habla de un po

der constituyente -cuyo titular es el pueblo- y poderes constitui-

dos (teorta que no explica nada}. Pero es Jellinek, según García -
Haynes(9,9) el que tiene una fórmula más clara para la solución de -

la antítesis: "Cada órgano estatal representa, en los 1 imites de su 
competencia, el poder de 1 Es ta do. Así, pues -expresa-, puede haber 

una división de competencias, sin que el poder resulte repartido". 
Esto es, que el poder, es uno y existen varios órganos que lo repre

sentan; cada uno dentro de su competencia. 

Finalmente, para Burgoa(99) ante aquello de si el poder soberano 
pertenece a la nación o corresponde al Estado (si hay una "soberanía 

popular o nacional" o una "soberanía estatal"}. dice que: La sobera

nía es un atributo del poder del Estado, de esa actuación suprema de

sarrollada dentro de la sociedad humana que supedita todo lo que en -

ella existe, que subordina todos los demás poderes (sociales, jurídi
cos, puticulares o públicos) que componen la colectividad., Además, 

el Estado como forma en que se estructura y organiza un pueblo, al -

adquirir sustantividad propia, al revestirse con una personalidad j!!. 

rídica y política sui-géneris, se convierte en titular del poder so
berano, el cual no obstante, permanece radicado real y socialmente en 

la nación. 

La soberanta es única, inalienable e indivisible por lo tanto no 
pueden exis~ir "dos" soberanías: Una, la del pueblo o nación y otra, 

la del Estado, lo que afirma Burgoa(J.1Ja )es que: 

El Estado es soberano como persona. jurídica en que el pue
blo o la n!l.CiÓn se ha organizado política y normativamente, resi
diendo su soberanía en s•i pro:>io elemento humano. La soberan!a -
estatal, según la tesis de la personalidad del Estado que es la. -

97 Garc!a M~:rne5, Eduardo. cp.Cit.p.106 
98 !bidcn, p .106 
99 Dic-::ionario de Derecho CanstituCiona:\,,Gara.."'lt!as y Ampe.ro. Op.Cit. 

?-411, 412. 
100 !bidem. r: .412 
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que a..:ivptw:os -dice Bur¿;oa- se revela en la independen~ia de é.:!_ 
te, !'rent~ ~ otros Est!l.Jos en cuanto que ningu..-rio de ellos debe 
inter1enir en su régic.en interior, el cual sólo es esencialmen
te tt::>dificable o alteratle por su mismo elemento hUI!lMo que es 
el pueblo o la nación, a los que corresponde la. potestad de au
t..:::idetereinació;. {soberan!a popt:.la.r o nacional). 

Por otra parte, Burgoa(101} aclara que en situación diferente se 

encuenta el poder público -del que ya nos referimos líneas arriba

que desempeña el Estado al través de sus órganos. Para Burgoa -Y n.Q. 

sotros nos unimos a él -el poder públ ice no es soberano, puesto que 

se encausa por el orden jurídico fundamental que no deriva de la entj_ 

dad estatal, sino que crea a ésta como persona moral. 

Recuérdese que el Estado no puede modificar los principios bási

cos en que e 1 orden jurídico descansa "puesto que nace de él y se or

ganiza y funciona dentro de él".(102) 

Sin embargo, se dice que el Estado es el titular de la soberanía 

y esto se puede decir -según Burgoa- para facilitar el lenguaje, pero 

no es absolutamente exacto. El titular de la soberanía es la nación -

persona. 

SOBERANO.- Recibe esta calificación según el pensamiento de Ra

fael de Pina(103) "el poder que no tiene otro superior del que se en

cuentre obligado a cumplir órdenes o mandatos". Este autor agrega -

que, en las monarqulas la palabra soberano "se emplea para designar -

al jefe del Estado". 

LA ACEPCJON PRECISA DE SOBERANIA: Nosotros nos quedaremos con 

la acepción que selecciona Malberg(104) en su Teoría General del Est! 

do, quien dice que: .•• Tomada en su acepción precisa, la palabra so~ 

rania designa no ya una potestad, sino una cualidad, cierta forma de 

101 lbide::i, p.412 
102 lbidem, p.412 
103 Diccionario de Derecho por Rafael de Pina, Octava ed.~'.5xico.Porrlía 

1979, p.424 
1~4 ti.alberg, Carré, Teor!a General del Estado-Vers .Espaflola de José -

León Depetre- México. Fondo de Cultura Económica, 1948. p.81 
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ser, cierto grado de potestad. La soberanía es el carkter supremo 

de un poder; supremo en el sentido de que dicho poder no admite nin

gún otro, ni por encima de él ni en concurrencia con él. Por lo ta!! 

to, cuando se dice que el Estado es soberano, hay que entender por -

ello que, en la esfera en. que su autoridad es 1 lamada a ejercerse, -

posee una potestad que no depende de ningún otro poder y que no pue

de ser igualada por ningún otro ~oder. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano resurgi6 para asegurar la -

libertad y la independencia de la Santa Sede en el gobierno espiri

tual de la Diócesis de Roma y de la Iglesia Cat61ica en todo el mun

do. 

Ahora bien, este multicitado fin propio y concreto que tiene el 

Estado del Vaticano para con la Santa Sede, exige que aquel tenga una 

conexi6n con ~sta, el Papa. Así, nos encontramos que el SOBERANO del 

Estado del Vaticano (Jefe de Estado) es necesariamente la misma per

sona que el Jefe visible de la Iglesia Católica. 

El Estado del Vaticano no solo le asegura a la Santa Sede una -

libertad en sus funciones sino que le garantiza una soberanía indis

cutible para su independencia absoluta, inclusive en el campo inter

nacional. 

Por lo anterior en cuanto a la SOBERANIA OEL PAPA podemos decir 

que, el Papa tiene dos soberanfas, la espiritual y la temporal, Aque

lla indisc~tiblemente la ejercita como Jefe Supremo que es de la Igl~ 

sia Católica. Dentro de la jerarquía eclesiástica su poder soberano 

espiritual es el más alto o supremo, es .:ecir que, dentro de los vín

culos internos de la jerarquía de la Iglesia, el Papa tiene la supre

macía; en sus relaciones con otras potencias, a través de su 6rgano -

de gobierno, la Santa Sede, es independiente, esto es que ningún po

der extraño la limita. La soberanía temporal del Papa, es ejercitada 

por el mismo Papa en su carácter de Jefe de Estado, y dentro de su -

ámbito temporal implica la negación de cualquier poder superior y la 

ausern:ia de limitaciones a su poder soberano por un poder extraño. 
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Por otra parte, recordemos que el resurgimiento del Estado del 
Vaticano no alteró la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. 
"Proporcionó al Papa, quien es el soberano espiritual de la Iglesia, 
otro Título de Soberanía, que terminaría inmediatamente si el Vatica
no se extinguiera" ••• (105). La Iglesia y el Estado del Vaticano, permi 
neciendo como personas distintas, en el derecho intern~cional están -
unidas, en virtud de una unión real, en la persona del Papa.(106) 

IV SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL.-

En el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina(107)el término S!J. 
JETO DE DERECHO nos remite al término de PERSONA: "Ser físico (hombre 
o mujer), o ente moral (pluralidad de personas legalmente articulado) 
capaz de derechos y obligaciones". 

No sólo el hombre .es persona(108)en Derecho, sino que, existen -
otros seres que pueden ser personas 1 además, de los seres humanos. 

"Existen ciertos fines que el hombre no puede realiza.r a.is 
ladamente; en tal virtud combina sus esfuerzos o sus recursos -: 
con otros hombres, para lograr aquellos fines. El derecho cfrc
ce medios idóneos para unificar y coordinar esos esfuerzos ¡,.· as! 
atribuye también la calidad de sujeto de relaciones jurl'..dicas a 
esas colectividades organizado.s que adquieren unidad y cohesión 
merced a la misma constitución Jurtdica, de 11persona", a la que 
se denomina "persona moral" o "persona jurfdica" ( 109). 

105 Prigione,Jer6nimo. Op. Cit.p.112 
106 Ibidem. p .113 
107 Diccionario de Derecho, de Rafael de Pine..Op.Cit.p.429 
108 "Es ilustrativo recurrir a la ra!1. etimológica. y al sentid~ que er. 

el o..rte dramti.tico, tiene la palabra J,ersor.a. En el teatro gricr·:i -
los actores rar'l interpretar y caracterizar al personaje al que :ia
ban la vida en la comedia o en la. tragedia, usaban una máscara date. 
Ca de un cierto aditamento que les permitía hacer oír su voz en el
foro (en latín per sonare, que se relaciona en castellano con las -
palabras personaje, persona, personalidad). As! el ser hureano, fara 
actuar en el foro del Derecho, adquiere en el sentido antes d:.=ho, 
la calidad de persona, sujeto de las relaciones jur!dicas; ¡:n:--a in
tervenir como sujeto de derechos y obligaciones .... (Ignacio Ge.lindo 
Garfias, Derecho Civil, tercera edición. ¡.¡¡;xico. Porrú~.1979. u. 3G4) 

109 Galindo Ge.rfias, Ignacio. Derecho Civil, tercera ed.Mexico, PÓrrGa. 
p.304. 
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En cuanto a los sujetos del Derecho Internacional, en un princi
pio se pensó que sólo los Estados soberanos podían tener esa calidad. 

En la doctrina clásica se define al Derecho Internacional como: 
EL CONJUNTO DE NORMAS QUE RIGEN LA CONDUCTA DE LOS ESTADOS, EN SUS -
RELACIONES l"-JTUAS; esto es, que la función primordial de este ramo -
del derecho es la de regular las relaciones de los Estados entre sí. 

Sin embargo, en tiempos recientes este derecho internacional con 
temporá~eo, se ha venido preocupando de las instituciones internacio
nales y hasta del individuo(;aO). Aque1 las deben su existencia a la -
necesidad de coordinar la actividad de los Estados. 

Las organizaciones y organisnos internacionales en un prin 
cipio carecieron de personalidad. Jurídica en el derecho interna:
cionol y f'ueron consideradas sicplecente como oficinas ndminis
trativas de carácter "CIUltinacional; sin embargo al firmarse el -
Tre.tedo de Versalles que dio nacimiento a la Sociedad de las Na
ciones, se atribuye a ésta una. personalidad jur!dica propia. Y 
efs~e viene o. ser el punto de partida de la calidad de sujeto del 
derecho .inter1.acionn.1 q_uc actualmente se reconoce a las organiza
ciones y organi3mos que tienen tal carácter, y que deriva de su 
propia naturaleza. (l.ll) 

Por lo anterior, se puede ufinnar hoy por hoy que los Estados -
constituyen, si no la única, si la principal preocupación del Derecho 
Internacional.- Además, recuérdese que dicho derecho debe su origen a 
la existencia del Estado y que ~ste es 1 a única unidad y organizaci6n 
que tiene capacidad de poseer todas las características que se deri
van de ser un :;ujeto de Derecho Internacional. 

1.-El Estado como sujeto. 

Como corolario de todo lo anterior, el Estado es el arquetipo -

110 Zorensen, Mex. l'.anuo.1 de Derecho Internacional Público, trad.Dota 
ci6n Ce.l-negie, México, Fondo de Cultura EConOmica, 1978.p.261. -

1.11 La controversia respecto a la posici6n que ocupa el individuo fren 
te al derecho internacional ha sido lllUy debatida, y a\ln hoy, los ~ 
autores no bap llega.do a fijar J.Ila posición definida. (Wuñez y Esca 
lante. Roberto Op. Cit. p.213). -
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del sujeto de derecho Interna cional ya que el hombre, como lo hemos 
venido contemplando, por naturaleza tiende a agruparse en una estruc
tura política que le permita el desarrollo y cumplimiento de sus pro
pios fines. 

Una. evolución de la organiz.ación humana. llevó -al hombre
hasta. la. formación del estado l?n su estructura actual, pero co
mo a su ve:. esos estados deben compartir con los demás una vida 
o.c.tiva. en el orden social, su existen·=:ia misma y su capacidad -
de a.cC"..iÓn deben estar rcgu.la.dos, y ésta es la función del dere
cho internacion'11. (112) 

2.- El Estado como persona de derecho internacional. En la con
vención de Montevideo sobre los Derechos y Deberes de los Estados ce
lebrada el 26 de diciembre de 1933 se estableció que: "El Estado co
mo persona de derecho internacional tiene que poseer una población -
permanente, un territorio definido, un gobierno y la capacidad para -
establecer relaciones con otros Estados". 

Si esa capacidad(lll) se entiende como plena capacidad, entonces 
puede decirse, como 1 o expresa Sorensen( 114) que estas cuatro cual ida
des integran el concepto del Estado Soberano en el derecho internaci.Q. 
nal. 

Y como veremos, el Estado del Vaticano reúne todos los elementos 
primordiales de un Estado; aún cuando se real izan en su mm1ma expre
sf6n -pero se dan- podemos afirmar que dicho Estado del Vaticano es -
sujeto de derecho internacional. 

112 ll1~ez y Escalante, Roberto.Op.Cit.p.214 
113 Rafael de Pina. expresa en su Diccionario ( op. Cit.) que, Capacidad 

es la aptitud para adquirir un derecho, o para ejercerlo y disfru 
t 0 rlo; :¡ capacidad Jur!dica es la aptitud o idoneidad para ser sÜ 
jeto de relaciones de esta naturaleza. -

114 Sorensen, Max. Op.Cit. p.262 
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V .-CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTADO DEL VATICANO 
El Estado de la Ciudad del Vaticano 
contiene, como se ha indicado, los 
elementos esenciales a todo Estado, 
si bien puede decirse de una manera 
peculiar y mínima. 

Es necesario que nos detengamos un poco y hagamos, mejor dicho, 

un resumen de la trayectoria hist6rica .que se ha expuesto en capítulos 

anteriores para mejor comprender y ubicarel r~rgimiento del Estado -

del Vaticano. 

Se ha visto -según Arist6teles- que el hombre es por naturaleza 

sociable, "siempre busca la convivencia con sus semejantes" para aten

der sus necesidades temporales,por medio de la organización social que 

le permita buscar el bien común, Por otra parte, ese mismo hombre bu~ 

ca satisfacer sus necesidades espirituales también en fonna comunita

ria.. 

En la antigüedad, en el régimen de la Teocracia, se confunde el 

poder temporal con el poder religioso; pero, más tarde es el cristia

nismo el que disocia la autoridad del Estado de la autoridad espiri

tual. 

Durante la Edad Media y hasta la "Reforma", los soberanos de Eu

ropa, no obstante ser independientes, se encuentran subordinados a la 

autoridad del Papa. 

Por más de 1000 años (que se dice fácil), desde la creación de 

los Estados Pontificios (por la liberalidad de Constantino y las dona

ciones) hasta el expoliato de los mismos el 20 de septiembre de 1870, 

el Papa ejerce también una soberania. temporal al igual que la de todos 

los demás de Europa. 

Con la Ley de garantías (13 de mayo de 1871), el Papa Pío IX se 

muestra inconforme por la unilateralidad e inseguridad de la misma y 

se autodeclara prisionero del Vaticano, No obstante, en su carácter -

de Jefe de la Iglesia Católica sigue ejerciendo todas las prerrogati

vas que corresponden a un Jefe de Estado y por medio de su organismo 

de gobierno, la Santa Sede, mantiene relaciones diplomáticas con varios 
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Estados (la soberanía espiritual la mantuvo siempre). 

Esta cuestión (la cuestión romana) y la presión que ejercía el 

peso de- toda la trayectoria histórica del Papado, el que para ser li

bre e independiente, le había bastado la existencia de los Estados Po!! 

tificios por los cuales y en los cuales solamente ejercía su poder te_!!! 

peral, indispensable éste para el ejercicio pleno de su soberanía es

piritual 1 ibre e independiente de 'Cualquier presión extraña. Ahora, -

era necesario el resurgimiento de los mismos (Estados Pontificios), su 

restitución, pero, no por un rescate al estilo de Pipino, ni por la ex

tensión territorial, sino que, el resurgimiento había de ser por un 

acuerdo y la devolución de territorio reducido a su mínima expresión. 

Y como había de expresarse más tarde Pío XI: "Solo el territorio ma

terial indispensable para el ejercicio de un poder espiritual confiado 

a hombres, en favor de 1 os hombres". 

El transcurrir de las décadas, e!'. efecto, h& je::cs~ra::.~ -
que la decisión de Pío XI había sido pro1ider.cic..:'.. ?are. .:~ I~:e
sia y para la ciudad eterna. En el pasado la I[lesie., en c..:.e.r.
to potencia tcmporal(ll5), fue a veces comproI!.r.et!.ria er. los asun 
tos mundanos. Hoy al contrario, ella "se encuentra er.tera=.er.:t; 
separada de todo inter~s temporal. (Paulo Vl, L"Osservetore P.ona
no, 9 de enero de 1966). 

115 ••• Casos que señala la historia en que por la fuerza de las armas, 
por las intrigas polÍtico.s de los soberanos c!e Europa o por le.s i,!1 
trigas creadas por algunos Papas que r.o supieron contene!" st:.s pa
siones humanas, la Iglesia se vió e:1vu.elta en serios conflictos :ie 
orden temporal y sujeta a presiones q•.ie la obligaron a act.\<.ar ;iol! 
tica.r::ente en forma deteminadn.; pero prec:.sP.mente el estu:iic i:i.d.i
vidunl de estos casos nos revela, que he-:iendc a un la.de las pre-.'~ 
ricaciones humanas, siempre inevitables, la Iglesia como insti--:u
ción ha podido siempre conservar con dignidad s'.l independer.cia del 
poder temporal" Cf. Nota de Roberto füÍft.ez. y Escalan te en su Co:!io;rer.
dio de Derecho Internacional PÚblico, tomada de S'.15 apii~tos f.e :le.
se México-1962. p.270. 
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l.- El resurgimiento del Estado del Vaticano. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano -que sucede a los Estados -

pontificios- es un Estado independiente desde 1929. 

El Estado de la Ciudad del Vaticaro ingresó oficialmente en la 

comunidad internacional el 7 de Junio de 1929, cuando la S.Sede e Ita

lia cairbforon las ratificaciones de los acuerdos de letrán, que habían 

sido finm.dos el 11 de febrero de 1929. En dicho Tratado el Estado -

Italiano reconoció a la Santa Sede la jurisdicción y soberanía sobre 

el territorio del Vaticano, con una superficie de 0,44 km.2. 

De este territorio del Vaticano, como antecedente poderoos decir 

que¡ se encuentra en pleno corazón de la Ciudad de Rana, en la orilla 

derecha del Tlber, sobre la col ira del mismo nonbre, y comprende casi 

exclusivamente los palacios y jardines de la residencia papal así co

mo la gran Basnica de San Pedro. Este diminuto territorio constituye 

-como hemos visto- el últirro resto de los antiguos Estados pontificios. 

2.-Entidad jur1dico-política. 

En virtud del ya mencionado Tratado de letrán, antias partes ex

presan el deseo de suprimir toda diferencia mediante una reglamenta

ción de sus mutuas relaciones. 

Aún cuando se ha dicho aquí mismo que, el Estado del Vaticano -

sucede a los Estados Pontificios -por el peso de la historia de lllis de 

10 siglos- no puede por ello decirse, sin embargo, que el Estado del -

VatiCilno sea, nada lllis, la simple continuación de una organización es

tatal ya existente, sino que se trata del resurgimiento de un Estado, 

con nueva fisonomla y ordenamiento jurídico, resultado del acuerdo de 

las dos partes contratantes; la una, al tomar conciencia del acervo -

de tradición que pesaba y estaba latente ya hacía 60 años desde 1870, 

y la otra parte, al necesitar de una base material para el desempeño 

libre e independiente de la misión primordial de los Papas, (base que 

anterionnente había sido proporcionada por los Estados Pontificios). 

Con la firna del Tratado de letrán quedó constituido un verdade-
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ro~ Estado, que asume las características de tal. Así pueden 
adve~tirse: Una POBLAC!ON (e incluso una nacionalidad); un TERRITO-

RIO; y una AUTORIDAD. 

Ade~s pueden advertirse otras características tales como: Una 
final idiid concreta apolítica pero trascendente de dar un bienestar pe.i: 
manente de estabilidad a la población que lo integra. 

!tos inclica Prigione(ll6} que: Un exa:nen de los elementos 
co:-lstitutivos de le. Ciudad del Vaticano -el Estado del Vatica.no
muestra. el ce:-ácter Jurídico de este Estado que, cualitativamen
te, es se!:lejante al carácter jur1dico de cualquier otro Estado, 
aún cuando, a causo. de algunas peculiaridades estructurales, de
be consid~rarsE? corno un unicum en lo. historia política y jurfdi
ca de la cor.runida:i inter:-iacional. 

De aqu! que sea un Estado "sui generis"según César Sepúlveda.(117) 

3. -ELEMEITTOS ESENCIALES DEL ESTADO DEL VATICANO. 

Los elementos mnstitutivos de la estatalidad del Estado del Va
ticano estfo reducidos a un puro minimo(118) y de una manera peculiar 
les encontramos en dicho Estado. 

Por lo que se refiere: 

a) A la POBLACION.- Como población permanente, es uno de 
los elementos constitutivos del Estado. 

Este elemento como constitutivo del Estado del Vaticano merece 
especial atención. 

Según el artfculo 9o. del Tratado de Letrán, la población de la 
Ciudad del Vaticano está compuesta por todas aquellas personas qué tie
nen por lo menos una residencia legal permanente en la Ciudad: Se re
fiere a importantesdfgnatarios y oficiales, a los cardenales que res.i 
den en la Ciudad rlel Vaticano (o en Roro:,. por extensión). a los miem--

116 Prigione, Jer6nico. Op.Cit.p.111 
117 SepÚl'lcda, César. Op. Cit.p.487 
118 !!o conl'undir que están mini.miza.dos a un aspecto simb6lico, que es 

distinto. 



262 

bros de las misiones papales diplomáticas durante munere, que tienen 

derecho a vivir legalmente ahí {residentes). 

También en dicho tratado se estipula que, la ciudadanía puede 

ser adquirida: 

lro. Por residencia estable con ejercicio de un oficio. 

2do. Excepcionalmente, en el caso contrario, por autori

zación pontificia. 

3ro. Excepcionalmente también, por el ejercicio de un -

oficio y sin residencia para los cardenales de Curia. 

La pérdida de la ciudadanía puede ser voluntaria porque se a

bandone la residencia o el oficio, o legal porque haya una disposi-

ci6n de la autoridad. Se agrega que, en todo lo no previsto por las 

leyes vaticanas habrá de estarse a las de los respectivos países de 

origen. 

COMElíT AR 1 O • 

Habíamos dicho que este elemento como constitutivo dLl Estado 

del Vaticano merece especial atención. 

Como elemento sociológico que lo es, en cualquier otro Estado; 

primordialmente, el Estado nace de las necesidades y aspiraciones de 

un grupo humano que para su satisfacción es necesario esté radicado 

en un territorio determinado. 

En el caso del Estado del Vaticano podríamos decir que son las 

FUNCIONES de un grupo de ill'portantes hombres {eclesiásticos y segla

res) que,para el ejercicio de tales funciones.es necesario esté radi

cado en un territorio determinado y como cuerpo de ciudadanos {nacio

na 1 es también como veremos) sujetas a un poder supremo. 

Si bien, para que el Estado aparezca, es preciso que haya un n.Q. 

mero considerable de hombres; tratándose de un Estado tan pequeño co

mo lo es el del Vaticano, pensamos que es suficiente el número que las 

estadfsticas reportan y que su totalidad pequeña lo es porque se con-
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forma a su ámbito espacial que de por sí también lo es pequeño. El -

derecho no fija un número mínimo matemáticamente preciso en este ren

glón.(n~ 

Por lo que cuantitativamente basta con decir que la población es 

el total de los gue viven ~n el Vaticano, y por mínima que sea su po

blación na es obstáculo para que no se le considere como elemento coni 

titutivo. 

También es de considerarse la calidad de su población, como lo -

es la residencia(l2ol y el ejercicio de una función. Adviértase que -

hay que entender esta residencia en el sentido jurídico y no efectivo. 

Todas las personas que integran la población del Estada del Vati 

cano pueden, también, considerarse como objeto del mismo ya que están 

sometidas en su calidad de súbditos a la autoridad del Papa. 

En cuanto a la NACIONALIDAD, vimos que ésta se establece exclusi 

vamente por el Derecho en base a factores (principios) que se real izan 

en la historia de cada Estado en particular. Quedó establecido que la 

conexi6n real entre el individuo y el Estado se fundamenta en los pri~ 

· cipios de nacionalidad que son el "ius solí"y el "ius sanguinis". 

Ahora,tenemos que ninguno de estos principios prevalece en la -

ley constitucional del Vaticano que nunca habla de nacionalidad Vati

cana y sólo de ciudadanía vaticana. Sin embargo, nosotros podemos de

cir (contraviniendo a varios criterios o posiciones muy respetables -

por cierto), que sf se puede hablar de nacionalidad, en cuanto que es

ta figura, es jurídica -mas que sociol6gica- puesto que, por una parte 

el derecho internacional "confía a los propios Estados la 1 ibre promul 

gación de las normas que reglamentan la adquisici6n o pérdida de la -

nacionalidad" Ver supra p. 

119 El derecho mercantil fija el número de miembros para formar una S2, 
~iedad; por ejem. La sociednd anOnina, es de 5 socio~ r.l'S.ni:r.c ... ~ro "I 

esto, es o:.ra cosa. ( cf. frac e. I A.rt. 89 de la Le:• de Soc. Her:ar.til.:os. 
1.2.0 Residencia, lugar en que una persona tiene su more.da habitual. Dic

ccionario de Derecho de Rafael de Pina. Op. Cit.p.4JO. 



264 

Ahora bien, tanto nonna es el "ius sangufnis" y el "ius sol i ", 

como ahora aquí el "ius officci"que se aplica a los habitantes del E§. 

tado del Vaticano y que es el vinculo derivante de la tenencia de un 

oficio. 

Nosotros podemos decir que en el Estado del Vaticano se dá un 

caso especial de nacionalidad no de origen o por nacimiento sino por 

VOLUNTAD (el factor volitivo es fundamental en la nacionalidad) por 

1 o que si, en genera 1 , e 1 ser humano -por causas muy persona 1 es- ti~ 

ne derecho a mudar de nacionalidad, el residente funcionario de la -

Ciudad del Vaticano, al estar prestando un servicio u oficio, "ius -

officii",este principio puede compararse al "ius domicilif"(l2J.) --

(mutatis mutandi), principio del que nos habla Burgoa. Ver supra p. 

236. Ahí nos habla, el tratadista mexicano, de una naturalización -

por el tiempo de residencia del sujeto extranjero; a~uí, en el Esta

do del Vaticano, puede referirse por el tiempo de residencia, sujeto 

al deserr.peño de la función encomendada. 

Finalmente podemos decir que no hay una renuncia pero sí una 

suspensión de la nacionalidad de origen o nacimiento al adquir la -

nacionalidad o ciudadanía vaticana, la que SP. otorga temporalmente -

por razones FUNCIONALES. Este otorgamiento se basa, como quedó dicho 

Hneas arriba, en un "ius offiéii"que es la vinculación jurídica deri 

vante de la tenencia de un oficio. 

a) Los habitantes del Vaticano. 

La población del Vaticano, escribe Paúl Poupard(J.22) en --

1967: 

Comprende en total 903 personas -658 hombres y 245 mujeres 
de los que solamente 520 gozan c;e 1 a ciudadanía; los demás son -
exclusive residentes. Adviértase que hay que entender esta residen 
cia en el sentido jurídico y no efectivo: Se trata de los carde--=-

121 DOMICILIO, dot:l.icilio de una persona física es el lugar donde resi 
de con el propósito de establecerse en él. Domicilio d~ los run-: 
eicnarios públicos: Lugar donde desecpeñan sus funciones por más 
de seis :reses. Tratándose de militares en servicio activo, lugar 
en que están destir:ados.{cf.Diccionario de Derecho R .. de Pina Oo. 
Cit. . 

122 Poupard, Paul.. Op.Cit.p.43,44. 
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nales, de los altos funcionarios de la administración vaticana Y del 

personal de las representaciones pontificias en el extranjero. Es -

decir: La ciudadanía vaticana no es la expresión de la pertenencia a 

una cOfOOnidad nacional sino el reconocimiento de un estatuto particu

lar, vinculado al ejercicio de una función al servicio de la Santa -

Sede. Cuando la función ha dejado de desempeñarse, la ciudadanía ce

sa automáticamente: Es el caso de los prelados adscritos a la Secre

taria de Estaqo llamados por el Santo Padre a ejercer responsabil ida

des pastorales en su país de origen; así Monseñor Montini cuando dejó 

en 1954 sus funciones de prosecretario de Estado para convertirse en 

arzobispo de Milán. La ciudadanía vaticana se caracteriza,pues, por 

su carácter provisional y no sustituye a la nacionalidad de origen. 

En cuanto a los funcionarios casados, la ciudadanía del cabeza -

de familia lleva consigo la de la esposa, de los hijos, de los ascen

dientes, de los hermanos y hermanas, a condición de que vivan con él, 

estando debidamente autorizados para residir en la ciudad; en cuanto 

a los hermanos y a los hijos, hasta la edad de veinticinco años, - a 

no ser que estén incapacitados para trabajar-, en cuanto a las herma

nas y las hijas, hasta su matrimonio. 

Todos están sometidos a la autoridad del Soberano Pontífice. 

b) TERRITORIO.- Un territorio definido es uno de los elementos 

de un Estado; en este caso, el Estado del Vaticano por lo que se re

fiere al Territorio, se trata del Estado más pequeño del mundo, pues, 

abarca un !rea de 44 hectáreas. 

El Tratado de Letrán en su articulo 3o. transcrito 1 íneas arriba 

ver supra p.177, reconoce a la Santa Sede la plena propiedad, el po

der exclusivo y absoluto y la jurisdicción absoluta sobre el Vaticano. 

Su pequeña extensión de ninguna manera es obstáculo para no con

siderarse elemento del Estado que nos oc:upa, puesto que la doctrina -

jurídica tradicional no refiere un m!nimo. 
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Aquí se habla de un ámbito espacial, mínimo en extensión, pero 

suficiente para que en el se ejerza una absoluta jurisdicción sobera

~· y no haya injerencia alguna de cualquier otro gobierno. 

c) AUTORIDAD.- La autoridad soberana como elemento del Estado -

del Vaticano lo encontramos fundamentado en el artículo 3o. del Tra

tado de Letrán al disponer que !tal ia reconoce a la Santa Sede la CO!!J 

pleta propiedad, el poder absolutÓ y exclusivo y la jurisdicción sob! 

rana sobre el Vaticano, como está ahora constituido. Ver supra p. 177. 

ORGANOS DE GOBIERNO 

Es el Papa quien ejerce la suprema autoridad como gobernante tem

poral (además de la espiritual) sobre el territorio y los habitantl,!S 

de la Ciudad del Vaticano. 

Si bien en la práctica es ejercida por delegación a través de -

los siguientes órganos: 

La Comisión Pontificia -hoy llamada Sagrado Consejo de los asun

tos Públ ices de la Iglesia- Que asume las funciones del antiguo Cons! 

jo Central, tiene como misión primordial el gobierno y funcionamiento 

del Estado del Vaticano. 

Art .28 r:s propio de este Se.grado Consejo tra.t:i.r todc le re
lativo a los gobiernos civiles;, e.sí :!'lis::no, ocuparse de e.quellcs -
asuntos que son sor::.etidos, por el RoI!l.anO Por.tí fice a su e:< nen, -
especial=.e!lte aq:J.éllos que está.."l ligaaos de el~ún !!!O~c cor~ le:.s le 
yes civiles; fc::lentar relaciones diploreáticas con las na.cienes; -
realizar lo pertinente a nuncio.t-:...:ras, internunci&.turas, delegeci':l 
nes apostól i:~, ;.r;vi~ c~nsulta ccn la Secretarla de E~:aic, e~?. 
la cual est?::.t en =~ .:....'1.ti=:.o conta.ct.o cuando se t!'"a~en e.t.u:-i.tc; do? 
la compete::icia de ésta. ( 123) 

Con este Consejo Pontificio colaboran, como órganos consultivos, 

el Consejero General, personalidad laica, nombrada y revocada por el 

123 Con!:titución Apostólica [Regimini Ecclesiae ti.nivers9.e1 sobre la r"e
forna de la Curia Romana. 15 .!;s. 1967. Art. 28.o:· .. !-'2 :~r,0¿7\ :::-
926. 
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Papa, y el Consejo de Estado cf. motu propio 28 mar. 1968. 

El Gobernador, nombrado y revocado por el Papa y ante el cual es 

únicamente responsable por medio del Cardenal Secretario de Estado,cf. 

Const. Apostólica Regimini Ecclesiae Universae, 15 ag.1967, art.25, -

es asimismo un laico que ejerce por delegación el poder ejecutivo y -

parte del legislativo en todas aq~ellas materias no reservadas expre

samente al Papa. La actividad judicial es ejercida por un juez único 

en las causas civiles y penales de menor tntidad. Existe un tribunal 

d.e Primera instancia, con un foro laical y otro eclesiástico -patri~ 

nial y uno más eclesiástico general; un Tribunal de Apelación (Sagra

d.a Rota) y como recurso extraordinario un Tribunal de Casación (Sign~ 

tura Apos t6 li ca) • 

El cardenal Secretario de Estado, es el primer colaborador del 

Papa. Es el cardenal Secretario de Estado, que se puede considerar a 

la vez como primer ministro y ministro de asuntos exteriores. 

Ya los napas de la Edad Media teníe.n ur. set:net.e p·:.·1ai~, 
la. cM.era sec~eta, constituido por a.lgunos familiare.:; n;t;.y a1ic
tos, a quiene3 confiaban el secreto de su corresponUencia.. El 
primero de ellos, el secretn.rius don:.esticus, de Sixtc IV empezó 
a tener rango oficial en tiempo de Inocencia VIII. León X hizc 
de él el Secretario del Papa. Desde entonces, la. Secretaría de: 
Estado, título que aparece a principios del siglo XVII, es u=: -
cardenal y sus funcic!les van cobrando cada vez mayor itt¡:·m.·:a::-
cia; actual.!r.ente-1967- las conjuga con la .ie prefec+:.~ Ce: Cor:se
Jo pera los asuntos público~ Ce le. Ir;les:.a, como a.'ri.ora se llazr.E. 
lo que antes rue congregación de los asuntos eclesi6.stlcos extra
ordinarios. ( 12 '.¡) 

El Secretario de Estado no sólo tiene la dirección de la Secret~ 

ría de Estado y del Consejo para los asuntos públicos de la Iglesia, 

sino que, es,al mismo tiempo,Presidente de la Comisión para el Estado 

de la Ciudad del Vaticano, de la Comisión para la Ado1ir-istración de -

los bienes de 1 a Santa Sede. Además, no hay ningún organismo importa!! 

te.de la curia romana que este Secretario de Estado no presida o en -

12~ Poupa.rd, Pe.ul. 0?.Cit.9~ 
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todo caso en el que no tenga la facultad de hacer oír su voz; esta -

voz viene a ser la del Soberano Pontífice quien dá las directrices y 

a la vez, le conf!a todos los poderes. 

En el mundo diplomático, es el cardenal Secretario de Estado -

quien no s61o ejerce la alta dirección de la diplomacia pontificia si 

no que también, representa oficialmente a la Santa Sede en las r.ego

ciaciones y en las relaciones con los diversos Estados. 

El sustituto de la Secretaria de Estado, es uno de los mejores 

infonnadosde la Iglesia Universal. Es el que mantiene corresponden-

cía habitual con los nuncios y el interlocutor semanal de los diplom,! 

tices acreditados ante 1 a Santa Sede. Encargado de extender los pas~ 

portes diplomáticos y de servicio, prepara los nombramientos del per

sonal diplomático. Mantiene correspondencia con los organismos inte.!: 

nacionales y la redacción de cartas credenciales para los representa!!. 

tes de la Santa Sede en las conferencias internacionales. 

Antes del pontificado de Paulo VI, la Secretaría de Estado ocu

pa~a el último rango de los Dicateri-0cs. Es el mismo Paulo VI quien 

le da una nueva fisonomía a través de la Constitución Apostólica "Re

gimini Ecclesiae Universae", del 15 de agosto de 1967, y la pone a la 

cabeza de los órganos de la Santa Sede, con el Consejo para los asun

tos públicos de la Iglesia. Este Consejo "se ocupa de todo aquello -

que se relaciona con los Convenios con el Gobierno Civil ,examina las 

cuestiones que el Sumo Pontífice le propone, especialmente aquéllas -

que se refieren a la Ley Civil; cuida de las relaciones Diplomáticas 

de las Naciones; trata, de acuerdo con la Secretaría de Estado, todo 

lo relacionado con las representaciones pontificias; de acuerdo con 

la Secretaría de Estado, vigila sobre la Pon"ificia Comisión para las 

Comunicaciones Sociales (cf .Const.Apost. "Regimini Ecclesiae Universae 

N.28").(l:> 

125 DU-ectorio Eclesiástico de la Repúbl.Mexicana. l4a.Edic.M~xico,
C:mciller!a del Arzobispado. 1985. Tol!lO I, p. 25 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LA CIUDAD DEL VATICANO. 

Juan Pablo 11, el 6 de abril de l9B4, teniendo presente cuanto 

dispone la Constitución Apostólica "Regimini Ecclesiae" en el número 

25, confiere al Secretario de Estaco en su calidad de tal, el al to y 

especial mandato de representar al Papa en el Gobierno Civil del Es

tado del Vaticano y de ejercer en su nombre y en su sustitución los 

poderes y las responsabilidades inherentes a la soberanía temporal so

bre dicho Estado mediante el cual, la Sede Apostó! ica Romana que la -

Divina Providencia ha llamado a regir tiene garantizada la independe.!!. 

cia respecto de toda potestad terrena. 

Modificando parcialmente lo que, en aplicación de la citada Con~ 

titución estableció Pío XII con oficio de la Secretaría de Estado, -

abril de 1939, y derogando explícitamente lo dispuesto en la Ley Fun

damental del Estado de la Ciudad del Vaticano núm. 1 del 7 de junio -

de 1929, Artículo 7, Apartado 1, se decide que dependa del Cardenal -

Secretario de Estado, la Pontificia Comisión para el Estado de la Ci.!!_ 

dad del Vaticano, juntamente con el Cardenal Presidente que se nombr! 

r4, en todas las materias que las leyes vigentes reservan a la perso

na del Sumo Pontífice. (126) 

4.-0tros elementos del Estado del Vaticano. 

En" la definición de un Estado, adoptada en la Convención Paname

ricana sobre los Derechos y Deberes de los Estados de Montevid.eo, el 

26 de diciembre de 1933 -de la que ya se hizo referencia- ver supra -

p.228 , nos expresa qui!: "El Estado como persona de derecho internaci.Q. 

nal tiene que poseer los siguientes requisitos: a) Una población per

manente; b) Un territorio definido; c) Un gobierno; d) La capacidad de 

establecer relación con otros Estados". 

En cuanto a los tres primeros ya nos hemos referido, ahora nos -

resta hablar del cuarto requisito: 

126 Ibidem, p.25 
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CAPACIDAD DE ESTABLECER RELACIONES CON OTROS ESTADOS. 

Prigione(l2?) comenta que éste es el 4o. atributo de un Estado 

como persona de derecho internacional. La Ciudad del Vaticano -aun

que por medio de la Santa Sede como su órgano soberano- mantiene re

laciones con otros Estados' en varios sectores a nivel gubernativo y 

participa en varias organizaciones, reuniones y convenios internacio

nales abiertos solamente a los Estados. 

Esta capacidad -continúa comentando Prigione- está reconocida 

por algunos Estados hasta el punto de desear establecer relaciones -

con el Papa como Soberano del Estado de la Ciudad del Vaticano ... La 

Ciudad del Vaticano está destinada a sostener la Santa Sede, en lle

var a cabo su misión y no a perseguir la finalidad nomal de los -

otros Estados lo que afecta en varios modos su capacidad de estable

cer relaciones con otros Estados. Sin embargo, el carácter atípico 

de esta capacidad no destruye la misma capacidad". 

La Ciudad del Vaticano posee otros elementos distintivos: Una 

fuerza armada (guardia suiza y el cuerpo de policía), servicios aut§. 

nomos de correo, telégrafo, radio, emisora de televisión, dos salas 

de cine, una casa editorial, acuña su propia moneda, servicios~ 

dicos y sociales; tiene derecho de exponer su propia bandera, emitir 

pasaportes. (12eJ 

Al margen de las especiales características que puedan seña la.!'.. 

se, puede afirmarse que el Estado del Vaticano goza en el ámbito in

ternacional de las mismas prerrogativas de cualquier otra organiza-

ción estatal soberana, manteniendo relaciones en pie de igualdad con 

los restantes Estados. 

127 Prigione, Jerónimo. Op. Cit.p. 112 
128 El di.minuto Esta.do se sostiene pri:tcipe.l::lente con las a¡c.rtacio

nes que recibe de los católicos de todo el mundo, con la inde~i 
zación que le paga. el gobierno italiano y con la venta de selloS 
de correo. 
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Por lo que: AL QUEDAR EL ESTADO DEL VATICANO CONFIGURADO COMO 
UN ENTE SOBERANO GOZA DE PERSONALIDAD JURIDICA INTERNACIONAL. 

5 .- Organización jurídica constitucional. 
Las seis leyes fundamentales del 7 de junio de 1929. 

6.- La extraterritorialidad. 
Según Rafael de Pina(129), P,Or extraterritorialidad se entiende: 

"Eficacia excepcionalmente otorgada a la ley fuera del territorio en el 
que ha sido dictada". "Inmunidad reconocida a los jefes de Estado que 
se encuentran en el extranjero, y a los agentes diplomáticos •.. ". Tam
bién puede ser "una ficci6n jurídica en virtud de la cual los edificios 
de las embajadas, y los buques de la marina de guerra que se hallen de.!! 
tro de las aguas territoriales de un Estado determinado, se consideran 
coioo parte del territorio nacional del Estado a que pertenecen". 

Reconocida nuevamente la soberanía territorial del Papa en 1929 

por Italia, vuelve el Vaticano a recuperar la plenitud de su vida jurJ. 
dita. 

Geográficamente el conjunto de construcciones que constituyen -
la residencia del Papa y algunas otras constituyen hoy la llamada Ciu
dad del Vaticano. 

Según el tratado suscrito el 11 de febrero de 1929 por la Santa 
Sede e Italia, la Ciudad del Vaticano queda formada por el Vaticano, -
Santa María Scaccia, Monte Zecea, Colegio de Abisinia, Colegio Romano 
y Calle que rodea a los muros de :an Pedro. La Plaza de San Pedro que 
da incluida. Los terrenos y propiedades incluidos en la Ciudad del V!!, 
ticano deben ser acotados por una cinta de muro y todos los edificios 
afectados por esta medida serán demolidos. 

Sin embargo, no solamente la Ciudad del Vaticano queda bajo la 

129 Diccionario de Derecho de Rafe.el de Pino., Op.Cit.p.257. 
(Territorialidad: "LWte f~sico de la aplicación ce una ley o -
del poder de un Estado") 
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soberanía del Papa, pues, quedan varios edificios de carácter religi~ 

so relacionados más o menos con dicha soberanía. 

El Tratado de Letrán establece tres categorías para los edifi-

cios y terrenos en relaci6n con el poder temporal de los Papas: 

a) La Ciudad del Vaticano, que goza de la prerrogativa de 

Estado libre, es decir, de la plena so~erania territorial, constitu

yendo la primera categoría, en la que el Estado italiano no tiene la 

menor injerencia. 

b) Segunda categoría, a éste pertenecen las edificios que 

las autoridades italianas consideran en situaci6n semejante a las Em
bajadas o legaciones extranjeras. 

Esta c?tegoría incluye: El Palacio de Letrán, con la Ba

sflicd de San Juan y todas las dependencias; la Basílica de Santa Ma
rta La Mayor, con el Palacio anexo; la Basílica de San Pablo can el -

edificio anexa; la Villa Apostólica de Castel Gandolfo con anexos y -

dependencias existentes y futuras (ya que se preveía que serian ampl i2_ 
dos); las edificios: Del Colegio de Propaganda Fide; el Palacio de -

Dataría, cerca del Quirinal, donde ha residido el Santo Tribunal de la 
Rota y el cardenal datario; el Palacio de Cancillería; el Colegio ur

bano de Propaganda Fide y otros. Estas edificios gozan de inmunidad -

diplomática, es decir, que se consideran como territorios perteneci en 
tes a otro Es ta do. 

c) Tercera categoría; los bienes de este tercer grupo tie
nen menos privilegios; están exentos de impuestos comunales, provinci2_ 

les y gubernamentales, y no se h~an sometidos a leyes de expropiación 
por razones de utilidad pública. 

Estos bienes san entre otros: La Universidad Gregoriana; 

el Instituto Bfbl ico; el Instituto Oriental; el Instituto de Arqueolo

gfa Cristiana, el Seminario Ruso y otros. 

La soberanfa del Papa se considera también sobre todos los edif.:!_ 

cios reseftados anteriormente, cuyo facsímil de los respectivos p 1 anos 
pueden verse adelante, mismos que fueron obtenidos del AAS Anneses XXI 

Vol.XXl-7/Vl/lg2g. PE-227 a 271. 
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Por lo que, se establece por ambas partes el derecho de EXTRATE

RRITORIALIDAD para las Basllicas patriarcales de Roma, fuera de la -

Ciudad Vaticana, y para los edificios de las congregaciones y oficinas 

necesarias para la administraci6n vaticana. 

Por todo lo anterior, queda reconocida la extraterritorialidad 

de los locales destinados a la Santa Sede, lo mismo que la inmunidad 

reconocida a los mismos (la cual había sido ya reconocida aún en la -

Ley de Garantfas). Ade!Ms, el Papa puede ejercitar en ellos actos de 

jurisdicción propios de la soberanía pol itica. 
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A 11.J!I 
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Tav2 

Jsf/lufo Bib//co -

! 

1 

T 
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pa!azzo dei SS. XII Aposfol/-

N. 

t 

S'"s/8 t:sooo 

· All lll 
TaV.3 
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f'a/azzo annesso alfa Cniesa oí' 

S. A 11drea dfl/a //al/e _ 

All lll 
Tav.4 
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Pala~z.o annes.so al/a C'h/esa di 
S Cario a/ Caft'nar! _. 

SC'ala t: 5000 

AJJ. lll 
Tav.5 
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. Ali. 111 
Tav.6 

Jsfitu!o archeo/og/co-Isl!!ulo Orienfale -
Colleglo Lombardo - C'ol!eg/o Russo -

Sea/a J: Sooo 
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• .Pala zzi a't' S. Apol//17..rre • 

N. 

AJJ • .lJ.l 
--:i'dV-"-7 
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, Casa di eserc/z¡" ,Per 1/ Clero /n.. 
J'S. G/ovahn1' e Pao/o _ 

i o 

lüTIJ Zona arc/,eolo,p'ca per/¿¡ <¡'t.1<Jle et°er// /1/;nreo 
d/ /Verone .s.:ir¡¡nno sfab/lile ;'nfese col }1inisfero 

de/la Pu U1//cJ I.slru zione,._. 



CAPfTULO QUINTO 

ORGANIZACION INTERNA DEL VATICANO 

Y DE LA SANTA SEDE 
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1.- EL PAPA COMO JEFE VISIBLE DE LA IGLESIA CATOL!CA 
Y COMO JEFE DE ESTADO DEL VATICANO. 

El Estado de la Ciudad del ~atkano tiene en el derecho interno 
e internacional la misma posici6n jurídica característica de todo E.?_ 

tado, con sus propias peculiaridades (ya expresadas) pero, que no -
por ello, deja de ser una entidad Estatal y, como tal, tener su Jefe 
de Estado que en este caso es el Papa, quien ejerce la suprema auto
ridad como gobernante temporal y espiritual; la temporal ,a través de 

la Comisi6n Pontificia.Ver supra p.266, la espiritual, por la Curia 
Romana y jerarquía Eclesiástica. En el mundo diplomático, es el ca!_ 

denal secretario de Estado quien ejerce la diplom~cia pontificia. 

P.Cipriotti, citado por Prigione(l), comenta en Concilium N.58, 

que el Est.ado de la Ciudad del Vaticano "ha sido constituido no para 
pennitir una ordenada convivencia de hombres en un territorio dado, 
sino para asegurar la 1 ibertad y la independencia de la Santa Sede -
en el gobierno espiritual de la Di6cesis de Roma y de la Iglesia Ca
t61 ica en todo el mundo y constituir un signo visible de tal 1 ibertad 

e independencia. Dada esta naturaleza de estado-medio, que exige una 
especial conexión con .la Santa Sede, el soberano del Estado es neces! 
riamente la misma persona que el Jefe visible de la Iglesia Católica 
el cual personifica a la Santa Sede, es decir, el Sumo Pontifice".(2) 

11 Todos están sornetidos a la autoridad del Sobern..."'lo Fcn:.!fi
ce, quien, segiÍn la ley fundamental de la Ciudad, pose~ la pler:.i 
tud de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial". Er. auseñ 
cia del gobernador, encargado de lo ejecutivo, sus poderes corres 
panden a la comisi6n pontificia :para el Estado de la Ci'..ldad del -
Vaticano. En cuanto a los poderes judicia...es, los ejerce t:.n ~ri 

l Prigione, Jer6nimo.Op.cit.p, 112 
2 Cf. Cipriotti, P. La Santa Sede en el Derecho Interns.cional, Conct

lium N.58, Madrid, 1970. p.p. 209-211. 
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bun!ll de prioera instnncia, cuyas sentencias pueden ser apeladas 
an'te el trib1mal de la Rota, que f'unciona como corte de apela-
ción, :¡ a..""lte el supre:::i.o tribunal de la Signatura Apostólica, que 
desempei'la l!is funciones de Corte de Casación, si se recurre a él 
por de recto de ronna o Je procedimiento. ( 3) 

Por lo tanto, nos encontramos que, el secreto de la portentosa -

irradiaci6n ejercida por el Vaticano está en una sola palabra: El Pa

.E!· Para él existe el Estado de la Ciudad del Vaticano, que resurgió 

para permitirle ejercer con plena independencia su poder espiritual. 

El Papa es so·be.r-ano temporal de unos centenares de personas y sobera

no espiritual de millones de cat6licos repartidos por todo el mundo. 

A su muerte y hasta la elecci6n de su sucesor, el poder supremo de la 

Iglesia (cat61 ica) se ejerce colegialmente por el conjunto de los car. 

denales -el Sagrado Colegio, como precisamente se le llama-, cuya pri 

mera tarea consiste en preparar el c6nclave. 

!I.-EL SACRO COLEGIO CARDENALICIO 

Cardenal, es el prelado cat6lico (superior eclesiástico), miem

bro del Sacro Colegio cardenalicio o consejo del Papa. 

Los cardenales son elegidos por el Papa a quien asisten en el go

bierno de la Iglesia. Su función es ser prefectos y miembros de los -

distintas congregaciones de la curia romana en la administración ordi

naria. A veces son convocados por el Papa en consistorio en asuntos -

de gravedad. 

Sixto V 1 imitó su nOmero a 70, constituci6n "Postquam Verus ille", 

del 3 de diciembre de 1586, que comparabalos 70 cardenales a los 70 an. 

cianos que Dios concedió a Moisés como adjuntos para ayudarle a gober

nar su pueblo. 

Juan XXIII lo elev6 a 85 (1960) derogando de esta manera la regla 

del canon 231 que fijaba en 70 el número de cardenales, y bajo su pon

tificado llegaron a ser 90, para garantizar mejor la representaci6n in
ternacional. 

3 Poupard, Paul. Op.Cit.¡i.44 
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Paulo VI elevó el número de cardenales a 134 en 1969. Este Papa, 

en su alocución del 28 de junio de 1967 a raíi del consistorio de 118 

cardenales, decía: "No tenemos razón alguna para cambiar la discipli

na que nos ha sido legada por nuestros muy venerables predecesores •.. 

La función del sacro colegio es verdaderamente sagrada y eclesial, Pº.!: 

que está destinada a colaborar con el Soberano Pontífice en el gobier

no de la Iglesia Universal. Habiendo recibido la plenitud del sacerd2_ 

cio, los cardenales son al mismo tiempo miembros del colegio episcopal 

y tienen una vinculación muy estrecha con el primado del Pontífice ro

mano. En efecto, a ellos toca, de acuerdo con los cánones sagrados, -

la elección del sucesor de Pedro en el gobierno de la Iglesia, prerro

gativa que no puede ser más delicada y eX:pues ta a influencias y a pe li 
gros perjudiciales para toda la Iglesia, si no está protegida, como io 

está actualmente, por un Colegio Cardenalicio estable y exento de toda 

injerencia indebida o extranjera". 

Recuérdese al respecto que hasta antes del año 1059 el emperador 

intervenía y manejaba a su capricho la elección de los Papas. Ver su

pra p. 74. Pero, es un Decreto de Nicolás 11, (1058-1061) el que dis

pone que el Papa seria nombrado por los cardenales y más tarde Grega

rio VII {1073-85) consiguió la creación del Colegio de Cardenales. 

Por lo que, desde 1059, una de la principales prerrogativas de los 

cai-dl!nales ·e~ su derecho exclusivo a elegir el nuevo Papa en un cón

clave(4). Por disposición de Paulo VI (1970) pierden este derecho al 

cumplir los 80 años. 

La práctica d.el cóncla·rn (:!el latín cu::+clavis), lcce.1. cer!'e.:ic e::;. 
llave, nació en el a.1271 en Viterbo, debidci a la i=ta.c!.e:-.cie. C.e: 
pueblo cristia."lo ante el Fersistente desac:uerC.c C.e los !!.ecis!.e-:.e 
cardenales qt:.-e, después de dos años, no llegaban 3. er.ten:ie:-se rara 
dar un sucescr a Cle::iente IV. El pueble les e:icerré :t les co:-.¿er.5 
a pan y a.g'J.a. para incitarlos a actuar :nás p!"Udentecente ( cf .?cu-
pard op.cit.p.62). 
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III. - LA CURIA ROMANA 

Curia, del latín curia, era la subdivisión de la tribu romana. 
Hoy, en el Vaticano, es el conjunto de oficinas para el despacho de -
asuntos eclesiásticos, los que se tramitan a través de congregaciones, 
tribunales y oficias que coadyuvan al Papa en el gobierno de la Igle

sia Católica. 

La Curia romana es la cristalización de sucesivas creaciones de 
los Papas que se han preocupado por tener a su disposición inmediata 
los medios para hacer frente a su enorme trabajo. 

Desde un principio, los Papas se han rodeado de consejeros y de 
colaboradores elegidos entre los miembros del clero romano y luego del 
colegio cardenalicio. 

Hoy s.tJS estructuras han sido renovadas por imposición de las nue
vas necesidades, y se abre al contacto con los laicos y admite su col! 
boración, la que en forma directa desempeñan los miembros del Pontifi
cio Consejo para los laicos (organismo que se encuentra dentro de la 
Curia Romana). 

La Constitución Apostólica Regimini Ecl esiae Universae (REU) ,de 
Pablo VI del 15 "de Agosto de 1967 (AAS 59 [1967] 885-928), cambia las 
estructuras y aspectos tradicionales y adopta una nueva organización 
según lo requiera el actual servicio de la Iglesia del postconcilio; 
por ejemp 1 o, ha quedado constituida una coordinación orgánica en i nme
diato contacto con el Papa a través de la Secretaria de Estado, la que 
ha quedado a la _cabeza de todas las demás secretarias ~como ya lo he
mos comentado-, la que viene a ser el punto de convergencia de todos -
los servicios de la SANTA SEDE, entendiendo por ésta, no sólo el Roma
no Pontífice, sino también, rundándonos en el Canon 361 del Código de 
Derecho Canónico (5), la Secretaría de Estado, el Consejo para los --
5 Código de Derecho Romano, Madrid, BAC, 1983 p. 210 
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asuntos públicos de la Iglesia y otras instituciones de la Curia Roma

na. 

De la Curia Romana, el Código de Derecho Canónico refiere lo ·si

guiente: 

Cano-e 3ÓO: Ls. Curia ~cos.na, -media.."lte la que el Romano Pont1 
fi.:e s"..lele tra:dtar los asuntos de la 1glesia universal, y que -
real!za su :"'unción i:?n nor.lbre :-· ;or autoridad del mismo para el -
bien ·.; se:-vicio de !as I¿;lesias, consta de la Secretaría de Est.a
do o ?a;al, de! Consejo ¡:ara :os g,suntos públicos de la Iglesia, 
de ls.s Cor.gr~,;acior.es, tribunales y de otras Instituciones, cuya 
co:.s~it'J.c!.5:-i "J C'O~eter.cia se 1eter.::i.inan por ley peculiar". (6) 

Con respecto de la Secretaria de Estado o Papal y del Consejo pa

ra los asuntos públicos de la Iglesia, ya se dio razón de ambas en el 

capítulo próx imc anterior. Ver supra p. 266 .561 o nos res ta hablar de 1 as 

congregaciones, tribunales y de otras Instituciones como lo marca el 

canon referido. 

A) DE LAS CONGREGACIONES. 

Remontándonos al pasado, advertimos que los asuntos de la Iglesia 

Universal fueron tratados por la Cancillería Apostólica. Más tarde, -

con el gran volumen y complejidad de los asuntos hubo necesidad de - -

crear comisiones especiales de Cardenales para el despacho de los mis

mos. 

Sixto V es el primero en organizar los dicasterios de la Curia R.Q. 

mana, con la Constitución "Irrrnensa" del 22 de enero de 1588. 

Las Congregaciones no sólo trataron asuntos administrativos sino 

que también definieron causas de carácter jurídico. 

San Pío X, estableció los 1 imites entre jurisdicción y administra

ción; ade~s. determinó las atribuciones de cada una de las congregaci.Q_ 

nes, promulgó la constitución "Sapienti Concilio" y su anexo "Ordo ser

vandus in S.S.Congregationibus, tribunalibus, Officiés Romanae Curiae" 
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el 29 de junio de 1908. 

Paulo VI, adaptó, las congregaciones, a las necesidades actuales 

del mundo (?), tras el Concilio Vaticano IJ. Fueron sus reformas no 

un cambio radical o una ruptura con el pasado (la tradición) sino una 

adaptación genuina y fecunda ante la necesidad de tener una Curia que 

permita al Papado enfrentarse a las obligaciones de su poder supremo 

estatal y universal. Pablo VI, pretendió la presencia de los obispos 

residenciales en las congregaciones, como miembros de las mismas y la 

constitución de Consejos mixtos entre las diversas congregaciones pa

ra conocer conjuntamente temas y problemas comunes y resolverlos den

tro de un espíritu de colaboración mutua. Con la reforma de Paulo VI, 
quedó suprimida la inamovilidad de los prefectos de los dicasterios, 

esto es, ahora pueden ser cambiados cada cinco años. 

ORGANIZACION.- Las Congregaciones no son sino comisiones estables 

de cardenales para tratar los asuntos de la Iglesia. 

Cada Congregación está dirigida por un cardenal prefecto, quien a 

la vez tie.1e su secretario y subsecretario, uno y otro nombrados, como 

él, por el Soberano Pontífice. Su nombramiento es para cinco años. 

Todas 1 as congregaciones son jurídicamente igual es; de haber con

flictos de competencia están sometidos al Tribunal Supremo del Vatica

no, que es la signatura apostólica. Cada una de las Congregaciones e2_ 

coge sus colaboradores en el mundo entero; estos colaboradores deben 

ser verdaderamente expertos; Además, el Papa nombra consul tóres venidos 

también del murido entero. Las cuestiones que deban ser tratadas judi

cialr. 'nte son turnadas a los tribunales competentes. 

Dentro del espíritu de mejor servicio a la Iglesia univerdal, Pau

lo VI, el 15 de septiembre de 1965, institutyó EL SINODO EPISCOPAL, he

cho que se tom6 sin precedentes. Así, este nuevo organismo, compuesto 

en su mayor!a por obispos nombrados por las conferencias episcopales, 

l' Constitución apostólica [Regimini Ecelesiae universae] sobre la re
forma dP. la Curia Roma.oa. 15 de Agosto 1961'. 
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según Paulo VI, su colaboración debería ser muy provechosa para la -

Santa Sede y la Iglesia entera y resultada inútil en particular para 

el trabajo ordinario de la Curia Romana. (Discurso del 14 de septi~ 

bre de lg65). 

El 24 de .febrero de 1967, Pablo VI not:lbraba ccco se
cretario del s!nodo a un joven prelado polaco !=OlÍglot.a, J.'.ar.s. 
Ladislas Rubín, quien puntualizaba poco des;ués le. co=.posi:::ó::. 
verdadere.::iente ur.iversal del pri.!!ler sínodo, :p!"esidido por :!.O:'.: 

cardenales Villot ( fra.~cés), Con·.·a:.· { irla:iC.és) y Fel!.ci (ita
liano) ¡ 13 patriarcas y arzobispos wetrc.pclit.t::.cs, C.t :-itú -
oriental, 10 representantes de órdenes religiosas, 135 !'E!=re
sentantes de las 95 conferencias episcopales, l3 carde:iale:s -
prefectos de congregaciones y secrete!"ie.dos de ls 0...:.ria, -;:· 25 
miembros escogidos por el Santo Padre, lo ct:al coz:. le. .3ecre~'3. 
!"Ía general, totaliza 197 miembros: 40 C.ele3ados en Eu.rcpa,-
17 de Asia, 31 de Mrica, 42 de J..J:é~ica :: 5 Ce Ocee:.í.~.(e) 

Este sínodo del 2g de septiembre de lg57, aportó su valiosa 

contribuci6n al gobierno de la Iglesia; sus trabajos ayudaron a deter

minar los principios y lineamientos para la actividad actualizada de la 

Curia Romana. 

De las Congregaciones en particular (véase infra.p.353, del -

SUPCEMENTO, el papel que cada una de éstas desempeña). Aquí sólo las 

enumeramos: 

1.-La Congregación al servicio de la Doctrina de la Fe. 

2.-La Congregación al servicio de la Iglesia Oriental. 

3.-La Congregación al servicio de los Obispos. 

4.-La Congregación de la disciplina de los Sacramentos. 

5.-La Congregación de los Ritos. 

6.-La Congregación al servicio del Clero. 

7 .-La Congregación al servicio de los Religiosos y de los Ins

titutos seculares. 

8.-Congregación al servicio de la Enseñanza Católica. 

g.-Congregación al servicio de la Evangelización del Mundo, o 

de "Propt:ganda Fi de". 

8 Poupard, Paul. Op.Cit., p.141-142 



305 

B) DE LOS TRIBUNALES. 

Los tribunales cuidan de la observancia de las leyes y sancionan 

el incumplimiento de las mismas. 

1.-Tribunal Supremo de la signatura apost61 ica. 

"Su or!gen se remonta al siglo XIII con la insti~ución ::ie -
relatores, lla.'D.ados referendarios, po.ra preparar la firr.i:.. de la::: 
siÍplicas y de las camisj,.ones de las causas de Justicia c. ele i;re..
cia. Eugenio IV (1431-1447) r.izo :le esta i!'lstituc:.ón ur. c:'i~ic 
estable, que se convirtió pc.co a poco en ,.l.n :O!'it:.;.n~ de ~C.51l.~:ér. 
legalmente competente para las causas civiles del Esta;ic pont:.fi
cio. S.Pío X hizo de él el tribunal supremo :-· la reforr.e. de Pa
blo VI consagra :1 al!lplía su cc!:'!p~:-:-nci~. Cor::s~itu::!o _::.c.!' Car:.e
nnles escogidos por el Po.:¡::a, :i~o -:1e los cuales, nombra~o por él, 
ejerce la funciÓ!'l de pre:"'ectc, asistido por un secrets.ric '".J' ·..i.r. -
subsecretario, el Tribunal Supremo tit:ne dos secciones q1..le :=e ce.:::. 
vierten en albo semejante: u una. Corte de Casaciór:. :.r a un Con:: e~ o 
de Estado. La :prime:i:a secció:i Juzga con poder ordina'!"i:: o dele
gado, segÚn las prescripcior.es del CÓdibC de ierect.o c.a:.!r.:!.c?: 
Su poder se extiende a le competencia de los Tri"T:;ur.e.les y a la 
recta administración de justicia en tc-!a la lg2.esia, así co::-:. s. 
ciertas cláusulas de concordatos entre la Santa Sede y r1e.ciones .. 
La segunda secciór. Ju:¡:a en lo contencioso sob!"e los .1ctcE d.e - · 
admiitistración eclesiástica, recursos contra las C.ecisicr.es de 
los dicasterios romanos y conflictos de co~eteri=ie.. entre.- d:.c'!"oc~ 

dicasterios, así como cualquier otra causa que le sea confia1a -
por el Soberano Pont!fice. (9) 

2.-La Penitenciaría Apostólica. 

A finales del siglo XII ya se menciona el "Cardinal is qui Confe.§. 

siOnes pro Papa recipit", llamado más tarde "Poenitentiarius generalis 

o majar". Su dedicación era para las absoluciones de las censuras y Pi!_ 

ra las dispensas reservadas al sumo Pontífice. Sufría muchas modifica

ciones, finalmente, Pío X restringió la comptencia al fuero interno. 

La constitución Apostólica "Regimini Ecelesiae Universae" (Agosto 

15 de 1967) confirma que la competencia de este tribunal se refiere a 

todo aquello que mira al foro interno. 

El Cardenal prefecto conserva sus poderes, durante la vacante de 

la Sede Apostilica, a fin de asegurar siempre la paz de las conciencias. 

9 Ibidem.p.p.200-201 



306 

3.-La Rota romana. 

Tiene su origen en la Cancillería apost6li.ca y fue dotada de un 

reglamento particular por Juan XXII er 1331. 

El norrbre de Rota deriva probablemente del recinto circular en -

que se reunían para juzgar las causas. 

Desde 1834, la Rota fué también un Tribunal de apelación para el 

Estado Pontificio. 

Con motivo de los acontecimientos de 1870 su actividad quedó casi 

paralizada. Pío X la reconstituyó con la Constitución "Sapienti Consi-

1 io" del 29 de junio de 1908. 

Juan Pablo II ha substituido algunas nonnas por las "Nuevas Nor

mas" aprobadas y promulgadas el 11 de enero de 1982. 

La Sagrada Rota (10) juzga para todas las causas eclesiásticas de 

competencia de la Curia Romana no reservada a otras jurisdicciones; y 

también PARA EL ESTADO DE LA CIUDAD DEL VATICANO (ley fundamental del 

7 de junio de 1929). 

Juzga, también, en primera instancia las causas reservadas a la -

Santa Sede. 

Esenctalllll!nte: es un tribunal de apelación, de las petiCiones que pr~ 

tenden que se reconozca la nulidad de algún matrimonio. 

C) DE OTRAS INSTITUCIONES: 

El Canon 360 del Código de Derecho Canónico al decir que"la Curia 

Romana ••• consta ••• y de otras Instituciones .•• ", esta frase suelta "y de 

otras instituciones" su alcance es indefinido y nada concreto y detennj_ 

10 Los estudios existentes dentro de la Rota Romana, tiene por finali
dad la form.ación de los Abogados de la Rota, de los futuros jueces, 
Promotores de Justici9. y :9efensores del Vínculo e!l el fuero eclesiás 
tico. El Ctl:"SO !ntegro, para ad:¡uirir el Titulo de Abogado en la -
Rota, consta. de tres ali.os. Cf.Decreto: "Nihil Antiquius"del 8 de ju
nio de 1945, A.A.S. x:c<, VII p.193 s.s. 
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nadó, por lo que varias de las otras Instituciones basta señalar, alg!!_ 

nas: 

1.-La Prefectura econ6mica de la Santa Sede. 

Esta Prefectura es de nueva creaci6n de la reforma de Paulo VI. 

Todo lo referente a la economía de la Santa Sede, hasta la refor

ma de Paulo VI, estaba regida por diversos organisrnoa aut6nomos, esto 

es, no· habta ningún control institucional. 

Tanto la Santa Sede como la Ciudad del Vaticano, aquélla para -

ejercer su actividad, ésta, la Ciudad del Vaticano, por los servicios 

técnicos y econ6micos, las administraciones, las representaciones, t.Q. 
do lo· cual es necesario para las exigencias del pequeño Estado al que 

debe atender la Santa Sede. Nada menos que la conservación de su pa

trimonio (arqueo1og'ia) supone gastos considerables, así como las re-

presentaciones diplomSticas y otros gastos más, propios rle un Estado. 

La Prefectura supervisa todos los organismos financieros de la -
Santa Sede. Revisa todos los libros de cuentas y, si _es necesario, por 

presentarse alguna anomalta, pasa las acciones penales o civiles a los 
tribunales competentes, o a una comisión especial de la Santa Sede, o, 
por mandado del Papa, o la Rota romana. 

2.-Cámara apost6lica. 

Esta c&iara en el siglo XI se ocupó de la administración financi~ 
ra; en el siglo XIX se convirtió en un tribunal para el Estado ponti

ficio. Pfo X la ocup6 para los bienes y derechos temporales de la Sa.!!. 
ta Sede. 

Y asf, existen otras más instituciones. 
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CAPITULO SEXTO 

LA SANTA SEDE EN LA ACTUALIDAD 



309 

1.- LA DIPLOMACIA PONTIF!CIA. 

''Si, por hipótesis, la. :iiplcmacie. !-'}51. 
tificia llegara a faltar en el c:"2i.1-:-, 
el orden diplomático 'lueder!a ¡:.riv<.:.d.:> 
de una especie de modelo, qu-:: le v:"::-~ 

ce formas, le indica fi.1es, que con
trola los mét.odos, de los qu-e te.l vez 
viva ya incot!.Scientereenw .. :;:'Jrq_l.:.e -
tiende a construir la. paz ... , e!: ~1 
arte de 1'l paz. 

Mons.Juan Bautista ?-!on'tir:.i 
25 Abril 1951 

La diplomacia pontificia, según Mons. J.B.Montini (futuro Papa -

con el nombre de Paulo VI), es "el arte de crear y mantener la tranqu.i 

1 idad del orden internacional, la paz". 

El mismo Hontini explicaba que era el arte de instaurar entre los 

pueblos relaciones humanas, razonables, juddicas, no por medio de la 

fuerza o dentro ~e un inexorable antagonismo de intereses, sino por ~ 

dio de un reglamento leal y deliberado ••• la Iglesia Cat61 ica, que por 

encima de todo otro bien terreno, busca, predica y hace que brote esa 

· paz, 1 a verdadera paz. ( 1 l 

A) ANTECEDENTES DE LA DIPLOMACIA PONTIFICIA. 

En el siglo IV, el Papa envió a las provincias m~s alejadas de R.Q. 

ma, representantes suyos llamados vicarios apostólicos. 

En el siglo V, el Papa envió, ante los emperadores de Constanti

nopla, representantes suyos, encargados de estar al tanto en cuestio

nes de la Iglesia, a éstos enviados se les llamó apocrisarios. 

Gregorio VII, 1073-1085, tuvo numerosos enviados, llamados ~

dos, ante pr!ncipes civiles y obispos. 

En el siglo XVI, aquellas legaciones se fueron haciendo estables 

y son eregidas en nunciaturas permanentes. 

1 Declaraciones de Juan Bautista Montini en el 250.Aniverse.rio de l!\ 
fundación de la Academia diplomática pontificia. 
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El nuncio estaba acreditado ante un reino, una república o un -

principado independiente y, como representante de la Santa Sede, encar. 
gado de negociar los asuntos que llegaran a discutirse entre los dos -

poderes. 

Estas representaciones diplomáticas pontificias, a partir de Gre

gorio XIII, 1572-1585, se transfonnan en una institución regular perma

nente. 

B) LA DIPLOt\ACIA PONTIFICIA EN LA AC1UALIDAD. 

Actualmente la Academia diplomática pontificia, con sus 286 años 

de existencia, es el vivero de los diplomáticos pontificos. 

Con respecto a los legados actuales del Romano Pontífice, el C6dJ. 

go de derecho canónicn de 1983(2). estipula lo siguiente: 

C.362: "El Roms.no Pontífice tiene derecho nativo e independien 
te de nombrar a sus propios legados y enviarlos tanto a las igl"é 
sias particulares en las diversas naciones o regiones como a. la
vez ante los Estad.os y Autoridades públicas; tiene asimismo el d~ 
recho de trs.!l~ferirlos :¡ hacerles cesar en su cargo, observando -
las nomas del derecho internacional en lo relativo al envío de -
le.:: !.egados ante los Este.dos. 11 

En este canon alcanzamos apreciar la idea de lo que es un repre

sentante pontificio; por una parte, vfnculo pennanente de unión de las 

iglesias particulares con la de Roma; por otra, la proyección de los -

representantes en todas partes del mundo, excluidos los pafses comuni~ 

tas no asf Polonia y Cuba, países con ciertas fonnas de relación inclu

so de car!cter diplomático. 

En 1983, las estadísticas reportaron 121 representaciones pontifJ. 
cias, de las que 104 eran de car!cter diplomático. 

2 C6d!go 1e Derecho Can6nico, Madrid, edt. BAC., p.210 
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l.-EL DECANATO. 

El derecho consuetudinario reserva para los representantes de" la 

Santa Sede el primer puesto. 

En el reglamento surgido en Viena en 1815, y adoptado por las -
potencias que finnaron el Tratado de Pads, se decidió que el rango -
de los agentes diplomáticos, en cada clase, seria fijado por su respef_ 
tiva antiguedad: Embajadores, Ministros plenipotenciarios, etc., pero 
que EL PRIMER PUESTO SE CONCEOERIA SIEMPRE A LOS NUNCIOS Y LEGADOS DEL 
PAPA. 

Las potencias signatarias del Tratado de París fueron: Inglate
rra, Austria, Francia, España, Portugal, Prusia, Suecia y Rusia, de -
las cuales cuatro de ellas no eran católicas. 

Más tarde, nos dice A. Casaroli(3)"1a cuestión volvió a plantea,! 
se, casi siglo y medio después, en la conferencia convocada, también -
en Viena, por las Naciones Unidas, con el fin de codificar el derecho 
diplomático: En las deliberaciones y discusiones participaron esta -
vez, no ya sólo representantes de 8 potencias europeas y cristianas, -
sino de la totalidad de los Estados miembros de las Naciones Unidas. 

El mismo Cassaroli hubo de intervenir, en esta ocasión, para ex
poner, sostener y defender la situación privilegiada reservada antes -
a los representantes pontificios. 

En un memorándum preparado por 1 a Santa Sede e 1 23 de febrero de 
1961, en vlsperas de la Conferencia de Viena decía así: 

" ... Es un hecho q·.:.e entre ias potencias que integran ia Comu 
nidad Internacionlll, la Santa Sede -y ella sola- se distingue - -
por su naturaleza especial y por las caracter1sticas particularí
sima.s de sus fines J~ de su acción: Naturaleza, fines y acción -
que se refieren directamente a cuanto hay de más elevado y de - -
más respetable psra todos los hombres y psra todos los pueblos: 
Los valores espirituales y morales. De este ?Jodo, el homenaje -

3 "La Santa Sede y la Comunidad Internacional", L 'Osservatore Rotnano, 
ed. en lengua española, 13 de abril de 1975. p.6 
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rendido tradicional.cente a la Santa Sede "J a sus represer.t1=1.ntf:~ 
aún por parte de potencies no católicas constituye '..!11 r'=ccn"Jo::i
miento significativo de estos valores cae.unes, ta.'1 altos ;¡ "tar. 

importantes". ( 4) 

No faltaron tomas de posici6n negativa, sin embargo, la argumen

taci6n propuesta por la Santa Sede fue aprobada por 59 votos, contra 

una voz negativa y 17 abstenciones. 

2.-Cl ases de 1 egados. 

a) Internuncio, o enviado de segunda clase, (ministro); este 

ra1190 ha desaparecido en 1 a pr~ct ica; en su 1 ugar, 1 a Santa Sede, ha 

optado por nombrar un Pronuncio. 

b) Pronuncio, es el jefe de misi6n de una verdadera nuncia

tura; tiene cartas credenciales de embajador, aunque no sea decano de 

derecho. Esto es, la Santa Sede, sin renunciar al principio del dec! 

nato para sus nuncios, puede entablar relaciones de alto nivel con -

pafses que no le otorgan el decanato del Cuerpo DiplomHico. Ultima

mente se han lllllltiplicado los nombramientos de pronuncias. 

·e) Delegado Apost6lico, es el enviado ante una Iglesia par

ticular, sin rango dipl~tico, aunque algunos pafses se lo otorgan -

por cortesta. Generalmente su actividad se desenvuelve dentro de la 

Iglesia, aún cuando de ordinario la cortesfa de sus huéspedes le faci

lite numerosos contactos con altas personalidades civiles. 

En el e.aso de México, por no existir relaciónes· diplomáticas con 

la Santa Sede, ésta envi6 a un Delegado Apost6lico quien en la actua

Hdad es el ElCDll. y Revmo.sr.Dr.GirolillllJ ~-igione (a quien, por demás, 

hemos citado en capttulos anteriores,posiciones de su conferencia PrQ 

nunciada el 29 de enero de 1985 ante la Asamblea Plenaria para estu-

d1ar el Derecho Público de la Iglesia según la Constituci6n Pastoral 

GAUDIUH ET SPES del Concilió Vaticano II y el C6digo de Derecho Can6-

nico de 1983) ademb es Ariobispo Titular de Lauriaco -Austria-quien 

fue nombrado para México el 7 de febrero de 1978. 

4 Ibidem, p.8 
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"llaci6 el 12 de octubre de 1921 en Castelle.zgc, Bó::-::Uca.,di5 
ces is de Alesse.ndría ( Italie.). Fue ordenada Sacerdote el ló de
mayo de 1944. Entr6 en el servicio diplomático de la Se.nt.e. Se1e 
en 1951 y trabajó en las Representaciones Ponti!'ic:.as en Italia 
(1951-1957); Gran Bretaña (1957-1960); Estados Unidos de !icrtea
méric..1 (1960-1963) y Austria (1963-1968). resempeñó el car¡;o de 
Representante de la Santa Sede ante la. Agencia Internacional para 
la Energía Atómic'< en"Hena, Austria,desde 1963 hasta l96B. 

El 27 de agosto de 1968 rué elegido Arzobisuo Titular de La" 
riaco, consagrado el 24 de noviembre del mismo afio y enviado n. - -
Guatemala y El Salvador como NUJICIO Apostólico. En 1974 ft:é :10:::

brado Delegado Apostólico en Nigeria y Ghana t. asta 1978 ( desd" --
1976, como Pro-nuncio Apostólico en Nigeria.(5) 

Actualmente reside en la Colonia Guadalupe Inn, residC::ncia -
que tuvo el privilegio de ho.>pede.r a S.S. Juan Pablo II en su vi
sita que realiz6 a ~x!.co en 1979. 

d) Existen otras categorías: Regente, encargado de negocios -e~ 

table o "ad interim"- delegados u observadores: Cuyo nonhre nos indi
ca su respectiva funci6n. 

No obstante todo lo anterior, en el nuevo C6digo de Derecho Canó
nico de 1983, éste no habla de toda la terminología anterior (clases -

. de legadosÍ y que es utilizada para designar los diferentes legados -
que hay dispersos en e 1 mundo. 

Ca.non 363: A los Legados del Roma.'lo Pont1fice se les enco
mienda el of'icio de representarle de modo estable ante las Igle-
sias particulares o también ante los Estados y Autoridades públi
cas a donde son enviados. ( 6) 

Como notamos, el c6digo ha rehuido entrar en la tenninología ya -
descrita sobre las clases de legados. 

C) LA REPRESENTACION DIPLOMATICA DE LA SANTA SEDE. 

Ya hemos contemplado y es necesario repetirlo, (para evitar confu

siones). que ante todo SE TRATA DE UNA ACTIVIDAD DE LA SANTA SEDE, que 

Directorio Ec.lesiíi.stico de la Re:públicá Mexicana. l~a.ed.Wexico,s/ 
Edit. 1985, :p.27 

6 cOdigo de Derecho Canónico op.cit. :p.211 
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es COllQ la expresi6n jur1dica de la Iglesia cat61ica en el plano in

ternacional, y por esto mismo, goza de las prerrogativas reconocidas 

por el derecho internacional a los Estados soberanos, es decir, el -

derecho de legaci6n Htivo y pasivo, que le da la facultad de enviar 

y de recibir agentes diplomáticos. 

Esta actividad no la es del Estado de la Ciudad del Vaticano; -

éste, DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA Y ESPECIFICA, sólo es -

rnient>ro de varias instituciones internacionales y con este titulo par. 

ticipa en sus actividades como ya se señaló en cap1tulos anteriores. 

Ver supra p. 203-2). 

Al no realizar, el Estado del Vaticaro, la actividad propiamente 

diplomática pontificia, no por ello DEJA DE SER SUJETO DE DERECHO IN

TERNACIONAL, pues, como quedó dicho, aderrás,de ser el soporte de la -

Santa Sede para que ésta se realice con plena libertad e independen-

cia, es 111EMBRO ACTIVO de varias instituciones internacionales y, con 

rrayor razón, por ser sujeto de derecho internacional; es as1 como el

Estado de la Ciudad del Vaticano es mierrbro, como ya se dijo, de org! 

nis:nos especializados como la UIT(Unión Internacional de Telecomunic! 

ciones), la UPU (Unión Postal Universal) y es parte en otras convenci~ 

nes, principalirente referentes a materias técnicas y administrativas -

~or ejemplo:El Acuerdo Internacional del Trigo, lgsg,349 UNIS, 168.(Unj_ 

ted Nations Treaty Series). 
1.-Posici6n de la Santa Sede en la Comunidad Internacional. 

La Santa Sede, en cuanto representante de la Iglesia universal, -

ocupa una posición sui generis en la comunidad internacional. El der~ 

cho internacional le reconoce como instituci6n y persona jurtdica, con 

una finalidad de orden moral y espiritual. 

La Santa Sede esU generalmente representada por observadores per

manentes tanto en la Organizaci6n de las Haciones Unidas como en otras 

organiz:aciones. 

La Santa Sede, dentro de su esfera de acción, no persigue objeti

vos de. orden poHtico o econ6mico, sino s6lo propósitos religiosos y -
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espiritual es, esto es, propósitos más humanos, que corresponden a su 

naturaleza y misión. 

La Santa Sede, por su posición especial, asegura la presencia de 

la Iglesia en la asamblea de las naciones, lugar estratégico y privi

legiad: de observación de los acontecimientos mundiales. 

La Santa Sede, es aceptada de buen grado, dentro de 1 a comunidad 

internacional, esto lo prueba la presencia de representantes oficiales 

de la autoridad espiritual, responsable de comunicar el mensaje, siem

pre actua 1 de 1 Evangelio. 

2.-El Papa y su representación. 

El Papa, como Jefe soberano de la Iglesia Católica, tiene sus le

gados o representantes en los Estados temporales con carácter de emb~ 

jadores o agentes diplomáticos según su categoría. 

En genero~, de quien debiera decirse que tiene estos legados se

ría de la Iglesia; pero, claro está que, ~eniéndola ésta la tiene el 

Romano Pontífice (ubi Petrus, ibi Ecclesia), es decir, a la manera co

mo los en·1iados de los Estados lo son no de éstos sino de los jefes de 

Estado, con tanta más razón en el caso que nos ocupa, ya que todos los 

poderes de la Iglesia se reunen en el Papa, que es no sólo su represen 

taci6n sino su cabeza; por eso no se dice a los legados, nuncios o r~ 

presentantes diplomáticos de la Iglesia, sino del Papa, del Romano Pon 

tífice o de su Santidad, aunque también suele decirse representantes -

de la Santa Sede (órgano de gobierno del Papa). 
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D) RELACIDN DE LA SANTA SEDE CON LOS ESTADOS. 

1.-El Derecho Concordatorio. 

La Santa Sede es una institución del derecho de gentes y, como 

tal, sus acuerdos internaciona 1 es 11 amados concordatos, ~stos son evj_ 

dentemente, por su forma, Tratados internacionales en que el Papa es 

una de 1 as partes. 

El objetivo de los concordatos es doble puesto que se ocupan -

esencialmente de asuntos religiosos y por otra, de las relaciones en

tre un Estado y sus propios nacionales (los católicos). 

Ahora bien, el derecho concordatario o pacticio (como lo llaman 

los canonistas) lo integran: Concordatos, convenios, acuerdos, pac-

tos, modus vivendi, protocolos. 

Su historia -desde el Concordato de Worms er. 1122- es o:=
pleJa, muy a i:enudo, sobre todo en períodos de tra.--isición, ;:-e
fiere la Iglesia simples noodus vivendi", que se adaptE..~ ne~~r 
a la .evolución de la coyuntura. (T) 

2.-Naturaleza del derecho pacticio celebrado por la Santa Sede. 

Teodoro J. Jiménez Urresti(8), profesor de la Facultad de Dere

cho Can6nico de la Universidad Pontificia de Salamanca, al comentar el 

Canon 3 del Código de Derecho Canónico: 

Canon 3: Los c&nones del Código no abrogan ni derogan los 
convenios de la. Santa Sede con las naciones o con otras so~ieda
des políticas¡ por tanto, estos conven i.os siguen en vigor co?:.c -
hasta ahora, sin que obsten en nada las prescripcior.es contrarias 
de este Código. 

Nos dice que este canon mantiene no sólo extracodicialmente, sino 

también supra codicialmente y sin excepción alguna todo el llamado cl~

recho pacticio ••• del cual, el mismo comentarista expresa que se han -

for .. ~lado diversas Teorías sobre la naturaleza de este derecho pacti-

7 Coste, Rene. Moral Internacional, Barcelona, Herder, 1967, p. ~07 
8 Código de Derecho Canónico, p.p.ll, 12 y 13. 
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cio celebrado por la Santa Sede; y por ser de interés primordial al 

caso que nos ocupa, expondremos dichas teorías siguiendo los linea-

mientas que dicho canonista real iza al expresar su comentario: 

a) Teoría legal o regalista, que, partiendo del principio 

monística de que sólo el Estado legisla y es fuente jurídica de dere

cho, todo derecho pactado con la Iglesia es mera ley civil que hace -

concesiones a la Iglesia, pero que puede revocarlas a su arbitrio. 

**Esta postura es contraria a la doctrina de la Iglesia y a la sa

na filosofía del derecho. 

b) La teoría de los privilegios, diametralmente opuesta a la 

anterior: La Iglesia concede privilegios a los Estados, con tal de -

que estos le reconozcan la debida libertad religiosa. 

**Tampoco esta teoría se atiene a la naturaleza de la cosa y a la -

historia más que sólo parcialmente . 

.e) La teoda contractual, que, partiendo de que los valores 

de la religión y de la política, al haber cobrado configuración insti
tucional -el Estado, por autoinstitucionalización de la sociedad polí

tica; y, la lglesia,por instituci6n de Cristo (cf.Vaticano-ll, OH 13)a

sf,siendo ambas instituciones -el Estado y la Iglesia- institucionalme.!1_ 
te [mutuamente independientes y autónomas cada una en su propio campo] 

(GS76c), necesitan regular de mutuo acuerdo y en concreto el las mis-

mas- al no haber superior a ambas- sus mutuas relaciones, que deben -

inspirarse en los principios de respeto a la propia identidad e inde

pendencia, y de salvaguarda de la propia naturaleza y fines ce cada -

una; pero la historia muestra que esa inspiración no ha regido ni ri

ge siempre esas relaciones ni tampoco ese derecho pacticio. La oblig~ 

toriedad inmediata de ese derecho pacticio se basa en el principio del 

derecho de gentes de Pacta sunt servan da, bajo la el áusu 1 a de re bus -

sic stantibus. 
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E) RELACION DE LA SANTA SEDE CON LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

La Santa Sede, además de mantener relaciones con las diversas -

naciones y celebrar pactos con ellas a través de los Gobiernos. Tam
bién, mantiene relaciones con la ONU y los diversos organismos inter

nacionales. 

En el Anuario Pontificio existe una sección; la "Rappresentanze 
de 11 a S. Sede", que es donde pueden verse 1 as representaciones con ca

rácter diplomático y no diplomático que tiene la Santa Sede acredita

das ante los diversos Estados, así como las que tiene ante organiza-

cione!: gubernativas internacionales, por ejemplo, ante la ONU, la OMS, 
UIT, FAO, UNESCC. EL CONSEJO DE EUROPA, etc. y no gubernativas, como 

los COMITES INTERNACIONALES DE CIENCIAS H!STORICAS, DE PALEOGRAF!A,DE 

HISTORIA, DEL ARIE, DE CIENCIAS AtfTROPOLOGICAS Y ETNOLOGICAS, DE NEU

TRALIDAD DE LA MEDICINA, DE CONSERVACION Y RESTAURACION DE PATRIMO-

IHOS CULTURALES Y OTRAS.Cf.Tabla de Abreviaturas.Ver infra.p. 

"Sfe::.o: i va:iente, en la co::runidad Internacional, la Santa -
Se~e, ad.eI!lás de desempeñar el papel que le es propio, se siente 
casi ~bligad.a -!:IUJ respetuosa:aente y sin querer asumir la fun-
ción de ni!lVí.~ otro cuerpo social, y cucho menos sustituirlo a 
repre~cntar de algÚn reodo a todas las fuerzas que tienden a ha
ce:- valer en la t:estión de los as"..ll1tos internacicnc:..es y en las 
relaciones entre los Estados los valores morales; valores que, 
aún sie:'!:c!o específicamente cristianos, no dejan de ser, en bue
n~ p9.!"te y bajo ::ruc!los as!'eCtos, co:nur.es a toda la bumanidad. { 9) 

La aporta e i ón financiera de 1 a Santa Sede la real iza a la Orga

nización de las Naciones Unidas para la infancia, a la Alta Comisaria 

de las Ilaciones Unidas para los refugiados, a la Agencia de ,l\yuda y de 

Trabajo de las Naciones Unidas, al Fondo Especial de las Naciones Uni

das, para la asistencia técnica, a la Organización Mundial de la Saiud 

para la lucha contra el paludismo, a la UNESCO para la conservación de 

los monumentos de Nubia, as\' c:omo a la Cruz Roja internacional. 

Por lo que se ha expuesto se desprende que la Santa Sede se pre.Q_ 

9 "La Santa Sede y la Comunidad internacional" Op.cit.p.8. 
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cupa por participar en todo aquello que puede fa_vorecer el entendimie.!!. 
to entre las naciones y el bienestar moral, social, cultural y material 
de la humanidad, al margen de toda competición temporal y política. 

1.-SANTA SEDE- ONU. 

Una de las funciones de la diplomacia pontificia es: La de los 
observadores permanentes ante organismos interoaciona les, por 1 o que, 
la Santa Sede está representada por un observador ante la ONU, en Nue
va York. 

La posición pacífica de la Santa Sede en el concierto de las Na
ciones la impulsa, por su posición peculiar en la Comunidad Internacio
nal, con sus lineamientos que e~terioriza, para alcanzar los objetivos 
propios de dicha comunidad, objetivos que, por demás, en su mayor par
te o al menos en ciertos aspectos, corresponden con los que, por su -
misma misión, la Iglesia Católica (y la Santa Sede) persiguen en lo que 

atañe a la ciudad terrena, esto es, que existe un paralelismo de prin
cipios entre la Santa Sede y la ONU. 

Algunos de los principios expuestos como "finalidades" en el -
preámbulo del estatuto de las Naciones Unidas y que guardan amplio pa
ralelismo con textos pontificios y conciliares, entre otros, son los -
siguientes: 

"Sal ver lr-!.s generaciones futuras del azote de la guerra" .... 
11?.efcrzar la fé en los derechas fundamentaJ.es del hombre, -

~n la dignidad :¡ en el valor de la persona huma.na, en la igua1-
de.d de derechos de los hombres y mujeres y de las naciones gran
des "J -pequeaa.s". 

"Crear las condiciones propicias :para que pueda mantenerse 
la Justicia y el reapeto e. las obligaciones derivadas de los tra 
t ... dos J de~s ruentes del derecho internacional. -

"Promover el progreso social. y un tenor de vida más eleva
do dentro de una. libertad más amplia". 

Estos solemnes principios, mb que encontrar eco en las preoc.u
paciones de la Iglesia Católica'/ de ta Santa Sede,parecen eco de la 
multisecular tradición cristiana. 
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F) SIGNIF!CAC!ON DE LA DIPLOMACIA PONTIFICIP .. 

La significación o sentido de la participación de la Santa Sede 

en los distintos organismos internacionales es ayudarles a lograr que 
estén animados por los más altos valores espirituales. No ambiciona 

competir en lo temporal, su potencia es moral, de hecho p-ocura ser
vir en lo que sí es de su competencia,corno lo expresó Paulo V! en su 

hist6rica alocución a la asamblea general de la Organización de las - · 
Naciones Unidas, el 4 de octubre de 1965, recordando al hombre que -

"el edificio de la civilización moderna debe construirse sobre princj_ 

pios espirituales, los únicos capaces no sólo de sostenerle, sino ta!'! 

bién de iluminarle y vivificarle: Y estos indispensables principios 

de sabiduría superior no pueden apoyarse ••. más que en la fe en Dios, 

••• el Dios vivo, Padre de todos los hombres." 

Por otra parte, la Santa Sede considera-parte segunda pero no me

nos fundamental- de su misión evangélica, actua~ al servicio de la paz 

y de un orden social más justo y fraterno en todas y entre todas las -

naciones. 

ºLa Santa Sede e.o se propone ... intervenir en los asun~':IS o 
en los intereses derivndos del :poder temporal.. Se inclina, ien -
cambio a favorecer en todas partes el ejercicio de ciertos ¡::rinc!. 
pios fundamentales de civilización y de humanidad, de los que la
religi6n católica es vigilante depositaria, y hacerlos penetrs.r -
en las almas y en las instituciones. En tales principios está -
1\mdada la an:ionía de los derechos y los deberes internacionales, 
y de su observancia de¡iende para toda la gran familia huir..e.r.a el 
establecimiento de una verda<!.era paz".(10) 

10 Paulo VI, AJ.ocuci6n al Cuerpo Diplol!llítico.24-6-1963, "Ecclesia." - -
XXIII, 1146, Madrid, 1963, p.865. 
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5) LA SANTA SEDE Y LA COMUNIDAD INTERllACIONAL EN LA ACTUALIDAD. 
"La naturaleza de [potencia moral] de la 
Santa Sede no le impide ejercer una in-
fluencia considerable en la vida int~rna 
ciona 1 ". CASAROLI. -
La Santa Sede y la Cot:r..:.."1id.a::1 Ir..t!::::ona.ciCJ
nal L'Osservatore Romano 13/ IV /l975. 

La variedad y número de conferencias y reuniones i nternac iona les 
son uno de los rasgos característicos de nuestros tiempos y en ellos 
últimamente se ve con regularidad la presencia de representantes de 
la Santa Sede, y lo que es más, con participación en igualdad con los 
Estados o en calidad de observadores. 

La Santa Sede con esa calidad, participa en las discusiones y se 
une a dicha comunidad uniendo esfuerzos para la solución a los probl~ 
mas que se suscitan a nivel internacional. 

La participación de la Santa Sede siempre apunta a las cuestiones 
de naturaleza ética o jurídica no así, en las intervenciones de aspec
to técnicÓ en las que se mantiene con cierta discreción, y definitiva
mente. se desentiende de los asuntos exclusivament¡, pal íticos o mil ita
res. 

Si bien, hace dos decenios, su presencia causó expectación, no -
así, el reconocimiento de su derecho a formar parte de la comunidad -
internacional es de ahora, pues este derecho y sus legaciones activas 
y pasivas con multiseculares incluso durante la cuestión Romana {1870-

1929) no dejó de tener relaciones internac!onales. 

Es impresionante la actividad diplomática de la Santa Sede que se 
ha manifestado con continuidad mediante la conclusión de numerosos co_!! 
cordatos hace ya más de un milenio. 

Agostino Casarol i(ll) secretario del consejo para los asuntos pú

blicos de la Iglesia escribió en L'Osservatore,·que algunos en la práf 

ti ca, otros en la teorfa o también a causa de un conocimiento insufi-

11 La Santn Sede y la Comunidad Internacional, Agostino Casarolc. L' 
Osservatore Romano. 13-4-1975. p.(175)7. 
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ciente de los términos del problema suscitado por las motivaciones ju

rídicas e históricas y por las modalidades del fenómeno de la actual -

presencia de 1 a Santa Sede, que: 

º?ar~c-e que cc:!!'-..:.r.d~n ls. Sant.n. Se!e con le. Ciudad C.el Vati=~ 
:-:e, at.rib:.:.yendo a esta Últir.ia el reconocim:e~to Ce entidad sebera 
::~ -1':.0e s!'. lo es, c.:=::i ::!!. ;-..;.e::!.5 explicado- a.dr.itida en el concie~ 
t.::i je los Ested::is, equi;:-e.rade. a los de::iás "J jurÍdicar.ente igual a 
!'~sa.r de su. extrec:.s. exi~.iidaó. Ce su territ.o::-io y de su población, 
"/ !e las :'lotables necul!.aridades de su orgar.ización y de su actu3 
=ió:-:. ~ -

La !oc-tri~a cás ·;áli:.a si está de acuerdo en reconocer la -
prerrogati-.rs. de la sobera.r.!a a la Santa Sede como órgano supre
~o de r;obier:¡o de la !c;!.esia Ca+..Ólica. 

Comentario a este tel!'a: 

Miembro de pleno derecho de la comunidad internacional, en igual 

dad con los Estados, la situación de la Santa Sede, en dicha comunidad 

es del todo si.,gular. Su soberanía es de índole espiritual; su autor.!_ 

dad -también de índole espiritual y religiosa- se extiende a centena-

res de millones de personas repartidas por el mundo entero y pertene-
cientes a los pueblos y países más diversos: su fuerza no consiste en 

ejércitos, armamentos, grandes medios materiales de persuasión o de -

presión -se haya dicho lo que se haya dicho- sino en el acatamiento -

que su palabra, su enseñanza y sus orientaciones encuentran en la con
ciencia del mundo católico (acatamiento ampliamente compartido por mu

chos que no pertenecen a la Iglesia). 
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G.Caprile, s.J. en su articulo "La Santa Sede y los Organismos -

Internacionales"(12), nos refiere que: 

Algunos ejemplos concretos de las participaciones que la Santa -

Sede tiene con este o aquel organismo internacional, los encontramos -

en una nota del Osservatore Romano del 10 de febrero de 1982, que a la 

letra dice: 

''E:-:tre !o;; sectores principaJ.es y las cuestiones particulares 
que ~3!1 sido cbjpto de la atE:nc.ión y del interés de la Santa Sede, 
:.ie he..r.. :ie subrayar: Los derechoS humanos. con especial. referencia 
n le. libert'ld :religio~a, los problewas humanitarios relativos, so
tre t.o.3-:-,, ~. lo:; pró!"u.~3, n los refugia.dos, a los :ninusválidos y a 
los "!.ncianos¡ las cuestiones vitales lie;adas al desarme y a la. -
pa:: ¡ el .!es!!.!'r 1;llo y lo. justid~ i:.-~rnaciontl ¡ lo.s situaciones de 
de3.tr".;~ció~: :: di3' ma.l nutrición; la:; c'.lllura.s; las cuentiones cien
t.Ífic3.s; )a u"tilización de la::;; fuentes de energía, particularmente 
de la eners:a. até:i.ica ¡ los probJ emas dettográficos y de la salud; -
el sector de las ccmunice.ciones :;ocinJ.e~". 

a) Orgar _ación de las Naciones Unidas. 

~o nos detendremos ·Sigue diciendo la nota·, habiéndolo ya tratado 

varias veces, en las intervenciones de la Santa Sede en las sesiones -

de la asair.blca general, ordinaria o especial, sobre el desanne, sobre 

la nueva estrategia del desarrollo, sobre la no proliferación de las 

armas nucleares, etc. 

Recordaremos, en cambio, algunas intervendones en el seno de gru

pos particulares: En el primer Comité de 1.a 33a, As¡¡inblea general (di 

ciembre de 1978) un miembro de la Delegación Permanente de la Santa S~ 

de señaló la lucha contra la pobreza, contra la falta de cuidados en -

las enfennedades y contra el abandono forzado de la patria (problema -

de los refugiados) como un camino concreto hacia la paz; unos días an

tes, reunido el 3er. Comité, el Jefe de la Delegación, Mons. G.Cheli, 

había intervenido a fin de que se pusiera en prScti.ca la Declaración 

12 lnter-acci6n Evangelio,Cu1tura.. Folleto 30, Obra. Nal.de le. Buena. -
Prensa., A. C. México, 11 Die .1983 .;¡:p.11-21, 
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:2 Intor-acción Evangelio,Cultura. Folleto 30, Obra ?ial.de la Buena -
Prensa, A.C. México, 31 Dic.1983.¡:p.11-21. 
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proyectada varios años atrás sobre la eliminación de la intolerancia 
religiosa, ligada, en muchos paises, a prejuicios y al hecho de que· 

los creyentes son considerados como ciudadanos de segunda clase. 

En la 15a. sesión especial de la Comisión de la ONU sobre estup! 

facientes (Ginebra, febrero de lg78), Mons. S.Luoni inte1vino y desa

rrolló cuatro puntos: Unanimidad de las diversas delegaciones al ev~ 

luar los crecientes abusos de la droga, los inmensos intereses econó
micos 1 igados al tráfico de estupefacientes, el recurso de drogas ca

da vez más fuerte y su peligrosa difusión entre los jóvenes, desde la 

edad escolar. lQué hacer? No ceder a las tendencias a despenalizar y 

hasta descriminal izar el uso de ciertas drogas ligeras, para prohibir 

el de las drogas pesadas, ¡:arque no es dañosa la clandestinidad sino 
el abuso de la droga en s1 mismo ... La Santa Sede alienta a proseguir 

en la lucha, aunque distinguiendo entre la culpabilidad y responsabi

lidad del simple consumidor y la de los distribuidores, mucho más gra
ves. 

Se imponen, sobre todo, medidas preventivas, remontándose espe-

cialmente a las situaciones humanas que se encuentran en el origen del 

abuso de las drogas. Culpar a la sociedad capitalista y burguesa, es 

una explicación simplista, fruto de una cierta sociología tendiente a 

descargar al individuo de toda responsabilidad. Por esta razón la de

legación de la Santa Sede insiste en el respeto a la dignidad de la -

persona humana y su sentido de responsabilidad. Entre 1 os jóvenes, e 1 

abuso de 1 as drogas frecuentemente es consecuencia de 1 a a 1 ienaci ón -

causada por un ambiente familiar y social P•'CO propicio a la sana mad);!. 

ración de la personalidad, a tas difíciles condiciones laborales, a !'! 
laciones humanas que empujan a abusos, a la desocupación juvenil, etc •. 

b) En la Organización Mundial de la Salud. 

En su sector específico, las diversas intervenciones de la Oeleg~ 

ción permanente de la Santa Sede no son menos significativos e impor

tantes. 
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c) Organización de la ONU para la Educación, la ciencia 
y la cultura • 

••. "En la tercera conferencia de los ministros de educa

ción de los Estados europeos miembros de la UNESCO, Mons.L.Poggi, -

hablando de las relaciones. entre educación y desarrollo social, au2_ 
pició una correspondencia más adecuada entre los dos fac·.ores, para 

evitar el que se perdiera de vista que "todo auténtico progreso ed!!_ 

cativo debe abarcar al hombre en su totalidad, esto es, en todas sus 

dimensiones personales, entre las que es necesario enumerar la dimeD_ 

sión moral y religiosa, además de la económica y social" ... 

d) Otras conferencias internacionales. 

Intervenciones en la conferencia mundial para la lucha -
contra el racismo y la descriminación racial (ginebra 1973); en la 16a. 

conferencia europea de ministros encargados de los asuntos de la fami

lia (Atenas, mayo de 1979): "Por lo que concierne específicamente al 

niño, es necesario ciertamente darle todas las oportunidades de igual

dad. Pero.lse puede hablar de esto cuando hoy se reconoce como crite

rio el asesinato del niño en el vientre materno, cuando se sabe que n! 

cer~ minusválido? El niño debe ser aceptado como es: Varón o hembra, 

rubio o moreno, sano o enfenno. En una sociedad consumista el niño cQ 

rre el riesgo de ser considerado como un bien de consumo" ... 

Concluye G. caprile que se podrían multiplicar las citas -
pero, las que ha presentado -en su artículo- bastan para documentar -

cómo la Santa Sede, participando en estos ~rgar.ismos internacionales, 

se presenta siempre "experta en humanidad", ocupándose en orientar e2_ 

tudios y decisiones para el bien integral del hombre. Esta es una S,!t 

guridad y un servicio que ella le presta. 
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A) Organización del Cristianismo en Roma. Primeros siglos del 

Papado. 

El cristianismo llega a Roma y en ésta se establece, no obsta.!l 
te las serias y crudas persecuciones que sufre en los primeros si-
glas. Sin embargo, Roma habrá de ser, posteriormente, campo fecun
do para el desarrollo y organización del mismo. Cuando el cristia
nismo aparece en Roma, el sentimiento religioso de ésta se vuelve -
menos material; el temor de los dioses es reemplazado por el amor -
de Dios. Ya no es la religión nacional sino universal y, no siendo 
ya terrena, se mezcla lo menos posible a las cosas de la Tierra. J~ 
sucristo había dicho: "Dad al César lo que es del César, y a Dios 
lo que es de uios" ( * ). En la antiguedad,religión y Estado fornia
ban un todo, la rel igi6n mandaba al Estado y le designaba sus jefes 
por medio de auspicios, el Estado, a su vez, intervenía en el domi
nio de la conciencia y castigaba cualquier infracción de los ritos 
o del culto de la ciudad. El cristianismo transforma la esencia -
del Estado precisamente porque no se ocupa de él. Ahora, en Roma, 
es la primera vez que se distingue a Dios del Estado. 

El emperador incorpora en su persona toda la esencia y el po-
der del Estado; es el legislador, el juez, el generalísimo y el Su
mo pont!fice. En los primeros tiempos del cristianismo, el César -
se considera el gran Pontífice, es el jefe y el principal órgano de 
la religión romana. Se arrastra, todavía, aquella tradición en que 
la rel igi6n y el Estado formaban un todo (cada pueblo adoraba a su 
dios y cada dios gobernaba a su pueblo). Mientras tanto, el cristi~ 
nismo sigue creciendo, también, por la sangre derramada de sus seguj_ 
dores, los mártires. Así, en los primeros siglos de establecimiento 
y desarrollo del cristianismo en el imperio Occidental, se reconoce 
a Roma como centro, en el cual aparece el Obispo romano realizando -
actos de verdadera jurisdicción universal. 

El cristianismo marcha hacia nuevos derroteros; LA VICTORIA DEL 
PUENTE MILVIO, a.312, -cuando Constantino triunfa, junto a los muros 
de Roma obtiene la victoria, misma que él atribuye al Dios de los -
cristianos- y EL DECRETO CONSTANTINIANO, a.313; son dos acontecimien 
tos que fijan el punto de partida. -

Con el DECRETO DE HILAN se otorga la paz a la Iglesia; el Esta
do acepta junto a él una comunidad que se extendía por todo el mundo. 

El cristianismo católico adquiere, con el decreto de Milán, la 
1 ibertad. 

La !9lesia es reconocida como persona jurídica; por lo que tiene 
capacidad para aceptar 1 egados. Donaciones que 1 e dan, 1 as acepta de 
hecho y de derecho, y le son respetadas. Estas donaciones de territ.Q. 
rios más tarde habrán de formar los Estados pontificios. 

•Marcos, XII,17. 
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Constantino, a.330, traslada la capital del Imperio, de las -
orillas del Tiber (Roma) a las orillas del Bósforo (Bizancio); aquí 
se funda la nueva y cristiana capital del Imperio de Oriente, Con2_ 
tantinopla. Este acontecimiento le favorece a Roma por quedar le
jos del emp€rador ya que, las presiones disminuyen; no así, a Con2_ 
tantinopla que le desfavorecen por quedar tan cerca del emperador, 
pues, éste, de inmediato quiere tener de aliada a la Iglesia. 

El Imperio intenta transformar a la Iglesia, y muy particular_ 
mente a su jefe en instrumento pol itico. Quiere intervenir en el 
orden religioso, para lograr una influencia más honda en el orden 
civil. 

Constantinopla, para Roma, significa la liberación de ésta, y 
con ello del pontificado. 

Constantinopla, para ella misma, significa la total dependen
cia, de la sede episcopal, al emperador. 

La suerte de los patriarcas de Oriente nos muestra cOal habrfa 
sido la de los Papas si hubieran aceptado, a cambio de favores tem
porales, la dependencia o unión imperial. 

Roma no acepta dócilmente las imposiciones del Oriente, su fir_ 
meza, una vez más, se patentizó, ya que, ni siquiera frente al impe 
rio que se había hecho cristiano, accede a perder sus legítimos ti:" 
tules. El Imperio no pudo marginar la autoridad independiente del 
Papa. 

Toda la historia de los Papas durante la libertad Constantinia 
na, la caída del Imperio Romano,la invasión y reacomodo de los lom
bardos en ltalia,asi como,la pérdida de la unidad de ésta durante-
los siglos IV, V y VI respectivamente, se desarrolla en torno a es
te punto de importancia: No convert.ir a la Iglesia en ministerio 
-función- del Estado. 

La situación de los Papas, durante estos tres siglos, se vuel
ve a cada instante más delicada. Por una parte, los emperadores, a 
través de sus exarcas, rea 1 izan una ti rani a sobre Roma y, por otra -
parte, la abandonan a las incursiones de bárbaros. 

Los Papas procuran conciliar las obligaciones de su cargo con 
la sumisión política, no a los caprichos de un Basileus, pero si a 
las leyes de un país. 

En el año 452, el Papa San León I, impide que Roma sea saquea
da por Atila. Esta acción del Papa establece un precedente: El Pa 
pa queda cor.o protector de la Ciudad de Roma. Desde este momento,
los Papas salen en defensa de la Ciudad de Roma. 

En el ailo 476, tiene lugar la caída del Imperio Romano. El Gei:_ 
mano Odoacro depone al último emperador de Occidente:Rómulo Augústu 
lo. Odoacro es proclar.iado Rey de Italia; exige al Pápa Félix III :
"No enajenar ninguno de los vastos bienes de la sede romana"(*)es-

(•) H:lllis ::"!".rist.c!'er, E:! ?::.::.t!.fi.ce.ic, ?e.rr:elons., ?laza Jr:!.::les, S.A., 
1~65, p.3~. 
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te compromiso indica que la sede romana, a fines del siglo V, ya cuen 
ta con territorios de exclusiva propiedad, en donde, el Papa ya ejer-:" 
ce su poder tempora 1 • 

En el año 569, los lombardos se presentan incontenibles, se mez
clan y reacomodan en territorio italiano. Se gesta una nueva época. 
Italia pierde su unidad, !ll poder imperial sólo se mant;ene en los -
pueblos de la costa. 

En estas condiciones Roma, la siempre religiosa, guerrera y con
quistadora, ahora, o tenía que ser lombarda o defenderse por si sola, 
y conseguir su AUTONOMIA, pues, el ser romano siempre se había consi
derado como algo sagrado; por esta autoconsideración no cabía en la 
mente de los romanos ser conquistados por el insidioso bárbaro. 

Roma se defiende por si sola, y, considera al Papa como autori
dad superior de Roma. 

(Con anterioridad, desde mediados del siglo anterior (s.v.), el 
Papa, por venir saliendo al frente de Roma, es considerado protector 
de la misma, al desaparecer al autoridad imperial). 

Ahora, en Pleno S.VI, aparece la anarquía producida por los bár 
baros -lombardos-; cuando estos se reacomodan en los territorios it~ 
1 isnos. 

Con la invasión lombarda, Italia pierde su unidad. 

La a~tonomía romana, deseada y esperada por el espíritu romano 
-que no queria ser lombarda- encontró su apoyo en la dignidad y auto 
ridad del Papa. -

El Papa fue considerado como protector superior de Roma desde -
el momento que desapareció la autoridad imperial. Al aparecer la -
anarquía, Roma busca su autonomía, y la autoridad la ofrece al Papa. 

Comienza a gestarse el ejercicio del poder temporal, mismo que 
comienza a ejercerlo en Roma; mas tarde, habra de extenderse a 1 as do 
naciones teiritoriales conocidas como los estados pontificios. -

El cristianismo, en el S.VIII, adquiere un gran impulso con el 
Papa Gregario I, el Grande, a.590-604. C1.o1 respecto a los territo
rios donados a la Iglesia, aprovecha y reorganiza todas las posesio
nes patrimoniales. 

En el siglo VIII, los territorios, formados por las donaciones 
de familias cristianas que hicieran a los Papas, comienzan a ser -
usurpados, por lo que se da a la vez, un hecho muy significativo: 
La Regularización, defensa y reconocimiento de los Estados Pontifi
cios. 

En este tiempo empieza a declinar el poder de los exarcas, mien 
tras que el de los Papas sigue fortaleciéndose. -

En el año 711, el Papa Constantino I, ya no se deja intimidar -
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por Bizancio; se traslada a Constantinopla para firmar un tratado de 
paz con Justiniano II, pero aquella entrevista iba a ser la despedi
da del papado al Bosforo. Ningún otro Papa hasta Pablo VI iba ya a 
poner sus pies en la Ciudad de Constantino El Gr~nde. 

Con Gregario I I, 715-731, se inaugura el verdadero inicio del -
poder ~poral de los Paras para aseourar su independencia que le es 
de necesidad ara oder levar sin trabas ni resión su rimorafaí-=
iñísTóñSo1ire a tierra. ue un apa que e en 10 con garra os ere
chos de la Iglesia). 

Los romanos estiman mucho a Gregario Il y toman las armas para 
defender a su ciudad y a su Papa. Reciben ayuda de los alrededores, 
todos defienden a su padre común. (En contra del Emperador León III, 
el isaúrico y Luitprando). 

En el año 726, los disturbios suscitados en Italia concurren a -
la providencial Independencia de los Papas, once siglos después, nue
vos disturbios, ahora, suscitados Pro-Unificación de !tal ia, son pre 
texto para t~atar de negar poder temporal al Papa y arrebatarle terrj_ 
torio de dom1010. 

Los sucesos del año 726, reafirman la fuerza moral de los Papas 
y los romanos ofrecen al Papa una especie de "superintendencia" so-

. bre la ciudad \' el ducado de Roma. 

Por lo anterior, esta fecha -la del a.726- puede considerarse C.Q. 
mo el principio de la soberanía temporal de los Papas. 

B) ORIGEN DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

ORIGEfl.- Por algún tiempo se tiene la creencia que la existencia 
de los Estados Pontificios son una Donación hecha por Constantino a -
San Silvestre (admitida esta donación en las falsas Decretales de Mer 
cator y en el Decreto de Graciano se le tiene por auténtica). -

Sin embargo, al descubrirse la anterior falsedad, los Estados -
Pontificios tienen su origen todavía más , lógico y coherente. 
Otorgada la paz a la Iglesia, comienza a recibir, la Iglesia Católica 
de Roma y el Papa corno su Jefe, Guantiosas donaciones de tierras que 
pr!ncipes y fieles le hacen; siendo Constantino el fundador del cau-
dal territorial, dándole fundos no sólo en Roma y en Italia, sino, has
ta en Grecia, en Asia y en Egipto. 

Estas posesiones territoriales de los Papas se aumentan constan
temente por los fieles' y emperadores. 

Roma no lleva a cabo el uso de estas antiguas donaciones en for
ma tan directa, de parte del Papa, sino hasta mucho después, y preci
samente, cuando desaparece la autoridad imperial ante la invasión de 
los lombardos que es cuando el verdadero origen de los estados ponti
ficios tiene lugar. 
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Después de la fragmentación del imperio y en la anarquía, el P! 
pado vi ene con toda na tura 1 i dad a ser un poder po lit i co cuya pre~en
c i a en Roma viene a ser, por largo tiempo, la única garantía de esta. 
Al debilitarse todas las demás instituciones (el i¡;¡perio, el exarca
do y el ducado), el Papa se constituye en defensor de la ciudad y de 
los territorios donados. As{, insensiblemente, por una especie de -
sustitución ven la luz los estados pontificios. 

C) DEFENSA Y APOYO DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. 

Al principio del siglo VIII, la soberanía temporal del Papa só
lo abarca al Ducado de Roma, comprendido entre los Ducados Ferrara, 
Toscana, Espoleta y Benevento. 

El Papa viene a ser el sucesor de los emperadores de ROma. 

a) El Papa Gregario III (731-741) condena la herejía iconoclasta 
y rompe con Bizancio. 

Los longobardos (o lombardos) amenazan a Gregario 111 y, éste, 
en el a.739, recurre a Carlos Martell pidiéndole ayuda. 

Se realiza el acercamiento del papado a los francos. 

b) El Papa Zacarfas (741-752). Es el último Papa que da aviso 
de su elección a Constantinopla. 

Negocia un armisticio con Longobardos, obtiene la liberación 
de regiones ocupadas por aquellos. 

Con vistas a legitimar su golpe de Estado. Pipino se aproxi
ma al Papa Zacarías. Este hechc certifica claramente la altura del -
prestigio Papal ~s allá de Roma y de Italia; Pipino se hace elegir 
fonnalmente Rey de los Francos. 

c) El Papa Esteban 11, 752-757. Bajo este Papa llega a su punto 
más álgido el conflicto con los Longobardos. En el a.751, Astulfo, -
rey de los Lombardos, conquista Ravena y amenaza al ducado de Roma. 
El Papa 11 (o 111) lleva negociaciones con Pipino rey de los Francos 
para la restitución del territorio arrebatado. 

En 754, en Querzy se establece un pacto de amistad entre el -
Papa y el reino de los francos. 

Pipino promete al Papa todas las regiones que iba a arrebatar 
a los longobardos. Al restituir dichos territorios al pontificado, -
pone la primera piedra de lo que luego serian los ést.ados pontificios. 

Esteban !! procede a la unción y consagración de Pipino y de 
sus hijos Carlos y Carloman como reyes del reino franco. Al mismo -
tiempo el Papa otorga a los reyes francos el titulo de patricius roma 
~· 

Pipino El Breve (hijo de Carlos Martell y hermano de Carloman) 
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ayuda al Papa Esteban 11 contra los lonsobardos y le cede el territ.Q. 
rio recuperado: Fundando los Estados Pontificios. 

En el año 774, Carlomagno (*) (742-814) es rey de los Fran-
cos del 768-814 y Emperador de Occidente del 800 al 814(•)En este 
año (del 774). Renueva la proiresa de donación. 

Carlomagno lucha. también contra los lombardos en defensa del 
Papado. 

En el año 787, Carlomagno ratifica la donación de Pipino. Se 
da el reconocimiento de los Estados Pontificios. En este iromento el 
Papa se convierte en gobernante soberano de los Estados Pontificios. 

El Papa Pascual ! , 817-824, pide a Ludovico que renueve las do
naciones y promesas que su padre había hecho al Papa Adriano ! , a la 
que accede el enperador: Es el prirrer docurrento referido a las rel! 
ciones Iglesia-Estado. (Este docurrento se conserva en los archivos -
vaticanos). 

La posesión de los territorios pontificios, la tienen los Papas 
en fo1T1a pacífica y quieta, en general, durante once siglos, del S. 
Vll! al S.X!X. 

El poder temporal de los Papas se funda en títulos leoítimos y 
sólidos que tiene sobre los territorios donados y sobre Ro~.a cuando 

a""irsrala defiende y protege (el Protectorado que ejerce :on natura
lidad sobre Roma). 

Este- poder siempre habrá de ser reconocido por los ell'peradores 
desde el S. VIII. 

Desde el año 754, no hubo duque como Jefe del Ducado de Roma, y 
desde ese momento es cu2ndo de un modo completo se constituye el Es
tado Pontificio; el Papa es el jefe en lo eclesiástico, en lo civil 
y en lo militar. 

Las desventajas que se aprecian con el poder del Papa sobre los 
Estados Pontificios es: Cuando esporádicamente algonos Papas antep.Q_ 

(*) Carlomagno acabó con el reino Lombardo. Entregó al Papa la ciu
dad de Emilia. Tomó el Tftulo de rey de los Lombardos. En este 
momento es señor de !tal ia -como rey de los [embardas- y Patricio 
de los Romanos, cualidades que .!!2. le otorgan intervención alguna -
en la elección del Papa, ni soberanía sobre el Estado Papal. (R!!
conoce los derechos del Papa y 1 os protege). 

(a} :.:1 ?apa corcr.6 e~ Sa:. ?e:!!"c a. CP.:1-:=-:i..;::.c cc:::.c L:::.pe:--aC::r :Rc::.s.::o; -
pero es '.!e adv~rtir que los Ro::e..::.0s de.! a!'io é·:: r.c ::..i=:-.e!~ -ej_ t::s
::o concepto de la autor:C.a1 i=;-erial que 2..os a:~t::.bU•'.:lS, s!.ni.:· ;i.:.e -
pa:a ellos, esta autorids.C estaba li::.itada ror 1;:. e:c.re-oa :=rcr-
ta.~c!e. del Pana en el do::iinio pol!~ico Ce Fci::a, s:.e::::.~ er: :-ea.2:.-
dad el er:pera:!or u!'l protectcr qi.:e reside lejos ie ?:c::::a :• ce:a. és-:.~ 
al ?ontífici::-. 
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nen ventajas políticas a tareas apost61 icas, por lo que: Poder te_!!! 
peral y Estados Pontificios, es arma de dos filos; pues, si bien, van 
a representar en el curso de la historia el soporte material o salv.<!. 
guarda para la independencia del Papado, también significa un lastre 
por sus extensiones y compromisos políticos, ya que muchas veces el 
papado se ve comprometido en aspectos meramente mundanos. 

El Papa, durante once siglos, sale tanto en defensa y apoyo de 
los Estados Pontificios, como al frente de la conducción de la lgle
s i a Católica, aún, cuando por 1 os Estados Pontificios, muchas veces, 
se ve envuelto en problemas mundanos. 

Finalmente, en el siglo XIX, aparece el movimiento italiano en 
pro de una unidad de !tal ia: El Resorgimiento. Los artífices de -
la unidad italiana (Víctor Manuel II, Camilo Benso, José Mazzini y 
José Garibaldi) en un principio arrebatan los Estados Pontificios -
al Papa posteriormente toman Roma. El Papa Pío VII se niega a permj_ 
tir la incorporación de sus territorios (considerablemente menrados 
ya) al reino de Italia y mantiene su posición gracias alapoyo de -
Napo 1 eón I 11. Pero cuando Francia es derrotada por 1 os Prusianos -
(1870), el gobierno italiano se apresura a ocupar (por expoliato) Ró 
ma, el 20 de septiembre de 1870, que es proclamada capital del reino 
de Italia.en 1871. 
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CONCLUSIONES 

!) .- Bajo la t6nica de: Conocer el pasado para comprender el 
presente, aplicada esta tónica al tema que nos ocupa; pienso que no -
se puede prescindir de un asomo a los acontecimientos históricos para 
comprender la singular situación que presenta el actual estado de la 
Ciudad del Vaticano; pues, allí radica la respuesta a muchas incógni-
tas que se dan o pudieran darse sobre dicho Estado principalmente: -
a) Por la finalidad concreta que desempeña de ser el soporte material 
de la misión espiritual propia del papado -misma finalidad concreta -
que, durante once siglos, ya habían desempeñado los antiguos Estados 
Pontificios- b) Por las peculiaridades que tienen sus elementos esta
tales: Población, terri:orio, autoridad y que no obstan para que ese_!! 
cialmente mantenga la calidad de verdadero Estado c) Por la situación 
jur!dica que guarda interna y externamente d) Por la actividad que -
realiza en la corrunidad internacional y sobre todo, e) Por la intima 
conexión que mantiene, este singular Estado -último resto de lo que -
habían sido los Estados Pontificios- con el cristianismo, conservado 
incólume a través de veinte siglos, por los sucesores, en turno, de 
Pedro, quien es fundamento de la Iglesia Católica y autorirlad suprema 
de la misma; así como, la conexión que mantiene, de continuidad, en el 
fondo -como puede detectarse lineas arriba- con el antiguo Estado Pa
pal llamado corrunmente: [Los Estados Pontificios] cuya finalidad con
creta se proyecta en el Estado de la Ciudad del Vaticano que resurge 
en 1929 con el Tratado de Letr5n, mismo que da la razón de ser de la 
Ciudad del Vaticano: 

"Asegurar la libertad y la independencia absoluta y visible 
de la Santa Sede y gara..,,ti zar le una soberanía indiscutible, in
cluso en el campo internacionalº. (Preámbulo del Tratado de Le
~ré.n). 

2).-El Papa ha ejercido sus funciones de Jefe de la Iglesia 
Cat61 ica siempre con total independencia de cualquier autoridad tempo
ral. 

Esta independencia se logró, sin duda alguna, porque también 
dispuso de soberanía temporal que ejerció primero sobre Roma y luego -
sobre los Estados Pontificios. Soberanía que poseyó a la manera de rey 
y señor temporal. Los Papas han reivindicado esta soberanía según las 
épocas, no con la intención primordial de ser reyes, sino con la de P.Q. 
der cumplir mejor sus funciones de Papas; la forma, la extensión, la -
defensa de esa soberanía no está vinculada a otra cosa que a las condi 
clones de cada época. Por esta razón, nos encontramos que, la voz que 
se habla dejado oír frente a los emperadores de Constantinopla, frente 
a los reyes b&rbaros, frente a los emperadores germanos y frente a Na
poleón !, es la misma que se dejó ofr de 1870 hasta 1g29 (durante la -
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cuestión romana). 
Es por esto que, para garantizar la independencia de su 

primordi a 1 función y 1 a 1 ibertad de su persona, a partir de 1 a paz 
constantiniana, siempre ha requerido de un territorio que no esté -
sujeto a la jurisdicción de Estado alguno. 

Historia.-Con la in~asión Lombarda (S.Vl}, Italia pierde su -
unidad. El poder imperial desaparece de Occidente y se establece -
definitivamente en Oriente; ante la anarquía, Roma encuentra su S02. 
tén en la dignidad y autoridad del Papa quien viene, con toda natu
ralidad, a ser un poder, circunstancia que adel'lás, origina e 1 poder 
temporal del Papa, quien habrá de proteger por largo tiempo a Roma 
y a los Estados Pontificios. 

El papa queda como protector de 1 a Ciudad de Roma, desde 
el momento en que sale en defensa de la misma. 

3.-La entidad· territorial en la que, durante once siglos, 
los Papas ejercieron su jurisdicción temporal, tan necesaria para su 
1 ibertad e independencia, correspondi 6, indudab 1 emente, a 1 conjunto 
de territorios que habían sido donados por emperadores y particula
res que, como patrimonio de 1 a lgl es ia, estuvieron sometidos, de una 
manera directa, a partir del siglo VIII, a la soberanía temporal del 
Papa. 

E.sto es que, por requerimiento de las circunstancias es - -
hasta más tarde, y no desde el inicio de la donación, cuando aquellas 
entidades territoriales cumplen, implícitamente, una finalidad concre 
ta y ya corno Estados Pontificios: Garantizan el libre desempeño del
Papa para que ~ste no tenga que depender de caprichos de los gobier
nos tempera 1 es. 

Ahora bien, si la independencia e~ un Estado cualquiera -
tiene como fin primario la vida interna del mismo, implicando su au
tonomía, su seguridad, su organización, el dictado de sus leyes, etc. 
sobreviniendo luego sus relaciones exteriores; en la independencia -
de los Estados Pontificios, además de tener un~ vida interna, su in
dependencia es producto de una experiencia de muchos siglos como los 
hechos respectivos de la historia lo demuestran. Una vez organiza-
dos internamente, teniendo corno soberano temporal al Papa, su fin con 
creta es el ser soporte material de la misión espiritual del mismo, -
ya que no es posible garantizar al Papa el ejercicio pleno de esa mi 
sión espiritual, si no tiene por sede un determinado territorio no:-_ 
sujeto a la soberanía de otro Estado. 

Esto es que, para cualquier Estado el fin primordial de su 
independencia es el aspecto interno, en cambio, para el Estado Papal 
(los Estados Pontificios) su independencia, además del aspecto inter
no, tiene la fina 1 i dad concreta de asegurar 1 a libertad e i ndependen-
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cia del Papa en el gobierno espiritual de la iglesia católica, es dg 
cir, en todo el mundo, y constituir el signo visible de tal libertad 
e independencia. 

De esta manera, el soberano del Estado es necesariamente la 
misma persona que el jefe visible de la iglesia católica. 

Si alguna vez se da cierta dependencia, es la excepción, ya 
que, debido a prevaricaciones humanas, en ciertas ocasiones actuó pol_i 
ticamente en forma determinada. Pero, el Papado en general, como in_1 
titución, ha podido siempre conservar con dignidad su independencia 
del poder secular. 

Historia.- En el año 476, tiene lugar la caída del imperio 
romano. El bárbaro Odoacro depone al último emperador de Occidente: 
Rómulo Augústulo; aquél exige al Papa Félix III que no enajene los -
vastos territorios de la sede romana, este compromiso indica que la 
sede romana, a fines de 1 siglo V, ya cuenta con territorio- de excl u
siva propiedad en los cuales, el Papa ya ejerce su poder temporal. R_g_ 
ma, la siempre religiosa, guerrera y conquistadora, ahora, o tenía -
que ser l embarda o defenderse por si so 1 a y conseguir su autonomía. 
Roma se defiende por si sola y, considera al Papa como autoridad supe
rior de Roma. La autonomía romana, deseada y esperada por el espíri
tu romano -no quería ser lombarda- encontró su apoyo en la dignidad y 
autoridad del Papa. 

Esto es, el Papa es considerado como protector superior de 
Roma desde el momento que desapareció la autoridad imperial {sale en 
defensa de' Roma). Al aparecer la anarquía, Roma busca su autonomía y 
la autoridad la ofrece al Papa. 

Comienza a gestarse el ejercicio del poder temporal, mismo -
que, el Papa, comienza a ejercerlo en Roma, miis tarde habrá de exten
derse a las donaciones territoriales conocidas como los Estados Ponti
ficios. 

Roma no lleva a cabo el uso de aquellas donaciones en forma 
tan directa, de parte del Papa, sino hasta mucho después, de la inva
sión de los Lombardos, es cuando tiene lugar el verdadero origen de -
los Estados Pontificios. Una vez que el Papa se constituye en defen
sor de la ciudad extiende esta defensa hasta los territorios donados. 

En el siglo VIII, los territorios, formados por las donaci_g_ 
nes de familias cristianas que hicieran a los Papas comienzan a ser 
usurpadas, por lo que el Papa busca su recuperación y defensa. El P2_ 
pa pide apoyo a Pipino, Rey de los francos, para la restitución del -
territorio arrebatado. Posteriormente, Garlo Magno laConfirma. 

Con la unificación de Italia, esta arranca gradualmente al -
Papa sus territorios: La romana, las ma~c<:s, la umbría y del lacio, 
incluida Roma. El 20 de septiembre de 1870, al consumarse el expolia 
to de Roma, e 1 poder tempera 1 de 1 Papa queda suspendí do, hecho que _:; 
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provoca una gran preocupac1on local y universal. La consecuente pr_Q 
testa del Papa consiste en un autoencierro, considerándose prisione
ro en Jos palacios apostólicos del Vaticano. 

lSon estos palacios una proyección de lo que había sido el 
territorio de los Estados Pontificios?. Pienso que sí, porque dichos 
Estados nunca se extinguieron se redujeron a un minúsculo territorio 
que más tarde (1929) al ser reconocido su acervo histórico y devuelto 
para que en él, por reducido que sea, el Papa siga ejerciendo su so
beran!a temporal. 

4) El gobierno italiano trata de legalizar la situación, -
ante tas protestas locales y universales por el expoliato de Roma, -
con la Ley de Garantías (15 de mayo de 1871) en la cual el gobierno 
italiano reconoce: la inviolabilidad de la persona del Papa, la li
bertad de acción para el ejercicio de sus funciones, el derecho de 
legación activa y pasiva, el usufructo de determinados palacios e -
iglesias y el reconocimiento de una donación económica. Como dicha 
Ley de Garantías por ser unilateral y contener disposiciones que en 
nada solucionan la sltuaciór., pues, deja al Papa desguarnecido, des
protegido ante un posible incumplimiento y, fundamentalmente, por la 
ausencia de reconocimiento jurídico de una entidad territorial, los 
Papas consideran un deber seguir en defensa de su soberanía temporal; 
razón por la que durante sesenta años en que se mantiene esta situa
ción, llamada la cuestión romana.se ven aparecer diversos intentos de 
solución; finalmente esta,se presenta (1929) con la finna del triple 
pacto: Tratado político, Convención financiera y Concordato, esto es, 
el Tratado de Letrán. 

Este pacto, frente a la antigua ley de Garantías (que en va 
no intentó resolver el problema) por la insuficiencia en sus disposi
ciones, significa el reconocimiento de una base territorial soporte 
de la entidad estatal que resurge con nueva fisonomía sobre la misma 
entidad vaticana: El Estado de la Ciudad del Vaticano. 

Este Estado, de pequeño territorio, constituye el último res 
to de lo que fueron los Estados Pontificios arrebatados en el siglo -
XIX con la unificación italiana. 

Su nueva fisonomía se refiere en cuanto a que: En virtud de 
los acuerdos políticos, la Santa Sede declara situarse al margen de -
las diferencias temporales entre Estados -declaraciones de guerra, -
alianzas, etc.- no así seguir siendo arbitro en controversias a las -
que se le llame. 

".1 Estado de la Ciudad del Vaticano que sucede y en cierta 
manera es la continuación de los Estados Pontificios, es un Estado in
dependiente desde 1929. 
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Historia.-Pío IX en una conversación con el Conde D'Harcourt, 
Embajador de Francia, el 26 de abril de 1871 dijo: "La soberanía no es 
apetecible en estos tiempos y lo sé mejor que nadie. Todo lo que de
seo es un rincón de tierra en que sea independiente. No quiero decir 
con esto que si se me ofreciera devolver mis Estados los rechazaría; 
pero mientras no tenga un rincón de tierra de que hable, no podré -
ejercer en su plenitud mis funciones espirituales". (Toda la cuestión 
romana se finca ahí, y es la permanente protesta de los Papas contra 
el expoliato o injusta ocupación de sus Estados. Para ellos ~sta fue 
de hecho, pero nunca de derecho) nunca hubo un tal plebiscito. Siem
pre estuvo latente el problema del territorio a restituir en vista de 
las reiteradas protestas de los Papas contra el expol iato de Roma. -
Existe por lo tanto una continuidad entre el Estado Pontificio -Esta
dos Pontificios- anterior al 20 de septiembre de 1870 y la actual ciu 
dad del Vaticano, continuidad reclamada por los Papas en sus protestas. 

5) En el Tratado de Letrán, en todo su texto se habla de re 
conocimientos y no de concesiones. Reconocimientos que corresponden
ª lo reclamado por el Papado y por lo tanto sobre lo que ya había te
nido, la base territorial del Estado Papal cuyo fin conereto estaba -
referido a ser el soporte material de la soberanía espiritual del Pa
pa. 

Lo anteriormente afirmado se encuentra en términos precisos 
y claros en la Premesso del Tratado de Letrán y, concordantes a esta 
Premesso en los artículos 3o. y 260. del mismo Tratado. 

Artículo 3o. "Italia reconoce a la Santa Sede la plena pro
piedad y la exclusiva y absoluta potestad y jurisdicción soberana so
bre el Vaticano, como está actualmente constituido, con todas sus de
pendencias y dotaciones, creando de tal modo la Ciudad del Vaticano -
para los fines especiales y con la modalidad que contiene el presente 
Tratado .•• 

Artfculo 260 •••• !tal ia reconoce el Estado de la Ciudad del 
Vaticano bajo la soberanía del Sumo Pontífice ••• 

Como se ve, todo es un reconocimiento por parte de Italia, 
de las afirmaciones que habían venido sosteniendo los Papas de 1B70 a 
1929. 

Para llegar a real izar el Tratado de Letrán, pienso que por 
la parte de Italia, ésta reconoce implfcitamente el acervo histórico 
que pesaba sobre la institución del Papado y sobre el último resto de 
territorio pontificio, y, es esto, lo que la motiva para decidirse a 
pactar una serie de reconocimientos y la misma renuncia a su soberanía 
sobre el territorio vaticano. Porque, el territorio del Vaticano, da-
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dos sus antecedentes, no es concedido o donado por parte de !tal ia -
sino restituido por ésta. Restitución que corresponde al sustentác!:!_ 
lo, ahora constituido por el último resto de territorio pontificio -
(Estados Pontificios} que a la finna del Tratado de Letrán, por un -
acto de verdadera diplomacia e inteligencia, es la Ciudad del Vatic~ 
no con cuyas restringidas dimensiones se contenta el Papa del momen
to, Pío XI, quien renuncia . a todo lo demás. 

Pienso que, recobrado el soporte material cuyo fin concreto 
es el mismo que habían cumplido los Estados Pontificios, ahora corre~ 
ponde a la entidad vaticana realizar dicho fin -concreto-, por lo que 
existe correspondencia de aquellos antiguos Estados Pontificios con -
el resurgimiento de la entidad vaticana de calidad estatal; correspon 
de esencialmente a la Ciudad del Vaticano el carácter fundamental de
Estado que tenia, como lo indica su mis::io nombre: el Estado Pontifi
cio (es decir, los Estados Pontificios}. Existe por lo tanto una co
rrespondencia entre el Estado Pontificio anterior al 20 de septiembre 
de 1870 y la actual Ciudad del Vaticano como entidad estatal: Conti
nuidad reclamada por los Papas -en sus protestas- reconocida por Ita-
1 ia -en el Texto de Letrán y admitida por la diplomacia internacional-. 

Historia.- La ocupación de Roma el 20 de septiembre de 1870 
vino a interrumpir de hecho la existencia del Estado Pontificio, que 
en medio de vicisitudes de todo género, contaba ya once si]los de dura 
ción, sin que a nadie ocurriera la duda acerca de su carácter de Esta:
do propiamente dicho. (Nunca nadie tom6 en serio el plebiscito con que 
se pretendi'li justificar la invasión. 

Una vez visto el aspecto histórico-jurídico de loa Estados -
pontificios, su fin concreto y éste proyectado en la entidad vaticana, 
es de preguntarse: si 1 a Ciudad de 1 Va ti cano les un Estado? y, por ende 
lSujeto de Derecho Internacional?. 

6).- El Tratado de Letrán considera que la Ciudad del Vatica
no es un Estado verdadero. Para esta afinnación puede recordarse al -
respecto el articulo Jo. donde se estipula que: "Italia reconoce el Es 
tado de la Ciudad del Vaticano". Esto significa que siempre existie- -
ron las éondiciones necesarias para ser un Estado como tal. Recobrado 
el pequeño territorio del Vaticano, la calidad jurídica del territorio 
es el de ser un elemento estatal -no obstante sus pequeñas diir.€nsiones, 
ya que, en doctrina jurídica estatal no se habla de características -
cuantitativas sino de cua 1 i dad-, sobre e 1 que habrá de ejercer su sobe 
rania la Santa Sede, y por ende aunado a los elementos población y po:
der onstituye el Estado de la Ciudad del Vaticano. 

Sin duda alguna que las negociaciones que se inician desde -
191g, recobradas en 1926, finalmente, llegan a ténnino feliz en 1929; 
es un periodo de pláticas en el que no se pierden las relaciones priva-
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das, por lo tanto, puede resultar increíble, además, que hombres tan 
entendidos en cuestiones de orden diplomático no hubieran valorado -
los vocablos y por lo tanto hubieran incurrido en el error craso de 
emplear palabras inadecuadas o equívocas en abierta contradicción -
con la doctrina jurídica. 

Pienso que al emplearse la palabra "Estado" -en el Tratado 
de Letrán- es porque realmente corresponde a una entidad estatal, de 
no h:ber sido así, aquellos señores, peritos de la diplomacia, hubi!!_ 
ran buscado fórmulas, pal abras, conceptos y soluciones por otro cam1_ 
no. Esto es que, recobrado el pequeño Territorio Vaticano, la cali
dad jurídica de éste corresponde al elemento estatal sobre el que ha 
brá de ejerc:er su soberanía la Santa Sede, y por ende, integrado a -
los elementos población y poder constituye, ipso facto, el Estado de 
la Ciudad del Vaticano. 

Por lo que considero, también, que !tal ia, al reconocer el 
Estado de la Ciudad del Vaticano, implícitamente está devolviendo el 
Territorio correspondiente. Así, la palabra Estado, aquí, ha sido -
empleada, en su concepción moderna ("Conjunto ce personas asentadas 
permanentemente en un territorio bajo la autoridad de un gobierno en 
caminado a un fin" (*), para designar la institución humana que nos
ocupa: El Estado. 

Ahora bien, por tratarse -en el Estado de la Ciudad del Va
ticano-, dQ una entidad con modalidades adoptadas de acuerdo a sus -
propias necesidades (el fin concreto) y a los nuevos tieMpos; de aquí 
su nueva fisonomía- no por esto va a dejar de considerarse como Esta
do; pues, en nada van a afectar, esas limitaciones (transformadas en 
peculiaridades) a los elementos esenciales del Estado de la Ciudad -
del Vaticano. Incluso su prestigio de potencia moral de principios 
y valores éticos, jurídicos, religiosos, humanos, queda más firme, es 
to es, sin prejuicios de otros Estados de que aquél persiga fines po-: 
líticos. 

7).-Los conceptos que de Estado dan la mayoría de los Trata 
distas bastan para demostrar que en general llegan a la resultante de 
una unidad compleja a la que concurren los tres elementos clásicos ha 
bitualmente admitidos como necesarios para que se dé un Estado: Po-
blación, territorio,y autoridad. 

Aún cuando a mi parecer, me uno a aquel los, como es el Tra
tadista Genaro María González, para quienes estos tres elementos habi 
tuales no están completos, puesto que, para existir una auténtica so-: 
ciedad necesita ésta tener un fin, y, como el Estado es la sociedad -
por excelencia, luego debe tender a su fin (Estado como unidad teleo-

(*) Según co:-:cepto adoptado, por ::as razones que se da.'1 .cf .su;r~. 225. 



342 

lógica) el cual, -concretando-, es el bien común. Por 1~ que pode
mos hacer nuestra la definición del Tratadista citado quien propone: 
"Estado es el conjunto de personas, asentadas perma~entemente e~ un 
territorio, bajo la autoridad de un gobierno, encaminado a un .f!!!," 

Con respecto al Estado de la Ciudad del Vaticano, no se di.2_ 
cute que se esté en presencia de un Estado único o diferente de los -
demás, precisamente, por las pecul iari dades que presentan sus e leme~ 
tos estatales, pero no puede negarse gue tenga lo esencial de LJn Est~ 
do. 

Pienso que, precisamente, el Estado de la Ciudad del Vatica
no cumple como entidad estatal al igual que cualqüier otro Estado, que, 
si se escudriña en su trayectoria histórico-jurídica, se ajusta a los 
requisitos de todo Estado que se considere como tal. Además, en la -
realidad es una entidad aceptada por todos y reconocida por la mayoría 
de los Estados de la comunidad internacional puesto que pertenece a -
organismos establecidos por ésta. 

Esto es, el Estado de la Ciudad del Vaticano contiene los -
elementos esenciales a todo Estado, si bien puede decirse de una man~ 
ra peculiar y mínima. Pero, no por estas particularidades, deja de -
tener la calidad de Estado; y, por ende, si es Estado, es por esta -
vía de la estatal idad como pri11ordialmente es sujeto de derecho inter
nacional. Aún cuando por otros aspectos pueda ser sujeto de dicho· de
recho. 

8).- Todo Estado, para ser verdaderamente tal, la mayoría de 
los tratar!istas dicen que ha de menester de tres elementos: Población, 
territorio y autoridad, mismos que no presentan un criterio rígido e -
i111rutable, sino que admiten una flexibilidad; de aquí q~e. las pecul i~ 
ridades que presentan los mismos elementos en el Estado de la Ciudad 
del Vaticano no llegan a afectar lo fundamental de éstos, para juntos, 
integrar la entidad estatal respectiva, es decir, las características 
propias de los elementos deben entenderse en un sentido amplio. 

De esta manera, la forma en que se cumplen en el Estado de -
la Ciudad del Vaticano, dSndole a éste la calidad de ser un verdadero 
y propio Estado, es la siguiente: 

a) Una población: Elemento constitutivo de la estatalidad -
vaticana, sin que necesariamente deba existir con un mínimo de habitan 
tes, pues, en esta entidad tiene lo indispensable para confonnarse a -
lo esencialmente exigido por la noción del Estado "conjunto de perso-
nas ••• 11 

La mayoría de este "conjunto de personas" asentadas permanen
temente en el Vaticano, es un grupo importante de hombres que por ra--
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z6n a las funciones que ejercen les es necesario estar radicados en 
el territorio detenninado (el Vaticano) y como conjunto de ciudada
nos o también de nacionales sujetos a un poder supremo (el Jefe de -
Estado, el Pa;a). 

El derecho no fija un número mínimo, matemáticamente precj_ 
so -como en el derecho mercantil- por lo que cuantitativamente basta 
con decir que la población que nos ocupa es el total de los que vi-
ven en el Vaticano y, por mínima que sea dicha población, no es obs
táculo para que no se le considere cor.io elemento constitutivo esta-
tal. 

En general, la calidad de la población, en cuanto a la na
cionalidad, ésta se establece por. el derecho en base a principios de 
cada Estado, como son el ius sanguinis y el ius soli. Pero, en el -
caso del Estado del Vaticano, no existe una especificación exclusiva 
de una nacionalidad obtenida sólo por el ius sanguinis, o el ius so
li, pues, para el núcleo mayoritario de habitantes, es decir, de fu.!! 
cionarios del Estado de la ciudad existe, también, la llamada nacio
nalidád funcional, es decir, el ius oficii que en este caso es el -
aplicable a la mayoría de funcionarios del Estado del Vaticano, el -
cual no se adquiere por nacimiento, se otorga temporalmente por razo 
nes funciona 1 es. -

El ius oficii es el vinculo derivante de la tenencia de un 
oficio, y en este caso es aplicable ya que cada Estado es mu~ 1 ibre 
de definir los requisitos para sus nacionales, ademas, para estos, el 
factor voluntad es el que se toma muy en cuenta. 

Por otra parte, de confonnidad al artículo 9o. del Tratado 
de Letrán. 

Art. 9o.-•.• sano :ioggette alla soVX"anita della Santa Sede -
Tutt.e le persone aventi :>tabile residenza nella Citta del 
Vaticano ... 
( ... son suJet.os a la soberanía de la Santa Sede todas las 
:personas que tienen residencia. estable en la Ciudad del Va 
t!.cano ••• ). -

Considero que sin diferencia alguna, cuantos habitan regu: 
larmente dentro de la Ciudad del Vaticano están sujetos a la juris
dicción de aquella persona que a 1 lí gobierna: e 1 Papa; de esta ma
nera, vengan de donde vinieren los habitantes que constituyen la P.Q. 
blaci6n vaticana, dicha población es la sociedad orgánica (conjunto 
de personas) sobre 1 a que e 1 Papa ejerce su poder tempera l. 

En este artículo ••• "tutte le persone aventi stabile resi
denza nella Cltta del Vaticano ••• " se refiere.claramente a todos los 
que habitan dentro de la Ciudad del Vaticano sean funcionarTiiSO nó. 
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Para aplicar el ius ofici i es reguisito prestar un servi
cio por el tiempo de residencia, en este caso, no hay una renuncia 
pero si una especie de suspensión de la nacionalidad de origen o na
cimiento al adquirir la nacionalidad o ciudadanía vaticana. 

Por lo tanto, la nacionalidad vaticana, en el caso de los -
funcionarios, se dá, no por origen o por nacimiento sino por voluntad, 
ya que el factor volitivo és fundamental en la nacionalidad. Si, en 
general, el ser humano, por causas muy personales, tiene derecho a -
mudar de nacionalidad, el residente funcionario de la Ciudad del Va
ticano tiene derecho: s·i no de mudar, sí de suspender su nacionalidad 
ori~inal y por razón de su servicio, adquirir estatutariamente la del 
Vaticano. Además, la ciudadanía o nacionalidad vaticana, se caracte
riza por su carácter orovisional y de ninguna manera sustituye indefj_ 
nidamente a la nacionalidad de origen. 

Pero como en el Vaticano se hallan no sólo funcionarios ecle 
siásticos sino seglares (laicos) hombres y mujeres, y allí se realizañ 
matrimonios y sobrevienen nacimientos, al respecto, el Tratado de Le-
trán no especifica nada positivamente, lo hace, vamos a decir, negati
vamente, pues no excluye la ciudadanía vaticana para esos niños. 

Por regla general, en cuanto a estos funcionarios seglares -
casados, la ciudadanía del cabeza de familia lleva consigo la de la el 
posa, de los hijos, de los ascendientes, de 1 os hennanos y hermanas, a 
condición de que vivan con él, estando debidamente autorizados para r~ 
sídir en la· ciudad. 

b) Por lo que toca al territorio, el Estado de la Ciudad del 
Va ti cano tiene, no obstante su pequeñez, lo indispensable para confor
marse a lo habitual y esencialmente exigido por la noción jurídica del 
Estado. La exigüidad de su extensión territorial no obsta para que se 
constituya Estado. Pues, se trata de la entidad Estatal de menos ex
tensión de todo el mundo (44 hectáreas), mínima, si se quiere, pero, -
suficiente para que en ella se ejerza absoluta jurisdicción soberana. 

Aquí, también, la doctrina jurídica tradicional no refiere, 
cuantitativamente, un mínimo de extensión para que se considere, a -
partir de éste, como elemento estatal, por lo que su pequeña extensión 
de ninguna manera es obstáculo para no considerarse elemento de Estado. 

Basta de un ámbito espacial, mínimo en extensión, pero sufi
ciente para que en el se ejerza una absoluta jurisdicción soberana, y 
no haya injerencia alguna de cualquier otro gobierno. 

Para muchos tratadistas, la Ciudad del Vaticano no es un Es
tado basándose en el aspecto sociológico por tener un territorio exi-
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guo, discontinuo y enclavado en la Capital de !tal ia, también porque 
su población es mínima y porque la nacionalidad vaticana que no se -
adquiere por nacimiento se otorga temporalmente por razones funcion!! 
les y los que allí llegan a nacer adquieren el ius sanguinis de su -
padre, pero todo esto es referido a su aspecto sociológico, y, aquí, 
nosotros lo referimos al aspecto jurídico y como tal el elemento es
tatal del Vaticano si reune las características de tal. Además, esos 
tratadistas no pueden explicar cuál es la característica esencial que 
atribuye al Papa la soberanía, cuando le niegan al Vaticano su esta
talidad por tratar de hacer una comparación de los elementos socioló
gicos que concurren en la Ciudad del Vaticano, con los que son comu-
nes a cualquier Estado. 

c) En el caso del Estado del Vaticano. el Papa es la supre
ma autoridad,él asume la autoridad absoluta y exclusiva y la jurisdif_ 
ción soberana sobre el Vaticano como está ahora constituido; él tam
bién asume las dos soberanías la espiritual y la temporal. Sin emba!_ 
go, cuando se trata del orden espiritual la autoridad del Papa es in
dependiente de la Población y del territorio (Vaticanos). pero, no 
as 1 cuando se trata del orden tempera l del Estado de la Ciudad del V!! 
ticano, aún cuando actualmente sea este muy pequeño. 

La autoridad temporal es ejercida por delegación a través de 
órg3nos cqmo la Comisión Pontificia (hoy Sagrado Consejo de Asuntos -
Públicos de la lgl es i a) cuyos cargos se acumulan en una mi sria persona: 
El Secretario de Estado. La Comisión Pontificia tiene como misión -
primordial el gobierno y funcionamiento del Estado del Vaticano. El 
gobernador, es nombrado y revocado y ante el cual es únicamente res-
pensable por medio del Cardenal Secretario de Estado. 

Cabe distinguir que en este elemento estatal hablarnos de au
toridad y no de poder, pues, aquélla la referimos a la fuerza moral --
9ue reside en quien es obedecido, en cambio, cuando se ~abla de Poder 
este se refiere a la capacidacl, a la fuerza física institucional de -
imponer la voluntad· -erga omniuITT-contra todo. Hoy, debemos de hablar 
de la autoridad temporal del Papa, puesto que por autol imitación, el -
potencial de fuerza física delpequeño Estado es nulo; su potencial de 
fuerza moral es incalculable por radicar esta dutoridad en la misma -
persona que es la autoridad suprema espiritual. 

La Ciudad del Vaticano tiene notables peculiaridades, al~unas 
de las cuales inciden más o menos en el aspecto sociológico;pero no,en 
lo que le es profundamente, en su condición jurídica. Puesto aue, cada u
no de los elementos estatales, conservan lo suyo, por lo que,como tales, 
se conjuntan para integrar un verdadero y propio Estado jurídicamente 
hablando. 
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La autoridad l!IC'ral trascendente del Papa y el espíritu con el 
que se ha presentado en las intervenciones directas dirigidas desde 
la más alta tribuna de la Organización de las Naciones Unidas de la 
actual comunidad, tanto Paulo VI como el actual Pontífice Juan Pablo 
II ,han dejado testimonio en ese foro internacional. 

9) No obstante las peculiaridades que presenta el Estado 
de la Ciudad del Vaticano, puede afirmarse que:Este singular Estado 
goza en el ámbito internacional, de las mismas prerrogativas .que cual
quier;. otra organización estatal soberana, al grado de que existen Est-ª. 
dos que han .Pedido tener relaciones con el Estado del Vaticano. Pero, 
por su finalidad que le es propia,margina su capacidad de establecer -
re 1 aciones con otrGs Estactes; sin embargo ,esta posición no destruye 1 a 
misma capacidad. ~o mismo que aquellas autol imitaciones de Estado neu
tralizado, apolítico, etc. surgidas por las circunstancias y adaptaci_<?. 
nes a los nuevos tiemoos que se encuentran dispuestas en el Tratado de 
Letrán que le dio vida,nodisminuyen su calidad de Estado, sino todo lo 
contrario, es un verdadero y propio estado y, por ende, sujeto de De
recho I nternac1ona 1, persona 1 i dad que desempeña di rectamente como -
miembro de Organismos Internacionales. 

Cabe señalar que:El Estado de la Ciudad del Vaticano como 
persona de derecho internacional, por medio de la Santa Sede como su 
órgdnO soberano, participa en varias organizaciones, reuniones y con
venios internacionales abiertos solamente a los Estados. 

Sin embargo, la capacidad de poder mantener relaciones con 
otros Estados a ni ve 1 gubernativo, está reconocida por algunos Estados 
que incluso han pretendido establecer relaciones con el Papa como Sobe 
rano del Estado de la Ciudad del Vaticano (en 1951, el Presidente Ha-
rry Truman quiso nombrar Embajador de los Estados Unidos ante el Vati
cano). Pero, 1 a Ciudad de 1 Vaticano ha resurgí do como Estado primor-
dia lmente para sostener a la Santa Sede y no a perseguir la finalidad 
nonna 1 de 1 os otros Estados, de oenni ti r una ordenada convi vencía de -
hombres en un territorio determ.inado y de trascender y relacionarse -
con otros Estados de la comunidad internacional,sino que ha sido cons
tituido pdra asegurar la libertad y la independencia del Papa. 

El resurg imi en to de 1 a Ciudad de 1 Va ti cano no alteró 1 a per 
sonalidad jurídica de la Iglesia Católica en cuanto que, el Papa aún -
durante la cuestión romana, nunca perdió su personalidad internacional 
(nunca ha dejado de ser árbitro en conflictos de Estados, en los que 
se le ha llamado). 

De la misma manera que el Estado es la personificación de 
la Nación, en la misma forma la Santa Sede es la personificación jurí
dica de la Iglesia, y la presencia del Estado del Vaticano dio al Pa!Ja, 
quien es Soberano espiritual de la Iglesia, otro Titulo de soberania,
la temporal. 
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Los elementos estatales del Estado de la Ciudad del Vatica 
no, en cuanto a su aspecto jurídico, reúnen los requisitos para que 
sea un verdadero y propio Estado, y como tal sea sujeto del derecho 
internacional que goza de todos los derechos y está sujeto a todas 
las obligaciones que son consecuencia de su carácter de soberano. 

d) Aún cuando en la doctrina tradicional de la teoría del 
Estado se contemplan principalmente como fundamentales los tres ele 
mentos ya expresados (Poblaci6n, Territorio, Autoridad), sin embar::" 
go es necesario contemplar la FINALIDAD del Estado, siendo ésta el 
bienestar de la comunidad. En el caso del Estado de la Ciudad del 
Vaticano, éste presenta una peculiaridad notable al afirmarse en el 
Tratado de Letrán que esta entidad estatal tiene como fin: "Asegurar 
a la Santa Sede una absoluta y visible independencia y garantizarle 
una soberanía indiscutible en el campo internacional". (Preámbulo 
del Tratado de Letrán, 2o. párrafo); se supone primeramente una fina 
lidad propia de cualquier Estado en cuanto que procura el bienestar
ª la población que lo integra, pero que como tal -este Estado ya in 
tegrado- es trascendente en cuanto a su finalidad concreta:El asegÜ 
rar al Papa su at~oluta independencia. -

El [stado de la Ciudad del Vaticano posee internamente, un 
ordenamiento autónomo dirigido a tutelar y realizar los fines pro-
píos. Así: Se puede encontrar en el Estado que nos ocupa, una serie 
de 1 eyes de rango fundamenta 1 mismas que, se ocupan de 1 os aspectos 
constitucionales, fuentes de Derecho, ciudadani'a, ordenación adminis 
trativa, regulación económica comercial y seguridad pública. Además, 
las fuentes de derecho son principalmente el C6digo de Derecho Canó
nico y las leyes emanadas para el Estado del Vaticano por el Papa o 
autoridad por él de 1 egada. 

De esta manera, el Estado ne la Ciudad del Vaticano al en

trar dentro del ámbito real y conceptual de Estado, se caracteriza 

por su capacidad para determinar en lo interno su forma de gobierno 

y su estructura juri'dica, y en lo externo sus relaciones con los de

más Estados, es decir, tiene la autoridad de obrar independientemen

te sin sujeción a ninguna autoridad superior, salvo aquellas restriE_ 

cienes exigidas por el Derecho Internacional. 

El Estado de 1a Ciudad del Vaticano trasciende en el mundo 
internacional, por ser miembro de algunos organismos internaciona
les: La UIT Y LA UPU, (Uni6n Internacional de Telecomunicaciones y 
Unión Postal Universal). 

Realmente, la Internacionalización de la persona del Papa, 
es realizada como Jefe Supremo de la Iglesia Católica cuyas relacio
nes diplomáticas las hace efectivas a través de su órgano de gobier
no, la Santa Sede. 
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Por lo tanto se tienen tres sujetos de derecho internacio
nal bajo la soberanía del Papa: la Iglesia, el Estado del Vaticano y 
la Santa Sede. El Papa como Soberano de la Iglesia y del Estado del 
Vaticano, usa la Santa Sede como el órgano supremo común para ejercer 
su soberanía sobre esas dos entidades internacionales. 

la Santa Sede es la que se impone a la atención de la comu
nidad internacional, órg"ano supremo común del Papa que no quiere ser y 
no es, una potencia política sino moral, cuya éompetenda abarca al -
hombre como individuo o en sociedad. 

Así, tanto en la práctica como en el derecho internacional 
la Santa Sede está indiscutiblemente reconocida, como el agente inter
nacional del Papa, sea por la Iglesia o por el Estado de la Ciudad del 
Vaticano. 

El pequeño Estado de la Ciudad del Vaticano está destinado 

a sostener y a servir. Su potencial de guerra es nulo, pero, su po

tencial de paz es inconmensurable. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano cuenta con otros elemen 
tos DISTINTIVOS, corno son: Servicios autónomos de correo, telégrafo-;
teléfono, radio y televisión, ferrocarril; servicios médicos y socia
les; una Guardia Suiza y el Cuerpo de Policía, acuñación de moneda; -
bandera propia, emisión de pasaportes, dos salas de cine y una casa -
editorial. 

10.-En cuanto al RECONOCIMIENTO del Estado de la Ciudad del 
Vaticano, podemos decir que: Recobrado el pequeño territorio del Vati
cano, último resto del antiguo Estado Papal, en el que se encuentran -
los Palacios Vaticanos, y sobre los cuales, debe advertirse, no se ejer_ 
ció nunca efectiva jurisciicción italiana, pues, los Papas, en señal -
de protesta, se encerraron en su Palacio del Vaticano y así, durante -
cerca de 60 años, vivieron recluidos en el Vaticano y en los terrenos de 
éste; pero, al llegar a un acuerdo satisfactorio en 1929, ipso iure -
ipsoque facto, recobrado dicho pequeño territorio, quedan integrados los 
habituales elementos de Estado, requisito suficiente para que comience a 
existir independientemente de su reconoc 'lliento por parte de otros Esta
dos puesto que, para la doctrina preponderante del Derecho Internacional, 
es suficiente que la Pntidad surja con las características ya señaladas -
para que se integre como sujeto de Derecho Internacional, esto es, se -
atribuye al Estado: la personalidad jurídica POR EL MISMO HECHO DE SU 
EXISTENCIA. 

Por lo que, no es aplicable, de ninguna manera, la teoría -

llamada constitutiva que en síntesis establece que una entidad solame.!!_ 

te adquiere la condición de Estado MEDIANTE EL RECONOCIMIENTO; si aca

so, se puede admitir la teoría declarativa, en cuanto que, para ésta -
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el reconocimiento no es sino la COHPROBACIOtl de la existencia de una 
entidad estatal cor.io Estado independiente. Es un hecho que Italia -
toma conciencia de la existencia efectiva del Estado del Vaticano -
por lo que, podemos decir que, en forma natural y si acaso, im~líci
tamente declarativa, se inician así unas relaciones jurídicas inter
nacionales; (el reconocimiento jurídico, es un acto por el cual un -
Estado admite la existencia de otro, manifestando asi su voluntad de 
considerarlo [miembro de ra sociedad internacional]. P Jr otra parte, 
es una realidad aceptada por todos y reconocida por la mayoría de los 
Estados. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano hace su ingreso oficial 
en la comunidad internacional, por el mismo protocolo jurídico inter
nacional que real iza: El 7 de junio de 1929, cuando la Santa Sede e 
Italia cambian las ratificaciones de los Acuerdos de Letrán, que ha-
bían si.do firmados el 11 de fe~rero de 1929. 

Luego, la posición legal del Estado de la Ciudad del Vaticano 
en la comunidad internacional es incontestable, no obstante, que sus -
elementos habituales constitutivos de la estatal idad, en el caso que -
nos ocupa, son significativamente pecul lares y reducidos a un simple -
m1nimo pero que, por su carácter jurídico, cua 1 i tat ivamente es semej ª!! 
te al de cualquier otro Estado, por lo que seria un desacierto no rec.Q. 
nocerle su calidad de Estado. 

AL QUEDAR EL ESTADO DE LA CIUDAD DEL VATICANO CONFIGURADO -
COHO ENTE tSTATAL, CON O SIN RECONOCIHIENTO DECLARATIVO, GOZA DE PER
SONALIDAD JURIDICA, PUESTO QUE LA EXISTENCIA DE UN ESTADO ES DEL TODO 
!llDEPErmIENTE DE su RECONOCIHIEITTO POR PARTE DE OTROS ESTADOS. El ES 
TADO EXISTE POR SI MISHO. -

EL ESTADO DEL VATICA."10 EXISTE POR SI MISMO, CON SUS ELEMEN
TOS JURIDICOS: POBLACION, TERRITORIO, AUTORIDAD, Y SUS ELEMENTOS EX
TRAJUR!DICOS DE NATURALEZA: HISTORICA (Los ESTADOS PONTIFICIOS). PO
L!T!CA (SU AUTORIDAD TEMPORAL DE HIFLUENCIA REAL), Y PSICOLOGICA (O\ 
ENTREGA DEL PUEBLO POR LA PERSONALIDAD QUE REPRESENTA; ASI COMO SUS 
ELEMENTOS DISTINTIVOS: SERVICIOS PUBLICOS.(RADIO,' CORREO, ETC.) 

11) L~ Iglesia, La Santa Sede y el propio Estado de la Ciu
dad del Vaticano, deben entenderse que son tres realidades distintas 
entre si aunque relacionadas por una sola persona, el Papa. 

a) LA IGLESIA, institución de creación divina, es una socie
dad perfecta, que forma un "corpus" internacional -mejor dicho inter
social- estructurado jurídicamente. Es un extenso pueblo enlazado por 
la fe, la caridad y, a la vez, por una autoridad cuyo centro de unidad 
es el Papa. Esta sociedad -sociedad perfecta- está integrada oor hom
bres en la misma manera como lo está la sociedad civil; sin embargo, 
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la Iglesia es sobrenatural y espiritual a causa de su fin por el que 
ha sido fundada y de los medios por los cuales se sirve para alcanzar 
dicho fin corro es la difusión del Evangelio y la protección de los -
principios y valores espirituales y morales en el mundo, tales como -
la justicia, la libertad, la paz, la dignidad humana, la defensa de -
la vida, etc. 

La Iglesia COJT'() SUJETO l'E DERECHO lNTERflAClONAL debe consi
derarse como un sujeto especial o atípico precisamente por su fin -el 
más noble de los fines-. Su posición frente a cualquier Estado es -
ANALOGA pero no idéntica a la de un Estado cualquiera, razón por la -
que no se puede igualar exactamente en el mismo nivel de una entidad 
estatal, pero, si por ser sociedad perfecta por tener medios y fin -
propios. 

LA HISTORIA SEÑALA, COMO A TRAVES DE LOS SIGLOS, LA IGLESIA 
SIEMPRE HA TENIDO LA CAPACIDAD INTERNACIONAL, DE RELACIONARSE DE MANE 
RA PLErlA Y AUTO:IOMA, CON LAS SOBEAANIAS TEMPORALES AL FIRMAR CONVEtllOS 
(CONCORDATOS) EllTRE ESTADOS Y LA IGLESIA. 

b) LA SAITTA SEDE, organismo central de la Curia Romana (in
tegrada por la secretaria de Estado o Papal, el Consejo para los Asun
tos Públicos de la Iglesia y otras instituciones) por medio de la - -
cual el Papa gobierna espiritual y temporalmente. Este organismo vie
ne a ser la personificación jurídica de la Iglesia al igual como el -
Estado lo es de la Ilación. Por lo que, si la Iglesia -como ya se de
mostró en el inciso anterior- es una persona jurídica internacional, -
la Santa Sede también tiene que considerársele como una persona jurídi 
ca internaciool, puesto que reúne las características para real izar
se como tal, pues, es una rEalidad el que negocie convenios y tratados 
con otros sujetos i nternac i ona 1 es; además, de ejercer el derecho acti
vo y pasivo de legación. Su soberanía ha sido reconocida en varios -
convenios internacionales y el Tratado de Letrán expresamente lo dispo 
ne en su articulo 2o. en el que Italia: -

" ... reconoce la soberanía de la Santa. Sede en el camuo inter 
r.ac ional, cona u.."1 atributo inherente a su naturaleza·, de coñ 
fon:Ude.d con su tradición y con las exigencias de su 1!lisi6n
en el I!lUildott, 

LA HISTORIA SEÑALA, COMO A TRAVES DE LOS SIGLOS, LA SANTA SE 
DE SIEMPRE HA SIDO RECONOCIDA COMO UNA PERSONA INTERNACIONAL. PUESTO :" 
QUE A TRAVES DE ELLA EL PAPA HA EJERCIDO SU SOBERANIA ESPIRITUAL· TAM
BIEll LO DEMUESTRA LA POSICION DEL PAPA DENTRO DE LA COMUNIDAD INTERNA
CIOllAL DEBIDO PRif>IJRDIALMEtlTE A SU SOBERANIA ESPIRITUAL LA CUAL NUNCA 
HA PERDIDO AUN DURANTE LA CUESTION ROMANA, PERIODO EN EL QUE EJERCITO 
VARIOS ARBITRAJES EN CONTROVERSIAS ESTATALES A LAS QUE FUE LLAMADO E -
lllCLUSO SIGUIO EJERCITANDO EL DERECllO DE LEC,ACIOH YP. QUE, AUN EN ESTA -
EPOCA. EL PAPA CJHSERVO LA ESTIMACIO:I DE LOS JEFES DE ESTADO, CATOL!COS 
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y no católicos. 

El reconocimiento de la personalidad internacional de la -
Iglesia y de la Santa Sede se puede comprobar por el número crecien
te de Estados acreditados ante la Santa Sede que para 1985 sumaban -
116 embajadores. Además, la gran actividad a nivel internacional, -
presupone necesariamente el reconocimiento de la personalidad jurídj_ 
ca de la Iglesia Católica y la Santa Sede por otros miembros de la -
corronidad internacional. 

La Iglesia y la Santa Sede cada una por su parte tiene per 
sena 1 i dad juri di ca internaciona 1, pero es 1 a Santa Sede 1 a que actúa 
como el suprefl'() órgano de gobierno de la Iglesia, pues, la Santa Se
de es a la Iglesia lo que el gobierno es al Estado. 

Por otra parte, los convenios celebrados entre la Santa Se
de y un Estado están reconocidos como obligatorios en el derecho in-
ternaciocal y, su negociación y validez son muy independientes del P.Q. 
der ter."o~ra 1 de 1 Papa. 

c) EL ESTADO DE LA CIUDAD DEL VATICANO, es la entidad esta
tal que, al resurgir, no alteró en lo absoluto la personalidad jurídi
ca de la Iglesia Católica y de la Santa Sede. El Papa, quien es el -
Soberano espiritual de la Iglesia, con el resurgimiento de la entidad 
estatal vaticana, adquiere nuevamente, en plenitud, la soberanía tem
poral que terminaría en el supuesto que el Estado de la Ciudad del Va
ticano dejara de existir. 

En virtud de tales realidades, que la historia y el derecho 
internacional nos manifiestan, se tiene por lo tanto: Tres sujetos -
de Derecho Internacional bajo la soberanía del Papa, esto es: La Igle 
sia, la Santa Sede, y el Estado del Vaticano el que, como tal -con la 
calidad de Estado- es sujeto de Derecho Internacional. 

El Papa como Soberano de la Iglesia y del Estado de la Ciu
dad del Vaticano usa la Santa Sede como el órgano supremo común por -
medio del cual, él ejerce su soberanía con respecto a estas dos enti
dades Internacionales. 
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t.- DE LAS COtlGREGACIONES EH PARTICULAR. 

La refonna administrativa. "Hacia ya bastante tiempo que -

era deseada por todos una refonna de la curia vaticana. Juan XXII! 

habl6 de ella antes del Concilio. Pero la refonna se concret6 ya -

con Pablo VI (Regimlni Ecclesiae Universae, 1967), buen conocedor -

de los problemas ..• En bien de la universalidad que debe caracteri

zar a la curia romana, se desarrolló as·imismo una fuerte escalada 

de nombramientos que internacional izaron la curia. (l) 

1.-La Congregaci6n al servicio de la Doctrina de la Fe. 

Heredera de la antigua Congregación de la inquisición, instj_ 

tuida por Pablo Ill con la Constitución ºLicet ab initio" del 21 de 

julio de 1542; en 1588 fue reformada por Sixto V; pero es en la reor. 

ganizacl6n de Pío X del 29 de junio de lgos, le cambió el nombre por 

el de "Sagrada Congregación del Santo Oficio, aún cuando esta palabra 

ya estaba en prktica en siglos anteriores. Paulo VI, con el Motu -

Propio "integrae Servandae", diciembre 7 de 1565, refonnó esta Congr! 

gación la vfspera de la Clausura del Concilio; esta reforma tomó li
neamientos más evangélicos, el procedimiento cambi6, ahora, el acusado 

tendrfa mayores posibilidades de defeoderse y de discutir, se susti

~uy6 el procedimiento autoritario. 

Competencia.- Esta Congregaci6n para el servicio de la doctrj_ 

na de la fe es competente en todos los asuntos que afectan a la doctrina 

1 Huohes, ?hilip. op.cit., p,397, 
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de la fe y de la moral y en todas aquellas que esUn relacionadas con 

la fé. 

Para resolver los problemas, en sus trabajos y estudios, esta CO.!!. 

gregación se ayuda de un número de consultores, en los que se encuen

tra representada toda la personalidad del mundo católicc. Las cuesti!?_ 

nes, hechos los estudios correspondientes, son llevadas a discusión -
ante la Congregación Plenaria de los Cardenales quienes con voto deli

berativo y sus decisiones son puestas al veredicto del Sumo Pontífice. 

Dentro de esta Congregación se encuentra instituida una Comisión 

Teológica Internacional, esto es, compuesta por teólogos de las diver
sas Escuelas y Naciones, y son nombrados por el Papa. Con el Motu ~

Propio "Tredecim ánni iillll" del 6 de agosto de 1982, Juan Pablo II pro

mu1g6 los Estatutos definitivos de la Conisión cf.A.A.S., LXXIV,p.1201 

y s.s. 

2.-La Congregación al Servicio de la Iglesia Oriental. 

Pio IX.. con la Constitución "Romani Pontífices" del 6 de enero de 

1862, creó es~a Congregación, la cual está encargada de todo lo refe

rente a la diócesis del rito oriental: Obispos, clero, religiosos y 

fieles. Su poder es exclusivo en Egipto, Eritrea, Etiopía, Chipre, -

Grecia, Irán, Ubano, Palestina, Siria, Jordania, Turquía e Iraq, Af

ganistán. 

Son miembros de la misma, los cardenales nombrados por el Papa; 

además, los patriarcas de las Iglesias de Oriente, así corno el Presi

dente del Secretariado para la unión de los cristianos. 

Hace 20 años, los católicos orientales de todos los ritos eran al

rededor de 11 millones, mientras que los cristianos separados de esos 

mismas ritos eran un total de unos 112 millones de fieles repartiéndo
se col!Vl sigue: 

a) Rito Alejandrino: Coptos, etiopes y eritreos. 

b) Antioquenos: Halancares, Maronitas, Sirios, Armenios, -

Caldeos y Malabares. 
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c) Bizantino: Albanenses, blancos rutinos, búlgaros, geor-
gianos,húngaros, griegos, ítalo albaneses, melkitas, rumanos, rusos, -

rutanos eslovacos, ucranianos y yugoeslavos. 

3.-La Congregación al servicio de los Obispos. 

En su origen estuvo encargada de preparar las deliberaciones del 

consistorio o asamblea de los cardenales reunidos en Torno al Papa pa

ra tratar los asuntos relativos a la vida de la Iglesia. 

Pío X, con la constitución "Sapienti Concilio" del 29 de junio de 

1908, le asigna la competencia relativa a la elección de los Obispos, 

la rigidez de las Diócesis y de los capítulos canonicales, la vigilan

cia C:el gobierno de las Diócesis, el régimen, disciplina, administra
ción y estudios de los seminarios. 

Con la Constitución Apostólica "Regimini Ecelesiae Universae" del 

15 de agosto de 1967 de Paulo VI ,quedó cambiado el nombre al de: "Con

gregación para los Obispos", su competencia es la de dividir o erigir 

las diócesis; preparar los nomliramientos de los Obispos y otros cargos. 

A esta Congregación, en julio de 1969, le fue inserta la Pontifi

cia Comisión para la América Latina, cuya misión es: El coordinar la 

actividad del Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM). 

4.-La Congregación de la Disciplina de los Sacramentos. 

Su competencia se refiere a la disciplina de los siete sacramen

tos. El Papa Pfo X la instituyó, con la"Constitución Sapienti Conci-

1 io~ del 29 de junio de 1908. Paulo VI amplió los poderes a los obis

pos mediante el Motu Propio "Pastorale Munus" del 30 de noviembre de -

1963; con esta ampliación de poderes quedó reducido el número de los 

expedientes de dispensa de impedimentos para el matrimonio. Cada año 

organiza el curso de"Praxi administrativa sobre Procesos de Matrimonio 

rata No Consumado" por medio del "Estudio" que se encarga de la espe

cialización de los alumnos de las facultades jurídicas de las Univer

sidades Pontificias de la Urbe, de los Oficiales de los Tribunales --
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Eclesiásticos y de los agregados a los institutos de Pastoral para la 

familia, para la instrucción de los procesos mencionados. 

Esta Congregación tiene dos secciones: Para los sacramentos, co

mo acabamos de contemplar y, para el Culto Divino, descrita en la Coni 

titución "Sacra Rituum Congregatio" del 8 de mayo de 1969, para las -

cuestiones de Culto Divino en el aspecto litúrgico tanto pastoral co

ro ritual. 

De esta manera, el 11 de abril de 1984 por mandato de Juan Pablo 

Il se convirtió en las dos Congregaciones distintas (secciones). 

5.-ta Congregación de Ritos. 

a) ta liturgia: Para ordenar el servicio de1 culto divino 

(Culto litúrgico, libros litúrgicos). 

b) Los Santos: Para tratar las causas de canonizaci6n.(In

troducción, proceso canónico, examen de los escritos, el juicio sobre 

la heroicidad de las virtudes, los milagros,¡ ras complejas aspiraci!!_ 

nes que preparan el juicio final emitido por los Cardenales). 

6.-ta Congregación al servicio del Clero. 

Fué creada por Pío IV con la Constituci6n Apost61 ica "Alias Nos" 

del 2 de agosto de 1564, para observar la recta interpretación de las 

normas sancionadas por el Concilio. 

En la actualidad su competencia esU indicada en los numerales -

65-70 de la Constitución Apostólica "Regimini Ecelesiae Universae" y 

está articulada en tres oficios. 

a) Primera oficina: Encargada de promover el estudio y la -

santificaci6n del clero. 

b) Segunda oficina: Encargada del Ministerio de la palabra 

y del catecismo. (Adaptación de métodos de aposto 1 ado). 

c) Tercera oficina: Encargada de lo temporal, esto es: ta 
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conservaci6n y la administraci6n de los bienes temporales de la Igle

sia (Fundaciones piadosas, oratorios, iglesias, santuarios, patrimo

nio art1stico). 

7.-La Congregaci6n al Servicio de los Religiosos y de los Insti

tutos seculares. 

a) Religiosos: Su jurisdicci6n se ejerce sobre la erecci6n, 

transformaci6n y supresi6n de los institutos religiosos.(Cada año esta 

congregaci6n recibe unos cuarenta mil o más expedientes). 

Por una decisi6n de Paulo VI, el lo.de octubre de 1967, agreg6 -

(en ese tiempo) cuatro religiosas: Una francesa, de las Hijas de la 

Caridad; una Inglesa del Sagrado Coraz6n de Marymount; Una americana 

del Divino Salvador y una española de Jesús María. 

b) Institutos seculares: No son institutos religosos, eJer. 

cen en todas partes y eficazmente el apostolado en el mundo y desde -

el 1111ndo. 

B.-congregaci6n al Servicio de la Enseftanza Cat61ica. 

Sixto V erigi6, con la Constituci6n "Inmensa" del 22 de enero de 

1588, la Congregatio pro Universitate Studii Romani" para que estuvie

ra al frente de los estudios de la Universidad de Roma y de otras uni

versidades insignes (Bolonia, Parfs, Salamanca, etc.) 

Le6n XII con la Constituci6n "Quod divina sapientia" del 28 de -

agosto de 1824, cre6 la congregación de los estudios para las escuelas 

del Estado pontificio. 

Su competencia se explica en tres sectores diferentes: 

a) Primera oficina: Encargada de todo lo que atañe a la vi

da de los seminarios (Desde su administraci6n temporal hasta el r~gi-

lll!n de estudlos). 

b) Segunda oficina: Encargada de las universidades, fa.cul

tades, ateneos, etc. 
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c) Tercera oficina: Encargada de todas las escuelas no uni
versitarias, parroquiales y diocesanas. 

Todos los problemas de la educaci6n deben dialogarse y buscar su 
solución en estrecha conexión con las autoridades civiles y los orga
nismos nacionales e internacionales. 

Trabaja por los congresos de educación y a la libertad de enseña!! 
za. 

9.-Congregaci6n al Servicio de la Evangelización del Mundo, o "de 
Propaganda Fide". 

Su origen se remonta a una Comisión de Cardenales creada por s. 
Pfo V y Gregori.a XIII para las misiones en las Indias Orientales y -
Occidentales, y para los asuntos eclesiásticos en los Territorios pro
testantes de Europa. 

Para algunos estudiosos en la materia, la Iglesia no hace ni pro
paganda ni publicidad, sino que se dedica al apostolado. Paulo Vl con
serva el antiguo apelativo (Propaganda fide), le añade ahora el titulo: 
"Al servicio de la evangelización", lo cual corresponde a su objeto. 

Su competencia la tiene en los territorios llamados de misión, en 
los que ejerce los poderes de otros dicasterios o congregaciones con e!_ 
cepci6n de la doctrina de la fe, los procesos matrimoniales, los ritos 

y las iglesias orientales. 

Ahora bien, por lo que podemos notar en este r~pido recorrido de 

todas y cada una de las Congregaciones existe una distribución racional 
de las tareas de la Curia Romana con una organización uniforme; esto -
es, que en cada Congregación existe un Cardenal prefecto y dos prelados: 

Secretario y Subsecretario, con duración de cinco años Y,. la presencia de 
los obispos residenciales como miembros de las congregaciones, así como 

de expertos consultores (clérigos, religiosos y laicos). 
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II.·EL DERECHO PUBLICO ECLESIASTICO Y EL DERECHO CANONICO. 

Toda sociedad tiene sus leyes y tribunales, éstos vigilan por la 

observancia de aquél 1 as y sancionan el incumplimiento de 1 as mismas. 

La Iglesia, cano sociedad que es, también tiene sus leyes y org! 

nismos que sancionan su incumplimiento. Su actividad constantemente 

esU ordenada a pr0100lgar nuevas leyes que fonnan el sistema de las -

mismas, las que tratan de la constituci6n y de los derechos de la lgl!l. 

sia como sociedad (Derecho Público Eclesiástico) y de los derechos y -

deberes de los cristianos cat61 leos en orden a su gobierno (Derecho -

Privado Eclesiástico). 

A) EL DERECHO PUBLICO ECLESIASTICO. 

En la mayorfa de los ámbitos académicos, fuera de las aulas de 

los institutos eclesibticos, no se tiene conocimiento de la existen

cia de la éstructu~a social y jurídica y por ende de los derechos que 

tiene la institucf6n bimilinaria, que es la Iglesia. 

Muchos ataques dejarfan de presentarse, si se tuviera al menos -

una noci6n general de los s6lidos fundamentos en que se basa, pues, de 

ser conocidos, muchos libres pensadores dejarían de difamarla; incluso, 

para algunos cat61 icos que también les son desconocidos les servirían 

de arina poderosa para reivindicar la poshi6n jurídica de tal institu

ci6n. 

Ahora bien, entenderoos por Derecho Eclesiástico al "Conjunto de -

leyes dadas por Dios o por la autoridad eclesiástica, y por las cuales 

la Iglesia Cat61 ica se constituye y se gobierna para que pueda conser

varse ordenadamente y alcan:r:ar el fin que le es propio".(ll) 

ll Corro, Vicente. Apuntes de Derecho PÚblico Eclesiástico, !<exico.Jus. 
196l. p.ll . 



360 

1.-0e la definici6n de DERECHO PUBLICO ECLESIASTICO. 

En Derecho general, tenemos una gran división del mismo: Derecho 

Público y Derecho Privado, aquel se ocupa de la cosa pública, éste de 

los particulares. Además,ambos pueden considerarse de distintas man! 

ras a saber, entre otras: Por raz6n de las causas eficiente, final, -

etc. pero por el tema que nos ocupa nos interesa :a divisi6n que se h~ 
ce por raz6n del objeto o materia y as\' tenemos al Derecho Público Ecl! 

sihtico y al Derecho Privado Eclesiástico. 

al DERECHO PUBLICO ECI.ESIASTICO. 

Vicente M. Corro (12) lo define como: 

EL SISTW.A DE LEYES qUE TRATA DE LA CONSTITUCION Y DE LOS -
DEF.ECH~S DE LA IGLESIA COMJ SOCIEDAD PERFECTA OPJlENADA A UJl FIN -
SOBR<.."'iATUP.AL. 

b) DERECHO PRIVADO ECLESIASTICO. 

"El siste:m. de leyes por el cual se determinan los derechos 
y deberes de los :niembros de la Iglesia en orden al gobierno de -
estos y " su santificaoi6n". (13) 

El Derecho Público de la Iglesia. 

a) Es divino, en cuanto la constitución fundamental y esen

cial de la misma depende de Dios, puesto que la Iglesia es una socie

dad de institución divina. 

b) Es humano, en cuanto han sido agregadas a estas leyes di

vinas rruchas disposiciones más que la autoridad eclesiástica legftima 

ha realizado para completar la constitución de la Iglesia; por ejemplo: 

La constitución y derechos de las sedes patriarcales si no son de der! 

cho divino, las encontra111Js que son confonne al derecho divino; y como 

lo señala Corso(14): Todas estas cosas añadidas al Derecho Público DJ. 

vino por la autoridad eclesiSstica humana, constituyen el Derecho Públj_ 

l2 I:.idem. p.12 
13 Ibidec. p.13 
14 Ibidem. pp.13, 14 
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co Eclesihtico Humano.(15) 

2.-0e la sociedad en general y la Iglesia. 

' Nos corresponde ahora hablar de la sociedad en general y, como sus 

elementos, encuadran dentro de la institución ya dos veces milenaria. 

LA SOCIEDAD, es la unión estable de muchos. hombres que bajo la mii 
ma autoridad ·y ·usando los mismos medios tienden hacia el mismo fin. 
(16) 

LA IGLESIA, en la definición que de ella real iza Oalmacio Iglesias 

Véase supra p .138 encontramos todos los elementos que constituyen una -

verdadera sociedad a saber: 

a) El elemento material: Del análisis de la definición que -

damos de sociedad, se desprende que lo constituyen los hombres; a la -

Iglesia también la constituyen una pluralidad de hombres; por lo que, 

en la definición de Oalmacio, éste dice que es una sociedad (lo mismo, 

siempre han afirmado los entendidos en la materia) 

b) El elemento formal: Que en la sociedad es el vínculo de -

unión; en la Iglesia se dice que los fieles están firmemente unidos, 

esto es: "en la congregación de todos los fieles" (en unidad de fe, de 

comunión y de gobierno). 

Este vínculo supone, como condición indispensable: LA AUTORI

DAD SOCIAL al constituirse la sociedad y, en este caso, tratándose de 

15 La organización Jerárquic.a tiene dos organizaciones, una de dere
c.'l~ divino, que no puede alterarse 'i consta del Pontificado Supre
mo "J del Episc.i:ipado a él subordine.do¡ otra de derecho eclesiástico, 
cama es la que se refiere a los demás grados de la Jerarquía, a la 
org!!Jli:.ación t~rritorial de la Iglesia, etc., cosas, como vemos, -
sobre las cuales Jesucristo nada determinó. 

16 Ccrr?,Vi-:er.4:.4'!.,\p1..m4:.eti de Derecho Público Eclesi~tico, México,Jus, 
1961. p.11 
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la Iglesia, reside en "sus pastores legítimos y principalmente en el 

Papa como suprema potestad. 

Es la autoridad social un principio de unidad y medio eficaz 

para lograr el fin social. 

c) El fin social, se dice que éste es propiamente el elemen

to formal de la sociedad, puesto que viene a ser el principal vinculo 

de unión; en la definición señalada de Iglesia, se advierte al decir -

que: Esa sociedad de fieles "se proponen conseguir el fin común de ~ 

vida eterna': 

"El fir. es el elen:.ento !:15.s iI::Jportante de la sociedad, porq_ue 
todas las de.I!'..ás cosas en una socied&.d de-oenden del :fin de ésta; -
más aún, el fin es la causa esnecífica d~ la sociede.:! 1 es :!ecir, 
aquello por lo cual una socied~d se define y se conoce. ( 17) 

Esto quiere decir que aquello por lo cual la sociedad se define -

es el fin social, puesto que es el principal vínculo de unión de los -

asociados. 

d) Los medios: Son también elementos de la sociedad, puesto 

que se requieren para que dicha sociedad u organismo social puede con

servarse y actuar en orden a su fin; con respecto a la Iglesia, en la 

definición que hemos referido de Dalmacio, los medios de esta institu

ción -la Iglesia- son principalmente los "sacramentos", por medio de -

los cuales el hombre puede alcanzar el fin eterno. 

Es interesante la descripción que sobre 1 a estructura de la Igle

sia, Prigione(18) realiza, pues, confirma lo anteriormente expuesto: 

17 Ibide:o.¡:.16 
18 Esta descripción, que de la Iglesia reali:..s. Prigione, el ::iisc.c le -

encuentra cierta nnaloe:;ía con la estructu:-a. básica del Estado e!. -
cual lo describe COtio una ccc::u.ni·:iad de ne!"sonas vinc~adas no:- le
yes, usos, costu;r.bres ccmu.'1es en :;.:1 sol~ c'.le:-y.o pclític:i, b~~o :a -
autoridad de un jefe supremo, ad=iinistradas por un gobie:-r::o -:er.tra.1 
organizado, q_ue, por medio de la .::on.t::-D::ución comi:..., .:.e es!'.ie?"zcs, -
aspira a f·rccurar el bier. ger.eraJ.. de ~oda la COI:luni.ia:..(cf.?r!.;icne 
op.cit.p.104) 
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"La Iglesia -describe Prigione- es ur.a coc.".;.!.ida1 1f: ;..er=:'J:.!1s, 
constituid&. por sus mieobros {los fieles) en un ct!e:r;:.c -:.rgf!.!'.:t.l:.'!.-:. 
vinculada por lo5 Sacra...ientos, el Derecho Cb.néinicG, las Constit.ucic
nes Apostólicas y la tradición, bajo la supreca a~t.vridad :!el s~
berano Pontífice, gobernada por le. Santa SeC~ 'f los ':'.lbis~cs -.,· ~·Je 
aspira a conseguir el !'in supreo'J de su inst!.t::.ci~r., es 1.eci:-, !s. 
sa.lva.ción eterna de sus mieob?"as" .. (Cf.?rigione.Op.C!.t.p.lü~). 

3.-De las Potestades en general; división del poder en las socie

dades perfectas y la Iglesia. 

La autoridad en abstracto, exige de los súbditos aqu~llo que es -

necesario o útil para el fin social. 

Pero, en el ejercicio de este derecho se presenta una triple fun

ci6n del poder social; la legislativa, la ejecutiva y la judicial, cu

ya descripción la tomaremos del mismo Corro.{19) 

a) La potestad legislativa, tiene el derecho de dictar las -

leyes que rigen a la sociedad. 

b) La potestad ejecutiva, tiene el derecho de urgir la apl ic~ 

ción de la ley y tiene tres funciones: La gubernativa, (poder sobre -

las personas); la administrativa, (poder de cuidar los bienes de la S.!!_ 

ciedad); y la coactiva (poder de usar la fUerza pública). 

c) La potestad judicial, tiene autoridad para dirimir en los 

casos las cuestiones controvertidas. 

Iglesia. 

En cuanto a los poderes eclesiásticos diremos lo siguiente: 

a) La Potestad LegiSlátiva de la Iglesia. 

Esta Potestad la encontramos definida de la siguiente forma: 

lo. En las palabras de Cristo. El Fundador de la Iglesia --

transmitió a los Apóstoles la misma autoridad y potestad que el reci-

bió del Padre, esto lo encontramos por el poder de las llaves cf.S.Ma-

19 Corro, Vicente. O,r.Cit. ,rr.21,22. 
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~eo 16, 18 y por el oficio de apacentar el rebaño de Cristo prometi

dos y conferidos a S. Pedro cf. S.Juan 21, 15-17. Así como por la P!!. 

testad de atar y desatar concedida a S.Pedro y a los demás ap6stoles 

cf.S. Mateo 16, 18; 16, 29; 18, 18. 

El "atar y desatar" se entiende como el poder de imponer un vin

culo de orden moral que obligue de alguna manera; ahora bien, tal --

obl igaci6n, en e 1 caso de una sociedad perfecta no puede ser otra si

no una obl igaci6n jurídica que debe imponerse mediante las leyes. (20) 

2o. Otra prueba de la existencia de esta potestad legislativa la 

encontramos, cuando en el Concilio de Jerusalén interpretando la ley 

divina, promulgaron una verdadera ley moral (cf.Hechos 15,28), que e.!'.!_ 

vi aron escrita a las demás iglesias urgiendo su cumplimiento (Hechos 

15,23). 

En la actualidad, Jiménez Urresti, al comentar el Canon 8 del Có

digo de Derecho Can6nico(21), nos dice que el legislador, al actuar C.2. 
mo tal, actúa como representante público de la comunidad y de sus in

tereses, aunque -como sucede en la Iglesia- su autoridad no le prove.!'.!_ 

ga inmediatamente de la comunidad sino de Cristo. En otras palabras: 

Cristo ha dado a la jerarqu!a la autoridad potestad también de legis

lar a la comunidad, para que ésta se ordene y conduzca a su fin: [a -

autoridad en la Iglesia es, pues, de sentido de medio o servicio a la 

cOOIJnidad (no ya al servicio sino en servicio de la comunidad). 

b) La Potestad Judicial de la Iglesia. 

Esta potestad judicial de la Iglesia, según nuestro autor que he

mos seguido en esta parte, Corro(22), es una consecuencia de la potes

tad legislativa, puesto que no es sino la aplicaci6n prktica de esta 

última a los casos particulares, ya sea por una decisión autoritativa 

en un caso controvertido (duda de hecho) o bien por una declaración -

2'j ¡bidem, p.68 
21 Código de Derect.o Ca."1Ó:iico 1 Hadrid,Biblioteca de Autores Crü;tianos

BA(;-1983. p.18 
22 Cor.<>, Vicente.Op.:it.p.eo 
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auténtica acerca del derecho o la ley que tal declaraci6n requiere 

(Es decir: Duda de derecho). 

Existen en la Sagrada Escritura argumentos para probar la existe]! 

cia de la potestad judicial en la Iglesia; al que nos referiremos, por 

demás, consi~ramos como un cuadro jurfdico completo e interesante, -

as f tenemos en: 

Hateo 18, 15-18: "Si tu hermano pecare contra tf, vé y corrigele 

estando a solas con él. Si te escuchare, habrás ganado a tu hermano; 

pero si no te escuchare, todavía válete de una o dos personas, a fin 
de que todo sea confirmado con la autoridad de dos o tres testigos; y 
si a éstos no oyere entonces dilo a la Iglesia. Y si no oyere a la 

Iglesia, ténlo como por gentil y publicano". 

Es interesante para nuestra exposici~n juri?ica, los párrafos an

teriores de San Mateo, ya que en ellos Jesucristo indica de manera -
concisa: El reo: "tu hermano"; el delito o crimen: "que haya pecado"; 

el actor: "Contra ti"; las pruebas: Son los testigos o quienes el -

reo se neg6 a ofr; el tribunal: Es decir "la Iglesia" a cuyas autorl 
dades hay que acudir (ya que solo ellas podrán imponer la pena de ex

c01runi6n que Cristo instituye cuando dice: "Ténlo como por gentil y -

publicano"; la demencia: Es decir, el modo de introducir la causa, -

se refiere a presentar la acusación con las palabras: "Dflo a la lgl~ 

sia. 

Otraspruebas de la existencia de esta potestad judicial las enco]! 

tramos en los Hechos de los Apóstoles, por ejemplo en I Cor.5, 1-5: -

Donde la pena que se impone al incestuoso (la exc0truni6n) va precedi
da de la sentencia del juez. 

También por la práctica que real iza la Iglesia se prueba dicha PB. 
testad, cuando el Derecho Canónico, se refiere a los juicios en gene

ral cf. C6digo de Derecho Can6nico, Canones del 1400 al 1731. 

De aquf se deduce que los cristianos pueden defender y reivindi

car los derechos de que gozan en la Iglesia, acudiendo al foro ecle--
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siástico según las normas del ordenamiento jurídico. 

Canon 221, :pf. l.,"Coznpete a. los fieles rec.la::i.a: leg!ti=e::.
te los derec.'los <¡ue tienen en la. Iglesia., ;¡ defenderlos en el fu~ 
ro eclesiástico competente c.onfome a la. nort1a del d.erec't..c". ( 23) 

Este canon recoge las. garantías de seguridad jurídica de los fie

les. 

Adeiras,existen otras declaraciones del magisterio eclesiástico, -

tales como las hechas en concilios, etc. 

c) La Potestad Ejecutiva de la Iglesia. 

La potestad ejecutiva es una consecuencia necesaria, de la potes

tad legislativa y de la judicial, por lo que no necesita comentario, 

según Corro(24). Sin embargo, es de tener en ruenta la potestad coac

tiva o coercitiva que es parte de la potestad ejecutiva y que en el -

derecho Público Eclesiástico -como dice el mismo Corro- por pecul ia
res razones debe estudiarse, pues, esta potestad se extiende a la aplj_ 

caci6n de penas no seno espirituales sino también temporales y contra 

ella se lanzan los mayores ataques de los enemigos de la Iglesia en -

acontecimientos pasados. 

Al respecto, no nos vamos a extender en este punto, en el cual ha

ce falta entrar a la realidad de los acontecimientos. Nosotros sólo -

apuntaremos lo que el historiador Joaqufo Márquez Montiel (25) nos re

fiere acerca de La lnquisici6n: 

11Los procedimientos que seguía la Inquisici6n, inc!:.::;_ ·;-e la -
indagación secreta. y el tOl"llU'llto,· eran por entonces los ::-o,edi-
znientos ordinarios de todo ,,uicio ci ,u y no :privativo de la ::nqui 
sición. Y he.y que tener en cuenta. que los procedimientos españo-
les eran más benignos que los seguidos por otras naciones' y los -
de la Inquisici6n todavía más hum.anos que los de los Trib\.:ne.les ci 
viles españoles. Y no hey que olvidar que aún ahora, aunque extra 
legalmente, se usan esos procedimientos.( tQué nos dicen hoy ,las n~ 
tas periodístico-policiacas? y tQué nos cuenta el ProgrBJ:m "Inoceñ 
te o Culpable? ·de la radio), -

23 Código de Derecho Canónico, O:p.Cit. ,:p.141. 
24 Corro, Vicente. O:p.Cit.:p.88 
25 M'arquez Montiel, Joaqu!n. Anotaciones de Historia de M~xico ,Seg-i.lllda 

edición, México, Jus, 1956, p.205. 
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En alguna ocasi6n la Inquisici6n Española pas6 los lfmites de la 

justa y necesaria severidad, la Santa Sede reprobó este proceder. Las 

relaciones diplomáticas entre la Santa Sede y el Reino de Castilla se 

interrumpieron por esta causa durante el Pontificado de Sixto IV. 

4.-La Iglesia como Sociedad Jurfdica, Pública, Suprema y Perfecta. 

a) Sociedad jurfdica, en una sociedad jurfdica los miembros -

están unidos entre sf por vfnculos de derecho. 

En la Iglesia los hombres (feligreses) están unidos por vfnculos 

jurfdicos con obligaci6n de tender al fin eterno, bajo la autoridad -
legftima.(26) 

b) Sociedad pública, como dice Corro(27), el autor a quien -

hemos seguido en la mayor parte de este tema, "es aquella sociedad que 
por su misma instftuci6n, organizaci6n y destinaci6n, así como por su 

actividad, de tal manera traspasa los Hmites de la vida privada de -

los hombres que es capaz de producir efectos sociales, externos y gen~ 
rafas•. 

Esta sociedad, lo es también la Iglesia, porque su fin es público, 

es decir: La felicidad eterna y esto indudablemente va más allá de -
los lfmites de la vida privada de los individuos. 

c) Sociedad suprema, una sociedad es suprema en considera-
ci6n de su fin. 

Como la Iglesia procura el fin último del hombre, lógicamente, en 

consecuencia, esta Instituci6n es la única que puede llamarse sociedad 

suprema. Su finalidad es la dffusf6n. del Evangelio y la defensa de -

los Valores espirituales y morales en el nmdo, entre los que toman -

lugar principal: El amr fraternal, la justicia, la libertad y la -
Paz. 

26 Corro, Vicente. 0p·.c1t.p.38 
27 1bidem. p. 39 
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d) Sociedad jurídica-perfecta, ya hemos hablado de esta so

cied¡¡d perfecta.Ver supra p.138, y dijimos que, en su orden, se basta 

as·imisma y es totalmente: independiente y autónoma y está dotada, se

gún Prigione(28), de todos los poderes, derechos y otros medios nece

sarios para alcanzar su fin. 

Dentro del aspecto jurldico internacional, que es el que nos in

teresa, cabe decir que la Iglesia -dentro de la naturaleza de la per

sonalidad jurídica de la misma- ésta puede considerarse, según Prigig_ 

ne(29) "como una institución cuya estructura externa, concreta y visi 
ble es gobe~nada por un régimen social bien definido. Bajo este as

pecto, la Iglesia Católica es un organismo jurídico universal califi

cado como una [societas jur!dice perfecta] (una sociedad jurídicamente 

perfecta), la cual tiene derecho a un sitio de igualdad con respecto a 

las otras entidades internacionales que son sui iuris, es decir que -

poseen una competencia plenaria". 

B) EL DERECHO CANON!CO. 

Fundada la Iglesia por Cristó como una sociedad visible y organi

zada, su Fundador da algunas normas concretas de Tipo disciplinar y e1 

tablece varios principios, que recibirán posterionnente una tennina-

ción normativa más concreta. 

Las nonnas y principios establecidos reciben el nombre de derecho 
divino, por ejemplo: La institución y recepción de la Eucaristía. 

Los apóstoles, más tarde, especifican los principios dictados por 

el Fundador, como por ejemplo el desdoblamiento del único sacerdocio -

instituido por Cristo, dentro del cual la Iglesia crea grados nuevos, 

como los presbíteros y diáconos, es decir, derecho divino-apostólico. 

En la Iglesia de los primeros siglos, las tntervenciones discipll 

28 Prigion• Jer6nimo, Op.cit.p.104 
29 Ibidem. p. t04 
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nares de los obispos de Roma son realmente escasos, pero importantes 
dentro del contexto y de la formaci6n y desarrollo del derecho can6n! 

co. 

En la introducci6n que del Nuevo Código de Derecho Can6nico hace 

Antonio Garc1a y García(30), éste nos dice que: 

"El factor m!s relevante del derecho de la primitiva Iglesia 
est&. constituido por las normas de origen divino y divino-apost6-
lico, la!> cunles marcan todo futuro derecho can6nico, hasta ta.l -
punto que lo dii'erenc1an profundamente de cualquier otro sistema 
d~ derecho secular. 

Si bien, la paz constantiniana trae consigo efectos beneficiosos, 
como el crecimiento numérico de los cristianos y mejor organización; -
también conlleva efectos negativos, como el deterioro de la calidad de 

muchos cristianos, etc., estas circunstancias propician que los Papas 
y los Obispos puedan reunirse en concilios y legislar sobre los más d! 
versos aspectos de la vida cristiana de clérigos y laicos. 

A tal grado va creciendo la normativa canónica, que se perfeccio
na su formulaci6n al contacto con la técnica y el lenguaje del derecho 
romano. Asi tenemos al principio, cartas pontificias sobre materias .: 
discipl inarés (Decretales), concilios tanto ecuménicos, como particul_! 
res, etc., que sirven de pauta para nonnar la disciplina eclesiástica. 

En el primer milenio del cristianismo imper6 el empirismo; en el 
segundo, en el periodo clásico impera la abstracción y la estructura
ci6n sistemática.(De los elementos acumulados durante los once prime
ros siglos}. 

El Decreto de Graciano ("Concordis discordatium Canonum") inicia 
el perfodo (S.Xli) en que se realiza la sfotesis de los textos can6n1-

cos del primer milenio, y a la vez significa el punto de partida del -
quehacer cienUfico del derecho canónico. 

El 1110nge de Bolonia es reconocido como el padre de la ciencia ca
nónica. 

30 c6d1go de Derecho Can6nico, Op.cit. (introducci6n) p.p.XXX, XXXI.. 
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"Las colecciones del primer :n.ilenio pasa?:. a ser objeto de his 
torificación ... El derecho romar,o, recién redescubierto, y el ca-: 
nónico fornan el utrrngue ius, y llegan a ccnst.ituir el ius cc.
m:mune que subyace a todos los ordenamientos seculares accid.er.t&.
les que se inspiran largm:iente en este derecho ccmú."l. { 31) 

1.-Corpus iuris Canon.ici. 

Por analogía con las colecciones justinianeasdel derecho romano 
como Instituciones, C6digo, Digesto y Novelas, se forma durante la b!!_ 
ja Edad Media el CORPUS IURIS CANONICI, integrado por el Decreto de -
Graciano (a.1150), Decretales de Gregario IX (a.1234). Llber VI de Bo
nifacio VIII (12g8), Clementinas (a.1317), Extravagantes comunes (a -
1500). 

ESTAS SEIS COLECCIONES SIRVIERON DE BASE A TODO EL DERECHO CANO
NICO HASTA LA SEGUNDA DECAOA DEL SIGLO XX. 

Asf aparecen las primeras compilaciones can6nicas que no dejan de 
ser declaradas po;• algún Papa, como COLECCIONES OFICIALES DE LEYES DE 
LA IGLESIA. 

El Corpus iuris canonici, heredado de la Edad Media (~poca de in
tensa actividad legislativa de los Papas y canonistas de este tiempo), 
constituye la colecci6n -oficial en cuanto al uso, de la edicci6n de -
1582- que sirva de fundamento y tel6n de fondo de la 1egislaci6n de la 
Iglesia hasta 1917. 

2.-Codificación de 1904-1917. 

La legislaci6n de la Iglesia, dispern durante mucho tiempo es c~ 
dificada gracias a Pto X y al trabajo realizado por el Cardenal Gaspa
rri (a.19D4-l917) en un C6diqo de derecho canónico con sus dos mil cu!!_ 

trecientos catorce c~nones, distribuidos en cinco 1 ibros: sobre leyes 
generales.personas, cosas, procesos, delitos y penas. 

Este C6digo de derecho can6nico (a.1917) es promulgado por la 

Constituci6n apost61 ica "Providentisima Mater Ecclesia" del Papa Bene-

31 lbidem, (Introducción), p.XXXVIII. 
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dicto XV, el 27 de mayo de 1917. 

La codificaci6n de 1917, significa una nueva era en la historia 
del derecho can6nico y de la Iglesia, pues, propicia una mejor dlfu
sl6n y conocimiento del derecho de la Iglesia. 

Al quedar sistematizado en un pequeño volumen, se presta para ser 
estilllllado su estudio no s6lo en los centros eclesi!sticos, sino in
cluso en las facultádes civiles. 

De 1917 hasta el Concilio Vaticano 11, el c6digo de 1917, es ob
jeto de refonnas introducidas por documentos pontificios (encklicas, 
constituciones apost61icas, motu propios, cartas, etc.), además de in
troducciones y decretos de las congregaciones una vez confirmadas por 
el Papa. 

3.-Huevo C6digo de Derecho Can6nico de 1983. 

Juan XXIII, 4.Xl.1958-3.Vl .1963, anunci6 el 25 de enero de 1959, 
la conveniencia de un nuevo c6d1go; esta iniciativa la encomend6 a una 
c:omisi6n dé reforma del C6digo de Derecho Can6nico el 28 de marzo de -

1963. 

Pablo 'll, puso al frente de dicha comisi6n a Mons.Pericle Felici, 
fueron sesenta cardenales los miembros de la misma y más de doscientos 
eitpertos, obispos, cUrigos y laicos del ·mundo entero los que tomaron 
parte en los trabajos¡ se sustituyeron algunas prescripciones can6ni
cas anacr6nicas por otras mejor fonnul adas. 

La nueu y actual codificaci6n dur6 e1e 1959 a 1983; por lo que el 
25 de enero de 1985 se pronilg6 el actual C6digo de Derecho Can6nico. 

Los entendidos en la meterla, nos indican que su preparaci6n tar
d6 debido a la gran y eittraordinaria c~lejidad de los tiempos prese!!_ 
tes para los que se intent6 legislar y que no es para menos los Mibitos 
que abarc6: La eclesiologfa, la pastoral, el eC11111enismo, la sociolo
gfa y otros saberes y vivencias h11111anas, por lo que, uno de los grandes 

. valores de este nuevo c6digo radica en ello. 
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Sin embargo para algunos expertos, acusa ciertas deficiencias -

(por ejemplo deja a instancias locales la terminaci6n ulterior de bu.!!. 

na parte de su normativa) por lo que se le augura que no va a ser tan 

largo como el del Corpus iuris Canonici ni tal vez como el del Código 

de 1917. 
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lII .- DISCURSO DEL PAPA JUAN PABLO 11 EN LA O.N.U. 

** Saludo y agradecimiento. 

Deseo expresar mi agradecimiento a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en la cual me es dado participar y dirigir la pa

labra en este dta al Señor. 

**La misión espiritual de la sede apostólica. 

Ciertamente, la naturaleza y los fines de la misión espiri

tual propia de la Sede Apostólica -Santa Sede- y de la Iglesia hacen -

que su participación en las tareas y en las actividades de la O.N.U se 

distinga profundamente dela de los Estados, en cuanto comunidades en 

sentido pol ttico-temporal. 

•• Estima y colaboración con la O.N.U. 

La Sede Apostólica no s61o tiene muy en cuenta la propia c~ 
laboraci6n con la O.N.U. ,sino que además ha manifestado siempre la pro

pia estima, c!esde el nacimiento de la Organización, y el propio conseJ!. 
só por el histórico significado de este supremo foro de la vida inter

nacional de la humanidad contemporá.nea. 

** La Iglesia católica romana. 

Esta, como comunidad universal que reúne en si fieles perte
nacientes a casi todos los patses y continentes, naciones, pueblos, ra

zas, lenguas y culturas, está. profUndamente interesada en la existencia 
y en la actividad de la Organización. 

** El reino de Cristo Redentor. 

Este es el motivo verdadero, el motivo esencial de mi prese.!!. 
cia entre ustedes, y deseo expresar mi gratitud a tan ilustre Asamblea, 

porque ha tomado en consideración tal motivo, que puede hacer Otfl de -
alguna manera mi presencia aqut. 

** El hombre. 
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En este momento, aprovechando la solemne ocasión de un en

cuentro con los Representantes de las naciones del globo, quiero dirj_ 
gir un saludo a todos los hombres y mujeres que viven sobre la tierra. 
A todo ho;nbre, a toda mujer, sin excepción alguna. En esta relación 
encuentra su razón de ser. toda la actividad pol itica nacional e inte!: 
nacional, la cual en última instancia procede [del hombre], se ejerce 
[mediante el hombre] y es [para el hombre]. 

*"* La ONU, foro de las naciones, y la declaración universal de 
1 os Derechos Humanos. 

Permitanme desear que las Organizaciones de las Naciones -
Unidas, por su carácter universal, no deje de ser el [forum], la alta 

tribuna, desde la que se valoran, en la verdad y en la justicia, todos 
los problemas del hombre. Poco después llegó su documento fundamen-
tal, que fue la Declaración universal de los Derechos del Hombre (10 -
de diciembre de lg4s), del hombre como individuo concreto y del homb•e 
en su va 1 or universa 1. Es te documento es una piedra mi 1 i ar puesta en 
el largo Y. dificil camino del género humano. 

** La triste experiencia de la guerra y de la opresión. 

Hoy, a cuarenta años de 1 comienzo de 1 a segunda guerra mun
dial, quiero referirme al conjunto de las experiencias de los hombres -
y de 1 as naciones, vividas por una generación que en su mayoría vive -
todavía. Y debería desaparecer para siempre, de la vida de las nacio
nes y de los Estados, todo lo que tiene relación con aquellas horribles 
experiencias, lo que bajo formas inclus1 distintas -es decir, de cual
quier tipo de tortura y de opresión, tanto flsica como moral, ejercida 
con cualquier sistema, en cualquier lugar- es su continuación, fenór.ie

no todavía más doloroso si se efectúa con el pretexto de [seguridad] ~ 
interna o de necesidad de conservar •Jna paz aparente. 

** Reitero el llamamiento de Pablo VI. 

Hace catorce años hablaba desde esta tribuna mi gran prede-
cesor el Papa Pablo VI. Pronunció entonces algrnas palabras memora--
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bles que hoy deseo repetir. [No más guerra, no in.is guerra. Nunca unos 
contra otros], y ni siquiera [el uno por encima del otro], sino siem-
pre y en toda ocasi6n, [los unos con \os otros]. Pablo VI fue un ser

vidor incansable de la causa de \a paz. Yo deseo, seguirle con todas 

mis fuerzas y continuar ta.1 servicio. La Iglesia cat61ica, en todos -
\os lugares· de la tierra, proclama un rensaje de paz, reza por la paz, 

educa al hombre paN la paz. 

** Cooperaci6n internacional para promover el desarrollo. 

Es necesario, más aún, un esfuerzo cada vez más enérgico -
que tienda a liquidár las mismas posibilidades de provocaci6n de la -

guerra, para hacer imposibles los cataclismos, actuando sobre las actj_ 
tudes, las conviccfones, las mismas intenciones y aspiraciones de los 
gobiernos y de los pueblos. 

** Los derechos inalienables de la persona humana. 

El conjunto de los derechos del hombre corresponde a la sui 
tancta de la dignidad del ser humano, entendido integramente, y no re

ducido aulla sola dimenst6n; se refieren a la satisfacci6n de las nec! 
sidades esenciales del hombre, al ejercicio de sus libertades, a sus -
relaciones con otras personas; pero se refieren también siempre a don
dequiera que sea, al hombre, a su plena dimensi6n humana. 

** Los valores materiales y espirituales. 

La primada de los valores del espíritu define el significa
do propio y el modo de servirse de los- bienes terrenos y materiales, y 

se sitúa por esto mismo en la base de la faz justa. Tal primada de -
los valores espirituales influye por otra parte en lograr que el desa
rrollo material, técnico y cultural, estén al servicio de los que coni 
tituye ül hombre, es decir, que le permitan el pleno acceso a la ver-
dad, al desarrollo moral, a la total posibilidad de gozar los bienes de 

la cultura que hemos heredado y a multiplicar tales bienes mediante -
nuestra creat\-,¡idad, 
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** Hacia una justa distribuci6n de los bienes. 

El primer tipo de amenaza sistemático contra los derechos 

del hombre está 1 igado en un sentido global a la distribución de los 

bienes materiales, tantas veces injusta, bien sea en las sociedades -

concretas, bien en el mundo entero. 

*' Superar las diferencias injustas entre ricos y pobres, pue

blos ricos y pueblos pobres. 

Subsisten a veces como factores de perturbación las terri
bles diferencias entre los hombres y los grupos excesivamente ricos, 

por una parte, y por otra, 1 a mayoría numérica de los pobres e inclu

so de los miserables, privados de alimento, de posibilidades de traba

jo y de instrucción, condenados en gran núirero al hombre y a las en-

fennedades. Es comúnmente sabido que el abismo entre la minorfa de -

los excesivamente ricos y la multitud de los miserables es un síntoma 

muy grave en la vida de toda sociedad. Lo mismo hay que repetir, con 
mayor insistencia, a propósito del abismo que divide a los paises y -

regiones del globo terrestre. 

** Las diversas formas de injusticia en el campo del espíritu. 

El esfuerzo de la civilización desde hace siglos tiende ha

cia un objetivo: Dar a la vida de cada comunidad política una forma 
en la que puedan ser plenamente garantizados los derechos objetivos -

del espíritu, de la conciencia humana, de la creatividad humana, in--

clufda la relación del hombre con Dios. Y, sin embargo, seguimos sie.!! 
do testigos de las amenazas y violaciones que reaparecen en este cam

po, a veces sin posibilidad de recursos e instanciassuperiores o de -

remedios eficaces. 

** La libertad religiosa. 

El mismo respeto de la dignidad de la persona humana pare

ce pedir que, ~-uando sea discutido o establecido, a la vista de las -

·leyes nacionales o de convenciones internacionales, el justo sentido -
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de la libertad religiosa, sean consultadas también las instituciones 

que por su naturaleza sirvan a la vida religiosa. Si se omite esa -

participaci6n, se corre el riesgo de imponer unas normas o restriccio

nes en un campo tan íntimo de la vida del hombre, que son contrarias 

a sus verdaderas necesidades religiosas. 

** Convivencia pacUica de todos los pueblos en la libertad y la 

verdad. 

Al final de este discurso deseo expresar una vez más, ante 

tedas los altos Representantes de los Estados aquí presentes, un sen

timiento de estima y de profundo amor por todos los pueblos, por todas 

las naciones de la tierra, por todas las comunidades de homb:-es. Ca

da una de ellas tiene su propia historia y cultura: 

Hago votos para que puedan vivir y desarrollarse en la li

bertad y en la verdad de la propia historia, ya que ésta es la medida 

del bien común de cada una de ellas. 

Hago votos para que cada uno pueda vivir y fortificarse con 

la fuerza moral de esta comunidad, que fonna a sus miembros como ciud_! 

danos. 

Hago votos para que las autoridades estatales respeten los 

justos derechos de cada ciudadano y puedan gozar, por el bien común, 

de la confianza de todos. 

Hago votos para que todas las naciones, incluso las más pe

queñas, aquéllas que todavía no gozan de la plena soberania y aquéllas 

a las que se les ha quitado por la fuena, puedan encontrarse en plena 

igualdad con las otras en la Organización de las Ilaciones Unidas. Ha

go votos para que la organización de las Naciones Unidas permanezca -

siempre como el foro supremo de la paz y de la justicia: Auténtica S! 
de de la libertad de los pueblos y de los hombres en su aspiraci6n a -

un futuro mejor.*** 

*** 'toc.a.cfo de: Juan Pablo II y nuestro Tiempo, España, Argantonio.Fsc. 
49, p.973. 
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da<J (! EstJtuto oe l.t Cortt- tia 
mcslr?i.:lo especia: preocJp.lc16n 
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.,e~ :..<."•tas~~ .. ~ l'!r'ltr,nta:n•ert· 
;c;i ~;:.·es poder.~1cs o bien h.:in ¡z: ~r~~I~ 51.:C:,ITT'o~I~ 11laf'Jel'!I'J11 
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n1.10t"l'fll'\.l~......,. 

En la sede de la Corte lnl•macioiul di Ju,~ic:a. J~n Pablo ll 1,¡,J:1uy6 ta 
imPort1nci1 de este Of'glln11mo en :a ~i¡itanc111 óe lot dtrechos huminot 

sentó una do.;nunc1a ar:e la Corte 
ln!erf!Jcit.r.JI ~ IJ H1'1a Cfl cc;--trll 
de h'Jdcs L:n•dos. pcr 1!'1 ~·r"lldO 
de tres de si;' ~ertcs, óe 10 ::i..5 
JCuV'i e la CIA. 

Esle m.:MO meo;. uria ruu:!I 3C.J 
\lc1o:i be pre~en•:ié~ a~te el 
'n1smí.. :nbt.rnl i'llt~na~ c~.;'11 ver 
N:c.!r.l¡ua. pcr el emt"ar&o e~.: 
r6ro,.:c C~1e!Jdo f?"I su ~o.,!r<:: ~r 

· ei presidente Re.163" 
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na;1or.a 1es u c·g3ncs de ést:iis. 
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Ccnse¡ci c:e ~Jnd:id. !<t ~.~!e.:i 
GenerJI y 1~ ::rC1 ~r¡a~,-;s y cr 
gan.srr.cs esp~c1Jh:ados auto~ 
:Jó05 por 13 A!.<!r-,b'eJ. ¡::od.-an ;~ 
ora :;a ('Me op.~lt"l1!S c::.ns ... :•vJS 
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rarar.ter:tee>:.;rrrls C'J<'ndo ?.e~ .!tC..t· 
saóCS se.an b p.:iderc~. los e•~>:! 
~n l"oc"o ~su vo::luritad ~ ~ ~u 
orema, :Jn•C3 11 r;: '.lue ~e ~:::"T'-«!1~ 
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'"~et""'.Z:•o.,:>! ~"' _•1,.st-c13 C:t>'" ~,__ .. ~ 
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lados ~un 01crgaC'J .!~11:: ::adl· 
me!".le su ccrr;:irorr.~o. se ;:~eje 
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ore :f: ir.!e-r.x::-ien :-:n~•C1crnrr~e'1 
•os !J!~ :cma cura: o~ Jef· ... ,é.J. 
exigenc·as Cd ret1;ro;.c.C3d / ·~ 
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resu ... as. :!e hecho. :::: ... tan toda 
efectl\'oCJd a 1! acc1:ri de la. Ccrte. 

El h3ber a~~<'léO la pos1t-.héad 
de 1'1::.I¡¡•• te51!'Vl5 ert IJ kePf!lo.:J6n 
de la ¡ur1i.:! .:.:i!n o:.l1¡"JtOn3. :_c,""l..J 
su~H Se<'!ra Va:qi..ez. e-5 una~ 
cis•ón r:ilJY 11mentlble. 't.11 c;;e ~.a 
term1r.ado por desnatu~¡o11a• 11 
•nstltu:.On. 

De he-cno. la Corte ha GUeda:N 
c.ai1 redl.ltid.a al !mblto de la CJnt
s.6n de OPU"ICnes consultivas res· 
~de cua~J.Jer opo.,16n ¡unC:Cl 
plan!eJ~J pcr les Or@lntSmM C:f 
!u N3Clone5 Uni~s. Pero au., en 
e5te caso. IJ re!PIJl!Sta de IJ Cc1':e 
s6lo lf'f'\dr! CJrktu conse..ttr~. 1:i 
depend1ent~e di la ccm~t!" 
03dequoenes iaen'll!en. 

Es •msonc el nu"nfln) C:e S-e":lefl 
cias y op1n,onC"S em.t1d3s ~r la 
Corte lnternac:on1I de Justi: 2! 
(h:stJ 1974 eran so1ame:i1e 5'!. 
SU e'!ect;v>á!d 'lO !"ol c.;tTe'Sl'.LV>::l'tOO 
a bs i"'\ptr,¡r_¡u Que w h.;Nn de'
~1t:..iJ en tJ •nstit.,c.On 

Ali'.:M5 e-staoos ~ han l'\Cgadc 
~1stem.H1:am'!'nte a SOrT"eter !US 
tf;:-t:tfT'"J~ ., la Co~e, como 1.1 óe 
r!g1.'T:ef' corr...inrs~. Les ~.H. o 
~er no Jcet:itl~ 13 i;msci.:1!-: eti:• 
ga~:::r1J .:e la C<:rte o 1nc•~)en r!!
s,er,3:i Cut ~~U!:J"l S\J .:tee.:!in LJ""IO 
en d :JSC ;!e Es!3de\ Ur .. dcs '. rn 
c.'~ Mbico Et rocu1s.c ,..c;.,.n:..i;~J 
t\a "J.1do svr.'l.!mente rt-du:•óo. )a 

1 

n~ar·I 
üt.a~ liroidos no ace;::u 10'5 ft. 

nos de la Cort1 l 
POf el esp".r;tu Q1,1e la t"•:T,a 1J 
Ccrt• lr.tem.ac.icna• oe Jvs: :11 ~ 
La H.ry~ con "t>X-5 ~.'J. Ct. 10.:.~C'S e 
1n1l:cat a. e! 1Ci .,.e;:• c.:.n qt.1 
c:¡.en:;an 1u r.a::1C".H del m:..:"'óO 
;>.1r~ d1rmi1r. c:e a;-.er~e tC"' 'ci 
;>nnc1pios éel C'e~e-c:n.: 1r.le<:"',.¡i:1C
l"·al. sus !itigios 

Pe• elle u .,,~r:y·:e torrar 
ncUc'i.ll.l:ir •• !:·!~ :ll.~Pablo 
11 Qúl! fr" 1a rt"•t'Tl:!I H:ll di 11 
Corie, dtmand!J e.• 1ts~eto a tes 
óef~~.J;-;-?·.~yJIJ!e'11nlt' 
raC•t'"a' '1 Jf,,..,,::r 1.;ue 1 Co~te 
!~""';e:.clll"1",0Ql1J'.tt"':J\¡ 
grlM\-:·a de'°' Oe!"P:"':-! ~ir...l!'C5 

E.-.it.11 1...~.J necr..'la\! -:·.::o!, a;,.: 
el Por.t:!oce ~h gr1~.j1 q.-1 r 
da ~JoS. PJtJ ;i.;e ~ c::r.f,..:,. 
tos sean re:n.;11•:s pz 1c.amer.te 
:.tlf'I bi!.e rn !1 1-..stica 

Muvó 3 la Cor•e F'e~rnJne"i!e =e 1 
i:.ZS!lo.a!ri!~ao.:;.ri.al.1.,:-e'ec!u¿;,, 1 1 
15c~r!~;;!;1~:\~ ese,c1J, ::ie 13 j : 
:011e. e~ la je c: .. e sus me,:slra· 1 
do~ ··sen i"l.:t~áientes•·. •C Q..1e ' .. t 
~·&ruf1u :¡ue no es un crgan1.,M::i , -,. 

1 d j 

-[·-.·:_~-: 1 • t •n •s~ ::i oor representante'> e -,. 
los e5!adcs, !ino por juece ci..:e ro 

~~~:;~u:':~~~~~~.~ ~, ............. ~-- ,.. . .. . 
"ºlo.:>-'~''""'"' 0• r•n<un ¡, ~,~ ... ti«. ~-' · ¡ 
tl.;30, .r-c!uyer.oo ~ ;:'tO:>"c:. ~-c.r elle .. 'iIA'YJ&Vt-'8?".:-''...;¡p;t.k,m . ~ ~ --
~t. .;ec.cibli ~e !l.JSll l'lt' en con1•éi- r' ... ~ ........ 

~.~;.~:~ ~~~~'~;~;2!~c~~~:;~; ~-' U Unu~ !o..ctio s.e ru r~-:,o M$.~1Cl""'·V1t• a rr~~cr '-1: 11~ ---------------do-°"""'-.~ rr•.r.it.:i01UJ l IJ Carie ::n U ~..:i)'a ~ 
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Rlttnl• ,, 26 agosto l9n 

R1onatt1 Cltre.to, 

Bltlor aacennii,va ;oota convereazlone eal

ganza "fltala Genne.nla et spooielmonte provooar 

:zlone per eoo1d1 41 todoeoh1, 

C1ornel1 ot radio r1tor1soono ogg1 nuov1 

eoo1d1, 

fll!preslll one general.e ~ ohe Geman1a 1eoo. 

na mlnaoce guerra immibente per ottenere Polo. 

n1a venga trattative e cooperare a queoto 

oarebbe re.r g1uooo G•r1llllll1a, 

l 
l'orso perb Polonia potrebbo 418*ro 1n1'1 to 

1'1 '-4- ~ ,,. ~ Santo. Sede d1chiaro.rs1 pronta evito.re eccldl 

..,_.,_... .( ,.y_., ¡, puroh6 German1a atasuita U&ualo 1111pegno, 

,_..,_ r-"' t-l"'r:; 1 Non .i ~ poss1 b1le indagare so Cermat1a 
- +..:: ... 11~ ""'r 
L ¡.,~ .t ¡...- aooetterebbe:probebilmento !eri. r1oh1eata 1n1. 

l'-4-, ,, 
1
_._ /'L /""'/&,~ z1o trattathe;Sante Sede se· orede potri. traomel 

.,,.,.i;;;... tore :-1oh1eata et eventual.mo!tte racoo111andarl1., 

51 r1 tiene oho enohe in o eso 41 1nauccosao 

ge&to ••rl apprezzato perohó 41 carattere noun~ 

le, 
Oraen1go 
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Tensión gennano-po1aca. Nota autógrafa de Pío XII (No.123) Tomado de Docu
mentos vaticanos: Le Saint Siege et 1a Guerre en Europe, Citta del Vaticano. 
Librería Editrice Vaticana. 
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